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Decretos

#I5164621I#
PROGRAMA NACIONAL DE REPARACIÓN HISTÓRICA 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

Decreto 894/2016

Reglamentación. Ley N° 27.260.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente N° 02499817731283796 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y la Ley N° 27.260, y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de la implementación de la Ley N° 27.260 resulta imprescindible reglamentar 
diferentes aspectos que ella contiene.

Que en el Título I del Libro I de la Ley precedentemente mencionada, se creó el PROGRAMA 
NACIONAL DE REPARACIÓN HISTÓRICA PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, en adelante el 
PROGRAMA, como respuesta a la emergencia existente en materia de litigiosidad previsional.

Que dicha emergencia se debe a la existencia de gran cantidad de juicios iniciados contra la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), organismo descentrali-
zado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
que se estiman en cerca de CUATROCIENTOS MIL (400.000) reclamos, como así también de 
potenciales nuevos reclamos de jubilados y pensionados, que podrían ascender a más de DOS 
MILLONES (2.000.000) de casos.

Que la gran cantidad de casos involucrados ha generado largos y costosos procesos adminis-
trativos y judiciales provocando un colapso en la justicia y agravando la situación de vulnerabi-
lidad de los jubilados y pensionados.

Que en la mayoría de estos juicios, los jubilados y pensionados reclaman el recálculo del haber 
inicial por la limitación temporal de la actualización de las remuneraciones, y la movilidad que 
luego se otorga en función de los distintos precedentes de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN.

Que el PROGRAMA creado por la citada Ley, aborda la problemática dando respuesta a una 
enorme cantidad de personas, promoviendo la redeterminación del haber inicial y el otorgamien-
to de la movilidad, e instrumentando acuerdos entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y cada jubilado o pensionado que voluntariamente decida par-
ticipar.

Que a partir de las previsiones del Decreto N° 807/16 y de la Resolución SSS N° 6/16 se interrum-
pe la principal causa de generación masiva de juicios, atento que se efectuaron las correcciones 
necesarias para que las remuneraciones que se toman en cuenta para calcular las nuevas pres-
taciones se actualicen en forma justa y razonable.

Que los beneficiarios alcanzados son personas de avanzada edad, por lo cual es necesario 
establecer procesos y mecanismos que puedan satisfacer a los involucrados en un corto plazo 
procurando generar procesos colectivos y automáticos teniendo en cuenta la enorme cantidad 
de jubilados a los que les alcanzaría el beneficio.

Que en virtud de lo expuesto resulta imprescindible facultar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), para que establezca procedimientos informáticos ágiles, 
que permitan dar respuesta a la mayor cantidad de personas en el menor tiempo posible.

Que en esa línea, es necesario que los Acuerdos Transaccionales se puedan celebrar a través 
de la página web de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 
que se habilite a tal efecto, garantizando la confidencialidad y seguridad que prevén las normas 
vigentes.

Que en lo que refiere a la manifestación de voluntad de la parte y su letrado, además de los medios 
tradicionales, la Ley mencionada expresamente establece que, también se admitirá como firma 
“… cualquier otro medio que otorgue garantías suficientes sobre la identidad de la persona.”.

Que en este sentido, la exteriorización de la voluntad de los beneficiarios y sus letrados podrá 
realizarse a través de la página web de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 

Buenos Aires,
jueves 28
de julio de 2016

Año CXXIV
Número 33.428
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Que dicha pensión está destinada a aquellas personas que no cuenten con una prestación previ-
sional contributiva otorgada por el sistema nacional, provincial, municipal y de la CIUDAD AUTÓ-
NOMA DE BUENOS AIRES, para cumplir con el objetivo de alcanzar pobreza cero en nuestro país.

Que resulta necesario determinar el organismo a través del cual se otorgará la nueva prestación, 
siendo la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) la entidad ade-
cuada para la tramitación, liquidación y puesta al pago de la pensión referida.

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 13, incisos 1) y 5) del Título III, del Libro I de la Ley 
que por el presente se reglamenta, sobre residencia de los solicitantes, corresponde instruir a 
todos los Organismos de la Administración Pública Nacional para que informen a la ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) los datos disponibles en sus bases 
de datos a efectos de colaborar en la implementación del control de los requisitos previstos en 
los incisos mencionados.

Que asimismo corresponde establecer el vencimiento del plazo referido en el primer párrafo del 
artículo 22 de la Ley N° 27.260.

Que mediante la Ley 27.260 antes mencionada, fueron ratificados los Acuerdos celebrados en-
tre el ESTADO NACIONAL, las PROVINCIAS y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de 
fechas 23 y 26 de mayo de 2016.

Que en dichos Acuerdos se previó el otorgamiento de un préstamo a favor de las Provincias y 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES con recursos del FONDO DE GARANTÍA DE 
SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO.

Que a fin de implementar dichos préstamos, es preciso que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA y el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, celebren los acuerdos per-
tinentes estableciendo los términos de dichos préstamos.

Que la citada Ley Nº 27.260, en su Título V, en el marco de la Armonización de los Sistemas 
Previsionales, instruyó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a que arribe, en un plazo de CIENTO 
VEINTE (120) días, a un acuerdo con las provincias cuyos sistemas previsionales no fueron trans-
feridos a la Nación a fin de compensar las eventuales asimetrías que pudieran existir respecto de 
aquellas jurisdicciones que sí hubieran transferido sus regímenes previsionales, de manera de 
colocar a todas las provincias en pie de igualdad en materia previsional.

Que asimismo se previó que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (AN-
SES) realice las auditorías correspondientes a fin de evaluar los estados contables y los avances 
en el proceso de armonización, por lo que corresponde reglamentar el artículo 27 de la Ley, así 
como instruir a la ANSES al respecto.

Que en consecuencia la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) rea-
lizará a solicitud de cada Provincia - las auditorías en el marco conceptual de lo dispuesto por la 
Cláusula Décimo Segunda del COMPROMISO FEDERAL del 6 de diciembre de 1999, ratificado 
por la Ley Nº 25.235, por lo que corresponde en esta instancia reglamentar el procedimiento a 
seguir para el desarrollo de las mismas, sus objetivos, la información que deberán aportar las Pro-
vincias, así como la determinación del resultado financiero corriente global a realizar por la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y la elaboración y suscripción de 
los Convenios que dicho organismo celebrará con las autoridades provinciales de cada Provincia.

Que la Ley Nº 27.260 previó respecto a las transferencias de fondos que deberán ser determina-
das en función de los desequilibrios que estaría asumiendo la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) si el sistema previsional de que se trata hubiese sido transfe-
rido a la Nación y los avances realizados en el proceso de armonización.

Que en consecuencia y en relación a la asistencia financiera a las Provincias, la misma estará 
basada en los resultados financieros auditados de los sistemas previsionales administrados por 
los organismos provinciales, considerados en forma global y sin posibilidad de que la misma se 
determine por el resultado financiero de algún subsistema particular.

Que respecto a la armonización normativa previsional, se requerirá a las Provincias completar el 
proceso de armonización normativa en un plazo no mayor a CUATRO (4) años.

Que asimismo, durante dicho período se prevé la suscripción de los convenios entre el ESTADO 
NACIONAL y las Provincias en los cuales se establecerán el monto de la/s transferencia/s a rea-
lizar durante la vigencia del convenio, en base a los resultados auditados del ejercicio anterior 
y ponderados por los conceptos ya armonizados, por lo que corresponde establecer los me-
canismos de determinación de la asistencia financiera para los periodos 2017 a 2020 inclusive.

Que el FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIO-
NAL ARGENTINO tiene entre sus fines: a) Atenuar el impacto financiero que sobre el régimen 
previsional público pudiera ejercer la evolución negativa de variables económicas y sociales, 
b) Constituirse como fondo de reserva a fin de instrumentar una adecuada inversión de los 
excedentes financieros del régimen previsional público garantizando el carácter previsional de 
los mismos, c) Contribuir a la preservación del valor y/o rentabilidad de los recursos del Fon-
do, d) Atender eventuales insuficiencias en el financiamiento del régimen previsional público a 
efectos de preservar la cuantía de las prestaciones previsionales, e) Procurar contribuir, con la 
aplicación de sus recursos, de acuerdo a criterios de seguridad y rentabilidad adecuados, al 
desarrollo sustentable de la economía nacional, a los efectos de garantizar el circulo virtuoso en-
tre el crecimiento económico sostenible, el incremento de los recursos destinados al SISTEMA 
INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) y la preservación de los activos de dicho Fondo, 
y f) Atender las erogaciones asumidas por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) en el marco del PROGRAMA NACIONAL DE REPARACIÓN HISTÓRICA PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS creado por la Ley N° 27.260.

Que las inversiones que el FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTE-
GRADO PREVISIONAL ARGENTINO hace en acciones de sociedades anónimas nacionales mix-
tas o privadas con oferta pública tienen como finalidad específica contribuir a la preservación 
del valor y la rentabilidad de los recursos del Fondo, no constituyen un instrumento de política 
macroeconómica del ESTADO NACIONAL ni deben utilizarse para la persecución de fines extra-
societarios, en contra o ajenos al interés social.

Que los derechos de representación y de voto son derechos fundamentales para que el ac-
cionista custodie el valor de su inversión, puesto que mediante ellos se interviene e influye en 
la adopción de los acuerdos sociales, se elige a quienes dirigen y representan a la sociedad y, 
finalmente, se influye en la marcha de la empresa de la que es titular la sociedad anónima.

Que la gestión de los derechos políticos por un órgano distinto al administrador del FONDO 
DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO 
(FGS) afecta la inmediatez en la toma de decisiones, puede generar conflictos de interés con las 
finalidades propias del Fondo y, consecuentemente, atenta contra los intereses patrimoniales 
que dan sustentabilidad al referido Fondo.

Que dada la finalidad del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTE-
GRADO PREVISIONAL ARGENTINO (FGS), y la necesidad de efectuar reajustes de haberes a 
aquellos jubilados que por su edad, estado de salud, o monto de la prestación requieran una 
solución con urgencia, corresponde sustituir los artículos 11 y 12 del Decreto N° 897 del 12 de 
julio de 2007 y su modificatorio.

SOCIAL (ANSES), con ingreso de su Clave de la Seguridad Social, de la incorporación de la hue-
lla digital a través de un sistema de identificación biométrica, o de otros medios que establezca 
la Autoridad de Aplicación.

Que los Acuerdos Transaccionales que se celebren entre las partes, deberán procurar por un 
lado, que el jubilado se encuentre adecuadamente informado, y por el otro, que la cuestión liti-
giosa quede definitivamente resuelta con la aceptación de los términos del acuerdo.

Que para que el PROGRAMA se pueda implementar, se requiere contar con todos los datos de 
la historia previsional de los beneficiarios. Sin embargo, ante la eventualidad de que ese recaudo 
no se cumpla, resulta imprescindible que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) establezca mecanismos alternativos, que permitan brindar una respuesta a las 
personas cuyos datos no se encuentren en el sistema. Esas alternativas deberán tener en cuenta 
los parámetros establecidos en la Ley, y disponer pautas de aplicación general, a partir de las 
cuales se intente arribar a resultados similares.

Que en los casos en que no haya juicio iniciado hasta el plazo establecido por la Ley N° 27.260 
mencionada, a fin de evitar mayores gastos para los jubilados, corresponde que la ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) se haga cargo de los honorarios 
de los abogados de aquellos, los que se establecen en una suma fija, que comprende todos 
los trabajos profesionales necesarios para participar del PROGRAMA, desde el asesoramiento 
inicial, hasta el cumplimiento del acuerdo. La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) podrá reconocer una suma adicional en concepto de gastos judiciales corres-
pondientes a cada jurisdicción.

Que atento la conveniencia que los procesos se desarrollen en los tribunales más cercanos al 
domicilio del jubilado, como señaló la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en los 
precedentes “Pedraza, Héctor Hugo c/ Anses s/ Acción de Amparo” y “Constantino, Eduardo 
Francisco c/ Anses s/ Reajustes varios”, y en atención al lugar de cumplimiento de la obligación 
que emanará del acuerdo, corresponde que los expedientes de homologación tramiten ante el 
Juez Federal del domicilio en el que habitualmente percibe el beneficio cada jubilado.

Que dada la gran cantidad de expedientes de homologación que deberán tramitar ante los tri-
bunales pertinentes, es necesario tomar medidas que sirvan para descomprimir el trabajo de 
dichos tribunales en esta primera etapa.

Que asimismo, hay una gran cantidad de jubilados que se encuentran en situaciones de gran 
vulnerabilidad, como ser, aquellos de mayor edad, los que padecen una enfermedad grave, y los 
que perciben haberes de menores montos.

Que por dichos motivos, y por el riesgo que implicaría prolongar el reajuste de sus haberes, 
dichos jubilados requieren una solución con la mayor urgencia posible.

Que habiéndose asignado los recursos correspondientes, razones de justicia y de adecuada 
implementación del PROGRAMA justifican instruir a la Autoridad de Aplicación para que esta-
blezca procedimientos abreviados que permitan brindar soluciones a este grupo de jubilados 
con mayor rapidez.

Que resulta necesario establecer parámetros proporcionales para los beneficiarios alcanzados 
por el PROGRAMA que estén incluidos en algún beneficio relacionado con normativas que con-
templen la aplicación de la tarifa social, invitándose a los gobiernos provinciales y municipales a 
implementar disposiciones similares en sus respectivos ámbitos.

Que asimismo, en atención a lo previsto en la Ley Nº 27.253 que estableció un régimen de reinte-
gro por compras en comercios de venta minorista, y a efectos de no desnaturalizar los objetivos 
planteados por dicha Ley, corresponde contemplar la situación de los jubilados y pensionados 
que podrían verse privados del beneficio establecido en dicho régimen por su participación en 
el PROGRAMA, hasta tanto se efectúen las modificaciones normativas pertinentes.

Que en el Título III del Libro I de la Ley N° 27.260 citada se instituyó la PENSIÓN UNIVERSAL 
PARA EL ADULTO MAYOR, de carácter vitalicio y no contributivo, para todas las personas de 
SESENTA Y CINCO (65) años de edad o más, que cumplan con los requisitos establecidos en 
la Ley, consistente en el pago de una prestación mensual equivalente al OCHENTA POR CIEN-
TO (80%) del haber mínimo garantizado a que se refiere el artículo 125 de la Ley N° 24.241, sus 
complementarias y modificatorias.

Que uno de los objetivos primarios del ESTADO NACIONAL es garantizar un piso de protec-
ción social para los adultos mayores, instituyendo un derecho ciudadano de carácter universal, 
desde la vigencia de la Ley y por un plazo tope de TRES (3) años o hasta tanto se implemente 
un proyecto de reforma del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), lo que 
ocurra primero.
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Que los servicios jurídicos pertinentes han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL por el artículo 99, incisos 1 y 2, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

TÍTULO I

PROGRAMA NACIONAL DE REPARACIÓN HISTÓRICA PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

ARTÍCULO 1° — Instrúyese a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, en adelante ANSES, a promover y celebrar los acuerdos mencionados en 
el Título I del Libro I de la Ley N° 27.260.

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones mencionadas en el artículo 5°, inciso I. apartado b) de la 
Ley N° 27.260 serán actualizadas de acuerdo al índice combinado establecido en el Anexo I de 
la Resolución de la Secretaría de Seguridad Social N° 6 de fecha 18 de julio de 2016.

ARTÍCULO 3° — La ANSES implementará el PROGRAMA NACIONAL DE REPARACIÓN HISTÓ-
RICA PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS a través de procedimientos informáticos.

Se habilitará una página web, a la que se deberá acceder ingresando la Clave de la Seguridad 
Social, para que los interesados puedan consultar si son alcanzados por el PROGRAMA, y en su 
caso, cuál es la propuesta de la ANSES.

El interesado deberá habilitar en la página web a su abogado para que éste pueda tener acceso 
a la propuesta de la ANSES.

Una vez que el beneficiario y su abogado hubieran tomado debido conocimiento de las condi-
ciones del acuerdo y de su contenido económico, éste podrá ser aceptado electrónicamente.

La exteriorización de la voluntad de los beneficiarios y sus letrados se realizará a través de dicha 
página web, previo ingreso de las respectivas Claves de la Seguridad Social. Luego se procede-
rá a la incorporación de la huella digital a través de un sistema de identificación biométrica en el 
documento que reproduzca el Acuerdo Transaccional, que se enviará al PODER JUDICIAL DE 
LA NACIÓN para su homologación.

La incorporación de la huella digital producirá los efectos atribuidos a la firma en el artículo 288 
del Código Civil y Comercial de la Nación.

Cuando razones de salud tornaren imposible la intervención del beneficiario en persona, el acto 
podrá ser realizado por un apoderado con poder especialmente otorgado a tal efecto.

La Autoridad de Aplicación podrá establecer un procedimiento alternativo en soporte papel, 
para los casos excepcionales en los que no fuera posible realizar el procedimiento establecido 
en el presente artículo.

ARTÍCULO 4° — Los Acuerdos Transaccionales que se celebren deberán contener, como míni-
mo, la siguiente información:

a. Datos de las partes y sus abogados;

b. Ley aplicable al otorgamiento del beneficio;

c. Los conceptos del reajuste;

d. Las pautas aplicadas;

e. El monto del haber reajustado;

f. El importe del retroactivo, en caso de corresponder, y la forma de cancelación;

ARTÍCULO 5° — En los casos en que no se contare en las bases de datos con el detalle de las 
remuneraciones o de otros datos necesarios, la ANSES podrá efectuar la recomposición del ha-
ber utilizando coeficientes que repliquen los resultados que arrojaría la aplicación de las pautas 
establecidas en el artículo 5° de la Ley 27.260.

ARTÍCULO 6° — Para los casos que tengan juicio iniciado, con o sin sentencia firme, la suscrip-
ción del Acuerdo Transaccional corresponderá al letrado que interviene en el mismo, o al nuevo 
que designe el beneficiario. En este último caso, se deberá cumplir con la normativa aplicable en 
la materia. El profesional que interviniera sin cumplir con la misma, será pasible de las sanciones 
disciplinarias que pudieran corresponder por dicho incumplimiento.

En los casos que no tengan juicio iniciado, el beneficiario podrá designar un abogado que cuente 
con matrícula habilitante para ejercer la profesión en la jurisdicción y fuero correspondiente al 
juez competente del domicilio de pago del beneficio.

Fíjase la suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500.-) en concepto de honorarios, y a favor de la re-
presentación letrada del beneficiario, por la realización de todos los trabajos concernientes a la 
celebración y homologación de cada Acuerdo Transaccional previsto en el artículo 7°, inciso c), 
de la Ley N° 27.260 que por el presente se reglamenta.

El importe de honorarios referido se actualizará hasta la fecha de homologación por el régimen 
de movilidad establecido por la Ley N° 26.417.

La ANSES podrá reconocer una suma adicional en concepto de gastos judiciales correspon-
dientes a cada jurisdicción.

Ambos conceptos serán abonados por la ANSES, con fuente de financiamiento en el Tesoro 
Nacional.

ARTÍCULO 7° — En caso de existir un reclamo judicial previo sobre un concepto contemplado 
en el Acuerdo Transaccional, el trámite de homologación del mismo tramitará ante el juez que 
interviene en dicho reclamo. De lo contrario, tramitará ante el Juez Federal del lugar de pago del 
beneficio previsional sobre el que verse el acuerdo.

El Acuerdo Transaccional será remitido por la ANSES al PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, por 
medios electrónicos y/o digitales, para la formación del correspondiente expediente electrónico.

Una vez homologado el acuerdo, el juez de la causa podrá notificar, por medios electrónicos y/o 
digitales, al MINISTERIO PÚBLICO FISCAL.

ARTÍCULO 8° — Facúltase a la ANSES a establecer procedimientos abreviados para aquellos 
beneficiarios que requieran una solución con mayor urgencia, por encuadrar en alguno de los 
siguientes supuestos:

a. Ser mayor de OCHENTA (80) años o padecer una enfermedad grave;

b. Tener un incremento del haber que no supere el TREINTA POR CIENTO (30%) del haber mí-
nimo garantizado a que se refiere el artículo 125 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, y un 
haber reajustado inferior a DOS VECES Y MEDIO (2 ½) dicho haber mínimo.

ARTÍCULO 9° — Autorízase a la ANSES a adoptar las medidas pertinentes que permitan garan-
tizar la provisión de los recursos necesarios para la implementación del PROGRAMA teniendo 
en cuenta las circunstancias excepcionales que deben ser atendidas para el cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley N° 27.260.

ARTÍCULO 10. — El incremento de los haberes que perciba cada beneficiario en el marco del 
PROGRAMA no se computará a los fines del cálculo de los ingresos máximos permitidos para 
tener derecho a las tarifas sociales, siempre y cuando el haber reajustado no exceda en más 
de un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) el monto equivalente a DOS (2) veces el haber mínimo 
garantizado a que se refiere el artículo 125 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

Invítase a los gobiernos provinciales y municipales a implementar disposiciones similares en sus 
respectivos ámbitos, cuando así correspondiere.

ARTÍCULO 11. — A los fines de la determinación de los sujetos beneficiarios del régimen esta-
blecido mediante la Ley N° 27.253, instrúyese a los organismos competentes, a no considerar 
los incrementos producidos en los haberes de jubilados y pensionados como consecuencia del 
PROGRAMA, hasta tanto se efectúen las modificaciones normativas que contemplen dichas 
situaciones en forma definitiva.

ARTÍCULO 12. — Las prestaciones que cuentan con un sistema de movilidad diferente del pre-
visto para el régimen general, no se encuentran incluidas en las previsiones de la Ley N° 27.260.

TÍTULO II

PENSIÓN UNIVERSAL PARA EL ADULTO MAYOR

ARTÍCULO 13. — La Prestación Universal para el Adulto Mayor será otorgada por la ANSES.

ARTÍCULO 14. — Instrúyese a los Organismos de la Administración Pública Nacional a remitir a 
la ANSES la información disponible en sus bases de datos, que colabore con el cumplimiento 
del control de los requisitos establecidos en el artículo 13, incisos 1) y 5) de la Ley N° 27.260.

ARTÍCULO 15. — El plazo referido en el primer párrafo del artículo 22 de la Ley N° 27.260 vencerá 
el día 23 de julio de 2019.

TÍTULO III

ACUERDOS CON LAS PROVINCIAS

ARTÍCULO 16. — La ANSES, en su carácter de administradora del FONDO DE GARANTÍA DE 
SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (FGS), el MINIS-
TERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS y el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚ-
BLICAS Y VIVIENDA, celebrarán con cada una de las Provincias y con la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, a solicitud de éstas y previa ratificación de los Acuerdos referidos en los 
artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260, un Contrato de Mutuo a los fines de dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 3° de los citados Acuerdos.

La ANSES, en su carácter de administradora del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD 
DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (FGS), y el MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS celebrarán un Acuerdo Marco Interadministrativo que establecerá los 
mecanismos de notificación de cada desembolso, el cobro de intereses y amortizaciones, y el 
pago al FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIO-
NAL ARGENTINO (FGS) de las sumas recaudadas, con más los intereses adicionales que, de 
ser necesario, abonará el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS para que la tasa 
de interés neta a percibir por dicho Fondo sea equivalente a la tasa de interés promedio ponde-
rado por monto, correspondiente a depósitos a plazo fijo de TREINTA (30) a TREINTA Y CINCO 
(35) días de plazo, de más de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000), constituidos en los bancos 
privados incluidos en la totalidad de las entidades financieras del país (BADLAR).

TÍTULO IV

ARMONIZACIÓN DE SISTEMAS PREVISIONALES PROVINCIALES

ARTÍCULO 17. — Las auditorías sobre los Estados Contables y Financieros de las instituciones 
que administran los sistemas previsionales provinciales, así como la destinada a registrar la evo-
lución normativa de tales sistemas, serán realizadas por la ANSES, a solicitud de cada Provincia.

ARTÍCULO 18. — En el plazo de CINCO (5) días corridos de recibida la solicitud, la ANSES co-
municará a la Provincia solicitante, la información necesaria para la realización de la auditoría. 
Dentro de los TREINTA (30) días de recibida la comunicación provincial sobre la disponibilidad 
de la información, la ANSES realizará la auditoría y elaborará el proyecto de Convenio a suscribir, 
que contendrá el monto de la asistencia financiera nacional, el detalle de los avances provincia-
les en cuanto a la armonización normativa y las eventuales penalidades por la falta de avance a 
la misma.

ARTÍCULO 19. — Las auditorías se desarrollarán en el marco conceptual de lo dispuesto por la 
Cláusula Décimo Segunda del COMPROMISO FEDERAL del 6 de diciembre de 1999, ratificado 
por la Ley N° 25.235.

ARTÍCULO 20. — El objetivo de las auditorías comentadas será la determinación del resultado 
financiero corriente en base devengado, de los sistemas previsionales provinciales.

ARTÍCULO 21. — A fin de realizar las auditorías, la ANSES requerirá a cada organismo previsio-
nal provincial la información detallada de:

a. Los ingresos y egresos de cada subsistema, en base a los Estados Contables de los organis-
mos debidamente certificados por las autoridades competentes.

b. Un detalle de afiliados aportantes al Sistema Previsional de la Provincia y de la remuneración 
imponible de los mismos.

c. El gasto en Jubilaciones, Retiros y Pensiones, con detalle de cantidad de beneficios/benefi-
ciarios por ley de origen y por tipo de régimen.

d. Un detalle de beneficiarios por edad y tramo de haberes.

ARTÍCULO 22. — Adicionalmente las Provincias no adheridas al SISTEMA INTEGRADO PREVI-
SIONAL ARGENTINO (SIPA), deberán informar:

a. Nómina y remuneración del personal en relación de dependencia, que comprende el empleo 
público en general, de organismos centralizados o descentralizados, de empresas del Estado, 
municipales, del Poder Judicial, docentes, de seguridad, del Poder Legislativo, personal contra-
tado, jubilados y pensionados y titulares de pensiones no contributivas.

b. Nómina de la totalidad de sus prestadores de servicios que revistan como trabajadores au-
tónomos o como pequeños contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (Monotributo), contratados por cada período mensual.

c. Datos de altas y bajas de cada uno de los trabajadores registrados o que la Provincia incorpo-
ra o desafecta de su nómina laboral, así como las modificaciones que se generen, conforme la 
aplicación “Sistema Registral Empleadores” disponible en la página “web” de la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).
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La información indicada en los puntos a) y b) deberá ser declarada mediante el formulario F.931, 
generado a través del aplicativo “Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social 
- SICOSS” disponible en el sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚ-
BLICOS (AFIP) y la información indicada en el punto c) deberá ser confeccionada conforme la 
aplicación “Sistema Registral Empleadores” disponible en la página “web” de AFIP.

ARTÍCULO 23. — La determinación del resultado financiero corriente global de las instituciones 
de seguridad social provinciales, se realizará según el marco metodológico que la ANSES esta-
blecerá al efecto y que bajo la figura de anexos metodológicos, formarán parte integrante de los 
convenios que dicho organismo celebrará con las autoridades de cada Provincia.

ARTÍCULO 24. — El resultado financiero corriente a ser medido, tendrá las siguientes caracte-
rísticas no taxativas:

a. Excluirá los recursos y erogaciones de capital;

b. Excluirá las erogaciones en concepto de contribuciones patronales a obras sociales de cada 
Instituto provincial de Seguridad Social, en cuanto a su rol de empleador. Igual criterio se seguirá 
cuando los organismos provinciales de Seguridad Social, contribuyan a Obras Sociales sobre la 
base de las liquidaciones de Jubilaciones, Pensiones y Retiros.

c. Excluirá los gastos de funcionamiento originados en el otorgamiento de aumentos salariales 
no remunerativos otorgados a los empleados.

d. Excluirá de los gastos de jubilaciones y pensiones: a) aquellos aumentos verificados como 
consecuencia del otorgamiento de aumentos salariales no remunerativos; b) aquellos gastos 
en jubilaciones correspondientes a beneficiarios con edades menores a las exigidas por la Ley 
N°  24.241 y modificatorias; c) aquellos gastos en jubilaciones correspondientes a beneficia-
rios que superen los límites máximos establecidos por las Resoluciones de la ANSES, en cum-
plimiento de lo establecido por la Ley N° 26.417.

e. Excluirá los gastos por retroactivos originados en el cumplimiento de sentencias judiciales 
firmes o arreglos extrajudiciales homologados judicialmente.

f. Excluirá las erogaciones de regímenes de pasividad anticipada o de retiros voluntarios.

g. Excluirá las erogaciones originadas en la sanción de nuevas normativas que garanticen habe-
res mínimos o los aumentos de los mismos.

h. Excluirá los gastos bancarios que no sean consecuencia de las pasividades que se abonan.

i. Excluirá las erogaciones originadas en Prestaciones por Invalidez, cuando las mismas no ha-
yan sido calificadas y establecidas con sujeción al Baremo Nacional y las pautas interpretativas 
aplicadas por las Comisiones Médicas, en virtud de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

j. Excluirá aquellos ingresos por aportes y contribuciones de los organismos provinciales, origi-
nados en alícuotas que estén por encima de las vigentes en la jurisdicción nacional. Tales ingre-
sos serán calculados según las alícuotas nacionales vigentes y las bases imponibles estableci-
das por las Resoluciones de la ANSES, en cumplimiento de lo establecido por la Ley N° 26.417.

k. Excluirá todo otro ingreso por aportes personales y contribuciones patronales que no estén 
previstos en la normativa nacional en la materia.

l. Excluirá intereses u otros gastos de financiamiento.

m. Incluirá hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los gastos de funcionamiento de los or-
ganismos provinciales, considerando para ello, las erogaciones realizadas en Personal, Bienes 
de Consumo y Servicios no Personales. El monto así determinado formará parte de las eroga-
ciones consideradas para la determinación del resultado financiero, siempre que las mismas no 
superen el TRES POR CIENTO (3%) de la recaudación de Aportes Personales y Contribuciones 
Patronales del sistema previsional provincial. Este porcentaje operará como tope máximo del 
gasto de funcionamiento a ser reconocido.

ARTÍCULO 25. — La asistencia financiera a las Provincias estará basada en los resultados finan-
cieros auditados de los sistemas previsionales administrados por los organismos provinciales.

ARTÍCULO 26. — En los ejercicios 2017 y siguientes, la asistencia financiera se determinará 
en base a: 1) el resultado financiero corriente global que determinen las auditorías que realice 
ANSES del ejercicio anterior y, 2) el grado de avance alcanzado por cada jurisdicción provincial 
en el proceso de armonización normativa de su legislación con la vigente en la Nación. Por ar-
monización normativa se entiende la convergencia de la legislación provincial con la nacional en 
cuanto a los siguientes conceptos: i) edad de acceso a una Jubilación Ordinaria; ii) alícuotas de 
Aportes Personales y Contribuciones Patronales; iii) cantidad de años de servicio con aportes 
efectivos; iv) determinación del haber inicial; y v) mecanismo sustentable de movilidad de los 
haberes jubilatorios. Cada uno de dichos conceptos tendrá una ponderación del VEINTE POR 
CIENTO (20%).

ARTÍCULO 27. — Partiendo de la situación actual de armonización a la normativa previsional 
nacional, se requerirá a las Provincias completar el proceso de armonización normativa en un 
plazo no mayor a CUATRO (4) años. En tal sentido, el ESTADO NACIONAL suscribirá convenios 
bilaterales anuales con cada provincia por los que, a través de ANSES se otorgará la asistencia 
financiera de los ejercicios 2017 a 2020, inclusive. Dicho financiamiento de los resultados finan-
cieros globales auditados, se realizará tomando en consideración el grado de avance alcanzado 
por cada Provincia, en los conceptos citados en el artículo precedente.

ARTÍCULO 28. — Los convenios bilaterales anuales que el ESTADO NACIONAL suscriba con 
cada Provincia establecerán el monto de la/s transferencia/s a realizar durante la vigencia del 
convenio, en base a los resultados financieros corrientes globales auditados del ejercicio ante-
rior, ponderados por los conceptos ya armonizados. A elección de la Provincia y sujeto a que 
las disponibilidades presupuestarias de ANSES lo permitan, dicha asistencia financiera podrá 
ser transferida en una cuota luego de la firma del Convenio o en forma mensual ajustada en los 
meses de marzo y septiembre de cada año, según la Movilidad dispuesta por la Ley N° 26.417.

ARTÍCULO 29. — Adicionalmente, cada convenio bilateral anual establecerá el compromiso que 
asumirá cada Provincia durante la vigencia del mismo, en cuanto al proceso de armonización 
normativa. Cada avance en dicho proceso, dará lugar al aumento del porcentaje del resultado a 
ser financiado. A tal efecto, la armonización de un nuevo concepto mejorará en un VEINTE POR 
CIENTO (20%) el monto de asistencia financiera a transferir. Dicha asistencia adicional se hará 
en una única transferencia cuando ANSES verifique el cumplimiento del compromiso asumido 
por la Provincia. Se entenderá que un concepto ha sido cumplido o armonizado al momento que 
se encuentre vigente la Ley Provincial que armonice el nuevo concepto.

ARTÍCULO 30. — En caso de no verificarse ningún avance en materia de armonización durante 
la vigencia del convenio, para la asistencia del año siguiente ANSES podrá aplicar una quita de 
DIEZ (10) puntos porcentuales acumulativos respecto del monto que le correspondería según 
el esquema propuesto. De este modo, cada Provincia podrá ver aumentada o reducida la asis-
tencia financiera que recibe, según sean el esfuerzo y voluntad de armonización demostrados.

ARTÍCULO 31. — A partir del ejercicio 2021 inclusive, no se asistirá financieramente a los regí-
menes provinciales que no hayan armonizado a la normativa nacional los CINCO (5) conceptos 
mencionados en el artículo 26. En el caso de aquellos regímenes provinciales que vieran reduci-
da o suprimida su asistencia financiera producto de los escasos o nulos esfuerzos de armoniza-

ción durante el periodo 2017 a 2020 inclusive, el ESTADO NACIONAL podrá reiniciar la asistencia 
financiera de acuerdo a un esquema de armonización a convenir con cada Provincia.

ARTÍCULO 32. — En el caso de que cláusulas constitucionales impidan el proceso de conver-
gencia normativa con la legislación nacional, en alguno de los ítems comentados preceden-
temente, la Provincia de que se trate, deberá proponer un esfuerzo mayor en otro concepto, 
con el fin de garantizar la equidad en el esfuerzo fiscal de cada jurisdicción provincial. El mayor 
gasto resultante no será financiado por el ESTADO NACIONAL y estará a cargo exclusivo de la 
Provincia.

ARTÍCULO 33. — La asistencia financiera a los Sistemas Previsionales Provinciales preceden-
temente mencionada será financiada por el Tesoro Nacional e instrumentada a través de AN-
SES. Dichos recursos ingresaran al Organismo y no serán considerados para el cálculo de la 
movilidad dispuesta por la Ley N° 26.417. Previo a la firma de los Convenios con cada Provincia, 
ANSES informará a la Secretaria de Hacienda del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, el detalle de las erogaciones a producirse en virtud del Convenio. En los casos, en 
que el crédito vigente resulte insuficiente, ANSES dará intervención a la Secretaria de Hacienda 
mencionada, a los fines del análisis del impacto presupuestario y de las implicancias financieras.

TÍTULO V

ADECUACIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SIPA

ARTÍCULO 34 — Sustitúyese el artículo 1º del Decreto 1.278 del 25 de julio de 2012 por el si-
guiente texto: “ARTÍCULO 1º.- La SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONOMICA Y PLANIFICACIÓN 
DEL DESARROLLO del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS tendrá a su cargo 
entender en la ejecución de las políticas y acciones que hacen al ejercicio de los derechos so-
cietarios de las participaciones accionarias o de capital de empresas donde el ESTADO NACIO-
NAL sea socio minoritario, como así también en aquellas sociedades donde el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS posea tenencias accionarias o de capital, e instruir a los 
representantes del ESTADO NACIONAL o propuestos por él en tales sociedades o empresas, 
excepto por aquellas sociedades cuyas acciones integran la cartera de inversiones del FONDO 
DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO 
(FGS) creado por el Decreto N° 897 del 12 de julio de 2007 y su modificatorio, cuyos derechos 
societarios, políticos y económicos estarán a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).”

ARTÍCULO 35. — Los Directores designados por la ANSES tendrán las funciones, deberes y 
atribuciones que establecen las Leyes N° 19.550 (t.o.1984) y sus modificatorias, N° 26.831 y sus 
disposiciones complementarias y reglamentarias, todas las normas aplicables a la sociedad en 
la que actúan, sus estatutos y reglamentos internos y estarán alcanzados por todas las respon-
sabilidades que pudieran corresponderles bajo dichas normas. No serán aplicables a dichos 
Directores las disposiciones de los Decretos Nros. 1.278 del 25 de julio de 2012 y 196 del 10 de 
febrero de 2015.

ARTÍCULO 36. — Atribúyese a la ANSES la competencia para dictar las normas que establezcan 
el marco regulatorio de los Representantes y Directores designados por las acciones que inte-
gran la cartera de inversiones del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA 
INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (FGS).

ARTÍCULO 37. — En el supuesto de que el Director se encuentre ejerciendo otras funciones 
públicas dentro de la Administración Pública Nacional, y le corresponda percibir honorarios por 
sus funciones en el Directorio de una sociedad, percibirá por sus funciones en el Directorio un 
plus mensual sobre su remuneración habitual, que será solventado por las empresas y socie-
dades en las que cumpla dichas funciones. El importe a percibir por dicho plus en ningún caso 
resultará superior a SIETE ENTEROS CINCUENTA CENTÉSIMOS (7,50) veces el aporte mensual 
que corresponda ingresar a los trabajadores incluidos en la V Categoría del Régimen para Tra-
bajadores Autónomos, en este concepto.

ARTÍCULO 38 — Los Directores referidos en el artículo anterior quedan exceptuados de las 
incompatibilidades remunerativas previstas en el “Régimen sobre Acumulación de Cargos, 
Funciones y/o Pasividades para la Administración Pública Nacional”, aprobado por el Decreto 
Nº 8.566 del 22 de septiembre de 1961, sus modificatorios y complementarios, en relación a los 
montos establecidos en el reglamento a dictarse por la ANSES.

ARTÍCULO 39. — Sustitúyese el artículo 11 del Decreto N° 897 del 12 de julio de 2007 y su mo-
dificatorio por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 11.- El FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (FGS) podrá:

1. Financiar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para el 
pago de los beneficios del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) siempre 
que durante la ejecución de su presupuesto se presentaren situaciones de contingencia que así 
lo requieran, y

2. atender el pago de reajustes de haberes en situaciones, debidamente fundadas por la AD-
MINSTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en las que por razones de 
edad avanzada del beneficiario, padecimiento de una enfermedad grave, o por la escasa signifi-
cación económica del reajuste, se justifique un tratamiento prioritario.

La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) determinará las situa-
ciones en las que se aplicarán estos mecanismos.”

ARTÍCULO 40. — Sustitúyese el artículo 12 del Decreto N° 897 del 12 de julio de 2007 y su mo-
dificatorio por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 12.- En la oportunidad en que resulte necesaria la utilización del FONDO DE GA-
RANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (FGS) 
para los fines previstos en el inciso 1) del artículo 11 del presente Decreto, el Organismo admi-
nistrador deberá informar a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS si el déficit proyectado 
o real es transitorio y subsanable o si por el contrario, se origina en cuestiones estructurales que 
requieran de modificaciones en el régimen vigente.

En el caso que la evaluación que se realice indique que la causa que origina el déficit pone en 
riesgo la sustentabilidad de largo plazo del Régimen Previsional Público, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL propondrá las reformas necesarias que permitan dar solución a la situación plan-
teada”.

ARTÍCULO 41. — Derógase el artículo 15 del Decreto N° 2.103 del 4 de diciembre de 2008.

TÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 42. — El presente Decreto comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 43. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — P/P MICHETTI. — Marcos Peña. — Alberto J. Triaca. — Rogelio Frigerio. 
— Alfonso de Prat Gay.

#F5164621F#
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RÉGIMEN DE SINCERAMIENTO FISCAL

Decreto 895/2016

Reglamentación.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el REGIMEN DE SINCERAMIENTO FISCAL, establecido por el Libro II de la Ley Nº 27.260, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario el dictado de aquellas disposiciones fundamentales para la aplicación 
de la ley mencionada en el Visto, facilitando el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
contribuyentes y/o responsables y posibilitando la adecuada utilización de los beneficios acor-
dados por dicho régimen.

Que en tal sentido se estima conveniente efectuar determinadas precisiones en orden a garanti-
zar el logro de los objetivos planteados con la sanción del mencionado régimen.

Que para ello resulta imprescindible aclarar el alcance de la aludida norma a los efectos de evitar 
interpretaciones que afecten la finalidad perseguida con su dictado.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el Artículo 99, inciso 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Artículo 2º de la Ley Nº 25.413 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — A los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 38 de la Ley 
N° 27.260, se entiende que el cónyuge, los ascendientes y los descendientes, en primer o se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, allí referidos, no deben cumplimentar la obligación 
de residencia o domicilio a que alude el Artículo 36.

ARTÍCULO 2° — A los fines de lo indicado en el último párrafo del artículo 38, las operaciones 
tendientes a que los bienes declarados se registren a nombre del declarante serán no onerosas 
a los fines tributarios y no generarán gravamen alguno. También estarán eximidas de los deberes 
de información dispuestos por la Administración Federal de Ingresos Públicos.

La condición prevista en el último párrafo del artículo 38, no será de aplicación respecto del 
supuesto comprendido en el primer párrafo del Artículo 39 de la Ley N° 27.260.

ARTÍCULO 3º — Cuando las personas humanas o sucesiones indivisas opten por exteriorizar 
los activos que formen parte del patrimonio de sociedades, fideicomisos, fundaciones, asocia-
ciones o cualquier otro ente constituido en el exterior, en los términos del Artículo 39 de la Ley 
N° 27.260, deberán ajustarse a las modalidades previstas en los incisos a), b) y d) del Artículo 38 
y valuarse conforme lo previsto en el Artículo 40 de dicho texto legal.

A los fines de lo previsto en el citado Artículo 39, la fecha de preexistencia de los bienes, deberá 
entenderse como la de promulgación de la Ley Nº 27.260, el 22 de julio de 2016.

Asimismo, deberán exteriorizar las participaciones en dichas entidades del exterior, las cuales 
serán valuadas conforme lo previsto en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley N° 27.260 y 
la reglamentación que a tal fin dicte la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, de-
trayendo del valor de las participaciones, el monto correspondiente a los bienes que, habiendo 
formado parte del patrimonio de tales entidades, sean exteriorizados por personas humanas o 
sucesiones indivisas.

ARTÍCULO 4° — A los efectos de lo previsto en el artículo 39 de la Ley N° 27.260, deberá en-
tenderse que la expresión “por única vez” a la que allí se hace mención, lo es en relación a la 
decisión de manifestar la exteriorización voluntaria y excepcional de declaración de tenencias 
de moneda y bienes aludidos en dicha previsión legal. Una vez efectuada esa declaración mien-
tras los bienes y tenencias exteriorizados permanezcan en su patrimonio deberán, a todos los 
efectos fiscales, formar parte de las posteriores declaraciones juradas impositivas a nombre del 
declarante.

Podrán realizar la declaración voluntaria y excepcional en los términos del Artículo 39 de la Ley 
N° 27.260 cualquiera de los fideicomitentes, fideicomisarios, fundadores, constituyentes o apor-
tantes de fideicomisos o fundaciones o asociaciones o cualquier otro ente similar constituido 
en el exterior.

La declaración realizada en los términos del artículo 39 de la Ley N° 27.260 por cualquiera de 
los fideicomitentes, fideicomisarios, fundadores, constituyentes o aportantes de fideicomisos, 
fundaciones o asociaciones o entes similares constituidos en el exterior y la de cualquiera de 
los derechohabientes, accionistas o titulares de fideicomisos, fundaciones, asociaciones, socie-
dades o cualquier otro ente constituido en el exterior producirá, respecto (i) del declarante, (ii) 
de todos los demás fideicomitentes, fideicomisarios, fundadores, constituyentes o aportantes 
de los mismos fideicomisos o fundaciones o asociaciones o entes similares constituidos en el 
exterior y (iii) de todos los demás derechohabientes, accionistas o titulares de los mismos fidei-
comisos, fundaciones, asociaciones, sociedades o cualquier otro ente constituido en el exterior 
de que se trate, titulares o beneficiarios a cuyo nombre figuraban anteriormente las tenencias de 
moneda y bienes, todos los beneficios previstos en todos los incisos del Artículo 46 de la Ley 
N° 27.260, exclusivamente en la medida y en relación a los bienes declarados.

ARTÍCULO 5° — La valuación de los bienes y tenencias de moneda practicada en los términos 
del artículo 40 de la Ley N° 27.260, constituye, a todos los efectos fiscales, el valor de incorpo-
ración al patrimonio del declarante.

ARTÍCULO 6º — El criterio de valuación establecido en el segundo párrafo del Artículo 40 de la 
Ley N° 27.260, también será de aplicación cuando se trate de participaciones indirectas que se 
registren o contabilicen como activos de la sociedad que se declara.

ARTÍCULO 7º — Los títulos públicos a los que hace referencia el inciso a) del Artículo 42 de 
la Ley N° 27.260 serán no negociables y una vez acreditados en las cuentas informadas por 
los contribuyentes serán intransferibles hasta su vencimiento en el caso del apartado 1, o el 
cumplimiento del plazo de CUATRO (4) años en el caso del apartado 2, ambos del referido inci-
so. El Órgano Responsable de la Coordinación de los Sistemas que Integran la Administración 
Financiera del Sector Público Nacional determinará el límite máximo de emisión de los bonos 
previstos en los apartado 1 y 2 del inciso a) del Artículo 42 de la Ley N° 27.260.

ARTÍCULO 8º — A los efectos del apartado 2 del inciso a) del Artículo 42 de la Ley Nº 27.260, el 
monto total de suscripción del bono al que allí se hace referencia, importa la excepción de abo-
nar el impuesto especial establecido en el Artículo 41 de dicha ley, sobre un monto equivalente 
a aquél, incrementado en DOS (2) veces.

ARTÍCULO 9º — La COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, entidad autárquica actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Finanzas del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
reglamentará las pautas de inversión a las que deberán sujetarse los Fondos Comunes de In-
versión Abiertos, conforme los términos del primer párrafo del Artículo 1º de la Ley Nº 24.083 
y sus modificaciones, habilitados para recibir los fondos que, transitoriamente, se destinarán a 
la suscripción o adquisición de las cuotapartes que pasarán a integrar una “Clase” específica y 
exclusiva a emitirse a tal efecto.

ARTÍCULO 10. — El producido total del rescate de las cuotapartes indicadas en el artículo an-
terior deberá ser destinado, antes del 11 de marzo de 2017, a la adquisición de cuotapartes de 
un Fondo Común de Inversión Cerrado, conforme los términos del segundo párrafo del Artículo 
1º de la Ley Nº 24.083 y sus modificaciones, constituido de acuerdo con el objeto especial de 
inversión previsto en el inciso b) del Artículo 42 de la Ley Nº 27.260 y la reglamentación que dicte 
la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.

En el caso de no concretarse la adquisición de cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión 
Cerrados antes de esa fecha, resultará de aplicación lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 41 
de la Ley Nº 27.260, debiéndose abonar el impuesto especial determinado sobre el monto que 
resulte mayor entre los fondos declarados e invertidos en cuotapartes de Fondos Comunes de 
Inversión Abiertos y el producido total del rescate de las cuotapartes de dichos fondos, confor-
me las siguientes alícuotas:

1. Del DIEZ POR CIENTO (10%) cuando el rescate se efectúe antes del 31 de diciembre de 2016, 
inclusive.

2. Del QUINCE POR CIENTO (15%) cuando el rescate se realice desde el 1º de enero hasta el 10 
de marzo de 2017, inclusive.

ARTÍCULO 11. — El incumplimiento del requisito de permanencia establecido en el inciso b) del 
Artículo 42 de la Ley N° 27.260 privará al sujeto que realiza la declaración voluntaria y excepcio-
nal de la totalidad de los beneficios previstos en el Título I del Libro II de la citada ley.

ARTÍCULO 12. — Exímese del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias 
y otras Operatorias regulado por la Ley N° 25.413 y sus modificatorias, a las cuentas abiertas 
—conforme las normas que dicte el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA— con 
el fin de ser utilizadas en forma exclusiva para exteriorizar las tenencias en moneda nacional y/o 
extranjera en efectivo, en el marco de lo establecido por el artículo 44 del Título I del Libro II de 
la Ley Nº 27.260.

ARTÍCULO 13. — Se consideran comprendidas dentro de las liberaciones referidas en el Artículo 
46 de la Ley N° 27.260 las obligaciones que se encuentren en curso de discusión administrativa, 
contencioso administrativa o judicial en los ámbitos penal tributario, penal cambiario y aduanero.

ARTÍCULO 14. — La liberación a la que se refiere el inciso b) del Artículo 46 de la Ley N° 27.260, 
respecto de procesos judiciales en curso en los fueros civiles y/o penales procederá a pedido 
de parte interesada mediante la presentación ante el juzgado interviniente de la documentación 
que acredite el acogimiento al Régimen de Sinceramiento Fiscal.

ARTÍCULO 15. — A los fines de lo previsto en el inciso d) del Artículo 46 de la Ley Nº 27.260, la 
fecha a la que hace referencia deberá entenderse como la de preexistencia de los bienes defini-
da en el segundo párrafo del Artículo 37 del citado texto legal.

ARTÍCULO 16. — Cuando la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS detecte 
tenencias y bienes no exteriorizados conforme lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 
de la Ley N° 27.260, procederá: a) Si el valor de las tenencias y bienes no exteriorizados resulta 
menor al importe indicado en el inciso b) del artículo 41 de la Ley N° 27.260, o al equivalente al 
UNO POR CIENTO (1%) del valor del total de los bienes exteriorizados, el que resulte mayor, a 
determinar de oficio el o los impuestos omitidos respecto de las tenencias y bienes detectados, 
a la tasa general de cada gravamen, con más sus accesorios y sanciones que correspondan, lo 
cual no provocará el decaimiento de los beneficios establecidos en el referido artículo 46 res-
pecto de los bienes exteriorizados; b) Si el valor de las tenencias y bienes no exteriorizados su-
pera el importe calculado conforme lo previsto en el inciso anterior, a dar por decaídos los bene-
ficios establecidos en el referido artículo 46 respecto de la totalidad de los bienes exteriorizados.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS procederá de igual modo en caso de 
detectarse bienes o tenencias conforme lo previsto en el tercer párrafo del artículo 85 de la Ley 
N° 27.260. En tal supuesto el cálculo del UNO POR CIENTO (1%), conforme el inciso a) prece-
dente, se efectuará respecto del valor del total de los bienes incluidos en las declaraciones 
juradas del impuesto a las ganancias, del impuesto sobre los bienes personales o, en su caso, 
del impuesto a la ganancia mínima presunta, correspondientes al último ejercicio fiscal cerrado 
al 31 de diciembre de 2015, presentadas por quienes hubieran efectuado la declaración jurada 
de confirmación de datos.

ARTÍCULO 17. — A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley N° 27.260, el con-
cepto “obligaciones vencidas” no incluye aquellas obligaciones que se rectifiquen en cualquier 
momento posterior al 31 de mayo de 2016 y que tengan como fin la exteriorización de activos.

ARTÍCULO 18. — Entiéndese que los contribuyentes cumplidores a los que alude el Título III del 
Libro II de la Ley N° 27.260, son aquellos que hubieren cumplido con las obligaciones tributarias 
correspondientes a los DOS (2) períodos fiscales inmediatos anteriores al período fiscal 2016, 
cuando tales obligaciones hayan sido debidamente canceladas en su totalidad con anterioridad 
a la fecha de la promulgación de la ley, de contado o mediante su incorporación en planes ge-
nerales de pago establecidos por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, con 
excepción de los señalados en el inciso a) del Artículo 66 de la Ley N° 27.260.

ARTÍCULO 19. — La extensión del beneficio a los responsables sustitutos previstos en el Artícu-
lo sin número agregado a continuación del artículo 25 y en el Artículo 26 del Título VI de la Ley 
N° 23.966 (t.o. 1997), y sus modificaciones, a la que alude el primer párrafo in fine del Artículo 63 
de la Ley N° 27.260, hace referencia a la dispensa de la obligación de éstos de ingresar el tributo 
por los bienes por los que resultan responsables sustitutos.

ARTÍCULO 20. — La exención prevista en el Artículo 73 de la Ley N° 27.260, aplica únicamente a 
las ganancias de fuente extranjera originadas en diferencias de cambio obtenidas por personas 
humanas y sucesiones indivisas.

ARTÍCULO 21. — El alcance de las menciones contenidas en los distintos incisos del Artículo 82 
de la Ley N° 27.260 acerca de empleados o funcionarios con similares categorías o funciones a 
las allí enumeradas deberán interpretarse con carácter restrictivo. La exclusión prevista en ese 
artículo sólo alcanza a los sujetos que hubieren desempeñado alguno de los cargos incluidos en 
sus incisos, entre el 1 de enero de 2010 y la fecha de entrada en vigencia de la citada ley, ambas 
fechas inclusive.

Las exclusiones previstas en los Artículos 82 y 83 de la Ley N° 27.260 se refieren sólo a la de-
claración voluntaria y excepcional de tenencia de moneda nacional, extranjera y demás bienes 
en el país y en el exterior dispuesta en el Título I del Libro II de la Ley N° 27.260 y no a los demás 
beneficios que otorga la citada ley que pudieren corresponder.
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ARTÍCULO 22. — A los fines del último párrafo del Artículo 84 de la Ley N° 27.260, se entenderá 
como proceso penal en trámite, a aquel en el que el Agente Fiscal haya promovido la acción en 
los términos de los Artículos 180 y 188 del CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN o, en 
caso de delegación en los términos del primer párrafo del Artículo 196 del mismo ordenamiento, 
cuando el Agente Fiscal hubiere ordenado medidas de impulso de la acción penal. Tratándose 
de procesos que tramiten en jurisdicciones territoriales no regidas por el CÓDIGO PROCESAL 
PENAL DE LA NACIÓN, se tomarán en consideración esos mismos actos o los de efectos simi-
lares o equivalentes, previstos en las respectivas normas procesales.

ARTÍCULO 23. — A los efectos de gozar de los beneficios indicados en el segundo párrafo del 
Artículo 85 de la Ley Nº 27.260, las declaraciones juradas, originales y/o rectificativas, del im-
puesto a las ganancias, del impuesto sobre los bienes personales, o en su caso, del impuesto 
a la ganancia mínima presunta, correspondientes al último ejercicio fiscal cerrado al 31 de di-
ciembre de 2015, de los sujetos comprendidos en el Artículo 36 de la citada ley que no realicen 
la declaración voluntaria y excepcional prevista en el Título I del Libro II de dicha norma, deberán 
estar presentadas con anterioridad a la fecha de promulgación de la Ley N° 27.260.

ARTÍCULO 24. — A los fines del inciso d) del Artículo 46 y del Artículo 85 de la Ley N° 27.260, se 
entenderá por tenencias y/o bienes no declarados, aquellos que no hubieran sido incorporados 
por los contribuyentes en sus declaraciones juradas presentadas ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 25. — La facultad concedida a la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, organis-
mo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, en el 
segundo párrafo del Artículo 88 de la Ley N° 27.260 de comunicar información a otras entidades 
públicas con facultades de inteligencia o investigación, sólo podrá ejercerse previa resolución 
fundada del Presidente de la Unidad de Información Financiera y siempre que concurran indicios 
graves, precisos y concordantes de; (i) la comisión del delito tipificado en el Artículo 303 del 
Código Penal mediante activos provenientes de los delitos enumerados en el párrafo 1 incisos 
a), b), c), f), g) y k) del Artículo 6° de la Ley N° 25.246 y sus modificaciones o (ii) de la comisión del 
delito de financiación del terrorismo (Artículo 306 del Código Penal).

Las comunicaciones de información de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA a otras 
entidades públicas con facultades de inteligencia o investigación, incluirán el traslado de la obli-
gación de guardar secreto establecida en el Artículo 22 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, 
haciendo pasible de las penas allí previstas a los funcionarios de la entidad receptora que por sí 
o por otro revelen información secreta.

La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA no ejercerá la facultad de comunicar información 
a otras entidades públicas con facultades de inteligencia o investigación en casos vinculados a 
declaraciones voluntarias y excepcionales realizadas en el marco de la Ley N° 27.260 por hechos 
que pudieren estar tipificados en la ley penal tributaria, la ley penal cambiaria y la ley aduanera, 
que se encuentren beneficiados por el inciso b) del Artículo 46 de la Ley N° 27.260, ni en casos que 
pudieren configurar sospechas de lavado de activos provenientes de la comisión de los anteriores.

ARTÍCULO 26. — A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 89 de la Ley Nº 27.260, no resultará 
de aplicación el régimen establecido en el Título II del Libro II de ese texto legal, en la medida en 
que se trate de tenencias y bienes a ser exteriorizados.

ARTÍCULO 27. — La presente medida regirá a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 28. — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — P/P MICHETTI. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

#F5164622F#

#I5164625I#
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 898/2016

Modificación. Decreto N° 357/2002.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO: el Expediente Electrónico EX-2016-12.024-APN-DDYMDE#MM, la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), y sus modificatorias, el Decreto 
N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, el Decreto N° 13 
de fecha 10 de diciembre de 2015, el Decreto N° 13 de fecha 5 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y comple-
mentarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIO-
NAL centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y modificatorias, incorporándose el MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, a través del artículo 23 octies.

Que por el Decreto N° 13 de fecha 5 de enero de 2016, se incorporó a los Anexos I - Organigrama 
y II - Objetivos, del Decreto N° 357/02, como Apartado XXX, la parte correspondiente al MINIS-
TERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que en esta instancia, por razones operativas resulta necesario adecuar la conformación orga-
nizativa del MINISTERIO DE MODERNIZACION.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTE-
RIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inci-
so 1, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º — Sustitúyese del Anexo I al artículo 1° del Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 
2002 y sus modificatorios y complementarios —Organigrama de Aplicación de la ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA NACIONAL centralizada— el Apartado XXX, correspondiente al MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, el que quedará conformado de acuerdo al detalle obrante en la Planilla Anexa 
(IF-2016-00347970-APN-MM) al presente artículo, que forma parte integrante de este decreto.

ARTÍCULO 2° — Suprímense del Anexo II al Artículo 2° del Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios y complementarios —Objetivos— en el Apartado XXX, correspon-

diente al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, los Objetivos de la SUBSECRETARÍA DE TELECO-
MUNICACIONES Y REDES PÚBLICAS.

ARTÍCULO 3º — Sustitúyese del Anexo II al artículo 2° del Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios y complementarios —Objetivos— en el Apartado XXX, correspon-
diente al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, los Objetivos correspondientes a la SUBSECRE-
TARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD, los que quedarán conformados de acuerdo al 
detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2016-00347992-APN-MM) al presente artículo, que forma 
parte integrante de este decreto.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a los créditos de las partidas de origen asignadas por el Presupuesto General de la 
Administración Nacional vigente, facultándose al Jefe de Gabinete de Ministros a realizar las 
modificaciones pertinentes.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — P/P MICHETTI. — Marcos Peña. — Andrés H. Ibarra.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1°

XXX. - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

- SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

- SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Y FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO CIVIL

- SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD

- SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO

- SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO

- SECRETARÍA PAÍS DIGITAL

- SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DE PAÍS DIGITAL

- SECRETARIA DE GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA

- SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL

-SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ABIERTO

- SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA

- SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3°

XXX. - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD

OBJETIVOS:

1. Entender en la elaboración de la estrategia nacional de Infraestructura tecnológica, la pro-
tección de infraestructuras críticas de información y ciberseguridad, en el ámbito del Sector 
Público Nacional.

2. Supervisar el correcto funcionamiento de los servicios de infraestructura de los centros de 
datos.

3. Dirigir y operar centros de datos y cómputos, a efectos de brindar servicios centrales de 
infraestructura a otras jurisdicciones, optimizando el uso de los recursos, mejorando la segu-
ridad y aumentando los niveles de calidad en la prestación del servicio.

4. Entender en la administración, supervisión y operación de los sistemas informáticos del 
Sector Público Nacional, garantizando la disponibilidad y confiabilidad de los mismos.

5. Dirigir, coordinar y organizar la asistencia a los usuarios de tecnología del Sector Público 
Nacional, en la solución de problemas relacionados con la utilización de los diversos sistemas 
en el ámbito de su competencia.

6. Entender en materia de dictado de normas, políticas, estándares y procedimientos de Tec-
nología y Seguridad Informática en el ámbito de su competencia.

7. Asistir al Ministro en la formulación de un marco regulatorio específico que propicie la iden-
tificación y protección de las infraestructuras críticas del Sector Público Nacional, y a las 
organizaciones civiles, del sector privado y del ámbito académico que así lo requieran, fomen-
tando la cooperación y colaboración de los mencionados sectores.

8. Entender en las acciones de supervisión, monitoreo, análisis y detección de los activos 
críticos de información, en el ámbito de su competencia.

9. Entender en los procesos relativos al accionar del equipo de respuesta a emergencias infor-
máticas a nivel nacional (CERT NACIONAL).

10. Difundir las mejores prácticas y elaborar políticas de capacitación para el Sector Público 
Nacional y contribuir a la capacitación de las organizaciones civiles, del sector privado y del 
ámbito académico en temas de seguridad de la información y protección de información crí-
tica, que así lo requieran.

11. Desarrollar programas de asistencia a los organismos del Sector Público Nacional y a las 
provincias y municipios que así lo requieran en el ámbito de su competencia y en coordinación 
con los organismos competentes.

12. Dirigir y supervisar el accionar de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA IN-
FORMACIÓN (ONTI).

13. Entender en todos los aspectos relativos al desarrollo y mantenimiento de telecomuni-
caciones y redes en el ámbito del Sector Público Nacional incluyendo el diseño, desarrollo y 
mantenimiento de los sistemas de telecomunicaciones y redes asociadas.

14. Diseñar y proponer las estrategias, la arquitectura y la planificación para el desarrollo, mo-
dernización, optimización y el mantenimiento respectivo de las redes de telecomunicaciones 
del Sector Público Nacional y sus servicios asociados que procuren el acceso e inclusión a los 
servicios digitales, logrando una gestión centralizada de los mismos.

15. Participar en grupos de trabajo multisectoriales, comisiones y organismos nacionales e 
internacionales interviniendo en acuerdos, convenios y tratados internacionales que incluyan 
aspectos relacionados con redes y telecomunicaciones en el Sector Público Nacional.

16. Intervenir en la elaboración y supervisión de planes y procedimientos de contingencia y de 
desastre en el ámbito de su competencia, conforme los criterios establecidos.

17. Brindar asistencia y asesoramiento a todas las áreas del Sector Público Nacional en as-
pectos vinculados con telecomunicaciones y redes públicas.

#F5164625F#
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#I5164623I#
SECRETARÍA GENERAL

Decreto 897/2016

Designación en la Unidad Médica Presidencial.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente CUDAP N° S01:0119308/2016 del registro de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley Nro. 27.198, los Decretos Nros. 620 del 10 de abril de 
2008 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 227 del 20 de 
enero de 2016, 692 del 18 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que mediante el Decreto N° 620/08 y sus modificatorios, se creó la UNIDAD MÉDICA PRESI-
DENCIAL, dependiente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 692/16 se aprobó la estructura organizativa de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN hasta el primer nivel operativo con dependencia directa del 
nivel político.

Que, asimismo, por el Decreto N° 227/16 se delimitaron las competencias de los señores Jefe de 
Gabinete de Ministros, Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el mencionado Decreto estableció, en su artículo 1°, que: “Toda designación, asignación de 
funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraes-
calafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspondiente partida 
presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente”.

Que la norma citada dispone en su artículo 2°: “Exceptúase de lo dispuesto en el artículo an-
terior, a las jurisdicciones y unidades organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN”.

Que la UNIDAD MÉDICA PRESIDENCIAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN solicita la cobertura del cargo extraescalafonario de Médico Asistente.

Que resulta necesario proceder a la cobertura del mencionado cargo de la citada Unidad, el que 
se encuentra vacante y financiado.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Y FORTALE-
CIMIENTO DEL SERVICIO CIVIL dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
se expidió en su carácter de Servicio Jurídico de la Jurisdicción.

Que el cargo cuya designación se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario 
alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 
1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º — Desígnase, a partir del 1º de marzo de 2016, al Doctor D. Agustín GIRASSOLLI 
(D.N.I. N° 31.469.613), en el cargo extraescalafonario de Médico Asistente de la UNIDAD MÉ-
DICA PRESIDENCIAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con 
una remuneración equivalente a un Nivel A, Grado 3, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homo-
logado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20-01 SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — P/P MICHETTI. — Marcos Peña.

#F5164623F#

#I5164624I#
SECRETARÍA GENERAL

Decreto 896/2016

Designación en la Dirección General de Programas de Gobierno.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente CUDAP N° S01:0204170/2016 del registro de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 648 del 26 de mayo de 
2004, 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 2215 del 14 de noviembre de 2012, 
227 del 20 de enero de 2016 y 692 del 18 de mayo de 2016, las Resoluciones S.G. Nros. 56 del 
28 de enero de 2005 y 458 del 23 de abril de 2014, la Resolución ex S.G. y C.A. N° 236 del 19 
de junio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que por el Decreto Nº 648/04 se aprobó la estructura organizativa de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN hasta el primer nivel operativo con dependencia directa del 
nivel político, la cual fue modificada en último término por el Decreto Nº 692/16.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL Nº 56/05 de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN, se aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo de dicha Secretaría.

Que por el Decreto Nº 2215/12 se modificó la estructura de primer nivel operativo de la SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y sus aperturas inferiores, respecto de las 
denominaciones de algunos cargos y las responsabilidades primarias y acciones de diversas 

direcciones, para lograr una mayor eficiencia en el proceso de toma de decisiones, evitando la 
superposición de funciones, mejorando los tiempos de cumplimiento de las tareas asignadas, 
dinamizando los trámites a cumplir y optimizando los recursos existentes.

Que por la Resolución S.G Nº 458/14 de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, se sustituyeron los anexos la y II al Artículo 1º de la Resolución S.G. Nº 56/05 de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución ex S.G. y C.A. N° 236/14, se ratificó en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del organismo citado el cargo de Jefe de Unidad de Enlace Institucional.

Que, asimismo, por el Decreto N° 227/16 se delimitaron las competencias de los señores Jefe de 
Gabinete de Ministros, Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, en dicho sentido, el mencionado Decreto estableció, en su artículo 1°, que: “Toda desig-
nación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía 
inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y 
transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados 
con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales 
aprobadas será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Juris-
dicción o Entidad correspondiente”.

Que la norma citada dispone en su artículo 2°: “Exceptúase de lo dispuesto en el artículo an-
terior, a las jurisdicciones y unidades organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN”.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura del 
cargo vacante financiado de Jefe de Unidad de Enlace Institucional de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMAS DE GOBIERNO de la SUBSECRETARÍA GENERAL de la SECRETARÍA GENE-
RAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN , Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago de la Función 
Ejecutiva Nivel IIl del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
sus modificatorios.

Que por la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Jurisdicción, resulta 
necesario proceder a la designación transitoria de la persona que se propone con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos 
previstos en el artículo 14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PER-
SONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNI-
CA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario 
alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 
1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 227/16, 7º 
y 10 de la Ley Nº 27.198.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1º de mayo de 2016 y por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Sofía BENEGAS (D.N.I. N° 35.265.169), 
en el cargo de Jefa de la Unidad de Enlace Institucional de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRO-
GRAMAS DE GOBIERNO de la SUBSECRETARÍA GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homo-
logado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel III del referido Convenio, con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, y con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley Nº 27.198.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requi-
sitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modi-
ficatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1º de 
mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 - 01 SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — P/P MICHETTI. — Marcos Peña.

#F5164624F#

Decisiones Administrativas

#I5164613I#
PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 764/2016

Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente N°  S01:0010963/2016 del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley Nº 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2016 y la Decisión Administrativa Nº 10 de fecha 19 de enero de 2016, y
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CONSIDERANDO:

Que corresponde incrementar el presupuesto vigente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, Organismo actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARRO-
LLO SUSTENTABLE, a fin de contar con los créditos necesarios para llevar a cabo las operacio-
nes de alquiler y adecuación de un edificio con las condiciones necesarias para unificar en él las 
diferentes áreas donde se desarrollan las actividades del citado Organismo.

Que se propone financiar los gastos que demanden esta operatoria con los saldos de recursos 
remanentes de ejercicios anteriores que se encuentran registrados en la cuenta recaudadora 
del Organismo.

Que la modificación propiciada está amparada en lo dispuesto por el Artículo 9° de la Ley 
N° 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2016, de acuerdo con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2016-
00360186-APN-COORDAL#JGM) al presente artículo que forman parte integrante del mismo.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web 
del BORA —www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de 
esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5164613F#

#I5164619I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 770/2016

Designación en la Dirección Nacional de Juventud.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente N° E-10829-2016 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
la Ley N° 27.198, los Decretos Nº 355 del 21 de febrero de 2002, N° 20 del 10 de diciembre de 
2007, Nº 227 del 20 de enero de 2016, y N° 357 del 15 de febrero de 2016, la Resolución MDS 
N° 01 del 2 de enero de 2008, y lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.198, se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes 
financiados existentes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Pública Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, salvo decisión 
fundada del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto Nº 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modifi-
catorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 20/07 se aprobó la estructura organizativa del MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL hasta el primer nivel operativo con dependencia directa del nivel político y, por 
Resolución MDS N° 01/08, la segunda apertura.

Que por el Decreto N° 357 del 15 de febrero de 2016 se sustituyó el Anexo I al artículo 1°, el 
Anexo II al artículo 2° y el Anexo III al artículo 3° del Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, 
modificándose la conformación organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 227/16 se establece que toda designación, asignación de 
funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraes-
calafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspondiente partida 
presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por 
el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cober-
tura del cargo, en el ámbito de la SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN Y COMUNICACIÓN CO-
MUNITARIA, de Coordinador de Articulación Intergubernamental de la Dirección Nacional de 
Juventud de la SUBSECRETARÍA DE JUVENTUD.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dicho cargo mediante una excepción a 
las pautas generales de selección que para el acceso a la función de que se trate se encuentran 
establecidas en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRA-
BAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que el Señor Iñaki ICHASO debe ser exceptuado del cumplimiento de los requisitos mínimos 
previstos por el artículo 14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSO-
NAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO 
NACIONAL.

Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del Decreto Nº 227 del 
20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de lo previsto en el 
artículo 7° de la Ley N° 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2016, a los efectos de cubrir el cargo vacante, en la unidad organizativa, nivel, grado y 
función ejecutiva que se detalla en el Artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 01 de febrero de 2016, y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente 
medida, al Señor Iñaki ICHASO, D.N.I. N° 31.674.552, en el cargo de Coordinador de Articula-
ción Intergubernamental de la Dirección Nacional de Juventud dependiente de la Subsecretaría 
de Juventud del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel C - Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de Función Ejecutiva IV, aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO ho-
mologado por el Decreto Nº 2098/08, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3° — El cargo involucrado en la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamen-
te, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DE-
SARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a Ia DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Carolina Stanley.

#F5164619F#

#I5164610I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
Decisión Administrativa 761/2016

Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Nacional - Re-
cursos Humanos, para el Ejercicio 2016.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente N° S01:0034451/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA, la Ley de Ministerios (Texto Ordenado por el Decreto N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992) 
y sus modificaciones, la Ley N° 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificato-
rios, mediante el cual se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, 231 
de fecha 22 de diciembre de 2015 y la Decisión Administrativa Nº 10 de fecha 19 de enero de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de Ministerios 
(Texto Ordenado por el Decreto N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones, 
creando, entre otros, el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, a través del artículo 23 nonies, 
el que absorbió las funciones de diversas áreas del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FE-
DERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, con competencia en cuestiones inherentes a la 
política nacional en materia de Energía y Minería.

Que por el Decreto Nº 231 de fecha 22 de diciembre de 2015, (modificatorio del Decreto Nº 357 
de fecha 21 de febrero de 2002), se incorporó a los Anexos I - Organigrama y II - Objetivos, del 
Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, como Apartado XXVIII, la parte correspondien-
te al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, transfiriéndose a su órbita la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, que pasó a denominarse SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y la SECRETARÍA 
DE MINERÍA.

Que, asimismo, a través del artículo 10 de la norma citada precedentemente, se aprobó la con-
formación organizativa del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por el artículo 11 de dicha norma se aprobaron las Responsabilidades Primarias y Acciones 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA y de las unidades organizativas que conforman la SUB-
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA.

Que en esta instancia resulta necesaria la incorporación de diversas unidades al ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA y la aprobación de la estructura orga-
nizativa de primer nivel operativo de las restantes Subsecretarías y Secretarías del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, como asimismo, incorporar, homologar, reasignar y derogar diversas 
unidades pertenecientes al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, en el Nomenclador de Fun-
ciones Ejecutivas de dicha Jurisdicción.

Que la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la SE-
CRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, in-
ciso 1, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 16, inciso 29, de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por el Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, y en el artículo 6° de la Ley Nº 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Na-
cional - Recursos Humanos, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 58 - MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA para el Ejercicio 2016, de acuerdo con el detalle obrante en las Planillas 
Anexas (IF-2016-00413917-APN-MEM) al presente artículo, las que forman parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2º — Incorpóranse a la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUB-
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 
aprobada por el artículo 11 del Decreto Nº 231 de fecha 22 de diciembre de 2015, la Dirección 
de Préstamos con Organismos Internacionales, la Dirección de Despacho y Mesa de Entradas, 
la Dirección de Relaciones Institucionales, la Dirección de Sumarios, la DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTROL DE GESTIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA, de conformidad con 
el Organigrama y Responsabilidades Primarias y Acciones que obran en Planilla Anexa (IF-2016-
00413922-APN-MEM) al presente artículo, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º — Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUBSE-
CRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICA TARIFARIA, de la SECRETARÍA DE RECURSOS 
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HIDROCARBURÍFEROS, de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, de la SECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO y de la SECRETARÍA DE MINERÍA, todas ellas 
dependientes del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, de acuerdo con los Organigramas y 
Responsabilidad Primaria y Acciones que, como Anexos I, (IF-2016-00413870-APN-MEM), Ia 
(IF-2016-00413882-APN-MEM), Ib (IF-2016-00413887-APN-MEM), Ic (IF-2016-00413895-APN-
MEM), Id (IF-2016-00413902-APN-MEM), y II (IF-2016-00413908-APN-MEM) forman parte inte-
grante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º — Facúltase al titular del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, previa interven-
ción de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a aprobar la estructura organizativa 
de nivel inferior a la aprobada por la presente medida, la que deberá prever un máximo de DOS 
(2) Auditorías Adjuntas, CUATRO (4) Responsables de Auditoría, DOS (2) Subdirecciones Ge-
nerales, CUARENTA Y CINCO (45) Direcciones y CINCUENTA Y SEIS (56) Coordinaciones del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificaciones, las que a través del acto de aprobación serán incorporadas, ratifi-
cadas u homologadas, según corresponda, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la 
Jurisdicción, con Nivel III (Dirección) y IV (Coordinación).

ARTÍCULO 5º — Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, según 
el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2016-00413928-APN-MEM) al presente artículo, 
que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6º — Facúltase al titular del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, previa interven-
ción de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a aprobar y/o modificar el Anexo de 
Dotación de la estructura que se aprueba por el presente acto, el cual deberá adecuarse a los 
cargos financiados y aprobados de conformidad con la Ley de Presupuesto vigente al momento 
de aprobación.

ARTÍCULO 7º — Hasta tanto se aprueben las unidades de nivel inferior a las aprobadas por la 
presente Decisión Administrativa, conservarán su vigencia las aprobadas, con sus acciones, 
dotaciones, niveles, grados de revista y funciones ejecutivas previstas en el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 8° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será imputado 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la 
Jurisdicción 58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 9º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Marcos Peña. — Juan J. Aranguren.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1º

PRESUPUESTO 2016

JURISDICCIÓN 58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

PROGRAMA: 01 - ACTIVIDADES CENTRALES

CARGO O CATEGORÍA CARGOS

PERSONAL DEL SINEP - Decreto Nº 2.098/08  

D - 33

E - 1

A + 14

B + 20

Subtotal Escalafón 0

TOTAL PROGRAMA 0

PRESUPUESTO 2016

JURISDICCIÓN 58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

PROGRAMA: 32 - FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA GEOLÓGICO - MINERA

CARGO O CATEGORÍA CARGOS

PERSONAL DEL SINEP - Decreto Nº 2.098/08  

C - 9

D - 1

E - 1

B + 11

Subtotal Escalafón 0

TOTAL PROGRAMA 0

PRESUPUESTO 2016

JURISDICCIÓN 58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

PROGRAMA: 73 - FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE POLÍTICA DE HIDROCARBUROS

CARGO O CATEGORÍA CARGOS

PERSONAL DEL SINEP - Decreto Nº 2.098/08  

B - 2

D - 2

A + 4

Subtotal Escalafón 0

TOTAL PROGRAMA 0

PRESUPUESTO 2016

JURISDICCIÓN 58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

PROGRAMA: 74 - FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE POLÍTICA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

CARGO O CATEGORÍA CARGOS

PERSONAL DEL SINEP - Decreto Nº 2.098/08  

C - 3

D - 1

B + 4

Subtotal Escalafón 0

TOTAL PROGRAMA 0

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 2º

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE PRÉSTAMOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Intervenir en la formulación, gestión, supervisión, monitoreo y evaluación de los programas y 
proyectos con financiamiento multilateral que se desarrollen en el ámbito del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA.

ACCIONES:

1. Orientar y coordinar con las áreas competentes la gestión de los programas y proyectos de 
cooperación técnico financiera del Ministerio, respecto de los programas y proyectos con finan-
ciamiento externo.

2. Controlar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Ministerio y las Agencias 
y Organismos Internacionales, de aplicación en el ámbito nacional, provincial, municipal y de 
Organismos Descentralizados y Autónomos, en el ámbito de su competencia.

3. Vincular los programas y proyectos internacionales con los programas estables y permanen-
tes de la estructura del Ministerio, en los aspectos sustantivos, estimulando la comunicación, la 
interacción y el intercambio.

4. Evaluar la oportunidad y conveniencia del desarrollo y gestión de nuevos programas y proyec-
tos internacionales, de competencia del Ministerio.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE DESPACHO Y MESA DE ENTRADAS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Gestionar la recepción y salida de la documentación administrativa del Ministerio y la provenien-
te de otras jurisdicciones, recibiendo y despachando la documentación de particulares.

Efectuar el registro y archivo de la documentación de la Jurisdicción.

ACCIONES:

1. Coordinar la recepción, registro, tramitación y comunicación de expedientes y proyectos de 
leyes, decretos, decisiones administrativas y resoluciones del Ministro y de los Secretarios y 
disposiciones de los Subsecretarios, así como toda la documentación destinada al Ministro.

2. Coordinar el giro de la documentación a las distintas unidades conforme la responsabilidad 
primaria asignada a cada una de ellas, controlando el cumplimiento de los plazos de tramitación.

3. Supervisar el seguimiento de los trámites y asesorar e informar al Subsecretario de Coordina-
ción Administrativa cuando éste lo requiera.

4. Brindar información a quienes acrediten condición de parte acerca del estado de tramitación 
de expedientes y proyectos de leyes, decretos, decisiones administrativas, resoluciones del 
Ministro y de los Secretarios y disposiciones de los Subsecretarios.

5. Otorgar vistas.

6. Elaborar planillas de seguimiento y control de gestión administrativa de los trámites para in-
formación del Ministro y Secretarios.

7. Autenticar las firmas de funcionarios del Ministerio.

8. Efectuar el seguimiento y control de los trámites administrativos de la Jurisdicción y determi-
nar la unidad o unidades de la Jurisdicción con responsabilidad primaria para entender en los 
mismos.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Asistir al Subsecretario de Coordinación Administrativa en la evaluación, seguimiento y verifica-
ción de los planes, programas, proyectos y acciones, proponiendo los instrumentos necesarios 
que optimicen la gestión, promoviendo la coherencia y complementariedad de los mismos.

Asistir al Subsecretario de Coordinación Administrativa en el desarrollo de las relaciones insti-
tucionales del Ministerio con las diferentes áreas del PODER EJECUTIVO NACIONAL y con los 
Gobiernos Provinciales y Municipales.

ACCIONES:

1. Realizar la evaluación, seguimiento y control de los planes, programas, proyectos y acciones 
del Ministerio.

2. Proponer y coordinar con las distintas dependencias del Ministerio, la elaboración y ejecución 
de planes, programas, proyectos y acciones de su competencia.

3. Asistir al Ministro y al Subsecretario de Coordinación Administrativa en la articulación de las 
relaciones que se establezcan con otras jurisdicciones del Gobierno Nacional, Provincial y Muni-
cipal y entidades sin fines de lucro y sector privado que actúan en el ámbito de su competencia.

4. Formular propuestas a fin de coordinar las acciones necesarias, para el desarrollo de las re-
laciones institucionales con organismos dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL y de 
los Gobiernos Provinciales y Municipales conjuntamente con las diferentes áreas del Ministerio.

5. Realizar los estudios y análisis necesarios que determinen la factibilidad y oportunidad de 
realización de los planes, programas, proyectos y acciones que le sean requeridos.

6. Proponer y ejecutar planes de comunicación y acciones de difusión para informar a la sociedad 
sobre las características y beneficios del ahorro, uso racional, responsable y eficiente de los re-
cursos energéticos, coordinando dichas acciones con las distintas dependencias del Ministerio.

7. Asistir al Subsecretario de Coordinación Administrativa en el despacho de la información, en el 
marco del Decreto Nº 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 “Acceso a la información pública”.

8. Asistir a la Subsecretaría de Coordinación Administrativa en el mantenimiento y actualización 
de los contenidos de la página Web del Ministerio.

9. Proponer la aplicación de planes de comunicación y acciones de difusión en función de mé-
rito, oportunidad y conveniencia.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE SUMARIOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Substanciar los sumarios administrativos y las informaciones sumarias ordenadas por autoridad 
competente de acuerdo con la normativa vigente.
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ACCIONES:

1. Instruir los sumarios e informaciones sumarias que dispongan las autoridades o funcionarios 
competentes de la Jurisdicción, con el objeto de determinar la responsabilidad disciplinaria, 
exista o no perjuicio fiscal, de los agentes de la Jurisdicción alcanzados por las prescripciones 
del Reglamento de Investigaciones Administrativas vigente y normas concordantes, reglamen-
tarias, complementarias y modificatorias.

2. Elaborar los instrumentos necesarios para que el funcionario competente formule las de-
nuncias que correspondieren, en los casos en que se advierta la existencia de hechos que en 
principio, revistieren las características externas de delitos de acción pública.

3. Ejecutar las investigaciones de los hechos u omisiones que han dado lugar a la instrucción de 
sumarios administrativos.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE GESTIÓN

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Controlar en el ámbito del Ministerio el cumplimiento de los procedimientos administrativos fi-
nancieros reglamentados, así como realizar el seguimiento económico financiero de la gestión.

Controlar el cumplimiento de las metas económicas de las ejecuciones de obras y acuerdos de 
transferencias.

ACCIONES:

1. Intervenir en el análisis de la documentación en trámite conforme los procedimientos econó-
micos financieros del Ministerio y organismos bajo la órbita del mismo.

2. Intervenir en el control del efectivo cumplimiento de las obligaciones del Ministerio en materia 
financiera o impositiva.

3. Controlar y analizar las memorias y balances de las Sociedades donde el Ministerio es tenedor 
de acciones.

4. Controlar la aplicación de las normas impositivas en relación a las Leyes Nros. 15.336, 23.681, 
24.065, 26.020 y 25.565, esta última por lo dispuesto en su Artículo 74.

5. Intervenir en los procesos relativos a las rendiciones de cuentas de fondos transferidos a 
Provincias, Municipios y/o Entes en todas instancias en el marco de los programas existentes o 
que se creen en la Jurisdicción y controlar su efectivo cumplimiento de acuerdo a la normativa 
vigente.

6. Realizar el seguimiento de las rendiciones de cuenta llevadas a cabo por Provincias, Munici-
pios y/o Entes y controlar la documentación presentada para realizar su aprobación, rechazo, 
revisión o solicitud de información complementaria a las autoridades competentes, tomando 
intervención en las transferencias de fondos realizadas en obras en ejecución.

7. Analizar y verificar Franquicias Hidroeléctricas, realizar el seguimiento de los reintegros de 
impuestos por obras eléctricas en conjunto con otras dependencias del ESTADO NACIONAL.

8. Gestionar la información para la rendición de fondos, respecto de las obras y de organismos 
receptores de los mismos.

9. Llevar adelante el control de la deuda en concepto del Recargo establecido por el Artículo 30 
de la Ley N° 15.336, FONDO NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA, determinando la facturación 
que la Empresa COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SO-
CIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) no ha percibido y por lo cual no ingresa el pago del impuesto de 
los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Intervenir en todas las actuaciones relativas a la implementación y al uso de sistemas informá-
ticos en el Ministerio.

Coordinar las acciones de seguridad informática del Ministerio.

ACCIONES:

1. Proponer las políticas de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, incluyendo 
la informática, las telecomunicaciones, la telefonía, las redes, los sistemas de información y las 
tecnologías asociadas, en la Jurisdicción.

2. Entender en la formulación, implementación y seguimiento de las políticas de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones con la participación de los organismos descentralizados 
de la Jurisdicción, conforme a las normas vigentes en la Administración Pública Nacional.

3. Dirigir y optimizar la utilización de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del 
Ministerio.

4. Elaborar anualmente el plan de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la 
Jurisdicción.

5. Verificar el cumplimiento de las normas legales y de las políticas y estándares establecidos 
por la Administración Pública Nacional en el Ministerio en el ámbito de su competencia.

6. Entender en los aspectos relativos a la seguridad de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Jurisdicción, incluyendo el establecimiento de planes de contingencia 
para los sistemas críticos, controlando periódicamente su funcionamiento.

7. Conducir las actividades vinculadas al uso de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones de la Jurisdicción.

8. Entender en los procesos de incorporación, modificación o eliminación de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones de la Jurisdicción.

ANEXO I
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ANEXO Ia

ANEXO lb

ANEXO lc
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ANEXO Id

ANEXO II

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICA TARIFARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA TARIFARIA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Entender en las acciones de monitoreo y seguimiento de precios o tarifas de servicios públicos 
vinculados al área energética.

ACCIONES:

1. Asistir al Subsecretario de Coordinación de Política Tarifaria en la determinación de los valores 
aplicables a la generación, distribución, consumo domiciliario, industrial y estatal de la energía 
eléctrica.

2. Proponer políticas tarifarias de fomento para la mejora y ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica en el ámbito nacional.

3. Intervenir en la elaboración de la política tarifaria aplicable a la producción, transporte y distri-
bución de gas, asistiendo al Subsecretario de Coordinación de Política Tarifaria en las cuestio-
nes relacionadas al mercado energético.

4. Asistir al Subsecretario de Coordinación de Política Tarifaria en el seguimiento de los valores 
que se deriven de la oferta y demanda tanto del gas natural, como del Gas Licuado de Petróleo 
(GLP), envasado o en redes, aplicables al consumo domiciliario y al industrial.

5. Asistir al Subsecretario de Coordinación de Política Tarifaria en el seguimiento de los valores 
que se deriven de la oferta y demanda del barril de petróleo como de sus derivados y del carbón 
mineral destinado a la generación de energía térmica.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICA TARIFARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE FINANCIAMIENTO ENERGÉTICO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en las acciones vinculadas con la política tarifaria en relación a los programas presu-
puestarios de financiamiento, respecto de los servicios públicos del área energética para los 
sectores que sean determinados por dichos programas.

ACCIONES:

1. Intervenir en la elaboración, propuesta y modificación de programas presupuestarios de fi-
nanciamiento respecto de los servicios públicos vinculados al área energética.

2. Asistir al Subsecretario de Coordinación de Política Tarifaria en la identificación de mecanis-
mos de transferencias y subsidios a los sectores carenciados de la sociedad en relación a los 
servicios públicos vinculados al área energética.

3. Realizar recomendaciones respecto de la política energética en relación a los programas 
presupuestarios de financiamiento que involucren a los servicios públicos del área energética.

4. Intervenir junto con otras áreas competentes del Ministerio a los fines de optimizar los recursos 
económicos destinados a programas presupuestarios que se encuentren bajo su competencia.

SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS

DIRECCIÓN NACIONAL DE ECONOMÍA DE HIDROCARBUROS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Efectuar los estudios pertinentes en materia de economía de los hidrocarburos integrando cada 
una de las etapas productivas, supervisando los aspectos económicos de las actividades del 
sector de hidrocarburos.

Asistir, en materia de análisis económico, financiero y contable, a las distintas áreas de la SE-
CRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS.

ACCIONES:

1. Participar, a través de la evaluación económico–financiera previa, respecto a cesiones de 
áreas y garantías de hidrocarburos.

2. Efectuar la evaluación económico–financiera previa, a efectos de autorizar la inscripción en 
los diversos registros sectoriales.

3. Administrar la información del down stream, precios del Gas Licuado de Petróleo (GLP) y 
exportaciones de gas y de la titularidad de áreas, escrituras y pagos de canon petrolero, de las 
áreas off-shore.

4. Asistir al Secretario de Recursos Hidrocarburíferos en materia de Integración Regional en 
temas de su competencia.

5. Efectuar los estudios e informes que resulten pertinentes en relación al desempeño económi-
co de los mercados de combustibles líquidos y gas natural y atender las cuestiones económicas 
vinculadas a la regulación económica de servicios de transporte y distribución.

6. Coordinar las tareas tendientes a determinar las necesidades de importación de Gas Natural 
Licuado (GNL).

7. Coordinar la supervisión de los controles financieros pertinentes, en relación a la aplicación 
de regímenes especiales de precios y fondo fiduciario para consumos residenciales de com-
bustibles.

8. Realizar las acciones conducentes a lograr el correcto pago del canon petrolero, teniendo en 
cuenta la información técnica y administrativa pertinente.

9. Participar en el análisis de tarifas reguladas de servicios de transporte por ductos y mono-
boyas.

10. Analizar e informar al Secretario de Recursos Hidrocarburíferos sobre el impacto en el sector 
de la política impositiva nacional, provincial y municipal y de la política arancelaria y paraaran-
celaria del sector hidrocarburífero.

11. Analizar e informar al Secretario de Recursos Hidrocarburíferos sobre el impacto económico 
de las políticas ambientales en el sector hidrocarburífero.

12. Asistir en la resolución de los recursos administrativos que se interpongan contra actos del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, en aspectos vinculados con el área.

SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS

SUBSECRETARÍA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN

DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Implementar las acciones inherentes al control y fiscalización de las actividades de exploración 
y producción de hidrocarburos, en el marco de una explotación racional y sustentable de los 
recursos.

ACCIONES:

1. Proponer la normativa aplicable a los procesos licitatorios previstos para el otorgamiento de 
permisos de exploración y concesiones de explotación.

2. Evaluar las propuestas, proyectos y ofertas relativas a permisos de reconocimiento superfi-
cial, permisos de exploración y concesiones de explotación de hidrocarburos.

3. Administrar los registros, e intervenir en la operación de sistemas de información y bases 
de datos generados como consecuencia de las actividades de exploración y explotación de 
hidrocarburos.

4. Asistir en las tareas de fiscalización en el cumplimiento de obligaciones de permisionarios y 
concesionarios en materia de productividad e inversiones.

5. Proponer la normativa y/o su actualización en materia de exploración, explotación racional y 
protección ambiental y fiscalizar su cumplimiento.

6. Asistir en la fiscalización del cumplimiento de la normativa vigente en materia de certificación 
de reservas y recursos de hidrocarburos con su pertinente evaluación.
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7. Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones de permisionarios de exploración y concesio-
narios de explotación en materia de deslinde y mensura de áreas y yacimientos, interviniendo en 
la determinación de las superficies sujetas al pago de cánones.

8. Asistir en el control y otorgamiento de servidumbres mineras.

9. Proponer sanciones ante incumplimientos a la normativa aplicable en materia de exploración 
y explotación.

SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS

SUBSECRETARÍA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE Y MEDICIÓN DE HIDROCARBUROS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Impulsar el libre transporte de hidrocarburos, efectuando el seguimiento y control de la ejecu-
ción de los planes de transporte y las instalaciones de medición.

ACCIONES:

1. Proponer normativa en función de la regulación del almacenaje y del transporte de petróleo 
crudo y subproductos, así como controlar el cumplimiento del marco regulatorio vigente.

2. Asistir en la fiscalización del régimen de canon, superficiarios y expedición de servidumbres y 
las obligaciones de permisionarios y concesionarios en materia de pago de regalías.

3. Desarrollar y fiscalizar la estandarización y optimización de los sistemas de medición del pe-
tróleo y del gas producidos para la obtención de los datos de la producción en forma segura y 
eficiente, y la implementación de mecanismos para el control de la misma.

4. Asistir en la fiscalización del cumplimiento de las reglamentaciones en materia de medio am-
biente, en el área de su competencia.

SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS

SUBSECRETARÍA DE REFINACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

DIRECCIÓN NACIONAL DE REFINACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Implementar las acciones inherentes al control y fiscalización de las actividades relacionadas 
con la refinación y comercialización de combustibles.

ACCIONES:

1. Efectuar el seguimiento de la ejecución de los planes y programas que se establezcan en ma-
teria de combustibles líquidos de acuerdo a la política nacional trazada en la materia

2. Participar en la implementación de programas y proponer normativa en el campo de la refina-
ción y comercialización de combustibles.

3. Implementar acciones tendientes a evitar la evasión impositiva en el mercado de combusti-
bles interactuando con los organismos competentes en la materia.

4. Administrar y mantener actualizados los registros correspondientes a empresas elaboradoras, 
comercializadoras, importadoras, exportadoras y bocas de expendio de combustibles líquidos.

5. Procurar el cumplimiento de las normas de seguridad en las instalaciones de elaboración, 
transformación, almacenamiento, despacho, expendio y transporte de combustibles líquidos.

6. Administrar y mantener actualizado el Registro de Auditoras de Seguridad habilitadas por el 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, supervisando el accionar de las mismas.

7. Realizar el control de calidad de los combustibles líquidos que se expendan en el país.

8. Proponer normativa en materia de especificaciones de combustibles líquidos.

SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS

SUBSECRETARÍA DE REFINACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

DIRECCIÓN DE GAS LICUADO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Implementar las acciones inherentes al control y fiscalización de las actividades relacionadas 
con el Gas Licuado de Petróleo (GLP).

ACCIONES:

1. Asistir al abastecimiento del Gas Licuado de Petróleo (GLP) en todas las etapas de la cadena 
de valor del mismo.

2. Asistir en materia de seguridad y comercialización de GLP a granel y fraccionado.

3. Analizar y aprobar los aspectos de seguridad en proyectos vinculados con la actividad, en el 
área de GLP.

4. Administrar y mantener los registros de las certificaciones correspondientes a instalaciones, 
equipos, envases y elementos relacionados con el GLP.

5. Realizar inspecciones de control a las distintas instalaciones, evaluando y procesando las 
actas de las inspecciones realizadas.

6. Verificar el cumplimiento del pago de las multas aplicadas.

7. Realizar propuestas de normas técnicas y de control de la actividad.

8. Verificar la producción de GLP y las ventas al mercado interno y exportación, controlando el 
balance de las mismas.

9. Administrar el Registro Nacional de la Industria del Gas Licuado de Petróleo, y el Registro 
Nacional de Gas Licuado Automotor.

10. Verificar el cumplimiento de la normativa en materia de fabricación y reparación de envases.

11. Controlar y administrar las certificaciones realizadas por organismos certificantes en diver-
sos aspectos del sistema.

SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS

SUBSECRETARÍA DE REFINACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

DIRECCIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Implementar las acciones inherentes al control y fiscalización de las actividades relacionadas 
con los biocombustibles.

ACCIONES:

1. Calcular y publicar precios de bioetanol y biodiesel siguiendo la metodología establecida a tal 
fin por la respectiva autoridad de aplicación.

2. Asignar cupos mensuales de volúmenes de venta y compra de bioetanol y biodiesel.

3. Implementar programas y proponer normativa sobre temática de biocombustibles, como cor-
te mínimo, precios de adquisición, seguridad en planta, acuerdos de abastecimiento, especifi-
caciones.

4. Controlar el cumplimiento de la normativa vigente para el sector, proponer y aplicar sanciones 
cuando corresponda.

5. Efectuar el análisis y seguimiento económico del sector, así como la publicación de estadís-
ticas.

6. Realizar controles de abastecimiento de biocombustibles, logística y calidad.

7. Monitorear la seguridad en las plantas de elaboración e instalaciones de almacenamiento y 
despacho.

8. Efectuar inspecciones y aplicar sanciones cuando corresponda.

9. Llevar adelante el registro de inscripciones en el Registro de Empresas Petroleras por la ela-
boración de biocombustibles.

10. Llevar adelante inspecciones de capacidad productiva de elaboradoras de biocombustibles.

11. Analizar proyectos de instalación de nuevas plantas de elaboración de biocombustibles y/o 
ampliaciones de las existentes.

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES

DIRECCIÓN NACIONAL DE ENERGÍAS RENOVABLES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Definir y monitorear las metas de inserción de energías renovables en el país.

Analizar, evaluar, monitorear y fiscalizar los proyectos de inversión de energías renovables.

ACCIONES:

1. Intervenir en la elaboración y comunicación de políticas, planes y normativas aplicables en 
materia de energías renovables, realizando el seguimiento de su cumplimiento y asistiendo en la 
resolución de recursos administrativos aplicables.

2. Revisar la estructura contractual, legal y financiera de los proyectos existentes a la fecha, en 
coordinación con otras dependencias del Ministerio según corresponda.

3. Monitorear y dar seguimiento puntual a todos los aspectos de cada proyecto de energías 
renovables.

4. Diseñar, implementar y verificar el cumplimiento de la normativa y de los mecanismos atinen-
tes a dar cumplimiento a las metas legales y/o acuerdos internacionales aplicables en cuanto a 
la incorporación de energías renovables a la matriz energética nacional.

5. Asistir en la puesta en marcha del RÉGIMEN DE FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVA-
BLES, del FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO DE ENERGÍAS RENOVABLES y del 
FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL.

6. Elaborar los análisis de diagnóstico y las evaluaciones técnicas, económicas y financieras de 
los proyectos y del mercado de energías renovables.

7. Realizar estudios estadísticos y de mercado de energías renovables.

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Promover el uso y la incorporación de diversas fuentes de energías renovables a la matriz ener-
gética nacional mediante programas de fomento, investigación científico tecnológica y estudios 
técnicos.

ACCIONES:

1. Impulsar la puesta en marcha de programas de investigación y aplicación de energías renova-
bles a nivel nacional, procurando la adecuada diversificación geográfica y tecnológica.

2. Administrar programas de promoción de uso de energías renovables.

3. Asistir en la negociación, conformación y puesta en marcha de nuevos programas de promo-
ción de energías renovables.

4. Asistir en la elaboración de políticas de largo plazo para el estudio, desarrollo y fomento de 
investigación aplicada en energías renovables.

5. Intervenir en la programación y ejecución de actividades vinculadas con la comunicación e 
incorporación de energía renovable, el desarrollo de proyectos demostrativos de nuevas tecno-
logías y la incorporación de oferta de energía renovable.

6. Elaborar y poner a disposición pública la información del banco de proyectos y toda otra in-
formación que pueda facilitar la toma de decisiones sobre las actividades del sector energético, 
así como inventarios nacionales de recursos renovables que sirvan de base a la planificación del 
sector y a la elaboración de proyectos y políticas específicas.

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE APROVECHA-
MIENTOS HIDROELÉCTRICOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Asistir en todos los aspectos vinculados con el desarrollo de la generación de energía eléctrica 
mediante recursos hídricos, con criterio ambientalmente sustentable, en su etapa de estudios 
de factibilidad, elaboración de los proyectos licitatorios, concreción de todas las obras y accio-
nes necesarias para comenzar las tareas de operación y mantenimiento de los aprovechamien-
tos hidroeléctricos.
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ACCIONES:

1. Intervenir en la elaboración y coordinación de los planes, políticas y normas para el fun-
cionamiento y desarrollo del sector hidroeléctrico.

2. Intervenir en la elaboración de los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de 
selección relacionados con la realización de los estudios de generación de energía eléctrica 
mediante recursos hídricos.

3. Supervisar los procedimientos de selección que se efectúen con motivo de las acciones vin-
culadas al área de su competencia.

4. Asistir en los procesos de supervisión de la construcción de las obras del sector, hasta su 
puesta en servicio, también eventualmente durante el período de operación hasta el fin de su 
vida útil y su posterior desmantelamiento.

5. Intervenir en los procesos de contratación de las obras relacionadas con la construcción de 
instalaciones de generación de energía mediante el aprovechamiento de recursos hídricos.

6. Asistir en el contralor respecto de aquellos entes u organismos de control de los servicios 
públicos privatizados o concesionados, cuando éstos tengan una vinculación funcional con el 
área.

7. Asistir, en el ámbito de su competencia, en los acuerdos de cooperación e integración inter-
nacionales e interjurisdiccionales, en los que la Nación sea parte y colaborar en la concreción 
de los mismos, asistiendo en las negociaciones con los organismos crediticios internacionales.

8. Asistir en la creación y en el desarrollo de una base actualizada de información sobre todos los 
recursos hídricos del país no aprovechados aun en materia de generación de energía hidroeléc-
trica y del estado de avance de los proyectos ya existentes.

9. Asistir en la realización de estudios de factibilidad técnicos, económicos y ambientales nece-
sarios en los proyectos que estén en su conocimiento, para establecer confiablemente priorida-
des en su ejecución.

10. Intervenir en la aprobación de un orden de prioridad integral de proyectos, contemplando 
para ello los aspectos técnicos, económicos y ambientales.

11. Monitorear las relaciones con los diferentes proveedores de información de base técnica y 
ambiental para la realización de los estudios de factibilidad.

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN DE APROVECHAMIENTOS HIDROELÉCTRICOS EN 
OPERACIÓN

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Intervenir en los aspectos vinculados con el desarrollo de la generación de energía eléctrica 
en su modalidad de aprovechamiento de recursos hídricos, con criterio ambientalmente sus-
tentable, en sus etapas de operación, mantenimiento y hasta el final de su vida útil y posterior 
desmantelamiento.

ACCIONES:

1. Intervenir en la elaboración y coordinación de los planes, políticas y normas para el monitoreo 
de las condiciones de operación y mantenimiento de los aprovechamientos hidroeléctricos en 
operación, hasta el final de su vida útil y su posterior desmantelamiento.

2. Asistir en la aprobación de los pliegos de bases y condiciones para llamados a concurso y/o 
licitaciones, así como también supervisar los procesos licitatorios o contrataciones directas 
que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia, hasta su 
finalización.

3. Verificar las acciones relacionadas con la operación, mantenimiento y seguridad de los apro-
vechamientos hidroeléctricos hasta la finalización de su vida útil y de su posterior desmante-
lamiento.

4. Revisar las acciones relacionadas con aquellos entes u organismos de control de los servicios 
públicos privatizados o concesionados, cuando éstos tengan una vinculación funcional con el 
área.

5. Asistir en la elaboración de los proyectos aplicables al sector de la energía hidroeléctrica, que 
sean necesarios para el cumplimiento de los planes y políticas energéticas de carácter general, 
así como en la seguridad, el adecuado funcionamiento y desarrollo del sistema eléctrico en su 
conjunto.

6. Monitorear las relaciones con y entre los diferentes actores y operadores del sistema eléctri-
co, brindando adecuada información acerca de las condiciones de demanda y oferta de energía 
hidroeléctrica en el corto, mediano y largo plazo.

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA NUCLEAR

DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS NUCLEARES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Analizar, evaluar y monitorear los proyectos comprendidos en la órbita de la SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍA NUCLEAR

ACCIONES:

1. Revisar la estructura contractual y financiera de proyectos en materia de desarrollo de tecno-
logía nuclear, como así también el examen de los aspectos pertinentes a su viabilidad comercial 
y financiera, en coordinación con las áreas competentes.

2. Intervenir en los diagnósticos de los proyectos del área nuclear necesarios para alcanzar los 
objetivos fijados por la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA NUCLEAR.

3. Asistir en la negociación de los contratos y acuerdos necesarios para el desarrollo, finan-
ciamiento, construcción y operación de los proyectos de los organismos pertenecientes al ám-
bito de la Jurisdicción.

4. Elaborar y presentar recomendaciones formuladas con el objetivo de optimizar los proyectos 
comprendidos bajo la esfera de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA NUCLEAR.

5. Monitorear el avance de los proyectos nucleares, mediante herramientas que permitan esta-
blecer objetivos a cumplir, así como identificar y atender a potenciales puntos de congestión.

6. Asistir al Subsecretario de Energía Nuclear en el desarrollo de actividades que establezcan 
criterios de viabilidad de proyectos.

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA NUCLEAR

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DE TECNOLOGÍAS NUCLEARES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Evaluar la planificación estratégica a seguir respecto del desarrollo eficiente de tecnologías nu-
cleares y analizar la factibilidad de nuevos proyectos para la producción de energía eléctrica, 
junto con la investigación aplicada al campo.

Promover políticas que contribuyan al desarrollo de una matriz energética diversificada y tecno-
lógicamente sustentable.

ACCIONES:

1. Asistir al Subsecretario, en el desarrollo e implementación de las políticas estratégicas orien-
tadas a optimizar la inversión pública en materia de aplicaciones de tecnología nuclear y de-
sarrollo de nuevas tecnologías, proyectos y diseños aplicados al campo de la generación de 
energía eléctrica.

2. Intervenir en la evaluación de la factibilidad y sustentabilidad tecnológica de los proyectos y 
nuevos diseños futuros, proponiendo a su vez nuevas líneas de trabajo e investigación, en coor-
dinación con la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 
NUCLEARES.

3. Coordinar con la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, la industria y las empresas 
nucleares las líneas de acción a seguir y el estado de los proyectos en materia tecnológica, 
como así también comunicar a las mismas los resultados de las evaluaciones realizadas.

4. Participar en las actividades, foros y presentaciones del área nuclear que permitan la actua-
lización de los conocimientos sobre tecnologías nucleares, como así también recomendar la 
participación en las iniciativas y foros internacionales del área nuclear que refuercen la posición 
argentina respecto del uso seguro y pacífico de las tecnologías nucleares, en coordinación con 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS NUCLEARES.

5. Proponer las políticas de desarrollo de recursos humanos convenientes a nivel nacional para 
suplir las necesidades del plan nuclear en relación con la producción energética.

6. Conducir los equipos de trabajo conformados en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE ENER-
GÍA NUCLEAR en temas relacionados a la evaluación tecnológica de proyectos.

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA NUCLEAR

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS NUCLEARES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Asesorar al Subsecretario de Energía Nuclear en la coordinación de las políticas en lo que res-
pecta a la no proliferación y antiterrorismo nuclear, seguridad física, salvaguardias y seguridad 
internacionales.

Articular entre los diferentes actores del sector orientados a la promoción de la tecnología nu-
clear, organismos nacionales y sub nacionales, empresas e industrias asociadas, promoviendo 
políticas públicas en la materia, en el ámbito de competencia del Ministerio.

ACCIONES:

1. Asistir en lo concerniente a su competencia, en temas de seguridad internacional y no prolife-
ración nuclear, coordinando el accionar de los distintos actores nacionales en materia de salva-
guardias y antiterrorismo nuclear, protección y seguridad física de las instalaciones nucleares.

2. Asistir a las autoridades competentes, en el ámbito de su incumbencia, en las intervencio-
nes correspondientes en foros internacionales, reuniones bilaterales, encuentros multilaterales 
y cualquier otro ámbito que corresponda, en lo que respecta a la promoción tecnológica, temas 
de no proliferación y salvaguardias nucleares.

3. Asistir, en el ámbito de su competencia, en todo lo referente al cumplimiento de los compro-
misos internacionales en materia de no proliferación nuclear y seguridad internacional asumidos 
por la REPÚBLICA ARGENTINA, así como también asesorar en el diseño de salvaguardias nu-
cleares que pudieran implementarse en el futuro.

4. Promover acciones de coordinación entre los actores nacionales y sub nacionales involucra-
dos en las actividades del ciclo de combustible nuclear, generación y aplicaciones de la tecnolo-
gía nuclear, y proponer políticas para la consolidación de una agenda de desarrollo sustentable 
del sector nuclear.

5. Proponer políticas públicas tendientes a optimizar la articulación entre los organismos pú-
blicos y los sectores productivos en el desarrollo tecnológico del sector nuclear, a través de la 
vinculación entre el ESTADO NACIONAL y el sector privado para la ejecución de actividades y 
programas de trabajo intersectoriales.

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Entender en todas las acciones de regulación, monitoreo y seguimiento del MERCADO ELÉC-
TRICO MAYORISTA (MEM).

ACCIONES:

1. Intervenir en la elaboración y coordinación de los planes, políticas y normas para el buen 
funcionamiento y desarrollo del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y asesorar al Sub-
secretario de Energía Térmica, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica en todas aquellas 
cuestiones relacionadas con dicho mercado.

2. Asistir al Subsecretario de Energía Térmica, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica en 
el ámbito de su competencia, en las relaciones con y entre los diferentes actores y operadores 
del sistema eléctrico, facilitando información acerca de las condiciones de demanda, oferta, 
transmisión y distribución de energía eléctrica en el corto, mediano y largo plazo.

3. Verificar el cumplimiento de los requisitos que condicionan el ingreso e intervenir en el perfec-
cionamiento de los accesos como agentes del Mercado Eléctrico Mayorista de los Generadores, 
Transportistas, Distribuidores y Grandes Usuarios, en sus diferentes modalidades, haciendo 
observar la normativa específica para cada caso, incluyendo el control sobre los estudios de 
impacto ambiental que se presenten en dicho marco.
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4. Participar en la proposición de normas para completar el marco normativo ambiental 
eléctrico.

5. Asistir en la regulación y en los trámites específicos de la Función Técnica de Transporte de 
los Grandes Usuarios.

6. Realizar el seguimiento de la demanda de energía eléctrica de Grandes Usuarios del MER-
CADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y elaboración de análisis e informes con indicadores 
provenientes de organismos oficiales y cámaras empresariales.

7. Realizar estudios de prospectiva energética y futuros comportamientos del Sistema Argenti-
no de Interconexión, evaluando potenciales riesgos que justifiquen cambios regulatorios en la 
normativa vigente.

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE GENERACIÓN TÉRMICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Entender en la aplicación de planes, implementación de políticas y normas para el desarrollo y 
la ampliación del parque de generación térmica como así también del monitoreo y control del 
equipamiento existente.

ACCIONES:

1. Intervenir en las cuestiones vinculadas con el desarrollo de nueva generación de energía eléc-
trica en su modalidad térmica.

2. Monitorear el parque de generación térmica existente proponiendo cursos de acción cuando 
sea necesario, para la generación térmica en calidad y cantidad necesaria.

3. Entender en la formulación de planes para la incorporación de las nuevas tecnologías que 
propendan a la eficiencia y modernización de los temas de su competencia.

4. Intervenir en aquellos Programas o Planes específicos donde se traten temas de su incum-
bencia.

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Entender en la aplicación de planes, políticas y normas para el desarrollo y la ampliación del 
transporte y la distribución de energía eléctrica como así también del monitoreo y control del 
equipamiento existente.

ACCIONES:

1. Asistir en las cuestiones vinculadas con la transmisión, transporte y distribución de energía 
eléctrica, incluyendo los programas específicos en los que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA tome intervención.

2. Proponer y asistir en la elaboración de normas aplicables al sector de energía eléctrica de su 
competencia, que sean necesarias para el cumplimiento de los planes y políticas energéticas de 
carácter general, la seguridad y adecuado funcionamiento del sistema eléctrico.

3. Interactuar con el ORGANISMO ENCARGADO DE DESPACHO (OED) en todos los temas in-
herentes a su función específica.

4. Entender en la normativa aplicable al Transporte en Alta Tensión y por Distribución Troncal 
como así también al Sistema de Transportistas Independientes.

5. Revisar y tomar intervención en los procedimientos de expansión y al establecimiento de la 
remuneración cuando así corresponda.

6. Entender en la formulación de planes para la incorporación de las nuevas tecnologías que 
propendan a la eficiencia y modernización de los temas de su competencia.

7. Asistir al Subsecretario de Energía Térmica, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica en 
la administración y conservación de los contratos de concesión de los servicios públicos.

8. Asistir al Subsecretario de Energía Térmica, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica en 
relación con los Entes u Organismos de control de los servicios con vinculación funcional con el 
área de su competencia, tomando intervención, en la medida que corresponda, con la resolu-
ción de los recursos administrativos que se interpongan contra actos de los entes reguladores.

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO

SUBSECRETARÍA DE ESCENARIOS Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE ESCENARIOS Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Elaborar proyecciones, escenarios y modelos de análisis de la oferta y la demanda energética 
de la República Argentina y estudios complementarios que sirvan de insumos para la toma de 
decisiones estratégicas sobre el sector.

Asistir en la definición de los lineamientos básicos y las bases de supuestos a utilizar para la eva-
luación de proyectos y políticas energéticas y para la realización de estudios especiales, pres-
tando asistencia técnica a los demás organismos del gobierno en las áreas de su competencia.

ACCIONES:

1. Desarrollar escenarios y proyecciones de oferta, demanda y otras, que hagan posible un pla-
neamiento público y privado adecuado del uso de los recursos energéticos.

2. Realizar estudios de escenarios y evaluación de proyectos energéticos especiales en las 
áreas de incumbencia del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

3. Asistir en la vinculación con la entidad encargada del Sistema Nacional de Inversiones Públi-
cas (SNIP) y coordinar la provisión de información al Banco de Proyectos de Inversión Pública 
(BAPIN) por parte del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

4. Coordinar la cooperación técnica con organismos gubernamentales, no gubernamentales y 
otros, a nivel regional e internacional, brindando asesoramiento en lo que respecta a aspectos 
vinculados a la política energética del gobierno.

5. Articular, junto con otros organismos del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, del sector 
energético, del Estado Nacional y los estados provinciales, la confección de supuestos y esce-
narios regionales y sectoriales que involucren al sector energético.

6. Evaluar proyectos de inversión propios del área y todo aquel que sea de interés del Ministerio.

7. Evaluar los impactos de las políticas públicas implementadas o en estudio por parte del Esta-
do Nacional relacionadas con el sector energético.

8. Realizar estudios especiales en las áreas de incumbencia del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA.

9. Formular y gestionar, en lo concerniente al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, el suminis-
tro de información vinculada al PLAN NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS (PNIP), y realizar 
la actualización permanente del inventario de Proyectos de Inversión Pública del Ministerio con 
distinto grado de formulación y análisis.

10. Intervenir estudios de soporte técnico y económico de las políticas de integración energé-
tica, relaciones internacionales y de cooperación técnica de incumbencia del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA.

11. Asistir en la coordinación con otras áreas de gobierno, instituciones educativas, órganos 
provinciales, nacionales e internacionales, la provisión de información técnica de incumbencia 
del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA para alcanzar los objetivos de las políticas energéticas 
definidos por el Señor Ministro.

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO

SUBSECRETARÍA DE ESCENARIOS Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN ENERGÉTICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Desarrollar e instrumentar un sistema integrado de información energética, constituyéndose en 
la fuente central e integrada de información estadística sobre el sector energético de la Repú-
blica Argentina, brindando datos consistentes y de calidad bajo los principios de imparcialidad, 
apertura, transparencia y accesibilidad.

ACCIONES:

1. Confeccionar el balance energético del país, realizar la caracterización técnica y económica 
de los usos y recursos energéticos del país.

2. Crear y llevar adelante el Sistema Unificado de Información Energética de la República Ar-
gentina.

3. Coordinar la recopilación de información energética, sistematizarla y hacerla pública de forma 
transparente y periódica.

4. Establecer e implementar mecanismos de captación, sistematización, control de consistencia 
y calidad para la recopilación y validación de información del Sistema Unificado de Información 
Energética.

5. Desarrollar el plan de apertura de datos del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA según lo 
establecido en el Decreto N° 117/2016 y coordinar su implementación en el área del Ministerio.

6. Articular con empresas, organismos no gubernamentales, organismos gubernamentales mu-
nicipales, provinciales, nacionales e internacionales, los mecanismos para asegurar la disponibi-
lidad de datos requeridos por otras áreas del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y/o del resto 
de la administración nacional en las áreas de su competencia.

7. Brindar soporte técnico en escenarios y evaluación de proyectos al MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA, sus Secretarías y Subsecretarías para la elaboración de respuestas a pedidos de 
informes.

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO

SUBSECRETARÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE AHORRO Y EFI-
CIENCIA ENERGÉTICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Desarrollar las políticas de ahorro y eficiencia energética.

ACCIONES:

1. Asistir a la SUBSECRETARÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA y a las demás áreas 
de Gobierno que así lo requieran, con su intervención en temas de eficiencia energética así 
como de ahorro y uso racional de la energía.

2. Proponer programas que conlleven a un uso eficiente de los recursos energéticos, tanto en la 
oferta de fuentes primarias y secundarias, como en las etapas de transformación y en los dis-
tintos sectores de consumo, como ser el industrial, residencial, comercial, público, transporte, 
agro y otros.

3. Definir la información necesaria para construir, validar y actualizar periódicamente la Línea de 
Base Energética (LBE) así como los Indicadores de Desempeño Energético (IDE) que se utiliza-
rán para medir los resultados de los programas desarrollados.

4. Proponer los objetivos y metas en la mejora del desempeño energético a nivel global, como 
ser el país, sector o subsector, y definir los objetivos y metas individuales de cada programa.

5. Monitorear y verificar la efectividad de los resultados de los programas ejecutados por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE AHORRO Y EFICIENCIA ENER-
GÉTICA.

6. Desarrollar programas de difusión y comunicación de la temática de Ahorro y Eficiencia Ener-
gética.

7. Coordinar con las áreas pertinentes del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, la inclu-
sión de contenidos destinados a transmitir la importancia del uso eficiente y responsable de los 
recursos energéticos, en todos los niveles obligatorios de enseñanza.

8. Promover la inclusión del tema de eficiencia energética y el uso racional de la energía, en los 
programas de las carreras universitarias vinculadas a la materia.

9. Promover convenios y acuerdos con universidades, cámaras empresarias, organismos tecno-
lógicos, organizaciones de la sociedad civil y todas aquellas instituciones públicas o privadas, 
tanto nacionales como internacionales, cuyo objetivo sea la mejora de la eficiencia energética 
de los distintos sectores.
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10. Evaluar y proponer alternativas regulatorias a fin de establecer mecanismos de promoción de 
la eficiencia energética, tanto en la oferta como en la demanda, incluyendo los distintos sectores 
de consumo.

11. Interactuar con organismos nacionales e internacionales que fomenten y faciliten el acceso 
al financiamiento para implementar proyectos de eficiencia energética.

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO

SUBSECRETARÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE AHORRO Y EFICIENCIA ENER-
GÉTICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Ejecutar los programas definidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE POLÍTI-
CAS Y PROGRAMAS DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA para cada uno de los sectores 
de consumo.

ACCIONES:

1. Ejecutar los programas que conlleven a un uso eficiente de los recursos energéticos en los 
sectores, incluida la oferta de fuentes primarias y secundarias, las etapas de transformación y 
los distintos sectores de consumo.

2. Intervenir, junto con las áreas competentes, en la ejecución de los programas de ahorro y 
eficiencia energética.

3. Interactuar con el sector privado y organizaciones de la sociedad civil que estén directamente 
involucrados en la ejecución de los programas.

4. Suministrar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS 
DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA toda la información necesaria para llevar adelante la 
medición, verificación y comunicación de los programas; el cálculo y seguimiento de Indicado-
res de Desempeño Energético y toda la información necesaria para la planificación de progra-
mas futuros.

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Realizar el control de gestión de los proyectos de infraestructura energética a ser determinados 
por el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ACCIONES:

1. Desarrollar, proponer, e implementar los procedimientos necesarios para el control de gestión 
de los proyectos energéticos a ser determinados por el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

2. Participar en la ejecución de planes y proyectos de infraestructura en materia de energía, 
incluyendo el control de presupuestos y plazos establecidos en los contratos.

3. Organizar la estructura operativa para el control de gestión de los proyectos de infraestructura 
energética de gas, generación eléctrica y transmisión, y distribución eléctrica, a ser determina-
dos por el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

4. Identificar desvíos en plazos, presupuestos, condiciones de calidad y seguridad, promovien-
do la adopción de medidas correctivas.

5. Diseñar y mantener un sistema de información actualizado de todos los proyectos de infraes-
tructura energética que correspondan al ámbito de su gestión.

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Brindar asistencia a las restantes Secretarías y Subsecretarías del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA en licitaciones, definiciones de ingeniería, administración de contratos y temas relati-
vos a la calidad y seguridad de proyectos de infraestructura energética.

ACCIONES:

1. Asistir a las restantes Secretarías y Subsecretarías del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 
en materia de licitaciones, ingeniería, administración de contratos y temas relacionados con 
calidad y seguridad.

2. Asistir al Subsecretario de Infraestructura Energética en la coordinación de relaciones insti-
tucionales con empresas, cámaras, gremios y todo otro sector o entidad relacionados con la 
ejecución de proyectos de infraestructura energética, a ser determinados por el MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA.

3. Asistir a otros organismos del ESTADO NACIONAL, Provincias y Municipios, coordinando las 
acciones tendientes a la mejor ejecución de los proyectos de infraestructura energética, a ser 
determinados por el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

4. Diseñar y mantener un sistema de información actualizado de todo lo actuado en el ámbito 
de su gestión.

SECRETARÍA DE MINERÍA

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN MINERA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Asistir en la formulación, diseño, seguimiento y revisión de los marcos regulatorios con impacto 
en la actividad minera.

ACCIONES:

1. Intervenir en las propuestas de sanción o modificación de normativa producto de acuerdos 
con las provincias en el marco del CONSEJO FEDERAL DE MINERÍA creado por Ley Nº 24.224.

2. Intervenir en los proyectos de modificación del Acuerdo Federal Minero ratificado por Ley 
Nº 24.228.

3. Intervenir en el desarrollo de proyectos de normativa minera de alcance nacional.

4. Asistir al Secretario de Minería en la relación con las provincias en lo vinculado con la norma-
tiva que regula la actividad minera.

5. Asistir a las provincias y municipios en el análisis de proyectos de regulaciones de la actividad 
minera que estos se propongan implementar, en coordinación con las áreas competentes.

6. Coordinar acciones con la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, en cuanto a 
supervisar el estudio, análisis y redacción de proyectos de normas jurídicas relativas a las com-
petencias de la Jurisdicción.

7. Identificar inconsistencias, falta de reglamentación o colisión normativa en la regulación mine-
ra vigente, y proponer la generación de consensos.

8. Promover la difusión, profundización y actualización de la normativa minera.

9. Asistir al Secretario de Minería en la relación con las comisiones con injerencia en materia de 
minería del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

SECRETARÍA DE MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIONES MINERAS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Administrar la aplicación de las normativas mineras de incumbencia nacional, recopilar y pro-
cesar la información necesaria para el análisis de los resultados de la aplicación de la misma y 
proponer alternativas de inversión.

ACCIONES:

1. Asistir al Subsecretario de Desarrollo Minero para efectuar el enlace entre las distintas áreas 
del Gobierno Nacional y las empresas, para facilitar la ejecución de los distintos aspectos que 
promueve la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras.

2. Proveer a la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN MINERA Y TRANSPARENCIA una 
base de datos con información detallada de los recursos mineros de la REPÚBLICA ARGENTI-
NA, y su distribución por las provincias destacando el grado de conocimiento existente sobre 
los mismos.

3. Elaborar informes para el Subsecretario de Desarrollo Minero donde se analicen las ventajas 
competitivas de los diferentes proyectos a nivel regional, con el objeto de atraer inversiones en 
nuestro país y las distintas promociones y sinergias existentes en cada una de las etapas que 
caracterizan la actividad minera.

4. Elaborar y mantener actualizado un banco de datos de proyectos de inversiones público- 
privadas que apunten a sumar al circuito productivo, el aprovechamiento de reservas minerales 
mediante Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs) conformadas al efecto.

5. Realizar el seguimiento en los proyectos mineros, fiscalizando el cumplimiento de la normativa 
vigente.

SECRETARÍA DE MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN MINERA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Promover y facilitar la inversión en minería.

Promocionar la oferta minera y las oportunidades de inversión, y fortalecer el sector de peque-
ñas y medianas empresas mineras.

ACCIONES:

1. Diseñar e implementar acciones para promover y facilitar la inversión en minería en materia de 
prospección, exploración, industrialización y comercialización de minerales.

2. Realizar estudios de mercado para proyectar las demandas de minerales en la actualidad, en 
el mediano y en el largo plazo tanto a nivel nacional y regional, como internacional.

3. Realizar estudios sobre el impacto económico-estructural que generan los proyectos mineros 
en la región de influencia y en orden nacional.

4. Asistir al Subsecretario de Desarrollo Minero y al Secretario de Minería en la participación 
de reuniones nacionales e internacionales que promocionen la actividad minera argentina y las 
oportunidades de inversión.

5. Coordinar el diálogo sobre los temas de interés del sector con las distintas organizaciones 
que interactúan en la actividad minera.

6. Promocionar ante organismos internacionales y multilaterales la potencialidad minera argen-
tina, las ventajas regionales y la decisión del Estado de impulsar el Desarrollo Minero Argentino.

SECRETARÍA DE MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN MINERA, AMBIENTE Y DESARROLLO COMUNITARIO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Optimizar los impactos positivos de la actividad minera en las comunidades directa e indirecta-
mente afectadas por su ocurrencia, y minimizar los impactos negativos o riesgos, trabajando en 
la coordinación con todos los actores involucrados.

ACCIONES:

1. Intervenir en la generación de las mejores prácticas gubernamentales respecto de los im-
pactos socio-económicos y ambientales de la actividad minera en las comunidades afectadas.

2. Elaborar programas y/o acciones a ser aplicados por el Gobierno Nacional, a través de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA, en lo referido al impacto comunitario de la minería, en 
coordinación con las provincias y demás actores involucrados.

3. Asistir a las provincias o municipios, cuando estos lo requieran, en lo atinente a conflictos 
socio-ambientales, la participación comunitaria y los procesos de diálogo, en torno a la activi-
dad minera.

4. Asistir al Subsecretario de Política Minera, en la coordinación, con las demás áreas rele-
vantes del Gobierno Nacional y de las provincias, para impulsar el desarrollo de la ciencia e 
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innovación aplicadas a mejorar las prácticas industriales, ambientales y sociales en la activi-
dad minera.

SECRETARÍA DE MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA

DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y CADENA DE VALOR

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Optimizar el impacto de la minería a nivel regional, procurando identificar posibles sinergias en 
materia de infraestructura y logística, fomentar la creación, crecimiento y diversificación de las 
empresas proveedoras de bienes y servicios, y potenciar la integración entre la actividad minera 
y otras actividades económicas.

ACCIONES:

1. Asistir al Subsecretario de Política Minera y al Secretario de Minería en coordinación 
con otras áreas del Gobierno Nacional y con los gobiernos provinciales, para proponer o 
impulsar obras de infraestructura y logística que puedan impulsar el desarrollo minero de 
las regiones.

2. Asistir al Subsecretario de Política Minera y al Secretario de Minería en coordinación con 
otras áreas del Gobierno Nacional y con los gobiernos provinciales, para proponer e impulsar 
esquemas de financiamiento, construcción y/o uso de las obras de infraestructura y logística de 
los proyectos mineros, que optimicen su beneficio en favor de otras necesidades productivas 
y/o sociales.

3. Proponer herramientas y realizar acciones que, en coordinación con otras áreas de gobierno 
y con las provincias, puedan incentivar y potenciar la creación, fortalecimiento, crecimiento y 
diversificación de los proveedores de bienes y servicios a la actividad minera, respetando la 
competitividad.

4. Identificar posibilidades de agregar mayor valor a los minerales que se explotan en la REPÚ-
BLICA ARGENTINA y coordinar con otras áreas del Gobierno Nacional y/o las provincias para 
incentivar la concreción de dichas posibilidades.

5. Intervenir en coordinación con otras áreas del Gobierno Nacional y con las provincias, detec-
tando puntos de contacto actuales o potenciales de la actividad minera con otras actividades 
económicas, proponiendo herramientas o acciones para potenciar la integración de la minería 
con el resto de los sectores de la economía argentina.

SECRETARÍA DE MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA

DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN MINERA Y TRANSPARENCIA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Elaborar, administrar y difundir información orientada al conocimiento de los recursos mineros 
nacionales a través de un sistema nacional único de información minera.

ACCIONES:

1. Elaborar, estructurar, administrar, mantener actualizado y operar el sistema nacional único de 
información minera que actuará como base de sustentación de toda la información necesaria 
para el cumplimiento de los objetivos propuestos.

2. Realizar un relevamiento continuo que le permita obtener información referida al sector 
minero argentino, incluyendo información geológica, catastral, tributaria, económica, am-
biental, social, de prospectos y proyectos, de inversiones y empresas, de todas las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o provinciales, que posean o procesen 
información confiable relativa al recurso minero en la REPÚBLICA ARGENTINA, para que 
sea la fuente de información del sistema nacional único de información minera y de sus es-
tadísticas oficiales, la cual será facilitada a todos los usuarios en forma integrada, confiable 
y oportuna.

3. Formular y proponer los criterios, sistemas y normas necesarios para recopilar, organizar, 
administrar y difundir la información del sector minero.

4. Coordinar con el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, el CONSEJO FEDERAL DE 
MINERÍA, y los organismos vinculados al sector como agencias e instituciones provinciales 
que corresponda y las demás áreas del Gobierno Nacional, a fin de incrementar la calidad de la 
información que se reúna, aplicando criterios uniformes y un sistema compartido, obteniendo 
inclusive información del sector privado cuando corresponda.

5. Proponer e implementar, en coordinación con los demás actores del sector de la minería, la 
metodología de actualización periódica de la información.

6. Elaborar las proyecciones y estadísticas que requiera la Jurisdicción en base a la información 
recopilada y administrada.

7. Elaborar los informes, anuarios, reportes, las publicaciones y poner la información disponible 
y accesible a través del sistema que corresponda, con base a las definiciones o requerimiento 
del Subsecretario de Política Minera.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 5º
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#F5164610F#
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#I5164614I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 765/2016

Desígnase Director Nacional de Innovación Social.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente N° S01:0055220/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la 
Ley Nº 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016, los 
Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y 227 de fecha 20 
de enero de 2016 y las Decisiones Administrativas Nros. 10 de fecha 19 de enero de 2016 y 193 
de fecha 16 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 193 de fecha 16 de marzo de 2016 se apro-
bó la estructura organizativa de primer nivel operativo, entre otras, de la SECRETARÍA DE EM-
PRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se dispuso, entre otros aspectos, que 
toda designación de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada 
y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente, en cargos de rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES 
de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN, se considera imprescindible la cobertura de UN (1) cargo vacante, 
Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva I, de Director Nacional de Innovación Social.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el 
ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, y el artículo 1º del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase transitoriamente, a partir del 17 de marzo de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado en Economía Don Ignacio GREGORINI 
(M.I. N° 30.495.393) en el cargo de Director Nacional de Innovación Social dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), con autorización excepcional por no reunir los requisitos míni-
mos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios den-
tro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 17 de marzo de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Marcos Peña. — Francisco A. Cabrera.

#F5164614F#

#I5164607I#
MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 758/2016

Apruébase y adjudícase Contratación Directa N° 102/2015.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente N° 1-2002-22481/15-2, del registro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por los presentes actuados tramita la adquisición del medicamento antirretroviral Ata-
zanavir por DOSCIENTOS (200) y TRESCIENTOS (300) miligramos, solicitada por la DIREC-
CIÓN DE SIDA Y ENFERMEDADES DE TRANSMISION SEXUAL del MINISTERIO DE SALUD.

Que la citada Dirección informa que el producto requerido no cuenta con sustituto conve-
niente y que se utilizará para el tratamiento antirretroviral de pacientes con VIH/SIDA caren-
tes de cobertura de salud.

Que la SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS y la SECRETARIA 
DE PROMOCIÓN, PROGRAMAS SANITARIOS Y SALUD COMUNITARIA del MINISTERIO DE 
SALUD han prestado conformidad a la tramitación de la presente adquisición y la SUBSE-
CRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD ha tomado 
intervención en la misma.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA 
MEDICA (ANMAT) informa que el único certificado registrado de la especialidad medicinal 
solicitada pertenece a la firma BRISTOL-MYERS SQUIBB ARGENTINA S.R.L. la cual declara 
poseer la exclusividad para comercializar el producto requerido y autoriza a GLOBAL FARM 
S.A. a realizar cotizaciones en su nombre.

Que corresponde realizar una Contratación Directa de conformidad con los artículos 25, 
inciso d) apartado 3 del Decreto Delegado N°  1023 de fecha 13 de agosto de 2001, sus 
modificatorios y complementarios y 22 del Anexo del Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 
2012 y sus modificatorios.

Que la firma GLOBAL FARM S.A. presenta su oferta por un monto total de PESOS DOSCIENTOS DIE-
CIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y CUATRO ($ 218.582.064,00).

Que analizada la oferta y obtenidos los informes pertinentes, la Unidad Operativa de Con-
trataciones de la DIRECCIÓN DE COMPRAS, PATRIMONIO, SUMINISTROS Y SERVICIOS 
del MINISTERIO DE SALUD recomienda la adjudicación de la oferta citada, considerando el 
cumplimiento de las bases que rigieron el llamado.

Que corresponde proceder a la adjudicación de acuerdo a la mencionada recomendación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, 
incisos 1 y 2, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Regla-
mento a la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, aprobado por Decreto Nº 1344/07 y el artículo 14, 
incisos d) y e) del Reglamento al Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
aprobado por el Decreto N° 893/12 y sus complementarias, ambos Decretos modificados 
por su similar N° 690/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Apruébase la Contratación Directa N° 102/2015 encuadrada en el artículo 25, inci-
so d) apartado 3 del Decreto Delegado N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, sus modificatorios y 
complementarios y en el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012 y sus 
modificatorios, llevada a cabo para la adquisición del medicamento antirretroviral Atazanavir por 
DOSCIENTOS (200) y TRESCIENTOS (300) miligramos, así como el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares que como ANEXO I (IF-2016-427741-APN-MS) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2º — Adjudícase la Contratación Directa N° 102/2015 del MINISTERIO DE SALUD a 
favor de la firma GLOBAL FARM S.A., CUIT N° 30-70098905-0, GLOBAR, por las sumas y can-
tidades que a continuación se detallan:

Renglón 1, por un total de SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
(799.680) unidades………….……………………….…................................................….. $ 193.752.000

Renglón 2, por un total de TRES MILLONES CIENTO VEINTE MIL (3.120.000) unida-
des.………………………………………………….……........................................................ $ 24.830.064

TOTAL ADJUDICADO……….......................…………………..………….………...…........ $ 218.582.064

ARTÍCULO 3º — La suma de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y CUATRO ($ 218.582.064,00) se imputará con cargo a la Juris-
dicción 80, Programa 22, Actividad 1, IPP 252, Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

ARTÍCULO 4º — Delégase en el MINISTRO DE SALUD la facultad para aprobar la ampliación o 
disminución de la presente contratación.

ARTÍCULO 5º— Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, PATRIMONIO, SUMINISTROS y 
SERVICIOS y/o a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION del Ministerio de Salud, de 
forma indistinta, a suscribir la pertinente orden de compra.

ARTÍCULO 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Jorge D. Lemus.

ANEXO I

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
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CLÁUSULAS PARTICULARES

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1.1. Detalle de los renglones:

Renglón N° 1:

a) Descripción: Antirretroviral, tipo monodroga, droga genérica Atazanavir, forma farmacéutica 
comprimido, cápsula o tableta por doscientos (200) miligramos.

b) Cantidad: Setecientos noventa y nueve mil seiscientos ochenta (799.680) comprimidos, cáp-
sulas o tabletas.

Renglón N° 2:

a) Descripción: Antirretroviral, tipo monodroga, droga genérica Atazanavir, forma farmacéutica 
comprimido, cápsula o tableta por trescientos (300) miligramos.

b) Cantidad: Tres millones ciento veinte mil (3.120.000) comprimidos, cápsulas o tabletas.

1.2. Productos Admitidos

Sólo se admitirán productos, que previo a la fecha fijada para el acto de apertura de ofertas, 
cuenten con certificado vigente de la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALI-
MENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, autorización de comercialización de primer lote o dictamen 
favorable de la verificación técnica previa, cuando corresponda según lo previsto en la Dispo-
sición N° 5743/2009 de dicha Administración, y que no tengan restricciones para su comercia-
lización.

Los productos deberán ajustarse al Sistema Nacional de Trazabilidad de Medicamentos, im-
plementado por este Ministerio mediante su Resolución 435/2011, en el caso que corresponda.

1.3. Vencimiento

El vencimiento de los productos no podrá ser menor de dieciocho (18) meses contados a partir 
de la entrega.

Se admitirá un vencimiento menor, en ningún caso inferior a doce (12) meses, pero en este 
supuesto, si los productos no fueran utilizados, el adjudicatario estará obligado a sustituirlos a 
requerimiento del Ministerio, por otros de vencimiento no inferior doce (12) meses de vigencia 
contados a partir de la entrega.

El proveedor deberá poner a disposición de la Administración los estudios de estabilidad de los 
productos ofertados, a simple requerimiento.

1.4. Envases

Los productos deberán ser provistos en envases conteniendo la cantidad de unidades necesa-
rias para cubrir el tratamiento mensual o submúltiplo de la misma, considerando las recomen-
daciones para la indicación de la terapia antirretroviral.

Los envases deberán presentarse sin troquel.

Los envases primarios y secundarios deberán llevar impresa o en etiqueta en lugar visible y con 
caracteres destacados, la leyenda “MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION - PROHIBIDA SU 
VENTA - DISTRIBUCION GRATUITA - DENUNCIAS: 0800-3333-444”.

Las impresiones podrán ser sustituidas por una etiqueta cuya remoción rompa el envase.

2. MONEDA Y FORMA DE COTIZACION

La cotización deberá ser efectuada en moneda nacional y consignar:

a) El precio unitario, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en el pre-
sente pliego.

b) Las cantidades ofrecidas.

c) El precio total del renglón en números.

d) El total general de la oferta expresado en letras y números.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar este Ministerio por todo concepto.

Se podrá formular oferta por todos los renglones o por alguno de ellos y se aceptarán ofertas 
parciales por renglón.

3. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de NOVENTA (90) días corridos con-
tados a partir de la fecha del acto de apertura. El plazo aludido se prorrogará automáticamente 
por periodos de TREINTA (30) días corridos y así sucesivamente, salvo que el oferente manifes-
tara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación 
mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo.

4. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTACION DE LA OFERTA

La totalidad de la documentación que integra la oferta deberá presentarse en original, en idioma 
nacional y firmada en todas sus hojas por el oferente o su representante legal.

Los sobres, cajas o paquetes que contengan la oferta, deberán ser presentados perfectamente 
cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección al que 
corresponden, precisándose el lugar, día y hora del acto de apertura.

El oferente deberá integrar su oferta con la siguiente documentación y en el orden indicado, 
separada por carátulas identificatorias:

a) Oferta económica por duplicado.

b) Copia autenticada de la documentación que acredita la capacidad del firmante de la oferta 
para obligar al oferente. Los apoderados y/o representantes legales que se encuentren Inscrip-
tos en la Oficina Nacional de Contrataciones, quedan exceptuados de presentar la mencionada 
documentación.

c) Nota en donde se fije expresamente domicilio especial, número de fax y dirección de correo 
electrónico para las notificaciones que se realicen con motivo del presente procedimiento de 
selección. En el supuesto en que no se constituyera un domicilio especial, se tendrá por domici-
lio constituido el declarado en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), bajo el título 
“Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la Oficina Nacional 
de Contrataciones”. Para el caso que el interesado no constituya uno o ambos domicilios elec-
trónicos se tendrán por válidos los informados en el SIPRO.

d) Cuando la oferta total sea igual o superior a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) y el oferen-
te no cuente con Certificado Fiscal para Contratar vigente al momento de la apertura, se deberá 
acompañar a la oferta copia autenticada de la solicitud efectuada ante la AFIP.

e) Los oferentes no inscriptos en el SIPRO deberán acompañar la documentación respaldatoria 
de los datos cargados en la Preinscripción.

f) Los oferentes inscriptos en el SIPRO deberán actualizar la información en el mencionado sis-
tema y acompañar la documentación respaldatoria de los datos que hubieren variado.

g) Declaración Jurada mediante la cual se informe la provisión y/o uso de bienes y/o materiales 
importados, así como el resultado de su balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada 
para el ejercicio corriente, en el caso que se oferten bienes a importar.

h) Descripción del producto, indicando número de certificado ANMAT, marca comercial, compo-
sición, forma farmacéutica, presentación y origen. No se admitirá la simple referencia de que se 
ajusta al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

i) Copia autenticada del documento que acredita la habilitación del oferente para comercializar 
especialidades medicinales, emitido por autoridad sanitaria competente.

j) Copia del certificado vigente del producto, expedido por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA.

k) Copia de la Disposición del Primer Lote del producto o del dictamen favorable de la verifica-
ción técnica previa, emitidos por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALI-
MENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA según lo previsto en la Disposición N° 5743/2009 de dicha 
Administración Nacional.

5. ALTA EN EL PADRON UNICO DE ENTES

Para resultar adjudicatario el oferente deberá estar dado de alta en el Padrón Único de Entes, en 
los términos del artículo 18 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

6. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

Los medicamentos serán entregados por cuenta del adjudicatario a requerimiento de la DI-
RECCION DE SIDA Y ENFERMEDADES DE TRANSMISION SEXUAL, en las cantidades que 
ésta indique mensualmente, hasta agotar la cantidad total contratada. A título meramente 
informativo se estima que se realizarán tres (3) solicitudes: la primera y segunda solicitud por 
el treinta y cinco por ciento (35%) cada una y la tercera por el treinta por ciento (30%) de la 
cantidad contratada.

Sin perjuicio de lo expuesto, la citada Dirección podrá requerir alguna entrega fuera de la fre-
cuencia indicada precedentemente, informándolo con no menos de siete (7) días hábiles.

Los medicamentos deberán ser entregados en almacenes a designar dentro del Área Metropo-
litana de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la orden de 
provisión formulada por parte de la citada Dirección.

La entrega deberá coordinarse con Laura Carrizo y Valeria Sanguinetti, al teléfono 4379-9000 
int. 4841 o a las direcciones de correo electrónico sidamedadm@msal.gov.ar; vsanguinetti@
msal.gov.ar, con no menos de tres (3) días hábiles de antelación, por la persona que a tal fin 
autorice el proveedor.

En el caso de que el Ministerio haga uso de la opción de ampliación, los plazos de entrega 
establecidos precedentemente podrán ser modificados, con consentimiento del adjudicatario.
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7. CONDICIONES DE ENTREGA

Los productos deberán ser presentados según las especificaciones detalladas en el Anexo II, 
“Guía para identificación de medicamentos con estándares GS1”.

Asimismo, con al menos tres (3) días hábiles de antelación a la entrega de los productos, el ad-
judicatario deberá presentar a la Dirección de Sida y Enfermedades de Transmisión Sexual, co-
rreo electrónico sidamedadm@msal.gov.ar y vsanguinetti@msal.gov.ar, el Anexo I debidamente 
completado y la imagen con el arte del producto.

En los remitos de entrega deberán constar número de contratación, orden de compra y orden 
de provisión, descripción del producto, cantidad total entregada de unidades, números de lote 
y vencimiento del producto. En el caso que en la entrega se suministre más de un lote, se discri-
minará la cantidad correspondiente a cada lote.

Asimismo, deberán consignarse en el remito fecha de recepción y firma, nombre, apellido y 
número de documento del receptor.

Cada remito podrá tener hasta un máximo de doce (12) lotes y contener un único renglón.

El adjudicatario deberá presentar a la COMISION DE RECEPCION DEFINITIVA de este Ministe-
rio, duplicado de los remitos de entrega debidamente conformados por el personal autorizado 
para la recepción del producto.

Copias de los remitos de entrega suscripto por personal autorizado y los certificados del control 
de calidad de cada lote de los productos entregados, firmados por el farmacéutico responsable, 
deberán ser enviadas a la DIRECCION DE SIDA Y ENFERMEDADES DE TRANSMISION SE-
XUAL, dentro de los quince (15) días hábiles de efectuada la entrega.

8. PENALIDAD POR MORA

A los fines de la determinación de eventuales multas se considerará en el cálculo de la mora, 
el día hábil inmediato siguiente a la fecha de notificación de la orden de provisión y la fecha de 
entrega.

9. CONFORMIDAD DE LA RECEPCION

La recepción definitiva se otorgará dentro de los QUINCE (15) días hábiles contados a partir del 
día hábil inmediato siguiente al de la entrega.

10. FACTURACION

Las facturas se presentarán por duplicado en la MESA DE ENTRADAS de este Ministerio, sita en 
Av. 9 de Julio 1925 Planta Baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en 
el horario de 10 a 16 horas. Se acompañarán de copia de los remitos entregados a la COMISION 
DE RECEPCION DEFINITIVA.

11. FORMA DE PAGO

El pago se efectuará por transferencia a través de la Cuenta Única del Tesoro a la cuenta banca-
ria del beneficiario denunciada en el Padrón Único de Entes.

12. JURISDICCION APLICABLE

Para la resolución de cualquier controversia que se pudiera suscitar con relación al presente 
proceso de contratación y a la ejecución del contrato que resulte del mismo, será competente la 
justicia de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ANEXO I

ANEXO II

GUIA PARA IDENTIFICACION DE MEDICAMENTOS CON ESTANDARES GSI ingresando al sitio 
web www.remediar.gob.ar, sección Licitaciones o ingresando al siguiente enlace:

http://remediar.gov.ar/files/Guia%20ld%20Remediar%20logistica%20_D-018_.pdf

#F5164607F#

#I5164609I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 760/2016

Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Nacional - Re-
cursos Humanos, para el Ejercicio 2016.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente Nº 1.706.860/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 27.198, el Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016, las Decisio-
nes Administrativas Nros. 917 del 28 de diciembre de 2010 y sus modificatorias, y 10 de fecha 
19 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que mediante el Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016 se estableció que toda designación, 
asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y 
cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la corres-
pondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas 
será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y sus modificatorias 
se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que a los fines de agilizar el óptimo cumplimiento de los cometidos asignados a la órbita del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, resulta necesario crear UN (1) 
cargo extraescalafonario de Coordinador Ejecutivo de Políticas de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, y UN (1) cargo extraescalafonario de Coordinador de Asesoramiento Normativo, ambos 
en el ámbito de la UNIDAD MINISTRO del citado Ministerio.

Que por ello corresponde efectuar una reestructuración en la composición de los cargos apro-
bados para la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en 
virtud de la Decisión Administrativa N° 10/16.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 100, incisos 1 y 3 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 6° de la Ley Nº 27.198 y el artículo 1° del Decreto 
Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Na-
cional en la parte correspondiente a la Jurisdicción 75 —Recursos Humanos— del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para el ejercicio 2016, de acuerdo con el detalle 
obrante en la Planilla Anexa (IF-2016-00409695-APN-MT) al presente artículo, que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Créase, en el ámbito de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE TRABA-
JO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL el cargo extraescalafonario de Coordinador Ejecutivo de 
Políticas de Trabajo, Empleo y Seguridad Social con rango y jerarquía de Director Nacional y 
con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva I, del Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, cuya finalidad es la de asistir al 
Jefe de Gabinete de Asesores de la UNIDAD MINISTRO en lo que respecta a la coordinación y 
articulación entre las distintas Secretarias de esa Cartera de Estado, conforme a sus objetivos 
estratégicos.

ARTÍCULO 3° — Créase, en el ámbito de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL el cargo extraescalafonario de Coordinador de Asesoramiento 
Normativo, con rango y jerarquía de Director Nacional y con una remuneración equivalente al Ni-
vel A, Grado 0, Función Ejecutiva I, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y 
sus modificatorios, cuya finalidad es la de asistir al Jefe de Gabinete de Asesores de la UNIDAD 
MINISTRO en lo que respecta al análisis de productos y procesos derivados de las instituciones 
e institutos legales laborales, de empleo y de seguridad social.

ARTÍCULO 4° — Desígnase en el cargo extraescalafonario de Coordinador Ejecutivo de Políticas 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en el ámbito de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL con rango y jerarquía de Director Nacional y con 
una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva I, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), ho-
mologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, al Dr. Leonardo Jesús AMBESI (M.I. 
Nº 18.317.925).

ARTÍCULO 5° — Desígnase en el cargo extraescalafonario de Coordinador de Aseso-
ramiento Normativo en el ámbito de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL con rango y jerarquía de Director Nacional y con una 
remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva I, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, al Dr. Sebastian Alberto SIRI-
MARCO (M.I. Nº 29.921.107).

ARTÍCULO 6° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a Ia DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alberto J. Triaca.
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PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1°

PRESUPUESTO 2016

JURISDICCIÓN 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

PROGRAMA: 01 - Actividades Centrales

CARGO O CATEGORÍA CANTIDAD DE CARGOS

PLANTA PERMANENTE

FUNCIONARIOS FUERA DE NIVEL

Coordinador Ejecutivo de Políticas de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social

+1

Coordinador de Asesoramiento Normativo +1

Subtotal Escalafón +2

PERSONAL DEL SINEP - Decreto Nº 2098/08 y modificatorios

Nivel E -1

Nivel E -1

Subtotal Escalafón -2

TOTAL PROGRAMA 0

#F5164609F#

#I5164620I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 771/2016

Desígnase Directora Nacional de Regulación Normativa de Transporte.

Bs. As., 27/07/2016

Visto el Expediente N° S02:0037930/2016 del Registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley N° 27.198, los Decretos N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008, 
N° 13 del 10 de diciembre de 2015, N° 8 del 4 de enero de 2016, N° 227 de fecha 20 de enero de 
2016 y la Decisión Administrativa N° 212 del 21 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacio-
nal para el Ejercicio 2016.

Que por el Artículo 7° de la citada Ley se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes finan-
ciados, existentes a la fecha de la sanción de la misma en las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional y los que se produzcan con posterioridad, salvo decisión fundada del 
Señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y comple-
mentarios, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se sustituyeron el Artículo 1° y 
el Título V de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, 
incorporándose el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 8 de fecha 4 de enero de 2016 se aprobó la conformación organizativa del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que a través del Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016, se delimitaron las competencias 
de los señores Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que el decreto mencionado en el considerando precedente, en su Artículo 1° estableció que 
toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de ran-
go y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y 
financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras ju-
risdiccionales aprobadas será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta 
de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Decisión Administrativa N° 212 de fecha 21 de marzo de 2016, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo entre otras de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANS-
PORTE y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria de la Doctora Claudia 
Beatriz TORRES (D.N.I. N° 21.131.017) en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIÓN 
NORMATIVA DE TRANSPORTE (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I) dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que asimismo corresponde autorizar el pago de la Función Ejecutiva correspondiente, de acuer-
do con lo normado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08.

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV, y VIII, y en el 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y 
complementarios, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
presente medida.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ES-
TADO NACIONAL.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos, pre-
vistos en el Artículo 14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente decisión administrativa se dicta en virtud de lo dispuesto por los Artículos 100, 
inciso 3, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del Decreto N° 227 de 
fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase a partir del día 1° de abril de 2016 con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente me-
dida en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE 
(Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I) dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la Doctora Claudia Beatriz TORRES (D.N.I. 
N° 21.131.017). La mencionada designación se dispone con carácter de excepción a lo dispuesto 
por el Artículo 7° de la Ley N° 27.198 y con autorización excepcional por no reunir los requisi-
tos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel I.

ARTÍCULO 2° — El cargo consignado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamen-
te, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del pre-
sente acto administrativo.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Javier Dietrich.

#F5164620F#

#I5164616I#
MINISTERIO DE TURISMO

Decisión Administrativa 767/2016

Desígnase Directora de Relaciones Internacionales.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente N° STN:0000705/2016 del Registro del MINISTERIO DE TURISMO, la Ley 
N° 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016, los De-
cretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 227 de fecha 20 de 
enero de 2016, y la Decisión Administrativa N° 10 de fecha 19 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que el Artículo 7° de la citada ley dispuso que las Jurisdicciones y Entidades de la Administra-
ción Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha de 
su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció que toda 
designación de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y des-
centralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos 
de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspon-
diente a los cargos vacantes y financiados con la correspondiente partida presupuestaria de 
conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el señor Jefe de 
Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE TURISMO, se considera 
imprescindible la cobertura de UN (1) cargo vacante Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, de Director de Relaciones Internacionales.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura transitoria de dicho cargo mediante una ex-
cepción a lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley N° 27.198 y en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos y Or-
ganización, ambas de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE TURISMO, 
han tomado la intervención que les compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del 
MINISTERIO DE TURISMO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 100, in-
ciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y los Artículos 7° de la Ley N° 27.198 y 1º del Decreto 
Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE TURISMO de lo previsto en el Artículo 7° de la 
Ley N° 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016, a los 
efectos de cubrir UN (1) cargo vacante Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI-
NEP) homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
de Director de Relaciones Internacionales del citado Ministerio.

ARTÍCULO 2° — Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1º de mayo de 2016 y por el 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada Da. Romina Inés NARDI (M.I. 
N°  25.701.933) en UN (1) cargo Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II, de Directora de 
Relaciones Internacionales del MINISTERIO DE TURISMO, autorizándose el pago de la referida 
Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de di-
ciembre de 2008 y sus modificatorios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio Colectivo.
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ARTÍCULO 3° — Establécese que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requi-
sitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el Decreto N°  2.098/08 y sus 
modificatorios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1º 
de mayo de 2016.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - MI-
NISTERIO DE TURISMO.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — José G. Santos.

#F5164616F#

#I5164615I#

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 766/2016

Designación en la Dirección Nacional de Migraciones.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente Nº S02:0002131/2016 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley Nº 27.198, el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, y el Decre-
to Nº 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7º de la Ley citada en el Visto establece que las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a 
la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, asimismo, mediante el artículo 1° del Decreto N°  227/16 se estableció, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que co-
rresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafo-
narios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados, con la correspondiente partida pre-
supuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, se ha 
iniciado un proceso de reorganización interna que procura lograr, entre otros objetivos, un fuerte 
incremento en la calidad de los servicios.

Que por lo expuesto resulta necesario proceder a la cobertura de un cargo vacante existente en la 
Planta no Permanente de Personal Transitorio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que el agente propuesto se destinará a cubrir el cargo de Asistente Administrativo de la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario nece-
sario para la cobertura del mencionado cargo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 100 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7º de la Ley N° 27.198 y 1º del Decreto N° 227 del 20 
de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase a partir del 1° de febrero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016, 
en la Planta no Permanente de Personal Transitorio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIO-
NES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, al agente Santiago Raúl SALTALAMACCHIA (D.N.I. Nº 28.128.996), en el 
cargo de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Nivel D - 
Grado 0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley Nº 27.198.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio, corres-
pondiente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
- O.D. 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — P/P Susana M. Malcorra.

#F5164615F#

#I5164618I#

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 769/2016

Desígnase Director de Abordaje Territorial.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente N° S02:0032980/2016 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, las Leyes N° 27.008 y Nº 27.198, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciem-
bre de 2008 y Nº 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.008 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2015.

Que por la Ley Nº 27.198 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2016.

Que por el artículo 7º de las mencionadas Leyes se estableció que las Jurisdicciones y Entida-
des de la Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, 
salvo decisión fundada del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227/16 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a efectuar, entre 
otras, toda designación de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, cen-
tralizada y descentralizada, en cargos de la dotación de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la correspondiente partida presupuestaria, a propuesta 
de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que mediante Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 16 y de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA Nº 82 del 23 de mayo de 2016 se incorporaron al Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLI-
CAS Y VIVIENDA, entre ellos el correspondiente a la Dirección de Abordaje Territorial.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la designación tran-
sitoria del Cdor. D. Carlos Roberto RIMETO (D.N.I. Nº 23.805.881) en el cargo de DIRECTOR DE 
ABORDAJE TERRITORIAL (Nivel B, Grado 0) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del citado Ministerio, a fin de asegurar 
el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efectuarse con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homo-
logado por el Decreto Nº 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presen-
te medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, lo dispuesto por el artículo 7° de las Leyes N° 27.008 y 
N° 27.198 y por el artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 23 de diciembre de 2015 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente 
medida, en el cargo de DIRECTOR DE ABORDAJE TERRITORIAL (Nivel B, Grado 0) de la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT, 
al Cdor. D. Carlos Roberto RIMETO (D.N.I. Nº 23.805.881), con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, y a lo dispuesto por el 
artículo 7º de las Leyes Nº 27.008 y N° 27.198, autorizándose a partir del día 23 de mayo de 2016 
el pago correspondiente a la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2° — El cargo mencionado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulo III, IV y VIII y 
IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, en el térmi-
no de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — P/P Susana M. Malcorra.

#F5164618F#

#I5164617I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 768/2016

Prorrógase designación en la Dirección Nacional de Planificación y Gestión de los Mu-
nicipios.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente N° S02:0107752/2015 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley N° 27.008, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
N° 1493 del 3 de septiembre de 2014 y N° 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el ejercicio 2015.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 227/16 se estableció que toda designación, asignación de 
funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraes-
calafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspondiente partida 
presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por 
el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 1493/14 se ha designado transitoriamente, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Lic. D. Manuel NEILA (D.N.I. N°  26.709.337) en el cargo de 
COORDINADOR PROGRAMA MI PUEBLO (Nivel B, Grado 0, F.E. IV) del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN y GESTIÓN 
DE LOS MUNICIPIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN MUNICIPAL, pertene-
ciente a la SECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, habiendo operado su vencimiento el 1° de junio de 2015.
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Que resulta necesario prorrogar la mencionada designación transitoria hasta el 9 de diciembre 
de 2015, en virtud de habérsele aceptado al citado funcionario su renuncia a partir del 10 de 
diciembre de 2015.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Prorrógase a partir del 1° de junio y hasta el 9 de diciembre de 2015, la desig-
nación transitoria del Lic. D. Manuel NEILA (D.N.I. N° 26.709.337) en el cargo de COORDINADOR 
PROGRAMA MI PUEBLO (Nivel B, Grado 0, F.E. IV) del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SINEP) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN y GESTIÓN DE LOS MUNICIPIOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN MUNICIPAL, perteneciente a la SECRETARÍA 
DE ASUNTOS MUNICIPALES del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, oportu-
namente dispuesta por el Decreto N° 1493 del 3 de septiembre de 2014, con autorización excep-
cional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, y auto-
rizándose el correspondiente pago del suplemento por Función Ejecutiva IV del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 —MINISTE-
RIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA—.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — P/P Susana M. Malcorra.

#F5164617F#

#I5164612I#
PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 763/2016

Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Bs. As., 27/07/2016

VISTO el Expediente N° S01:0227197/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la 
Ley Nº 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016 y la 
Decisión Administrativa Nº 10 de fecha 19 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que se requiere una readecuación presupuestaria en el Programa 49 - Financiamiento de Ac-
tividades Productivas, correspondiente a la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que dicha readecuación se efectúa a los fines de financiar activos fijos y capital de trabajo junto 
con la atención de un sistema de subastas mediante el Contrato de Préstamo BID Nº 3174/OC-
AR de fecha 30 de septiembre de 2014, celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

Que dicha readecuación no implica un incremento del presupuesto de dicho Programa, sino un 
cambio en la fuente de financiamiento.

Que la modificación presupuestaria propuesta incrementa el financiamiento correspondiente a 
la Fuente de Financiamiento 22 - Crédito Externo, en detrimento de la Fuente de Financiamiento 
15 - Crédito Interno.

Que la modificación propiciada está amparada en las disposiciones de los Artículos 37 de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 
y sus modificaciones, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 26.124, y 8° de la Ley N° 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejerci-
cio 2016, de acuerdo con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2016-00347582-APN-MP) 
al presente artículo que forman parte integrante del mismo.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay. — Francisco A. Cabrera.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web 
del BORA —www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de 
esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5164612F#

#I5164602I#
FE DE ERRATAS
Decisión Administrativa 756/2016

En la edición del Boletín Oficial Nº 33.427 del 27 de Julio de 2016, página 2, en la que se publicó 
la citada norma, se omitió por error el Anexo II del Artículo 1°.

ANEXO II

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Instruir procedimientos de investigación, supresión y sanción de prácticas anticompetitivas, de 
acuerdo a los lineamientos de la Ley N° 25.156 de Defensa de la Competencia.

ACCIONES:

1. Coordinar e instruir los procedimientos de investigación, sanción y supresión de aquellas 
prácticas empresariales que tengan efectos negativos sobre la competencia en los mercados.

2. Proponer a la Autoridad de Aplicación sanciones ante la verificación de prácticas anticompe-
titivas, de acuerdo a los lineamientos de la Ley N° 25.156 de Defensa de la Competencia.

3. Elaborar dictámenes atinentes a su competencia para consideración y suscripción por parte 
de las autoridades de la Comisión.

4. Supervisar el cumplimiento de las normas que regulan el procedimiento administrativo, como 
así también los plazos legales de tramitación de las causas a su cargo.

5. Asistir y/o participar, a requerimiento de la Autoridad de Aplicación, en las distintas instancias 
de los procedimientos de instrucción, incluyendo audiencias testimoniales o informativas, ins-
pecciones oculares, allanamientos, auditorías, investigaciones forenses en materia de mercado, 
entre otras.

6. Asistir técnica y legalmente a la conducción del Organismo, en todas aquellas cuestiones 
vinculadas al control de conductas anticompetitivas establecidas en la normativa vigente.

7. Representar a la Comisión Nacional en los temas de su competencia; ante organismos e 
instituciones del sector público o privado, locales, provinciales, nacionales o internacionales.

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONCENTRACIONES ECONÓMICAS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Intervenir en el control de las operaciones que pudieran resultar en procesos de concentración 
económica, formulando dictámenes para la consideración de las autoridades superiores, previo 
a la operación económica.

ACCIONES:

1. Instruir y coordinar los procedimientos de análisis de concentraciones económicas.

2. Intervenir en las distintas instancias de los procedimientos de instrucción, incluyendo audien-
cias testimoniales o informativas, inspecciones oculares, allanamientos, auditorías, investigacio-
nes forenses en materia de mercado, entre otras; previa aprobación o rechazo de la operatoria.

3. Realizar el control de actos que lleven a un grado de concentración económica que se incluya 
en los parámetros establecidos por la Ley N° 25.156 de Defensa de la Competencia y sus nor-
mas modificatorias y complementarias.

4. Elaborar dictámenes atinentes a su competencia para consideración y suscripción de las 
autoridades de la Comisión.

5. Asesorar a la conducción del organismo en aspectos jurídicos relativos a la notificación e 
instrucción del procedimiento de concentraciones económicas; incluyendo la contestación de 
opiniones consultivas, el diseño jurídico de órdenes de desinversión y de compromisos de con-
ducta, de mecanismos de monitoreo y de cumplimiento.

6. Supervisar el cumplimiento de las normas que regulan el procedimiento administrativo, como 
así también los plazos legales de tramitación de las causas a su cargo.

7. Representar a la Comisión Nacional, en los temas de su competencia, ante organismos e 
instituciones del sector público o privado, locales, provinciales, nacionales o internacionales.

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Impulsar procedimientos de identificación, análisis, monitoreo y remoción de barreras legales a 
la competencia y desarrollar recomendaciones regulatorias pro competitivas y actividades de 
promoción de la competencia.

ACCIONES:

1. Analizar las normas vigentes en materia de regulaciones que puedan afectar la libre compe-
tencia en los mercados, identificando las prácticas anticompetitivas.

2. Proponer normas que impliquen la defensa de los derechos de la competencia, y códigos o 
compromisos de conductas anti monopólicas u oligopólicas.

3. Articular con los distintos entes reguladores de mercado y de servicios públicos a los efectos 
de proteger la libre competencia en los mercados.

4. Instruir procedimientos de investigación de mercado y validar las recomendaciones resultan-
tes.

5. Coordinar los procedimientos de monitoreo de los diferentes sectores y ramas de la actividad 
económica requeridos por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

6. Supervisar y gestionar la realización de estudios sectoriales por expertos y las recomenda-
ciones resultantes.

7. Diseñar y proponer planes para la promoción de la competencia y coordinar su implementa-
ción.

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y LEGALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Realizar estudios especializados de las materias comprendidas en la defensa de la competen-
cia, que sirvan de sustento para la toma de decisiones de la COMISIÓN DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA.

ACCIONES:

1. Producir informes sobre cuestiones específicas de alta complejidad o impacto, por ramas y 
sectores de la actividad económica, en el ámbito de competencia de la COMISIÓN NACIONAL 
DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

2. Desarrollar y administrar una base de información de las diferentes industrias y mercados de 
la actividad económica, en lo que hace a las competencias de la COMISIÓN DE DEFENSA DE 
LA COMPETENCIA.

3. Desarrollar y gestionar un cuerpo de especialistas en ciencias e investigaciones forenses de 
mercado, que participe en las causas en que la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA sea parte o deba intervenir.



	 Jueves 28 de julio de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.428	 25

4. Diseñar y asistir en la ejecución de las capacitaciones vinculadas a los temas de Defensa de 
la Competencia.

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

DIRECCIÓN DE REGISTRO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la gestión y registro de actos y documentación administrativa y judicial de la CO-
MISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, verificando el cumplimiento de los 
respectivos procedimientos administrativos.

ACCIONES:

1. Coordinar la recepción, registro, confección, tramitación, distribución, comunicación y custo-
dia de los dictámenes y resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COM-
PETENCIA.

2. Gestionar la recepción y salida de documentación administrativa y su posterior archivo.

3. Otorgar vistas y llevar a cabo el contralor de las notificaciones producidas por la COMISIÓN 
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

4. Elaborar planillas de seguimiento y control de gestión administrativa de los trámites para in-
formación de las autoridades.

5. Atender al público en cuestiones relativas a su área de competencia.
#F5164602F#

Resoluciones

#I5163718I#
Secretaría de Empleo

PROGRAMAS DE EMPLEO

Resolución 1015/2016

Modificación. Resolución N° 280/2012.

Bs. As., 14/07/2016

VISTO el Expediente N° 1.082.807/2004 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGU-
RIDAD SOCIAL N° 203 del 26 de marzo de 2004, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO N° 280 del 7 de marzo de 2012, N° 1.189 del 3 de julio de 2012 y N° 602 del 12 de 
mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 203/2004, se creó el PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO que tiene por objeto pro-
mover la generación de nuevas fuentes de trabajo y el mantenimiento de puestos de trabajo 
existentes a través del fortalecimiento de unidades productivas autogestionadas por trabajado-
res y trabajadoras.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO N° 280/2012, y sus modificatorias, se 
aprobó el Reglamento Operativo del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO.

Que el citado Reglamento Operativo establece líneas de asistencia técnica y económica para las 
unidades productivas autogestionadas que se incorporen al mencionado Programa.

Que en ese marco, se brinda asistencia técnica y económica a unidades productivas autoges-
tionadas que provienen de un proceso de recuperación de empresas por parte de sus trabaja-
dores, como también a aquellas que emergen en el marco de políticas públicas promotoras de 

la producción y el empleo, y/o como estrategia de salida de situaciones de desempleo de larga 
duración y de condiciones de pobreza para personas en situaciones de vulnerabilidad.

Que las unidades productivas autogestionadas encuadradas en el segundo de los grupos ca-
racterizados precedentemente, abarcan numerosos sectores de actividad, entre los que se 
destacan los rubros textiles y construcción en centros urbanos, y los vinculados a economías 
regionales en el interior del país, resultan asistidas mediante el procedimiento establecido en la 
Resolución del SECRETARIA DE EMPLEO N° 1.189/2012.

Que con el objetivo de contribuir a sostener los ingresos de los trabajadores en el proceso de 
recuperación y sostenimiento de sus fuentes de trabajo y/o inicio de la actividad productiva, 
resulta oportuno adecuar los plazos de la asistencia económica individual prevista por el Regla-
mento Operativo del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N°  602/2016, se modificaron los montos establecidos para las distintas líneas de asistencia 
previstas por PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO.

Que por el artículo 3° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 203/2004, se faculta a la SECRETARIA DE EMPLEO a dictar las normas reglamen-
tarias, complementarias, aclaratorias, de aplicación y/o modificatorias necesarias para la imple-
mentación del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° de la Resolu-
ción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 203/2004.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el texto del Apartado I.- “Ayuda económica individual (Línea I)” del 
Numeral 3.3 - “Apoyo técnico y económico para la implementación de proyectos” del Capítulo 
3 - “Circuito Operativo” del Reglamento Operativo del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIO-
NADO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 280/2012, 
por el siguiente:

“I.- Ayuda económica individual (Línea I):

Esta línea tiene por objetivo brindar apoyo en la fase de inicio de las actividades o cuando atra-
viesen situaciones críticas que afecten el sostén de los puestos de trabajo y/o el normal desen-
volvimiento de la actividad productiva.

El Programa asistirá a los trabajadores de las unidades productivas autogestionadas mediante 
la asignación de una ayuda económica mensual de hasta PESOS TRES MIL CIENTO VEINTE 
($ 3.120) durante un período máximo de VEINTICUATRO (24) meses, cuando el ingreso individual 
por retorno de excedentes de sus socios trabajadores sea inferior al Salario Mínimo, Vital y Móvil.

La asignación de esta ayuda económica mensual se aprobará por períodos de SEIS (6) meses. 
Para acceder al segundo, tercer o cuarto período de SEIS (6) meses, la unidad productiva autoges-
tionada deberá actualizar previamente su situación financiera y la información sobre sus socios.

Las unidades productivas autogestionadas que reciban la asistencia económica individual du-
rante el período de UN (1) año y hayan participado de la Línea II —Apoyo Técnico y Económico 
para la Mejora de la Capacidad Productiva—, podrán acceder, bajo la modalidad capitalización, 
al financiamiento de un proyecto de inversión con destino a capital de trabajo (materias primas 
e insumos), equipamiento y/o desarrollo de infraestructura.

El Programa aportará para la concreción de este proyecto de inversión una suma de hasta 
PESOS NUEVE MIL ($ 9.000) por socio trabajador, con un mínimo de PESOS NOVENTA MIL 
($ 90.000), para las unidades productivas conformadas por hasta DIEZ (10) socios, y un máximo 
de PESOS NOVECIENTOS MIL ($ 900.000), para aquellas conformadas por CIEN (100) o más 
socios.”.

ARTÍCULO 2° — Las unidades productivas autogestionadas que recibieron la asistencia indivi-
dual prevista por la Línea I —Ayuda Económica Individual— del PROGRAMA TRABAJO AUTO-
GESTIONADO antes de la entrada en vigencia de la presente medida podrán completar dicha 
asistencia hasta alcanzar el nuevo límite máximo de VEINTICUATRO (24) meses establecido por 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 3° — La presente medida se aplicará a partir del mes de mayo de 2016.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — Miguel A. Ponte.

#F5163718F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

#I5163687I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE BUENOS AIRES

EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, 
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, 
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas 
presentarse en la Sección Gestión de Rezagos (SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en la Azopardo 350 P.B. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Depósito Medio Arribo Manifiesto Conocimientos Bultos Cantidad Mercadería

ABBOTT LABORATORIES

02/06/2016 16001MANI022326Z 00199909455 BULTOS 1 medicals

02/06/2016 16001MANI022324Y 00100161903 BULTOS 18 DIAGNOSTIC REAGENTS

02/06/2016 16001MANI022323N 00100161897 BULTOS 119 DIAGNOSTIC REAGENTS

02/06/2016 16001MANI022327R 00100161900 BULTOS 1 DIAGNOSTIC REAGENTS

06/06/2016 16001MANI024379D 00116615502 BULTOS 10 KITS FOR DIABETICS

06/06/2016 16001MANI024375W 00116615502 BULTOS 14 KITS FOR DIABETICS

AVELLANEDA SUR

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022219R CHSHAMSCUYS953886 BULTOS 360 Q.D.C.ASPARTAM POWDER

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024999L CHSHADALBUE16040107 BULTOS 126 Q.D.C. LAMINATE FLOORING

CARESTIBA

ITAL FIDUCIA 12/01/2013 14001MANI066675G CHNGOAMBU20123183 Bultos 710 QDC TEXTIL FANRICS

TENGHE 19/01/2013 14001MANI206467B CHSHAAMBU203258 ROLLO 571 STC HOUSEWARE ITEMS TE

COAMTRA S.A.

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI023341Y ZZZZZHKG373572 BULTOS 550 QDC JUICE EXTRACTOR

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE04533901 BULTOS 3 QDC

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE04533905 BULTOS 6 QDC PACKAGES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE04533909 BULTOS 15 QDC PACKAGES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE04533910 BULTOS 8 QDC PACKAGES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE04533908 BULTOS 12 QDC PACKAGES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023900P CHWANHKG373571 BULTOS 1180 QDC JUICE EXTRACTOR

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE045339 BULTOS 21 QDC PACKAGES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE04533903 BULTOS 48 QDC PACKAGES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE04533906 BULTOS 20 qdc packages

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE04533902 BULTOS 3 QDC PACKAGES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE04533904 BULTOS 6 QDC PACKAGES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023316Z CHSHASYNSHA16SE04533907 BULTOS 117 QDC PACKAGES

CORREO ARG.MTE.GRAND

06/06/2016 16001MANI024540Z 00100003385 BULTOS 130 SACAS

DEFIBA CONTENEDORES

02/06/2016 16001MANI021991A 001CH/ARG053-2016 ROLLO 186 Q.D.C. TEXTILES

02/06/2016 16001MANI022023K 001CH/ARG057-2016 ROLLO 41 Q.D.C. TEXTILES

02/06/2016 16001MANI022027Y 001CH/ARG055-2016 ROLLO 45 Q.D.C. TEXTILES

02/06/2016 16001MANI021993C 001CH/ARG054-2016 ROLLO 201 Q.D.C. TEXTILES

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI020799F CHHONMOLU13018121532 PALETA 20 Q.D.C. ACCESORIOS VIDEO J

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI024129T CHWANDMCQYATH041896 BULTOS 19 Q.D.C. ZXHN T 660, ZXHN F

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023282S IIKLG16BUE04/0127-1RO PALETA 10 Q.D.C. PP RESIN

DEFIBA PUERTO

ALIANCA IPANEMA 03/06/2016 16001MANI022556V BRZZZCWB710199 BULTOS 800 DUNLOP NEW TYRES

ALIANCA IPANEMA 03/06/2016 16001MANI022556V BRZZZCWB710122 BULTOS 1030 DUNLOP NEW TYRES

ALIANCA IPANEMA 03/06/2016 16001MANI022556V BRZZZCWB710203 BULTOS 1030 DUNLOP NEW TYRES

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI023370Z IIOOVBKK406003 BULTOS 550 DUNLOP NEW TYRES

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI023357V IIOOVBKK406000 BULTOS 450 FALKEN NEW TYRES

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI023357V IIOOVBKK406001 BULTOS 520 FALKEN NEW TYRES

DEFIBE S.A.

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI026052Z BEANWTPKBUE000497 BULTOS 392 USED HOUSEHOLD GOODS & PE

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI027108T IIKLGTPKBUE000499 BULTOS 87 USED HOUSEHOLD GOODS & PE

DEFISA PUERTO

TABEA 04/06/2016 16001MANI020418Z USPVGOVE-4529 BULTOS 1 QDC ELECTRIC COOKING CONT

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI020442N CHHONSZSBUE604098402 BULTOS 5 QDC TRANSFORMERS

TABEA 04/06/2016 16001MANI023782A USPVG6150061378 BULTOS 748 Q.D.C. BUILDING MATERIAL

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI020442N CHHONXBUE16040872 BULTOS 1 QDC FICKERT ABRASIVE

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023011X CHNGOBSA1604305 BULTOS 25 Q.D.C. AUTO PARTS

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI026832W CHNGOSH16040276 BULTOS 50 S.T.C: UPPERS, INSOLES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024142Y CHNGOSWFE16040055A BULTOS 50 Q.D.C.UNIT OF EMPTY BOXES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024142Y CHNGOSWFE16040055 BULTOS 1250 Q.D.C.Q.D.C.DOMESTIC SEWI

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI027351T CHNGONGBS64000275 BULTOS 22 STC CENTRAL LOCK

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023097W CHNGOFDNBSE1605009 BULTOS 687 Q.D.C.BIJOU

DEPOSITO FISCAL MURC

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI020745T FRLEHHLCULE1160511230 BULTOS 756 NEUMATICOS

ALIANCA IPANEMA 03/06/2016 16001MANI020058Z BRSTSRIOBUEG00043 BULTOS 40 HAIR TRATMENTS

ALIANCA IPANEMA 03/06/2016 16001MANI020054M BRSTSRIOBUEG00044 BULTOS 42 HAIR TRATMENTS

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S CHSHA956384542 BULTOS 1110 LUGGAGE

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S CHSHA576998239 CONTENEDOR 9 Q.D.C. GLASSES
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DEPOSITO FISCAL MURC

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S IIOOV956419074 BULTOS 818 SPORT SHOES

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S ZZZZZ105103936 CONTENEDOR 2 Q.D.C. SILICONE  KITCHEN 

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S CHHON105103941 BULTOS 1268 COLUMPIO PORT TIL

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S ZZZZZ105103935 CONTENEDOR 1 Q.D.C. STYLE

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S CHSHA956384456 CONTENEDOR 3 Q.D.C. PLASTIC PRODUCTS

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S CHHON105103942 BULTOS 2000 PRACTICUNA DOBLE ALTURA

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S CHSHA956384581 BULTOS 555 LUGGAGE

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S CHSHA956384595 BULTOS 3960 +T("OT 5-PIECE SET

DODERO TIGRE

TABEA 04/06/2016 16001MANI024065S USPVGALX163050212 BULTOS 13 ART FINNING

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI020799F IIOOVMOLU12019055515 PAQUETE 32 ART NISSAN

TABEA 04/06/2016 16001MANI023028Z USPVGSUDU26001A135HAS BULTOS 19 ART FINNING

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI020799F IIOOVMOLU12018785714 PAQUETE 3 ART NISSAN

TABEA 04/06/2016 16001MANI023028Z USPVGSUDU26001A135HAE BULTOS 10 ART FINNING

FORD ARGENTINA S.C.A

02/06/2016 16001MANI022589E 00101190666 BULTOS 134 parts

CHACABUCO 03/06/2016 16001MANI024191S BRSUA7226-0424-605.019 CONTENEDOR 2 acumuladores

06/06/2016 16001MANI023493W 00193623677 BULTOS 8 parts

GEMEZ SA

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI026224R CHHONOLGBUE16050002 PALETA 1 QDC: CONNECTORS

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI026224R CHHONOLGBUE16050001 PALETA 10 QDC: LED LIGHT TUBE

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI025958H CHHONPFSSHA16040287 BULTOS 2 STC PORTALAMPARAS ENSAMBL

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI024494B CHHONKAOBUEB61434Y01 BULTOS 1 STC : EXTRUDER SET

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI025522R CHHONVGSZNSSZ1605042 BULTOS 399 HEAT SHRINK TUBE

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI025526V KSPUSTYOBUE160400101 PALETA 3 auto parts

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI026305R CHHONGHKGEZED1602611 BULTOS 93 QDC-SPORTING GOODS

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI024723T GEBHVANRBUEG00253 BULTOS 5 STC: AUTOMOTIVE PARTS

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI024723T GEBHVHAJBUEG00172 BULTOS 2 stc: FILTER BAGS

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI028454B CHSHASHOE1600691 BULTOS 185 STC:CARTONS, PAPER FILTER

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024693C KSPUSHF15BU60212B BULTOS 1 QDC-SCREEN

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI027492C CHSHASHBUEPD0161 PALETA 2 Q.D.C. ROSETTE & NIPPLE

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI005923U CHNGONBOBUE164421 BULTOS 1 ELEVATOR PARTS

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024691A CHSHAYSGSHAEZED1607816 BULTOS 3 STC: X-RAY SECURITY SCANN

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024693C KSPUSHF15BU60212A BULTOS 1 QDC-CABINET 1 PC

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI027561W CHSHAPJT18200666 BULTOS 1 PARTS OF DRILLING RIG

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI026614U CHNGOS160NGB02388 BULTOS 1 DISPENSING ROBOT TH 206H,

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI027158B CHSHACTLT09200098754 BULTOS 128 fabrics

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI026960B CHSHAHDE16-04036 BULTOS 34 S.T.C.TEXTILE FABRIC

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI005923U CHNGONBOBUE164423 BULTOS 150 MASSAGER

GEMEZ SA-PUERTO

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI023031K BEANWB436-00634-04 BULTOS 1 QDC-SPARE PARTS

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI024441Z GEHAMDEHAM-494516300291 PALETA 1 PLASTIC PARTS

ALIANCA IPANEMA 03/06/2016 16001MANI021471Z BRSTSAPLUS-3073 BULTOS 139 qdc: accesorios y piezas 

ALIANCA IPANEMA 03/06/2016 16001MANI026425U BRSTS7511-0924-605.011 PALETA 1 placas y laminas

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI025802S KSPUSTRID16E04020 BULTOS 8 EMB WITH ACC ON TULLE 52'

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI024340Y ZZZZZKPBNA00629 BULTOS 10 QDC-MEDICAL BOOK

TABEA 04/06/2016 16001MANI020300G USPVGCHXBUE1620003 BULTOS 5 QDC-EQUIPMENT MACHINE PAR

TABEA 04/06/2016 16001MANI024933W USNYOME179951 BULTOS 6 S.T.C. FERMENTORS

TABEA 04/06/2016 16001MANI025429A USPVGHBL-4720 BULTOS 2 QDC:TEXTBOOKS

TABEA 04/06/2016 16001MANI024855C USNYOEWRBUEG00945 BULTOS 1 STC: CORK POWDER

TABEA 04/06/2016 16001MANI024930T USNYO7C85280 BULTOS 2 BLOCKING PADS

TABEA 04/06/2016 16001MANI024933W USNYOME179949 BULTOS 1 S.T.C. LAB EQUIPMENT PART

TABEA 04/06/2016 16001MANI024805U USPVG06229 BULTOS 3 S.D.C. AUTO PARTS

TABEA 04/06/2016 16001MANI024337U USPWKECCI0137008A45586 BULTOS 4 QDC-FPPN 1H42100 RRCE T 1

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI027366C KSPUSSEL601159756 BULTOS 1 STC: COMERCIAL SIGNAGE MI

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI018999Y CHQINQDBNA16040050 BULTOS 67 QDC-ADJUSTING SADDLE SYST

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI027197E CHNGONB150624BUE PALETA 7 AUTO CLUTCH PARTS

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI026631T IIOOVGZARG1600373 BULTOS 50 MOBILE PHONE ACCESSORIES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI026484C IIOOVASHKG600146 BULTOS 67 SWITCHING POWER SUPPLY

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024575B CHNGOM16040471SWT BULTOS 150 STC SWITCHES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024859G IIOOVDLJMBNA16040230CB BULTOS 27 STC: LIGHTING FIXTURE LIG

LO PRIMO I

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI023660S CHNGOTCNB1604228 CONTENEDOR 1 QDC: WHITE SPUNLACE FABRI

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI024843W CHHONXMNBUEG01225 BULTOS 302 STC: UPPERS, LACES, SOCKL

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI025643V IIOOVGSLK-0598-0416-BUE CAJA 420 QDC: GLOVES (MADE OF LEAT

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI025118S IIOOVXMNBUEG01096 BULTOS 434 STC: OUTSOLES

LOGINTER SA.

BBC PARANA 17/05/2016 16001MANI013406P SWNRKBUE041604 BULTOS 12 STC: GAS TURBINE ACCESORI

MEGATOM II

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI024389E CHSHAESSHABUE1604157 BULTOS 306 BACKPACK

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023154Z CHQINCNTAO0000074168 CONTENEDOR 3 kaundry box

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024157U CHNGOTCNB1604219B BULTOS 689 GLASS BOTTLE

MEGATOM SA.

CAP SAN ARTEMISIO 01/06/2016 16001MANI020950R GEHAMDEHEN0000015399 BULTOS 2 cable assembly

CAP SAN ARTEMISIO 01/06/2016 16001MANI024436U GEHAMHHX0550889/001 PALETA 3 OFFICE SUPPLIES

CAP SAN ARTEMISIO 01/06/2016 16001MANI024436U GEHAMHHX0550893/001 PALETA 8 OFFICE SUPPLIES

FRISIA WISMAR 04/06/2016 16001MANI026456B BRSTSNF0008818 BULTOS 71 OUTSOLES

FRISIA WISMAR 04/06/2016 16001MANI024823U BRSTSDLFSSZ160158 BULTOS 38 STC: ACCESORIOS KIT BA?OS

FRISIA WISMAR 04/06/2016 16001MANI026456B BRSTSNF0008819 BULTOS 86 OUTSOLES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023452R CHNGODLNB1604150 BULTOS 500 Q.D.C. LUGGAGE SET

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023452R CHNGODLNB1604151 BULTOS 500 Q.D.C. LUGGAGE SET

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI025686F CHSHASYNSHA16SE043868 CONTENEDOR 1 Q.D.C. BRAND: SUNEQUIP, M
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MERCOCARGA SA.

18/05/2016 16001MANI012668B 00100380692 BULTOS 6 oilfield equipment

18/05/2016 16001MANI012675W 00100380858 BULTOS 10 oilwell supplies

CAP SAN ARTEMISIO 01/06/2016 16001MANI024715U BEANW1110-0924-605.015 BULTOS 8 centrifugadoras

CAP SAN ARTEMISIO 01/06/2016 16001MANI020238Z BEANW433093-2 BULTOS 6 qdc: brut faconne

TABEA 04/06/2016 16001MANI025160P USPVGUSA01123828 PALETA 1 TOOLS

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI023657B CHHONASSF16040121 BULTOS 1341 BATERIAS PARA MOTOCICLETA

TABEA 04/06/2016 16001MANI025329W USPVG6310-9303-605.014 BULTOS 1 instrumentos

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI023391T ZZZZZSZSEHBUE1604010A BULTOS 1000 .

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI025528A CHSHATCSH1604170 PALETA 7 qdc: drop ins

TABEA 04/06/2016 16001MANI026195B USPVGATL-40030812 BULTOS 1 STC: NON HAZ CHEMICALS LI

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI021673U CHWANSZVP1605EL001 BULTOS 920 .

TABEA 04/06/2016 16001MANI018328A USPHLHOU/BAA/D08928 PALETA 1 STC UN3264 CLASS8 PGIII A

TABEA 04/06/2016 16001MANI018708C USPVGPHL/BAA/D10868 PALETA 4 STC MAGNESIUM OXIDE

TABEA 04/06/2016 16001MANI025441R USPVGCHS00516934 PALETA 1 +T("QDC: NEGATIVE MOLD

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI026415T CHSHASHALABUE6041135 BULTOS 17 Q.D.C. CAPACITORES MONOFA

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI026771B CHNGOGGLCNB1512787-A BULTOS 43 QDC:CONNECTORS/CABLE

06/06/2016 16001MANI023801P 001BR775035306 PALETA 3 XYLAN 8289/P0853 NCM.3209

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024274U CHWANXME160421006 BULTOS 900 .

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI026179D CHSHAFDSHSE1604120J BULTOS 35 ACTION CAMERA , LENS , SM

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI026571W KSPUS4369-0924-604.012 BULTOS 11 estufas

MURCHISON

CAP SAN ARTEMISIO 01/06/2016 16001MANI017923A FRLEHSUDUR6920A0KL036 BULTOS 89 NUEVOS NEUMATICOS

CAP SAN ARTEMISIO 01/06/2016 16001MANI017923A NLROTSUDUR6RTMSA0597X BULTOS 890 TYRES

CHACABUCO 03/06/2016 16001MANI022420L BRSTSNYKSSAOS02047200 BULTOS 59 AUTO PIEZAS

ALIANCA IPANEMA 03/06/2016 16001MANI022764W BRSTSCME006605 CONTENEDOR 1 S.T.C.KNIT FABRIC

CHACABUCO 03/06/2016 16001MANI022420L BRSTSNYKSSAOS02144700 BULTOS 25 AUTO PIEZAS

CHACABUCO 03/06/2016 16001MANI020749A MXVRCMEX11585 BULTOS 10 STC PARTES PLASTICAS AUTO

MSC GENEVA 03/06/2016 16001MANI021757A BFFPTMSCUMQ902878 BULTOS 2656 NEW TIRES

TABEA 04/06/2016 16001MANI025531R USPVG30000726-01 BULTOS 1 Q.D.C. INDUSTRIAL PRINTER

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI027786X CHSHASHABUE005610 CONTENEDOR 1 TEXTILE FABRICS

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI027786X CHSHASHABUE005607 CONTENEDOR 1 TEXTILE FABRICS

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI019727E KSPUSE16040007001 PALETA 6 RODAMIENTOS

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI021213K CHHONKEL/BUE/1604139 BULTOS 1 TINTAS DE IMPRIMIR, TINTA

FRISIA WISMAR 04/06/2016 16001MANI024409U BRSTSSSZ1606342-10 BULTOS 10 ANODOS DE ZINCO SACOR

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI025574B CHHON4413-0924-603.013 BULTOS 4 utiles

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI025472V ZZZZZNZBX1602 BULTOS 84 QDC: HAIR STRAIGHTENER

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI026785G ZZZZZFSZ16040073 PALETA 6 PRINTER INKS

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI023679F IIOOVYK/BUE-T1604109 CONTENEDOR 1 qdc.-instrumentos medicos

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI022656W CHNGOSUDUN6515A0P3217 BULTOS 5286 KITCHEN GADGETS

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI025129U CHNGOWNGB6041127 BULTOS 30 STC : KNITTED PLAIN BEANI

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI021585W CHSHATSHBUE-1604105 BULTOS 8 oxygen sensor

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI022173Z CHSHAEURFL16410579BUE BULTOS 3 ESCALATOR PARTS

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI033619A CHSHASZ16040249B BULTOS 4 STC ALL TERRAIN VEHICLE

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI022094S IIOOVMESBUE160019 CONTENEDOR 1 STC: LATEX EXAMINATION GL

S.A.F.

FRISIA WISMAR 04/06/2016 16001MANI024835A ZZZZZDMCQBQG0013293 BULTOS 1199 acc plasticos

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI020492S KSPUSCOSU6123541220 BULTOS 10 foil aluminio

SIEMENS S.A.

02/06/2016 16001MANI022426R 00165718163 BULTOS 3 parts

02/06/2016 16001MANI022419T 00165718624 BULTOS 1 parts

06/06/2016 16001MANI024475A 00165719049 BULTOS 6 parts

06/06/2016 16001MANI024471T 00165719054 BULTOS 7 parts

06/06/2016 16001MANI024468C 00165719043 BULTOS 2 parts

SIN DEPOSITO

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024787G CHSHACNSHA0000343435 PALETA 7 bags tool sensor and peda

SIR HOME S.A.

02/06/2016 16001MANI022510L 001BR375268062 PALETA 5 PARTES Y PIEZAS NCM:8414.

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023176U CHWANSZVP1604EL017 BULTOS 9 q.d.c. depiladora gama

TEFASA II

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI023308R GEHAMGOT958354 BULTOS 2 CIRCUIT BREAKERS

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI023308R GEHAMGOT958353 BULTOS 9 CIRCUIT BREAKERS

CHACABUCO 03/06/2016 16001MANI022633R MXAEMGDL053852 CONTENEDOR 1 FILTERS

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022366U CHNGONBSE1604048 BULTOS 917 MULTI-STYLER PROFESIONAL

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022349V CHNGONBSE1604047 BULTOS 3779 HAIR BEARD CLIPPER

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI023197A GEBHVPRG017330 BULTOS 1 compressor

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI023197A GEBHVFRA082021 PALETA 5 accesorios para automovil

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI023197A GEBHVFRA082023 PALETA 5 accesorios para automovil

06/06/2016 16001MANI024411N 001BR145110524 PALETA 13 ULTROX 500 W .- NCM 25309

TERMINAL 1, 2 y 3

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI020745T GEHAMHLCUHAM160510589 CONTENEDOR 1 STC  DESMODUR 44 V 20 L B

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI022748B BEANW139659 CONTENEDOR 1 EQUIPAMIENTO PARA GALPONE

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI016532S NLROTRTM0704477 CONTENEDOR 1 FOOD PREPARATIONS, N E S

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI016532S FRLEHLHV1405540 CONTENEDOR 1 POLYPRO FILM

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI020745T NLROTHLCULIV160344960 CONTENEDOR 1 STC IMO CLASS 3, UN3065, 

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI022885D BEANWBEANR-511016050270 CONTENEDOR 1 ISOTANK STC: HEADS ACCORD

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI020828V FRLEH1211-9117-605.030 CONTENEDOR 1 medicamentos

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI020745T GEHAMHLCUHAM160511030 CONTENEDOR 1 STC  DESMODUR 44 V 20 L B

CAP SAN ARTEMISSIO 01/06/2016 16001MANI020745T NLROTHLCULIV160344904 CONTENEDOR 1 STC IMO CLASS 3, UN3065, 

TAGA BAY 02/06/2016 16001MANI019504U ARUSU16067ECA1001238H CONTENEDOR 8 QDC FILM DE POLIETILENO

TAGA BAY 02/06/2016 16001MANI019504U ARUSU16067ECA1001001S CONTENEDOR 8 QDC FILM DE POLIETILENO

TAGA BAY 02/06/2016 16001MANI019504U ARUSU16067ECA1001244E CONTENEDOR 8 QDC FILM DE POLIETILENO

TAGA BAY 02/06/2016 16001MANI019504U ARUSU16067ECA1001457K CONTENEDOR 8 QDC FILM DE POLIETILENO

TAGA BAY 02/06/2016 16001MANI019504U ARUSU16067ECA1001456J CONTENEDOR 8 QDC FILM DE POLIETILENO
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TERMINAL 1, 2 y 3

ALIANCA IPANEMA 03/06/2016 16001MANI021431M BRSTSSUDU26001A0TN820 CONTENEDOR 1 HAZARDOUS CARGO .

ALIANCA IPANEMA 03/06/2016 16001MANI022774A BRSTSCME006604 CONTENEDOR 1 S.T.C.KNIT FABRIC

TABEA 04/06/2016 16001MANI023541Z USPVGMIABUE160602 CONTENEDOR 1 QDC:PERSONAL EFFECTS

TABEA 04/06/2016 16001MANI022654U USNYOHLCUCHI160514665 CONTENEDOR 1 STC NON-HAZ RHENOSIN 145 

TABEA 04/06/2016 16001MANI023382T USJSVCHI548432 CONTENEDOR 1 PRINTING INK - UN1210, CL

TABEA  619 04/06/2016 16001MANI023760T USPVG40534056 CONTENEDOR 2 SILICONE

FRISIA WISMAR 04/06/2016 16001MANI018739G ZZZZZJOH0109935 CONTENEDOR 1 LACTULASE CONCENTRATE

TABEA 04/06/2016 16001MANI023533R USPVGMIABUE160601 CONTENEDOR 1 QDC:PERSONAL EFFECTS

TABEA 04/06/2016 16001MANI021467V USNFKSMIA42103148 CONTENEDOR 1 RELLENO LAMINAR

TABEA 04/06/2016 16001MANI023028Z USPHLSUDU26002A1352TB CONTENEDOR 2 PAPER:PULPBED  ROLLS

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI022990A CHSHAAMIGF160168747B CONTENEDOR 1 Q.D.C.: ATRAZINE / IMO CL

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI022949E IIOOVG164028SU01 CONTENEDOR 1 qdc: tyre

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI021729W CHQINDLQD16040471 CONTENEDOR 1 STC: CONTINUOUS CASTING R

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024263S CHWANGUX160405329E CONTENEDOR 1 QDC CERAMIC TILES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI025772B CHSHAPLYY1604074 CONTENEDOR 1 SEWING MACHINE

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI022990A CHSHAAMIGF160168747A CONTENEDOR 1 Q.D.C.: ATRAZINE / IMO CL

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024116P CHSHASHSM1604428CC CONTENEDOR 1 Q.D.C.: BICYCLE PARTS

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI021374S CHNGONGBBUE016593A CONTENEDOR 1 STC DISTRIBUTOR & DISTRIB

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023310K CHWANE0004757SZ CONTENEDOR 1 QDC: MASSAGE CUSHION SF-6

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024263S CHWANGUX160405329D CONTENEDOR 1 QDC CERAMIC TILES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024879X CHSHACTSH16040044 CONTENEDOR 1 CONTAINER SEAL

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024985G CHSHACTSH16040037 CONTENEDOR 4 STC: LUGGAGE

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023523Z CHWANCNCAN4662604108 CONTENEDOR 3 MUSIC ACC

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023310K CHWANE0004779SZ CONTENEDOR 1 QDC: MASSAGE CUSHION SF-6

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023985F CHNGOSHSM1604462CC CONTENEDOR 2 Q.D.C.: BICYCLE PARTS

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI021374S CHSHANKGBUE000532 CONTENEDOR 1 STC STAINLESS STEEL SCRUB

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI024595D IIKLGXMN226562 CONTENEDOR 1 forklift truck

TERMINAL 5

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001559N CONTENEDOR 2 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001562H CONTENEDOR 3 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001412B CONTENEDOR 1 Q.D.C.COMPUTADORA

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001487N CONTENEDOR 6 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001406E CONTENEDOR 12 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001408G CONTENEDOR 12 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001429J/2 CONTENEDOR 1 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001486M CONTENEDOR 1 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001475K CONTENEDOR 7 Q.D.C.TV

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001553H CONTENEDOR 1 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001517H CONTENEDOR 5 Q.D.C.HORNOS MICROONDAS

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001407F CONTENEDOR 12 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001488Y CONTENEDOR 1 Q.D.C. HORNOS MICROONDAS

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001405D CONTENEDOR 7 Q.D.C.TV

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001411A CONTENEDOR 12 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001556K CONTENEDOR 3 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001409H CONTENEDOR 12 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001554X CONTENEDOR 1 Q.D.C.AIRE ACONDICIONADO

ARGENTINO II 03/06/2016 16001MANI022140K ARUSU16067ECA1001531D CONTENEDOR 3 Q.D.C. TV

TERMINAL PANAMERICAN

01/06/2016 16001MANI021656V 001BR463024365 PALETA 24 REPARO SWBP,KIT REPARO-PE

03/06/2016 16001MANI022887F 001BR463851596 CAJA 4 LLAVE SECCONADORA TRIPOLA

TERMINAL SUR

CHACABUCO 03/06/2016 16001MANI022579D USHOUHLCUCHI160519680 CONTENEDOR 1 STC MUEBLES DE OFICINA 

CHACABUCO 03/06/2016 16001MANI022579D BRSUAHLCUSS3160501078 CONTENEDOR 9 STC PAPEL EKOFLUTE 130 GS

CHACABUCO 03/06/2016 16001MANI022579D USHOUHLCUCHI160517429 CONTENEDOR 1 STC MUEBLES DE OFICINA 

CHACABUCO 03/06/2016 16001MANI022579D USHOUHLCUCHI160508509 CONTENEDOR 1 STC NEW OFFICE FURNITURE 

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI020009M ZZZZZTHBUE1605006D CONTENEDOR 1 articulos para bebes

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI023261P IIOOVJKTBUE1601142 CONTENEDOR 1 STC PRS OF AUTSOLES DISAS

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022219R IIOOVMSCUX7629632 CONTENEDOR 1 QDC LED LAMPS

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S CHNGO587418198 CONTENEDOR 1 Q.D.C. DECORATIVE FLOWERS

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI023527U CHWANCNZSX4663605023 CONTENEDOR 1 VALVE SET

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI024395B ZZZZZSZXS16077719 CONTENEDOR 1 UREA DICE IVORY COLOR WIT

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022468A CHSHA1SH826716 CONTENEDOR 1 blend polyols

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI020009M ZZZZZTHBUE1605006C CONTENEDOR 1 articulos para bebes

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI021547U CHSHADLSH16040285 CONTENEDOR 1 STC: HAIR ACCESSORIES

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI023240M IIOOVALPIVN16040302 CONTENEDOR 1 STC ADIDAS SHOE BOXES

MSC ABIDJAN  616 04/06/2016 16001MANI020009M ZZZZZTHBUE1605006A CONTENEDOR 1 articulos para bebes

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S ZZZZZ956399341 CONTENEDOR 1 Q.D.C. CARGA CONSOLIDADA

MSC ABIDJAN 04/06/2016 16001MANI022409S CHSHA956357218 CONTENEDOR 1 Q.D.C. FLUOROCHLORIDONE 9

TERMINAL. 4

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI020675V SPBBOCOSU6116073920 CONTENEDOR 1 QDC ELEVADOR Y PLATAFORMA

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI024737B BEANW0020-0424-606.011 CONTENEDOR 1 acidos grasos

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI023086U NLROT956333962 CONTENEDOR 1 Q.D.C. PRINTED LITERATURE

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI024735W BEANW0020-0424-605.035 CONTENEDOR 1 acidos grasos

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI023873B GEBHVSTR155979 CONTENEDOR 1 EL. TOOLS / PARTS

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI024733U BEANW0020-0424-605.036 CONTENEDOR 1 acidos grasos

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI023086U SPAGS956465758 CONTENEDOR 1 Q.D.C. 30/1 POLYESTER/VIS

TRANSPORTES MONTALVA

MAERSK LOTA 05/06/2016 16001MANI021642Z SPAGSOE296000176 CONTENEDOR 1 100% COTTON HANDLOOM RUGS

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023736W CHWANHRYSE605123 CAJA 346 ARTICULOS BEBES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023762V ZZZZZHRYSE605109 CAJA 315 ARTICULOS BEBES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI021794B CHWANHRYSE605115 CAJA 346 ARTICULOS BEBES

CAP SAN TAINARO 06/06/2016 16001MANI023771V CHSHAHRYSE604357 CAJA 3297 ARTICULOS BEBES

Abog. EDGARDO R. PAOLUCCI, Director, Dirección Aduana Buenos Aires.
e. 28/07/2016 N° 52526/16 v. 28/07/2016

#F5163687F#
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#I5163606I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
EDICTO

Se notifica al Sr. AGUILAR MUYCO NOEL PASAP. SINGAPUR N° E3923342F, que en el Sumario 
Contencioso 026-SC-185-2015/1, caratulado “AGUILAR MUYCO NOEL S/INFRACCIÓN art. 987 
de la LEY 22415” correspondiente al procedimiento llevado a cabo por personal de AFIP-DGA 
División Aduana de Gualeguaychú en el KM 82 de la Ruta Nacional N° 14 el día 23 de Agosto 
de 2015; se ha dictado la Resolución N° 191/2016 (AD GUAL) que CONDENA al encartado con 
el COMISO de la mercadería y el pago de una multa de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y UN CTVOS. ($ 10.995,51), equivalente a una (1) vez el valor 
en plaza de la mercadería objeto del delito —Art 987 de la Ley 22415— y asimismo los tributos 
correspondientes a la mercadería que ascienden a DOLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y SIETE CON CUARENTA Y DOS CTVOS. (U$S 467,42). INTIMANDOSE a 
su pago en el término de quince (15) días hábiles administrativos a partir de la publicación del 
presente bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento de ejecución de deudas previsto en los 
arts. 1122 ss y concordantes del Código Aduanero.

QUEDA DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Téc. Sup. EDGAR RENE SOTELO, Administrador (I), AFIP - Aduana Gualeguaychú, sita en San 
Lorenzo 420 de Gualeguaychú, Entre Ríos, TE 03446-426263.

e. 28/07/2016 N° 52445/16 v. 28/07/2016
#F5163606F#

#I5163607I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
EDICTO

Se notifica al Sr. ORSI DIEGO LUIS D.N.I. N°  30.745.661, que en el Sumario Contencioso 
026-SC-148-2014/K, caratulado “ORSI DIEGO LUIS S/INFRACCIÓN art. 979 de la LEY 22415” 
correspondiente al procedimiento llevado a cabo por personal de AFIP-DGA División Aduana de 
Gualeguaychú en el Área de Control Integrado del Puente Internacional Libertador General San 
Martiín el día 2 de Octubre de 2014; se ha dictado la Resolución N° 193/2016 (AD GUAL) que 
CONDENA al encartado con el pago de una multa de PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO CON CINCUENTA CTVOS. ($ 24.251,50), equivalente a una (1) vez el valor en 
aduana de la mercadería objeto del delito - Art 979 de la Ley 22415. INTIMANDOSE a su pago en 
el término de quince (15) días hábiles administrativos a partir de la publicación del presente bajo 
apercibimiento de iniciar el procedimiento de ejecución de deudas previsto en los arts. 1122 ss 
y concordantes del Código Aduanero, e INTIMANDOSE asimismo al retiro de las mercaderías 
afectadas a la mencionada causa, previo pago de la multa impuesta, para su restitución a plaza, 
por un plazo de quince (15) días hábiles administrativos de notificada la presente, bajo aperci-
bimiento de considerarlas en situación de rezago.

QUEDA DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Téc. Sup. EDGAR RENE SOTELO, Administrador (I), AFIP - Aduana Gualeguaychú, sita en San 
Lorenzo 420 de Gualeguaychú, Entre Ríos, TE 03446-426263.

e. 28/07/2016 N° 52446/16 v. 28/07/2016
#F5163607F#

#I5163608I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
EDICTO

Se notifica al Sr. RODRIGUEZ LUIS ANGEL D.N.I. N° 16.381.336, que en el Sumario Contencioso 
026-SC-30-2014/4, caratulado “RODRIGUEZ LUIS ANGEL S/INFRACCIÓN art. 977 de la LEY 
22415” correspondiente al procedimiento llevado a cabo por personal de AFIP-DGA División 
Aduana de Gualeguaychú en el Área de Control Integrado del Puente Internacional Libertador 
General San Martiín el día 10 de Enero de 2014; se ha dictado la Resolución N° 264/2015 (AD 
GUAL) que CONDENA al encartado con el pago de una multa de PESOS ONCE MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA CON CUARENTA Y OCHO CTVOS. ($ 11.280,48), equivalente a una (1) vez el 
valor en aduana de la mercadería objeto del delito - Art 977 de la Ley 22415. INTIMANDOSE a 
su pago en el término de quince (15) días hábiles administrativos a partir de la publicación del 
presente bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento de ejecución de deudas previsto en los 
arts. 1122 ss y concordantes del Código Aduanero, e INTIMANDOSE asimismo al retiro de las 
mercaderías afectadas a la mencionada causa, previo pago de la multa impuesta, para darles 
una destinación aduanera, por un plazo de quince (15) días hábiles administrativos de notificada 
la presente, bajo apercibimiento de considerarlas en situación de rezago.

QUEDA DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Téc. Sup. EDGAR RENE SOTELO, Administrador (I), AFIP - Aduana Gualeguaychú, sita en San 
Lorenzo 420 de Gualeguaychú, Entre Ríos, TE 03446-426263.

e. 28/07/2016 N° 52447/16 v. 28/07/2016
#F5163608F#

#I5163725I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE RÍO GRANDE
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 
25603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 
22415, comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercade-
rías cuya identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho 

correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuer-
do a lo dispuesto en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares 
conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación 
aduanera para las mismas presentarse en

Depósito Medio Arribo Mani Conocimiento Bultos Cant. Mercadería

TERMINAL 
LOGÍSTICA R  07-MAY-16 16049MANI006458N 049HLCUSGN160301224 PALETA 11 QDC:PTS.AND PCS 

FOR SA

Téc. DANIEL A. GODOY ALLENDE, Administrador, División Aduana Río Grande.

e. 28/07/2016 N° 52564/16 v. 01/08/2016
#F5163725F#

#I5163674I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE EZEIZA
Disposición 110/2016

Asunto: Garantías con póliza de caución en estado liberadas en el SIM.

Ezeiza, 04/07/2016

VISTO lo dispuesto en el artículo 11 de la Resolución General N° 3885/2016 (AFIP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada normativa se estableció la operatoria para el régimen general de consti-
tución, prórroga, sustitución, ampliación y extinción de garantías a favor de esta Administración 
Federal.

Que también establece el procedimiento a seguir cuando los responsables no concurren a reti-
rar las garantías liberadas y puestas a disposición.

Que, luego de transcurridos los 60 días hábiles administrativos contados desde el cumplimiento 
íntegro de la obligación, sus accesorios o, en su caso, los regímenes u operaciones garanti-
zadas, y no habiéndose presentado la solicitud de devolución de las mismas, corresponde el 
archivo de oficio de las garantías en estado liberadas, consignando dicha situación en el sistema 
informático Malvinas.

Que la presente se encuadre en las tareas de regularización de las garantías registradas en el 
sistema María que se encuentren liberadas en orden a las tareas asignadas mediante Disposi-
ción 13/15 (AFIP).

Que en uso de las facultades que le confiere la Resolución General AFIP 3885/2016, se procede 
a disponer en consecuencia,

Por ello,

EL DIRECTOR
DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Archívese de oficio las garantías detalladas en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Las citadas garantías quedan a disposición para ser retiradas por parte de los 
interesados, bajo apercibimiento de que si dentro de los treinta (30) días hábiles administrativos 
contados a partir de la publicación de la presente, no se hace efectivo el correspondiente retiro, 
se procederá a la destrucción física de las mismas.

ARTÍCULO 3° — Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial. Remítase copia a la División Con-
trol Ex Ante, —Sección Recaudación—. Cumplido, archívese. — Ing. GUSTAVO CURATOLO, 
Director, Dirección Aduana de Ezeiza.

ANEXO I DE LA DISPOSICIÓN N° 110/2016 (DI ADEZ)

IDENTIF. SIM NRO. EXTERNO C.U.I.T. IMPO/EXPO C.U.I.T. ASEGURADORA

01073001910E 696243 30-50203411-8 30-50006447-8

01073002658Y 268923 30-55081599-7 30-68515834-1

01073003407H 699844 30-52547959-1 30-50006447-8

01073004049K 701496 30-52547959-1 30-50006447-8

01073004200W 701633 30-67184770-5 30-50006447-8

01073004308X 272330 30-69076660-0 30-68515834-1

01073004602F 702524 20-04082027-3 30-50006447-8

01073005015E 703827 20-04082027-3 30-50006447-8

01073006836Z 707841 20-04082027-3 30-50006447-8

01073006954R 62549 30-65428403-9 30-50004007-2

01073009454P 714844 30-50436417-4 30-50006447-8

01073010603D 1540937 30-50059755-7 30-50003691-1

01073010711D 290275 30-50146646-4 30-68515834-1

01073010841H 718238 30-55639989-8 30-50006447-8

01073010886Z 1541122 30-50059755-7 30-50003691-1

01073011204B 1541353 30-50059755-7 30-50003691-1

01073012027F 1541832 30-70775008-8 30-50003691-1

01073012216F 294429 30-50372023-6 30-68515834-1

01073012261F 294527 30-50372023-6 30-50372023-6

01073012477Y 287903 30-63931295-6 33-50005703-9

01073012608K 295564 30-50372023-6 30-50372023-6

01073013007E 296373 33-56324011-9 30-68515834-1

01073013098Y 725350 30-50097784-8 30-50006447-8

01073013226H 296567 30-61190607-9 30-68515834-1

01073013516J 1542577 30-57615464-6 30-50003691-1

01073013982Z 298766 30-51662039-7 30-68515834-1

01073014608M 729077 30-53458276-1 30-50006447-8

01073014834N 729536 33-61542026-9 30-50006447-8

01073015063X 302222 30-58735561-9 30-68515834-1

01073015448P 1543845 27-03046276-4 30-50003691-1

01073015647Z 1544002 27-03046276-4 30-50003691-1
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IDENTIF. SIM NRO. EXTERNO C.U.I.T. IMPO/EXPO C.U.I.T. ASEGURADORA

02073000104W 1544171 30-58754614-7 30-50003691-1

02073000105A 1544175 30-58754614-7 30-50003691-1

02073000357J 514114 30-60942285-4 30-51891934-9

02073000358K 514115 30-60942285-4 30-51891934-9

02073000503C 297864 30-63295171-6 33-50005703-9

02073000539L 305551 30-51662039-7 30-68515834-1

02073000610B 514034 30-59490096-7 30-51891934-9

02073000846M 736026 30-65572582-9 30-50006447-8

02073000902F 306482 30-50394816-4 30-68515834-1

02073000946N 306569 30-50394816-4 30-68515834-1

02073000947Y 306570 30-50394816-4 30-68515834-1

02073001000S 736391 30-65572582-9 30-50006447-8

02073001001T 736392 30-65572582-9 30-50006447-8

02073001042B 307083 30-69885367-7 30-68515834-1

02073001231B 307212 30-69265301-3 30-68515834-1

02073001234E 307119 30-69885367-7 30-68515834-1

02073001318H 306853 30-50146646-4 30-68515834-1

02073001367L 301521 30-50059755-7 30-50005703-9

02073001406F 307481 30-50146646-4 30-68515834-1

02073001526X 307537 30-51662039-7 30-68515834-1

02073002002V 515106 30-60942285-4 30-51891934-9

02073002011V 308231 33-56324011-9 30-68515834-1

02073002013A 308230 33-56324011-9 30-68515834-1

02073002084X 308266 33-56324011-9 30-68515834-1

02073002085J 308265 33-56324011-9 30-68515834-1

02073002108F 308271 30-51662039-7 30-68515834-1

02073002134E 738819 30-65812709-4 30-50006447-8

02073002347K 739247 30-62086811-2 30-51891934-9

02073002562J 739408 30-50220643-1 30-51891934-9

02073002566N 739416 30-50279317-5 30-51891934-9

02073002596Z 304123 30-50492558-3 33-50005703-9

02073002659Z 515268 30-60942285-4 30-51891934-9

02073002744L 308874 30-51662039-7 30-68515834-1

02073002793P 1545262 30-54971301-3 30-50003691-1

02073002954Y 309103 30-51662039-7 30-68515834-1

02073003419L 309679 30-56324011-9 30-68515834-1

02073003514H 515525 30-61052459-8 30-51891934-9

02073003720G 740954 30-65812709-4 30-50006447-8

02073003852M 309684 30-50492558-3 30-68515834-1

02073004129K 310215 30-67851968-1 30-68515834-1

02073004160F 310042 30-50492558-3 30-68515834-1

02073004280X 310348 30-67851968-1 30-68515834-1

02073006314X 743085 33-55256861-9 30-50006447-8

02073006369S 107-18564-01 30-62504492-4 30-50000753-9

02073006379T 311472 30-50394816-4 30-68515834-1

02073006465P 516073 30-60942285-4 30-51891934-9

02073006519P 311458 30-51662039-7 30-68515834-1

02073006599A 743668 30-50220643-1 30-50006447-8

02073006611X 743470 30-55639989-8 30-50006447-8

02073006710X 744079 30-60906894-5 30-50006447-8

02073006722L 28154 30-50381106-1 30-50004977-0

02073007004F 744359 30-55639989-8 30-50006447-8

02073007049Y 744313 33-64257998-9 30-50006447-8

02073007222H 101-18636-01 30-64950156-0 30-50000753-9

02073007481Y 516262 30-53950925-6 30-51891934-9

02073007490Y 744795 30-55639989-8 30-50006447-8

02073007508Y 516263 30-60942285-4 30-51891934-9

02073007876W 744976 30-55639989-8 30-50006447-8

02073007888C 28256 30-50381106-1 30-50004977-0

02073008040G 516418 30-56168969-1 30-51891934-9

02073008570Y 516508 30-60942285-4 30-51891934-9

02073008615Y 313239 30-50394816-4 30-68515834-1

02073009669B 313909 30-60942285-4 30-68515834-1

02073009904Z 313686 30-69265301-3 30-68515834-1

02073009906S 1546355 30-50510193-2 30-50003691-1

02073010114B 314167 30-60942285-4 30-68515834-1

02073010137G 314123 33-51634926-9 30-68515834-1

02073010597Z 314453 30-50394816-4 30-68515834-1

02073010598R 314452 30-50394816-4 30-68515834-1

02073010781L 516678 30-50146646-4 30-51891934-9

02073010870K 748004 33-50149607-9 30-50006447-8

02073010871L 8331 30-52600883-5 30-50005710-2

02073010908M 101-18819-01 30-64950156-0 30-50000753-9

02073011432F 517075 30-59490096-7 30-51891934-9

02073021841K 324675 30-69555899-2 30-68515834-1

02073021905L 324630 30-68521819-0 30-68515834-1

02073022019X 1548692 30-51844990-3 30-50003691-1

02073022318K 325456 30-50492558-3 30-68515834-1

02073022367Y 521669 30-62228594-7 30-51891934-9

02073022426K 325679 30-58735561-9 30-68515834-1

02073022508L 325794 30-50279317-5 30-68515834-1

02073022645N 325924 30-58735561-9 30-68515834-1

02073022683P 326162 30-50492558-3 30-68515834-1

02073022968U 326615 30-50492558-3 30-68515834-1

02073023285Y 762213 30-51713003-2 30-50006447-8

02073023353K 29875 33-57465854-9 30-50004977-0

02073023446N 762270 30-50070248-2 30-50006447-8

IDENTIF. SIM NRO. EXTERNO C.U.I.T. IMPO/EXPO C.U.I.T. ASEGURADORA
02073023476Z 762553 30-52999439-3 30-50006447-8
02073023509N 762662 30-50167689-2 30-50006447-8
02073023534L 327624 30-51662039-7 30-68515834-1
02073023599H 522957 30-58746879-0 30-51891934-9
02073023669V 1549385 30-59490096-7 30-50003691-1
02073023744Y 763343 30-69137338-6 30-50006447-8
02073023868V 328085 30-50492558-3 30-68515834-1
02073023874S 328058 33-56324011-9 30-68515834-1

e. 28/07/2016 N° 52513/16 v. 28/07/2016
#F5163674F#

#I5163717I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 287/2016

Bs. As., 15/07/2016

VISTO: el Expediente N° S02:0078071/2016, lo dispuesto en las Leyes N° 24.449 y 26.363, como 
así la necesidad de fomentar la realización de acciones y medidas destinadas al cumplimiento 
de los objetivos asignados a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL, como organismo descentralizado del MINISTERIO DEL INTERIOR DE LA NACIÓN 
—actualmente en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN de conformidad 
a lo especificado por el Decreto N° 08/16 de fecha 05 de Enero de 2016—, cuya misión es la 
reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordi-
nación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo, tal como lo establece el 
artículo 3° de dicha norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad 
vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso a) 
del artículo 4° de la Ley N° 26.363 se encuentra la de coordinar, impulsar y fiscalizar la imple-
mentación de las políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en 
todo el territorio nacional.

Que en cumplimiento de las funciones mencionadas se propicia la aprobación del PROGRAMA 
DE PROYECTOS ESPECIALES EN SEGURIDAD VIAL que tiene por objeto principal el desarrollo 
y ejecución de políticas y medidas estratégicas vinculadas con la seguridad vial ideadas y lle-
vadas a cabo por las jurisdicciones locales y la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en 
su conjunto, con el fin de reducir la tasa de siniestralidad vial en todo el territorio nacional, en 
cumplimiento con los objetivos y misiones asignados a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, por la Ley N° 26.363 y su normativa reglamentaria.

Que sus objetivos específicos consisten en promover e impulsar el desarrollo de acciones y medi-
das vinculadas con la seguridad vial en la jurisdicción; brindar asistencia técnica necesaria para el 
desarrollo de las políticas y medidas estratégicas referentes a la seguridad vial a llevar a cabo por 
las jurisdicciones locales; crear un espacio común para la mejora y el fortalecimiento de los indica-
dores de hábitos y comportamientos viales, y la instrucción y evaluación de futuros conductores 
que pretendan obtener por primera vez la Licencia Nacional de Conducir; coadyuvando al inter-
cambio de buenas prácticas en seguridad vial entre el Estado Nacional y las jurisdicciones locales.

Que serán elegibles las jurisdicciones que se encuentren adheridas a las Leyes N° 26.363 y 
N° 24.449 y normativa reglamentaria.

Que en tal sentido, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, afectara para la implemen-
tación del mencionado PROGRAMA DE PROYECTOS ESPECIALES EN SEGURIDAD VIAL un 
monto total que no podrá superar la suma PESOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS SESEN-
TA MIL ($ 21.760.000.-), por cada jurisdicción.

Que en el presente contexto, y considerando que el programa impulsado, constituirá una me-
dida de seguridad vial fundamental a fin de continuar, profundizar y perfeccionar la política 
asumida por el Poder Ejecutivo Nacional tendiente a lograr la reducción en un CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) la siniestralidad vial, así como también un instrumento imprescindible para el 
efectivo cumplimiento de la política nacional establecida en las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, es 
que corresponde dictar el presente acto administrativo, y aprobar el PROGRAMA DE PROYEC-
TOS ESPECIALES EN SEGURIDAD VIAL.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y AN-
TECEDENTES DE TRÁNSITO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el área de su 
competencia.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el área de su competencia.

Que ha tomado intervención el Departamento de Contabilidad y Presupuesto dependiente de 
la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el área 
de su competencia.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
intervenido en el marco de su competencia conforme el Art. 101 del Decreto 1344/2007.

Que ha tomado intervención la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS de la AGEN-
CIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el área de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4° inciso a) y 
7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébese el PROGRAMA DE PROYECTOS ESPECIALES EN SEGURIDAD 
VIAL, que como Anexo I forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2° — Será de aplicación supletoria la Disposición ANSV N° 466 del 22 de diciembre 
de 2010, respecto de la Rendición de Cuentas que deberán presentar las jurisdicciones, confor-
me los plazos que se establezcan en los convenios que se celebren en el marco del PROGRAMA 
DE PROYECTOS ESPECIALES EN SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, Agencia Nacional de Seguridad Vial, Minis-
terio de Transporte.



	 Jueves 28 de julio de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.428	 33

ANEXO I

PROGRAMA DE PROYECTOS ESPECIALES EN SEGURIDAD VIAL

1. OBJETIVO PRINCIPAL.

El presente Programa Nacional tiene por objetivo principal el desarrollo y ejecución de políticas 
y medidas estratégicas vinculadas con la seguridad vial ideadas y llevadas a cabo por las juris-
dicciones locales y la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en su conjunto, con el fin de 
reducir la tasa de siniestralidad vial en todo el territorio nacional, en cumplimiento con los objeti-
vos y misiones asignados a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, por la Ley N° 26.363 
y su normativa reglamentaria.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

Promover e impulsar el desarrollo de acciones y medidas vinculadas con la seguridad vial en la 
jurisdicción.

Brindar asistencia técnica necesaria para el desarrollo de las políticas y medidas estratégicas 
referentes a la seguridad vial a llevar a cabo por las jurisdicciones locales.

Crear un espacio común para la mejora y el fortalecimiento de los indicadores de hábitos y com-
portamientos viales, y la instrucción y evaluación de futuros conductores que pretendan obtener 
por primera vez la Licencia Nacional de Conducir; coadyuvando al intercambio de buenas prác-
ticas en seguridad vial entre el Estado Nacional y las jurisdicciones locales.

3. ELEGIBILIDAD DE LOS PARTICIPANTES.

Serán elegibles las jurisdicciones que se encuentren adheridas a las Leyes N° 26.363 y N° 24.449 
y normativa reglamentaria, acompañando copia fiel del acto administrativo mediante la cual se 
ha procedido a la mencionada adhesión.

Asimismo, las jurisdicciones que se encuentren adheridas a la normativa referida, deberán ma-
nifestar en la misma presentación, su voluntad de adherirse, de no estarlo, al SINALIC, SINAI, 
SINAT, Sistema Nacional de Scoring y si no contaran con observatorios locales a proceder a su 
creación en un plazo no mayor a UN (1) año.

4. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

Toda provincia o municipio que cumpla los criterios para ser considerada elegible deberá:

• Presentar una nota formal, suscripta por la máxima autoridad de la provincia o municipio 
—acompañando documental certificada que acredite dicho carácter—, dirigida al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, manifestando la intención de 
adherir al Programa, y designando a un funcionario responsable, quien será el interlocutor con 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

• Acompañar propuesta especificando en detalle las actividades a realizar que serán solventa-
das con fondos aportados por la ANSV, especificando el monto estimativo total presupuestado; 
y adjuntar una copia del plan, programa, y/o campaña de seguridad vial a través del cual se 
pretende la instrucción y evaluación de futuros conductores que pretendan obtener la Licencia 
Nacional de Conducir y la mejora y fortalecimiento de los indicadores de hábitos y comporta-
mientos viales.

• Comunicar en forma fehaciente por autoridad competente y por la entidad financiera, la cuenta 
bancaria de la jurisdicción para la transferencia de los recursos del Programa.

5. TIPO DE GASTOS INCLUIDOS.

Los gastos que se encuentran incluidos en el Programa Nacional son los siguientes:

5.1. Desarrollo de planes, programas, y/o campañas de seguridad vial con la finalidad de elevar 
y fortalecer los indicadores de hábitos y comportamientos viales vinculados con:

5.1.1. El uso del casco,

5.1.2. El uso de cinturón de seguridad vial,

5.1.3. El uso de sistemas de retención infantil,

5.1.4. El uso de las luces bajas encendidas,

5.1.5. El respeto de las velocidades máximas y mínimas,

5.1.6. El no uso de la telefonía celular al conducir,

5.1.7. El no consumo de alcohol antes y durante la conducción.

5.2. Obras de infraestructura vinculadas a la Seguridad Vial: Pequeñas obras de infraestructura 
vial o urbana que tiendan a la prevención de siniestros viales tales como la construcción de ro-
tondas, lomas de burro, reductores de velocidad, rampas, bicisendas, circuitos especiales para 
ciclomotores, motocicletas y automotores; entre otras.

5.3. Adquisición de bienes para ser utilizados en acciones y medidas vinculadas con la Seguri-
dad Vial.

5.4. Desarrollo de actividades de educación e instrucción vial.

5.5. Realización de inversiones en los Centros de Emisión de Licencias y en las Escuelas de 
Seguridad Vial.

5.6. Instalación de señalética de seguridad vial.

5.7. Todas aquellas propuestas formuladas por las jurisdicciones y aprobadas expresamente 
por la ANSV, que resulten de utilidad a los fines del desarrollo y ejecución de políticas y medidas 
estratégicas vinculadas con la seguridad vial.

En el caso de los circuitos especiales mencionados, deberá acompañarse nota emitida por la 
Dirección Nacional de Vialidad y/u organismo provincial con competencia en la materia, en la 
cual exprese no tener objeciones a la propuesta.

6. MONTO DEL PROGRAMA.

La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL asignará para la implementación del PROGRA-
MA DE PROYECTOS ESPECIALES EN SEGURIDAD VIAL un monto que no podrá superar la 
suma de PESOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL ($ 21.760.000), por cada 
jurisdicción, el cual incluye la suma que demandará la contratación, en forma opcional, de un 
organismo externo de verificación y control previsto para el presente Programa.

A tal fin, el área técnica competente de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, realizará 
los recaudos presupuestarios pertinentes para el desarrollo del presente Programa.

La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se reserva la facultad de aprobar total o parcial-
mente el monto requerido por cada jurisdicción.

7. SUSCRIPCION DE CONVENIO ESPECÍFICO DE PARTICIPACION.

El convenio específico representa el acuerdo de participación en el Programa de Proyectos 
Especiales en Seguridad Vial entre una Provincia o Municipio con la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL.

8. VERIFICACIÓN Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO.

La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL evaluará el cumplimiento de los procesos ad-
ministrativos de los proyectos presentados por las Provincias/Municipios y la ejecución de los 
mismos, en el marco del presente Programa, con la intervención de la DIRECCIÓN DE CONTA-
BILIDAD y los Departamentos que dependen de la misma.

Sin perjuicio de ello, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá contratar con un 
organismo externo y/o universidad y/o institución de renombrada experiencia a fin de que 
preste servicios de verificación y/o control del efectivo cumplimiento del convenio por parte 
de la provincia y/o municipio, como también de la procedencia de la documental respaldato-
ria que se acompañe en forma anterior y/o posterior a la celebración del convenio específico 
correspondiente.

9. FORMA DE PAGO.

Los fondos aprobados y asignados a las jurisdicciones serán desembolsados dentro de los 
TREINTA (30) días a partir del dictamen favorable de Verificación y Control y la aprobación por 
parte de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL de la documentación respaldatoria de 
los gastos efectuados por la Provincia/Municipio.

10. SOLICITUD DE DESEMBOLSOS.

Para solicitar los desembolsos parciales o totales del monto aprobado del convenio las jurisdic-
ciones deberán presentar:

10.1. Nota con carácter de Declaración Jurada informando las acciones realizadas, el monto 
ejecutado en base a la documentación de respaldo y que el proceso de adquisición ha sido 
realizado conforme la legislación vigente en la materia, suscripta por la máxima autoridad de la 
provincia o municipio.

10.2. Acompañar según el proceso de adquisición la copia fiel de:

10.2.1. El acto administrativo de la selección del proveedor.

10.2.2. Orden de compra, remito y factura.

10.2.3. Certificación de avance de obra, acta de recepción y final de obra según corresponda.

10.2.4. Toda documentación que considere pertinente.

11. PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACION DE LA SOLICITUD.

11.1. Presentación de nota formal suscripta por la máxima autoridad de la provincia o municipio 
—acompañando la documental certificada que respalde tal carácter— dirigida a la DIRECCION 
EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

11.2. Consideración de la solicitud por parte de la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL, previa opinión fundada de la DIRECCION NACIONAL DE LICEN-
CIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, en aquellas solicitudes cuyas acciones 
se vinculen con las competencias a su cargo. Sin perjuicio de ello, la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
podrá requerir la opinión fundada de las demás Direcciones pertenecientes a la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en aquellos casos que la consideración de la presentación efec-
tuada exceda las competencias de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
ANTECEDENTES DE TRÁNSITO.

11.3. En caso de que la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL preste conformidad a la solicitud efectuada por la jurisdicción, se remitirá la misma a la 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, indicando dicha conformidad, como así también 
el monto oportunamente aprobado.

11.4. Recibidas las actuaciones por parte de la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
realizará la imputación presupuestaria pertinente por el monto aprobado y elaborará el proyecto 
de convenio y el proyecto de acto administrativo aprobatorio del mismo.

11.5. Se girarán las actuaciones a la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS para la 
intervención de su competencia, conforme lo previsto en el Anexo II al Decreto N° 1787/2008.

11.6. La DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS, previo dictamen jurídico remitirá 
las actuaciones a la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
para que en caso de que lo considere pertinente, suscriba el convenio con la jurisdicción, y su 
respectivo acto administrativo aprobatorio.

11.7. Suscripto por ambas partes el convenio, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
protocolizara las actuaciones y comunicará a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD la celebración 
del convenio.

11.8. Dentro de los plazos previstos en el convenio específico, las Provincias/Municipios eje-
cutarán las acciones enunciadas en el convenio y remitirán a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL la solicitud de desembolso de acuerdo con lo previsto en el punto 10 del 
presente, quedando facultado el organismo de requerir documental adicional que justifique el 
requerimiento.

11.9. Recibida la solicitud de desembolso, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN eva-
luará por medio de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL y los departamentos que dependen de la misma, o en su caso el organismo externo 
de verificación y control, la solicitud presentada.

11.10. La DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y los 
Departamentos que dependen de la misma, o en su caso el organismo externo de verificación y 
control, se expedirá mediante informe fundado sobre la documentación presentada y lo remitirá 
a la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

11.11. De corresponder, la DIRECCIÓN EJECUTIVA dará aprobación expresa a las actuaciones y 
las remitirá a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN solicitando se realice el pago del 
desembolso solicitado.

11.12. La DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, dentro de los TREINTA (30) días, ejecu-
tará la transferencia de los montos.

12. RENDICION DE CUENTA:

Concluida la ejecución del convenio, la Provincia/Municipio procederá a efectuar la rendición de 
cuentas en el marco de la Disposición ANSV N° 466/2010 y conforme los plazos que se esta-
blezcan en el convenio específico.
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e. 28/07/2016 N° 52556/16 v. 28/07/2016

#F5163717F#

#I5163520I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 298/2016

Bs. As., 19/07/2016

VISTO el Expediente N°  S02:0055920/2016 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N°  24.449, 
N°  26.363, sus normas reglamentarias, y Disposición ANSV N°  380/12, 555/13, 520/14 y 
modificatorias.

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ENTIDADES PRESTADORAS DE CAPACITA-
CIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL cuya función es llevar un registro actua-
lizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, 
que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como 
también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la ma-
teria se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, 
en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios 
y órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se aprobó el Anexo I de la misma, 
regulando el procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que por Disposición ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013 se transfirió el REGISTRO DE ESTA-
BLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURI-
DAD VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de 
la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, el que funcionara 
en carácter de complementario y como fortalecimiento del REGISTRO NACIONAL DE ANTECE-
DENTES DE TRÁNSITO (RENAT), a cargo de la mencionada Dirección.

Que en igual sentido, mediante los artículos 2° y 3° de la mencionada Disposición se transfirió 
al ámbito de la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO de-
pendiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRÁNSITO, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Dis-
posición ANSV N° 380, y, se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que 
pasó a denominarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACI-
TACIÓN VIAL.

Que por Disposición ANSV N° 555/13 del 4 de octubre de 2013 y Disposición ANSV N° 520/14 
del 8 de septiembre de 2014, se modificó el artículo 2° del Anexo I de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que por Disposición ANSV N° 121/16 del 22 abril de 2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DEL 
SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO a la órbita del CENTRO DE FORMA-
CIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición se transfirió al ámbito 
del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente 
de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, todas las fa-
cultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Disposición ANSV N° 380.

Que la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de 
estudios ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y 
registro.

Que la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE ha solicitado oportunamente a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la inscripción de la institución SUBSECRETARIA DE FALTAS 
en el mencionado registro, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación 
vigente.

Que el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, acreditó 
el cumplimiento de los recaudos exigidos en el procedimiento de inscripción, regulado por el 
Anexo I de la Disposición ANSV N° 380/12, sugiriendo consecuentemente la inscripción confor-
me lo requerido por la entidad solicitante.

Que atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas 
competentes, los requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto adminis-
trativo y emitir el respectivo Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el 
artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica MUNICIPALIDAD DE TIGRE, 
con la denominación SUBSECRETARIA DE FALTAS conforme lo regulado mediante Disposición 
N° 380/12 —t.o. según Disposición ANSV N° 168/2013—, Y Disposición N° 555/13, a los fines de 
habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2° — La incorporación y registración otorgada mediante el artículo 1° de la presente 
medida, tendrá vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo 
su titular interesado, iniciar previo a su vencimiento, el trámite de renovación de vigencia confor-
me al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3° — La vigencia indicada en el artículo 2° de la presente medida, quedará supedi-
tada al cumplimiento por parte de MUNICIPALIDAD DE TIGRE de lo regulado por la Disposición 
ANSV N° 380/12 y sus modificatoria N° 555/13 y 520/14, encontrándose facultado el CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL a implementar auditorias 
periódicas o permanentes tendientes a corrobar el cumplimiento de los recaudos exigidos en 
la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos 
acreditados.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase al CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD VIAL a incorporar a la Entidad al sistema informático, asignar el respectivo número 
de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacio-
nal del Registro Oficial y archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

e. 28/07/2016 N° 52359/16 v. 28/07/2016
#F5163520F#

#I5164373I#
MINISTERIO DE CULTURA

Resolución 343 - E/2016

Bs. As., 25/07/2016

VISTO el Decreto N° 357/2002, modificado por su similar N° 35/2016, la Decisión Administrativa 
N° 213/16, las Resoluciones MC N° 2300/14 y 3672/15, el Expediente N° 3767/16 del registro del 
MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución MC N° 2300/14 se creó el Programa FONDO ARGENTINO DE DE-
SARROLLO CULTURAL, y se aprobó el reglamento de bases y condiciones correspondiente a 
la primera convocatoria del programa.

Que, de conformidad con lo establecido en los considerandos de la Resolución citada, el pro-
grama se creó con el fin de “....de profundizar las políticas públicas de jerarquización y sosteni-
bilidad de las producciones culturales, otorgando ayudas e incentivos económicos destinados 
al fomento y fortalecimiento del sector cultural de todas las provincias...”.

Que el Programa mencionado fue creado en la órbita de la Ex Secretaría de Gestión Cultural 
del MINISTERIO DE CULTURA, de acuerdo con las competencias establecidas en el Decreto 
Nº 833/14, y otorgando en su primera convocatoria, ayudas destinadas a las líneas de sosteni-
bilidad, infraestructura y movilidad.

Que, posteriormente, y a través de la Resolución MC N° 3672/15, se aprobó la segunda con-
vocatoria y su reglamento de bases y condiciones, correspondiente a la línea MOVILIDAD, y 
se reubicó el programa en la órbita de la Ex Dirección Nacional de Industrias Culturales (Conf. 
Decreto 833/14).

Que la continuidad del programa resulta de trascendental importancia para consolidar el apoyo 
al trabajo efectuado por todos los emprendedores ligados a la economía creativa.

Que a través del Decreto N° 35/2016, se modificó el organigrama de la ADMINISTRACION PU-
BLICA NACIONAL, aprobado por Decreto N° 357/02, creándose la SECRETARÍA DE CULTURA 
Y CREATIVIDAD, y la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA CREATIVA, en la órbita del MINISTERIO 
DE CULTURA DE LA NACIÓN.

Que, entre las competencias asignadas a la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD, se 
encuentra la de “…Entender en la planificación de políticas de financiamiento de la actividad 
cultural junto con el sector privado y organizaciones de la sociedad civil…”.

Que la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA CREATIVA tiene entre sus objetivos los de “...Promo-
ver el desarrollo de las industrias vinculadas con la cultura y creatividad con sentido inclusivo y 
federal…” e “…Impulsar acciones que faciliten herramientas de gestión cultural, promoviendo el 
desarrollo de proyectos culturales sustentables…”.

Que, a través de la Decisión Administrativa N° 213/16, se creó la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
EMPRENDEDORISMO CULTURAL, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA antes mencionada.

Que es responsabilidad primaria de la citada DIRECCIÓN NACIONAL “…Desplegar accio-
nes directas e indirectas que faciliten herramientas de gestión cultural, promoviendo el 
desarrollo de proyectos culturales sustentables…” y a tal efecto debe “… Difundir y condu-
cir políticas referidas al estímulo de la práctica emprendedora cultural en todo el territorio 
nacional…”.

Que, en virtud de los objetivos y las competencias reseñadas en los considerandos precedentes, 
se considera apropiado identificar al programa como FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO 
CULTURAL Y CREATIVO y reubicarlo en la órbita de la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL.

Que, asimismo, corresponde efectuar la tercera convocatoria del programa que se concretará 
mediante las líneas de comercialización, infraestructura y movilidad, aprobando los reglamentos 
de bases y condiciones para cada una de ellas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta con fundamento en las facultades delegadas por el Decreto 
392/86, en las disposiciones del Decreto N° 357/02 y sus modificatorios; la Decisión Administra-
tiva Nº 213/16, y en el marco de los objetivos generales asignados a esta cartera ministerial por 
la ley N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.
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Por ello,

EL MINISTRO
DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Convóquese a la Tercera Edicion del certamen “FONDO ARGENTINO DE DE-
SARROLLO CULTURAL Y CREATIVO”, para las líneas de Comercialización, Infraestructura y 
Movilidad, que se desarrollara bajo la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EMPRENDEDO-
RISMO CULTURAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA CREATIVA, de la SE-
CRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD de este MINISTERIO.

ARTÍCULO 2º — Apruébanse los anexos: I “Bases y Condiciones Linea Movilidad 2016” (IF-
2016-00372205-APN-SECCYC-MC), anexo II “Bases y Condiciones Linea Infraestructura 
2016” (IF-2016-00372221-APN-SECCYC-MC) y anexo III “Bases y Condiciones Linea Comer-
cializacion 2016” (IF-2016-00372236-APN-SECCYC-MC), que forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3º — La SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA CREATIVA, de la SECRETARÍA DE CUL-
TURA Y CREATIVIDAD, será la autoridad de aplicación e interpretación del programa y del re-
glamento de bases y condiciones aprobado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 4º — Regístrese, comuníquese, DESE A LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL PARA SU PUBLICACIÓN. Cumplido, archívese. — ALEJANDRO PABLO AVELLUTO, 
Ministro, Ministerio de Cultura.

ANEXO I

FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO

LÍNEA COMERCIALIZACIÓN 2016
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FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO

Tercera Convocatoria - Línea Comercialización

1. Marco general

El Ministerio de Cultura de la Nación a través de la Dirección Nacional de Emprendedorismo 
Cultural dependiente de la Subsecretaría de Economía Creativa de la Secretaría de Cultura y 
Creatividad presenta la tercera edición del FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL 
Y CREATIVO. A través del Fondo se otorgarán subsidios e incentivos económicos destinados al 
fomento y fortalecimiento productivo y económico de las Industrias Creativas de la República 
Argentina.

El FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO promueve la jerarquización, 
la sostenibilidad y la comercialización de producciones culturales, brindando a emprendedores 
y/o instituciones de los distintos ámbitos de la cultura, la posibilidad de presentar proyectos y/o 
actividades que requieran ayudas para tales fines.

El Fondo se organiza en tres líneas principales de acción: Movilidad, Comercialización e Infraes-
tructura y se instrumenta a través de convocatorias periódicas.

Las presentes bases tienen por objeto establecer las condiciones generales del llamado a con-
curso de la Línea Comercialización, del FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y 
CREATIVO.

El Ministerio de Cultura de la Nación invita a presentar proyectos para concursar por subsidios 
según lo establecido en las presentes bases.

El procedimiento de este concurso consta de las siguientes etapas:

- Postulación.

- Revisión formal y técnica.

- Evaluación y selección a cargo del Comité Evaluador.

- Publicación y notificación de los resultados.

- Firma de la Carta Compromiso y Declaraciones Juradas.

- Rendición financiera y memoria técnica.

La línea Comercialización tiene como objetivo impulsar la inserción en el mercado de profesio-
nales e instituciones cuyo propósito es el desarrollo de las industrias creativas.

Apoya la distribución, comercialización, posicionamiento y promoción de las diversas produc-
ciones culturales de nuestro país, ayudando así a la consolidación y creación de nuevos merca-
dos, a fin de posibilitar un desarrollo sostenible de las industrias a lo largo del tiempo.

2. Modalidades, ayudas otorgables y criterios específicos de selección

Las modalidades de esta convocatoria son:

2.1. Fomento a proyectos de comercialización asociativos para los sectores de las industrias 
creativas

2.2. Fomento a la realización de ferias, festivales y mercados artísticos y culturales

2.3. Apoyo a la difusión, comunicación y posicionamiento de emprendimientos culturales

2.4. Apoyo a la edición de colecciones de editoriales independientes

2.1. Fomento a proyectos de comercialización asociativos para los sectores de las industrias 
creativas.

Descripción:

Esta modalidad otorgará subsidios para la creación y consolidación de proyectos asociativos 
que favorezcan la comercialización y distribución de servicios, productos y producciones cul-
turales en el mercado interno y externo, tanto en formato físico como en formato digital. Busca 
mejorar las posibilidades de circulación, permitiendo la sostenibilidad de los proyectos, em-
prendedores y/o instituciones, mediante la asociación de tres o más actores de las industrias 
creativas, generando con ello nuevos puestos de trabajo y el fortalecimiento y posicionamiento 
de las mismas.

Esta modalidad ayudará a la implementación de:

- Estrategias de comercialización y distribución de productos.

- Realización de catálogos de productos y/o servicios.

- Creación o desarrollo de plataformas de comercio electrónico.

- Participación en ferias nacionales e internacionales y mercados regionales, excluyendo los 
gastos en pasajes para dicho fin.

Asociatividad

Las postulaciones deberán contar con la asociación de 3 (tres) o más emprendedores y/o institu-
ciones vinculadas a los siguientes sectores: artes escénicas, artes visuales, audiovisual, diseño, 
editorial, música y/o videojuegos.

Las personas físicas o jurídicas que apliquen a esta modalidad dentro de la línea Comercializa-
ción, deberán presentar una Carta de consentimiento asociativo, firmado por todos los integran-
tes del proyecto, designando un representante para la postulación y recepción de los recursos 
económicos.

El modelo de carta estará disponible para descargar, completar y presentar en la sección habili-
tada para la inscripción en el sitio web del Ministerio de Cultura de la Nación y deberá integrarse 
de manera conjunta con toda la documentación, de carácter general, establecida en el punto 10 
de las presentes bases.

Monto y rubro de gastos a financiar

El monto máximo otorgado será de $100.000 (pesos cien mil). Ver punto 3. Adjudicación y des-
tino de los subsidios.

Los rubros de gastos contemplados por esta modalidad son:

- Honorarios, viáticos e imputaciones equivalentes, con las limitaciones que se establecen en el 
punto 3. de las presentes Bases.

- Contratación de servicios de terceros.

- Adquisición de materiales, herramientas de trabajo y equipamiento técnico.

Criterios de evaluación

Las solicitudes serán seleccionadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:

- Calidad integral del proyecto de acuerdo a los objetivos de la línea y modalidad.

- Trayectoria del postulante, emprendedores y/o instituciones integrantes del proyecto.

- Beneficios de asociatividad e impacto económico entre los emprendedores y/o instituciones.

- Viabilidad comercial.

- Posibilidades de desarrollo local, regional e internacional.

- Fortalecimiento del mercado interno y posibilidad de apertura a nuevos mercados.

- Expansión de la escala de producción.

Obligaciones del concursante

Los ganadores deberán suscribir una autorización a favor del MINISTERIO DE CULTURA DE 
LA NACIÓN, para la reproducción y comunicación pública de cualquier material protegido 
en términos de la Ley 11.723 y normas complementarias, que se elabore como consecuencia 
del proyecto. Será una licencia de carácter no exclusivo que le permitirá al MINISTERIO DE 
CULTURA DE LA NACIÓN generar copias del material utilizando cualquier medio técnico 
idóneo a tal efecto, y comunicarlos en los entornos analógicos o digitales que considere 
conveniente, siempre en el marco de los objetivos de divulgación institucional del programa 
que le corresponden.

2.2. Fomento a la realización de ferias, festivales y mercados artísticos y culturales

Descripción

Esta modalidad otorgará subsidios para la producción y programación de ferias, festivales y 
mercados artísticos y culturales a fin de consolidar e incentivar la profesionalización de las in-
dustrias y producciones artísticas, con el objetivo de ampliar la oferta cultural en un sentido 
federal.

Esta modalidad otorgará fondos para cubrir gastos de producción y realización.

Podrán postularse sólo aquellos festivales, ferias y mercados artísticos y culturales que puedan 
acreditar:

- Al menos 2 (dos) ediciones previas a esta convocatoria, comprobables a partir de la progra-
mación correspondiente.

Monto y rubro de gastos a financiar

El monto máximo otorgado será de $100.000 (pesos cien mil). Ver punto 3. Adjudicación y des-
tino de los subsidios.

Los rubros de gastos contemplados por esta modalidad son:

- Honorarios, viáticos e imputaciones equivalentes, con las limitaciones que se establecen en el 
punto 3. de las presentes Bases.

- Contratación de servicios de terceros.

- Adquisición de materiales, herramientas de trabajo y equipamiento técnico.
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Criterios de evaluación

Las solicitudes serán seleccionadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:

- Trayectoria y relevancia del festival, feria o mercado.

- Trayectoria del postulante e integrantes del proyecto, en caso de tratarse de un emprendimien-
to colectivo.

- Estrategia para la creación y fortalecimiento de nuevos públicos.

- Contribución al desarrollo económico de la región donde se realiza.

- Potencialidad para el fortalecimiento de los emprendedores y/o instituciones involucradas.

2.3. Apoyo a la difusión, comunicación y posicionamiento de emprendimientos culturales

Descripción

Esta modalidad otorgará subsidios para la difusión, comunicación y posicionamiento estraté-
gico de emprendimientos culturales con el objetivo de promover el fortalecimiento del sector 
cultural y la sostenibilidad de emprendedores y/o instituciones a partir del acercamiento de sus 
productos y servicios a nuevos públicos y la incorporación en mercados locales y regionales.

Podrán postularse sólo aquellos emprendimientos o instituciones culturales que puedan 
acreditar:

- Un mínimo de 2 (dos) años de trayectoria comprobables a partir de la documentación solicita-
da, publicaciones, artículos de prensa y/o proyectos o servicios consumados.

Esta modalidad ayudará a las siguientes actividades:

- Diseño y desarrollo de marca y construcción de imagen.

- Diseño y realización de catálogos impresos y/o digitales.

- Realización de materiales audiovisuales.

- Diseño y realización de piezas de comunicación y embalaje.

- Contratación de pauta publicitaria.

- Desarrollo de plan de comunicación y acciones de prensa.

Monto y rubro de gastos a financiar

El monto máximo otorgado será de $80.000 (pesos ochenta mil). Ver punto 3. Adjudicación y 
destino de los subsidios.

Los rubros de gastos contemplados por esta modalidad son:

- Contratación de servicios de terceros.

- Adquisición de materiales, herramientas de trabajo y equipamiento técnico.

Criterios de evaluación

Las solicitudes serán seleccionadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:

- Calidad integral del proyecto de acuerdo a los objetivos de la línea y modalidad.

- Desarrollo de la propuesta en relación a las necesidades concretas del emprendimiento y/o 
producto.

- Posibilidades de mejora en el posicionamiento dentro del mercado para el emprendimiento y/o 
producto.

- Capacidad del emprendimiento y/o la empresa para la apertura a nuevos públicos y mercados.

- Impacto económico de la propuesta.

Obligaciones del concursante

Los ganadores deberán suscribir una autorización a favor del MINISTERIO DE CULTURA DE 
LA NACIÓN, para la reproducción y comunicación público de cualquier material protegido en 
términos de la Ley 11.723 y normas complementarias, que se elabore como consecuencia del 
proyecto. Será una licencia de carácter no exclusivo que le permitirá al MINISTERIO generar 
copias del material utilizando cualquier medio técnico idóneo a tal efecto, y comunicarlos en los 
entornos analógicos o digitales que considere conveniente, siempre en el marco de los objetivos 
de divulgación institucional del programa que le corresponden.

2.4. Apoyo a la edición de colecciones de editoriales independientes

Descripción

Esta modalidad otorgará subsidios para la edición y circulación de títulos inéditos, incentivando 
la publicación y difusión de textos de escritores nacionales y latinoamericanos a fin de incre-
mentar y consolidar la producción nacional de editoriales independientes y promover la lectura 
y el acceso a los bienes culturales. Las colecciones podrán presentarse en formato impreso o 
digital. En el caso de publicaciones impresas, se deberá incluir al menos 3 (tres) títulos de dife-
rentes autores. En el caso de publicaciones digitales se deberá incluir al menos 5 (cinco) títulos 
de diferentes autores.

Podrán postularse aquellas editoriales que puedan acreditar:

- Para colecciones en formato papel:

La publicación de al menos 5 (cinco) libros impresos en los últimos 3 (tres) años, registrados en 
la base de datos de ISBN (International Standard Book Number o Número Estándar Internacional 
de Libro) de Libros Argentinos.

- Para colecciones en formato digital:

La publicación de al menos 5 (cinco) libros en formato digital en los últimos 3 (tres) años, regis-
trados en la base de datos de ISBN (International Standard Book Number o Número Estándar 
Internacional de Libro) de Libros Argentinos.

Las colecciones deberán cumplir con los siguientes requisitos:

- Incluir al menos 3 títulos de diferentes autores (tanto para la realización de ediciones impresas 
o digitales).

- En caso de ser una colección impresa, se deberá imprimir al menos 1500 ejemplares en total, 
siendo la tirada mínima por título de 300 ejemplares de los cuales deberán entregarse treinta (30) 
ejemplares al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN con fines de divulgación institucional. 
Los restantes serán propiedad de la editorial con fines de distribución y comercialización, en el 
marco de la vinculación contractual suscripta con el autor o sus derechohabientes.

- En caso de colección en formato digital, se deberán realizar los libros en formato descargable 
en versión PDF, EPUB compatibles para Android e IOS.

- Las obras incluidas deberán ser inéditas.

- Las obras deben pertenecer a autores argentinos y/o latinoamericanos, escritas en español.

- Se apoyarán todo tipo de contenidos a excepción de tesis de doctorados o similares.

Monto y rubro de gastos a financiar

El monto máximo otorgado será de $60.000 (pesos sesenta mil). Ver punto 3. Adjudicación y 
destino de los subsidios.

Los rubros de gastos contemplados por esta modalidad son:

- Honorarios, viáticos e imputaciones equivalentes, con las limitaciones que se establecen en el 
punto 3. de las presentes Bases.

- Contratación de servicios de terceros.

Obligaciones del concursante

Para aplicar a esta categoría, la editorial debe contar con los derechos que le permitan la repro-
ducción y comunicación pública de la obra (distribución o comunicación en línea en el caso de 
libros digitales). A tal efecto, deberá presentar un documento de manera conjunta con el autor, 
o con sus derechohabientes cuando se trate de la obra inédita de un autor fallecido. A través 
de este instrumento autor y editor se comprometerán a formalizar el contrato editorial que los 
vinculará, en caso de que el postulante obtenga el subsidio solicitado para la edición.

La vinculación contractual entre el autor (o sus derechohabientes) y el editor que obtenga el 
subsidio otorgado en esta categoría reviste naturaleza privada. Sin embargo, en virtud de las 
metas y objetivos institucionales del programa, ambos se comprometen a incluir una cláusula 
de adelanto en concepto de regalías, a favor del autor o sus derechohabientes, equivalente al 
20% del subsidio otorgado como mínimo. Si se tratara de un porcentaje mayor, será de libre 
disponibilidad para las partes establecerlo.

En todos los casos, el editor deberá entregar al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN la 
versión final de la obra en formato digital (pdf), que deberá resultar idéntica a la obra ingresada 
a imprenta para su replicación. EL MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN queda autorizado 
para reproducir la obra y comunicarla en entornos digitales y en línea, sin fines comerciales, y 
en el marco de los objetivos institucionales y de divulgación que le son propios. EL MINISTERIO 
DE CULTURA DE LA NACIÓN no generará hipervínculos que posibiliten la descarga de la obra, 
facultad que será exclusiva de las editoriales ganadoras.

Sin perjuicio de toda la documentación exigida, con carácter general, en el punto 10. de las pre-
sentes bases, las editoriales que apliquen a esta categoría deberán presentar:

- Carta compromiso suscripta de manera conjunta con el autor o sus derechohabientes asu-
miendo los compromisos enunciados en todos los párrafos precedentes. El modelo de carta es-
tará disponible para descargar, completar y presentar en la sección habilitada para la inscripción 
dentro de la web del Ministerio de Cultura de la Nación.

- Registro de la obra inédita, formalizado ante la Dirección Nacional del Derecho de Autor del 
Ministerio de Justicia.

- En caso de autor fallecido, se deberá presentar la Declaratoria de herederos y serán todos los 
sucesores allí declarados quienes suscriban la carta compromiso junto al editor.

- Breve reseña de la propia editorial

Criterios de evaluación

Las solicitudes serán seleccionadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:

- Calidad integral del proyecto de acuerdo a los objetivos de la línea y modalidad.

- Trayectoria de la editorial y sus autores.

- Trayectoria del postulante e integrantes del proyecto, en caso de tratarse de un emprendimien-
to colectivo.

- Calidad y originalidad de la colección y los libros que la integran.

- Distribución y circulación de las colecciones.

3. Adjudicación y destino de las ayudas

Esta línea otorgará fondos para la realización de los proyectos, con diferentes montos de acuer-
do a cada modalidad. Sin perjuicio del monto que solicite cada postulante en virtud del presu-
puesto desagregado que elabore a tal efecto (ver punto 10. Formulario del proyecto), deberá 
también indicar en su presentación si le resulta útil recibir un subsidio de carácter parcial para 
atender algunos de los rubros indicados en el presupuesto. De haber manifestado que resulta 
viable esta posibilidad, el Comité Evaluador podrá resolver que la solicitud sea atendida parcial-
mente determinando los rubros que serán atendidos y calculando el monto resultante.

De acuerdo a lo establecido por la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11.672 
(t.o. 2014), los postulantes deberán indicar una contribución en carácter de cofinanciamiento 
del 25% (veinticinco por ciento) sobre el total del monto solicitado. Estos aportes podrán ser 
monetarios o no monetarios, es decir, en bienes y/o servicios valorados, los cuales deberán ser 
detallados en el presupuesto del proyecto. Los aportes deberán tener relación coherente con las 
características y naturaleza del proyecto. En el caso de los aportes no monetarios, los bienes y/o 
servicios deberán ser cotizados a precio de mercado actual.

Los postulantes no podrán destinar más del 50% del importe solicitado con destino a honora-
rios, viáticos e imputaciones equivalentes.

Los fondos otorgados no podrán ser aplicados a:

- Gastos por cualquier concepto que no se encuentren directamente asociados a la ejecución 
del proyecto.

- Gastos efectuados con anterioridad a la presentación de la solicitud y/o cancelación de deudas 
contraídas previamente.

- Gastos no contemplados en la normativa vigente.

4. Duración de los proyectos

Los proyectos que se presenten a esta línea deberán desarrollarse entre el 1 de noviembre de 
2016 y el 30 de junio de 2017.

5. Postulantes

Podrán postular a esta Línea personas físicas y/o jurídicas que cumplan con los requerimientos 
que se detallan a continuación, vinculadas a los siguientes sectores: artes escénicas, artes vi-
suales, audiovisual, diseño, editorial, música y/o videojuegos.
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En el caso de presentaciones colectivas se deberá nombrar un representante y detallar el listado 
completo de los potenciales beneficiarios en los documentos que se establecen en el punto 10 
de las presentes bases.

A. Personas físicas:

- Mayores de 18 años.

- Argentinos o extranjeros con residencia certificada.

B. Personas jurídicas:

- Asociaciones civiles

- Cooperativas

- Fundaciones

- Sociedades de Responsabilidad Limitadas (SRL)

- Sociedades Anónimas (SA)

Sólo podrán presentar solicitudes quienes puedan garantizar un aporte en concepto de cofinan-
ciamiento del 25% del monto solicitado.

No podrán presentarse a esta tercera convocatoria del FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO 
CULTURAL Y CREATIVO:

- Personas o entidades que hayan recibido durante el año 2016 algún subsidio otorgado por este 
Ministerio, con excepción de los subsidios especiales otorgados por entidades desconcentra-
das o descentralizadas de fomento de acuerdo con la finalidad y la normativa que rige a cada 
una.

- Personas o entidades que hayan percibido aportes o contribuciones durante el 2016 para el 
mismo fin, de organismos públicos del orden Nacional, Provincial o Municipal.

- Personas jurídicas que se desempeñen como proveedores del Ministerio de Cultura de la 
Nación.

- Personas que desarrollen tareas bajo cualquier modalidad de vinculación contractual con el 
Ministerio de Cultura de la Nación.

- Personas o entidades que dependan de manera directa de Organismos de la órbita Nacional, 
Provincial o Municipal.

6. Forma y plazo de inscripción

Las postulaciones deberán realizarse en la sección habilitada para la inscripción dentro de la 
web del Ministerio de Cultura de la Nación (http://www.cultura.gob.ar/).

El postulante deberá seguir los siguientes pasos:

- Ingresar al enlace (link) correspondiente a la Línea a la que desea aplicar.

- Completar la Postulación en línea cumpliendo los requisitos y condiciones establecidas en las 
presentes Bases.

- Adjuntar el Formulario del Proyecto y los documentos requeridos para la postulación detalla-
dos en el punto 10 de las Bases.

- Validar el envío del proyecto.

No se aceptarán presentaciones en otros formatos, incompletas ni por fuera de las fechas esti-
puladas en la convocatoria 2016.

Es de suma importancia que los postulantes adjunten la documentación solicitada en los cam-
pos correspondientes a dicha documentación.

El portal revisará que los campos obligatorios de la Postulación en línea hayan sido completa-
dos. Será de exclusiva responsabilidad del postulante efectuar su postulación en conformidad 
con los requisitos y condiciones de las presentes Bases.

Se deja expresa constancia que cada documento incluido en la postulación vía plataforma digi-
tal, deberá ser adjuntado de acuerdo a las extensiones y tamaños especificado en cada campo.

Todos los documentos deberán ser presentados en idioma español. En caso de documentos en 
otro idioma, se deberá adjuntar la traducción, junto con los originales.

La inscripción al certamen y recepción de proyectos dará comienzo el día hábil inmediato pos-
terior a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la República Argentina y se 
extenderá durante un periodo de treinta (30) días corridos.

La autoridad de aplicación designada en los términos del artículo 3 de la presente Resolución 
podrá disponer mediante el dictado del acto administrativo pertinente las modificaciones en el 
cronograma de plazos que aquí se aprueba cuando esto resultara necesario para garantizar los 
objetivos del certamen.

Una misma persona física o jurídica podrá concursar sólo en 1 línea y 1 modalidad del FONDO 
ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO.

7. Evaluación y selección

7.1. Validación formal

Luego de su presentación, los proyectos serán revisados por el área técnica a cargo de la eva-
luación y seguimiento de los proyectos con el objeto de validar el cumplimiento de los requisitos 
formales, administrativos y de admisibilidad para la presentación en dicho concurso.

7.2. Comité evaluador

La evaluación de los proyectos y la selección de los beneficiarios serán realizadas por un Comité 
Evaluador encabezado por: un funcionario de la Subsecretaría Economía Creativa, con rango 
no inferior a Director Nacional y competencias vinculadas, un representante de una Universidad 
Nacional con carrera vinculada a las Industrias Creativas, un representante del Sistema de In-
formación Cultural de la Argentina (SINCA), un representante del Fondo Nacional de las Artes. A 
los cuatro miembros enunciados que tendrán intervención en la evaluación de todas las presen-
taciones de la categoría se sumará un experto con trayectoria reconocida en cada de los sec-
tores ligados a las industrias creativas: música, diseño, editorial, artes escénicas, audiovisual, 
videojuegos, artes visuales para la evaluación específica de los proyectos vinculados a dichos 
sectores. Las decisiones del comité serán inapelables.

Los miembros del comité evaluador que actúen en representación de los organismos arriba 
mencionados, ejercerán su rol con carácter ad-honorem.

La autoridad de aplicación designada en los términos del artículo 3 de la presente resolución 
estará facultada para designar nominalmente a los integrantes del comité evaluador respetando 
las representaciones que aquí se establecen. Asimismo podrá aprobar mediante el dictado del 
acto administrativo pertinente la selección efectuada por el comité evaluador.

7.3 Anuncio de resultados

Los resultados del certamen serán anunciados entre el 17 y el 28 de octubre de 2016.

Los mismos serán publicados en el sitio web del Ministerio de Cultura de la Nación: (http://www.
cultura.gob.ar/) y se notificará a los postulantes seleccionados a través de correo electrónico.

8. Derechos y obligaciones

8.1. Los beneficiarios deberán firmar una Carta Compromiso aceptando todas las obligaciones 
derivadas del programa y sus bases y condiciones sin perjuicio de la documentación que hayan 
entregado durante la etapa de inscripción (ver punto 9. Carta Compromiso).

8.2. La adjudicación de los subsidios por parte del FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO 
CULTURAL Y CREATIVO será en un pago.

En el caso de las modalidades 2.1 y 2.2, si el monto otorgado supera los $80.000 (pesos ochen-
ta mil) los subsidios serán otorgados a los beneficiarios en forma parcial y decreciente en tres 
pagos: 40% del monto aprobado al inicio, 35% durante la ejecución del proyecto y luego el 25% 
restante, siempre y cuando se aprueben las rendiciones de cuenta correspondiente al pago 
anterior. Sin la correspondiente rendición, el Ministerio de Cultura de la Nación se reserva el 
derecho de no transferir las subsiguientes cuotas.

8.3. Quien reciba los fondos deberá entregar informes de avance siempre que el área responsa-
ble del Ministerio de Cultura de la Nación lo solicite. Al terminar el proyecto se deberá entregar 
un informe con los resultados del proyecto realizado, de acuerdo al modelo de Memoria Técnica 
y Rendición financiera que se otorgará oportunamente.

A los efectos del cumplimiento de esta obligación, será responsabilidad personal de los bene-
ficiarios la correcta presentación de la rendición de conformidad con lo mencionado en este 
punto.

8.4. Los beneficiarios de los fondos deberán presentar la Memoria Técnica y Rendición finan-
ciera en la cual deberán adjuntarse las facturas y/o tickets originales, según corresponda, en 
el término máximo de TREINTA (30) días contados desde la finalización de la actividad. Dichos 
tickets y/o facturas deberán ser de curso legal y conformes a la resolución S.C. Nº 1501/10. En 
caso de no presentarse la Rendición Financiera y Memoria Técnica correspondiente, se elevará 
al área competente del Ministerio de Cultura de la Nación.

8.5. Deberá consignarse de manera visible el apoyo del Ministerio de Cultura de la Nación con 
la siguiente leyenda: “ESTE PROYECTO CUENTA CON EL APOYO DEL FONDO ARGENTINO 
DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO - MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN” y la 
aplicación gráfica de los isologotipos provistos por el equipo técnico del Fondo en toda pieza de 
comunicación, referencia pública, sitios webs y redes sociales vinculadas al proyecto.

Este requerimiento deberá poder constatarse en la Memoria Técnica del Proyecto.

8.6. Los beneficiarios deberán ceder sus derechos de imagen al Ministerio de Cultura de la 
Nación para ser utilizada y difundida exclusivamente en eventuales materiales de comunicación 
con el único fin de la promoción y difusión del Ministerio de Cultura de la Nación.

8.7. Toda la documentación necesaria para la adjudicación y rendición de las ayudas otorgadas 
deberá ser enviada físicamente por correo postal a las oficinas del FONDO ARGENTINO DE DE-
SARROLLO CULTURAL Y CREATIVO, (cuyo costo de envío correrá por cuenta del beneficiario 
en su totalidad).

8.8. Cancelación y devolución de fondos

Los fondos que no hubieran sido utilizados por cualquier razón, vencido el plazo de presenta-
ción de la rendición de cuentas, deberán ser reintegrados en los términos que fije el Ministerio 
de Cultura de la Nación.

El Ministerio de Cultura de la Nación podrá disponer la cancelación total o parcial y exigir el 
reintegro de los importes correspondientes por las siguientes causas:

- Uso indebido de los fondos.

- Por incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas en la presente reglamen-
tación.

8.9. Sanciones por Incumplimiento de Compromisos

Frente al incumplimiento de cualquier obligación derivada de las presentes bases y condiciones, 
durante la etapa de ejecución del proyecto y/o su etapa de informe y rendición, el equipo del 
FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO, informará al beneficiario que 
se ha detectado el incumplimiento a la dirección de correo electrónico informada, para su inme-
diata regularización. De no concretarse ésta última de manera inmediata, las actuaciones serán 
giradas a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, 
quien arbitrará los medios necesarios para intimar al beneficiario al cumplimiento. Si aún así el 
beneficiario no ajustara su situación al reglamento, se iniciarán las acciones que por derecho 
correspondan. Al mismo tiempo, cualquier incumplimiento por parte de los beneficiarios lo inha-
bilitará para recibir futuras ayudas otorgadas por el Ministerio de Cultura de la Nación.

9. Carta Compromiso

Las personas físicas o jurídicas que resulten seleccionadas deberán firmar una Carta Compro-
miso, con el objeto de asumir las condiciones establecidas y se comprometerán a la ejecución 
de la totalidad de las acciones comprendidas por el presente concurso, sin perjuicio de la do-
cumentación específica que hayan entregado durante la etapa de inscripción. El referido docu-
mento será rubricado dentro de los 15 (quince) días corridos desde la notificación del resultado 
y será condición excluyente para iniciar las gestiones tendientes a la transferencia de fondos.

10. Anexo de documentación

Todos los documentos solicitados deberán ser presentados digitalmente mediante un enlace en 
el sitio web del Ministerio de Cultura de la Nación: (http://www.cultura.gob.ar/)

Todos los documentos solicitados deberán presentarse firmados por la persona responsable 
del proyecto.

10.1. Postulación en línea

Este documento está conformado por:

- Información general del proyecto.

- Datos del postulante.

- Documentación obligatoria a adjuntar (establecidos en los puntos 10.2., 10.3., 10.4. y 10.5.).

10.2. Carta al Sr. Subsecretario de Economía Creativa

Carta dirigida al Subsecretario de Economía Creativa solicitando el subsidio, especificando bajo 
qué modalidad y el monto solicitado.
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El modelo de carta estará disponible para descargar, completar y presentar firmada por el re-
presentante legal de la entidad, en la sección habilitada para la inscripción dentro de la web del 
Ministerio de Cultura de la Nación.

10.3. Documentación respaldatoria del postulante

10.3.1. Personas jurídicas

Las personas jurídicas deberán presentar copias escaneadas de identificación legal de la en-
tidad, así como los datos de su representante legal según corresponda con firma en cada una 
de sus páginas:

1. Resolución o acto de otorgamiento de persona jurídica y certificado de vigencia de la misma.

2. Último acta de designación de autoridades, extraídas del libro de actas debidamente rubrica-
do y vigente en el momento de solicitando el subsidio.

3. Estatuto de la entidad actualizado con todas las modificaciones

4. Último balance de la entidad con su respectiva Memoria Institucional, presentados ante la 
Inspección General de Justicia, INAES, u organismo que corresponda según la naturaleza de la 
entidad.

5. DNI del representante del proyecto que debe además ser representante legal de la entidad 
(bifaz en el caso de la tarjeta o tres primeras hojas).

6. Constancia de inscripción ante la AFIP.

7. Breve reseña de actividades que desarrolla la espacio desde su creación, máximo 4 hojas.

10.3.2. Personas físicas

1. Copia escaneada del DNI del solicitante (bifaz en caso de la tarjeta o tres primeras hojas)

2. Constancia de CUIL o CUIT de la persona solicitante

3. Curriculum Vitae de la persona solicitante

4. Reseña del proyecto según corresponda (máximo 4 hojas).

10.4. Formulario del Proyecto

El Formulario del Proyecto es un documento que se encuentra disponible para descargar, com-
pletar y presentar firmado por el postulante, en la sección habilitada para la inscripción dentro de 
la web del Ministerio de Cultura de la Nación. El mismo debe completarse íntegramente y des-
cribe las características del proyecto: nombre, objetivos, fundamentos, población destinataria, 
presupuesto y cofinanciamiento.

Dicho Formulario es indispensable para la participación en dicho concurso. No se aceptarán 
Formularios incompletos y/o que sean presentados en formatos distintos a los establecidos.

10.5. Presupuestos

Los solicitantes deberán avalar los aportes solicitados al FONDO ARGENTINO DE DESARRO-
LLO CULTURAL Y CREATIVO presentando al menos 2 (dos) presupuestos elaborados por pro-
veedores diferentes expresado en moneda de curso legal.
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FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO

Tercera convocatoria - Línea Infraestructura

1. Marco general

El Ministerio de Cultura de la Nación a través de la Dirección Nacional de Emprendedorismo 
Cultural dependiente de la Subsecretaría de Economía Creativa de la Secretaría de Cultura y 
Creatividad presenta la tercera edición del FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL 
Y CREATIVO. A través del Fondo se otorgarán subsidios e incentivos económicos destinados al 
fomento y fortalecimiento productivo y económico de las Industrias Creativas de la República 
Argentina.

El FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO promueve la jerarquización, 
la sostenibilidad y la comercialización de producciones culturales, brindando a emprendedores 
y/o instituciones de los distintos ámbitos de la cultura, la posibilidad de presentar proyectos y/o 
actividades que requieran ayudas para tales fines.

El Fondo se organiza en tres líneas principales de acción: Movilidad, Comercialización e Infraes-
tructura y se instrumenta a través de convocatorias periódicas.

Las presentes bases tienen por objeto establecer las condiciones generales del llamado a con-
curso de la Línea Infraestructura, del FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y 
CREATIVO.

El Ministerio de Cultura de la Nación invita a presentar proyectos para concursar por subsidios 
según lo establecido en las presentes bases.

El procedimiento de este concurso consta de las siguientes etapas:

- Postulación.

- Revisión formal y técnica.

- Evaluación y selección de proyectos a cargo del Comité Evaluador.

- Publicación y notificación de los resultados.

- Firma de Carta Compromiso y Declaraciones Juradas.

- Rendición financiera y memoria técnica.

La Línea Infraestructura tiene como objetivo contribuir al equipamiento y mejoramiento físico de 
espacios privados con o sin fines de lucro que desarrollen actividades culturales y se encuentren 
en funcionamiento.

Esta línea otorgará fondos para remodelaciones, ampliaciones, adquisición y/o modernización 
de equipamiento.

De este modo, la presente línea se propone generar mejores condiciones físicas para el desa-
rrollo de las actividades productivas a través de su remodelación, ampliación, adquisición y/o 
modernización de equipamiento.

2. Modalidades, ayudas otorgables y criterios de evaluación

Las modalidades de esta convocatoria son:

2.1. Ayudas al mejoramiento de la infraestructura de espacios privados para espectáculos en 
vivo, eventos culturales y exposición.

2.2 Ayudas para la actualización de equipamiento vinculado a las Industrias Creativas.

2.1. Ayudas al mejoramiento de la infraestructura de espacios privados para espectáculos en 
vivo, eventos culturales y exposición

Descripción

Esta modalidad otorgará subsidios a instituciones privadas con o sin fines de lucro, que realicen 
espectáculos en vivo, eventos culturales y exposiciones para remodelación y/o ampliación de 
los sitios a fin de mejorar sus condiciones edilicias y el desarrollo de su programación artística, 
generando una mejor experiencia para los artistas y las audiencias.

Podrán postularse sólo aquellas instituciones privadas con o sin fines de lucro que puedan 
acreditar:

- Al menos 2 (dos) años de funcionamiento comprobables a partir de la documentación solicitada.

Monto y rubro de gastos a financiar

Los rubros de gastos contemplados para esta modalidad son:

- Adquisición de materiales y herramientas de trabajo y contratación de servicios de terceros 
para remodelaciones, mejoras o ampliaciones edilicias u obras vinculadas a seguridad e higiene 
del espacio.

El monto máximo otorgado será de $300.000 (pesos trescientos mil). Ver punto 3. Adjudicación 
y destino de los subsidios.

Criterios de evaluación

Las solicitudes serán seleccionadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:

- Calidad integral del proyecto de acuerdo a los objetivos de la línea y modalidad.

- Pertinencia del presupuesto presentado en relación a la obra a realizar.

- Trayectoria de la institución cultural solicitante.

- Aporte del proyecto al campo cultural en el que se inscribe y su repercusión a nivel local para 
el desarrollo artístico y cultural de la población destinataria.

- Potencial de crecimiento económico ligado al mejoramiento de la calidad del espacio tras la 
realización del proyecto.

- Propuestas que contemplen un desarrollo estratégico para la captación de nuevos públicos.

2.2. Ayudas para la actualización de equipamiento vinculado a las Industrias Creativas

Descripción

Esta modalidad otorgará subsidios a emprendimientos o instituciones privadas con o sin fines 
de lucro vinculadas a las Industrias Creativas para la adquisición del equipamiento necesario 
a fin de mejorar la calidad y desarrollo de sus actividades para su fortalecimiento productivo y 
económico.

Podrán postularse sólo aquellos emprendimientos o instituciones que puedan acreditar:

- Al menos 2 (dos) años de funcionamiento comprobables a partir de la documentación solicitada.

Monto y rubro de gastos a financiar

Los rubros de gastos contemplados para esta modalidad son:

- Adquisición de equipamiento técnico y contratación de servicios de terceros para su instalación.

El monto máximo otorgado será de $200.000 (pesos doscientos mil). Ver punto 3. Adjudicación 
y destino de los subsidios.

Criterios de evaluación

Las solicitudes serán seleccionadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:

- Calidad integral del proyecto de acuerdo a los objetivos de la línea y modalidad.

- Pertinencia del presupuesto presentado en relación al equipamiento a adquirir e instalar.

- Trayectoria de la institución o emprendimiento cultural solicitante.

- Aporte del proyecto al campo cultural en el que se inscribe y su repercusión a nivel local para 
el desarrollo artístico y cultural de la población destinataria.

- Potencial de crecimiento económico ligado al mejoramiento y/o adquisición del equipamiento 
tras la realización del proyecto.

- Propuestas que contemplen un desarrollo estratégico para la captación de nuevos públicos.

3. Adjudicación y destino de los subsidios

Esta línea otorgará fondos para la realización de los proyectos, con diferentes montos de acuer-
do a cada modalidad. Sin perjuicio del monto que solicite cada postulante en virtud del presu-
puesto desagregado que elabore a tal efecto (ver punto 10 - Formulario del proyecto), deberá 
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también indicar en su presentación si le resulta útil recibir un subsidio de carácter parcial para 
atender algunos de los rubros indicados en el presupuesto. De haber manifestado que resulta 
viable esta posibilidad, el Comité Evaluador podrá resolver que la solicitud sea atendida parcial-
mente determinando los rubros que serán atendidos y calculando el monto resultante.

De acuerdo a lo establecido por la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11.672 
(t.o. 2014), los postulantes deberán indicar una contribución en carácter de cofinanciamiento 
del 25% (veinticinco por ciento) sobre el total del monto solicitado. Estos aportes podrán ser 
monetarios o no monetarios, es decir, en bienes y/o servicios valorados, los cuales deberán ser 
detallados en el presupuesto del proyecto. Los aportes deberán tener relación coherente con las 
características y naturaleza del proyecto. En el caso de los aportes no monetarios, los bienes y/o 
servicios deberán ser cotizados a precio de mercado actual.

Los fondos otorgados no podrán ser aplicados a:

- Gastos por cualquier concepto que no se encuentren directamente asociados a la ejecución 
del proyecto.

- Gastos efectuados con anterioridad a la presentación de la solicitud y/o cancelación de deudas 
contraídas previamente.

- Gastos no contemplados en la normativa vigente.

4. Duración de los proyectos

Los proyectos que se presenten a esta convocatoria deberán desarrollarse entre el 1 de no-
viembre de 2016 al 30 de junio de 2017, para la modalidad 2.1) Ayudas al mejoramiento de la 
infraestructura de espacios privados para espectáculos en vivo, eventos culturales y exposición 
y entre el 1 de noviembre de 2016 y al 30 de abril de 2017 para la modalidad 2.2) Ayudas a la 
actualización de equipamiento vinculado a las Industrias Creativas.

5. Postulantes

Podrán postular a esta línea aquellas personas jurídicas que cumplan con los requerimientos 
que se detallan a continuación, vinculadas a los siguientes sectores: artes escénicas, artes vi-
suales, audiovisual, diseño, editorial, música y/o videojuegos.

Podrán presentarse en la Línea Infraestructura:

- Asociaciones civiles

- Cooperativas

- Fundaciones

- Sociedades de Responsabilidad Limitadas (SRL)

- Sociedades Anónimas (SA)

Sólo podrán presentar solicitudes quienes puedan garantizar un aporte en concepto de cofinan-
ciamiento del 25% del monto solicitado.

No podrán presentarse a esta tercer convocatoria del FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO 
CULTURAL Y CREATIVO:

- Personas o entidades que hayan recibido durante el año 2016 algún subsidio otorgado por este 
Ministerio, con excepción de los subsidios especiales otorgados por entidades desconcentra-
das o descentralizadas de fomento de acuerdo con la finalidad y la normativa que rige a cada 
una.

- Personas o entidades que hayan percibido aportes o contribuciones durante el 2016 para el 
mismo fin, de organismos públicos del orden Nacional, Provincial o Municipal.

- Personas jurídicas que se desempeñen como proveedores del Ministerio de Cultura de la 
Nación.

- Personas que desarrollen tareas bajo cualquier modalidad de vinculación contractual con el 
Ministerio de Cultura de la Nación.

- Personas o entidades que dependan de manera directa de Organismos de la órbita Nacional, 
Provincial o Municipal.

6. Forma y plazo de inscripción

Las postulaciones deberán realizarse en la sección habilitada para la inscripción dentro de la 
web del Ministerio de Cultura de la Nación (http://www.cultura.gob.ar/).

El postulante deberá seguir los siguientes pasos:

- Ingresar al enlace (link) correspondiente a la Línea a la que desea aplicar.

- Completar la Postulación en línea cumpliendo los requisitos y condiciones establecidas en las 
presentes Bases.

- Adjuntar el Formulario del Proyecto y los documentos requeridos para la postulación especifi-
cados en el punto 10 de las Bases.

No se aceptarán presentaciones en otros formatos, incompletas ni por fuera de las fechas esti-
puladas en la convocatoria 2016.

Es de suma importancia que los postulantes adjunten la documentación solicitada en los cam-
pos correspondientes a dicha documentación.

El portal revisará que los campos obligatorios del Formulario de Postulación hayan sido comple-
tados. Será de exclusiva responsabilidad del postulante efectuar su presentación en conformi-
dad con los requisitos y condiciones de las presentes Bases.

Se deja expresa constancia que cada documento incluido en la postulación vía plataforma digi-
tal, deberá ser adjuntado de acuerdo a las extensiones y tamaños especificado en cada campo.

No se aceptarán postulaciones en otros formatos a los mencionados, incompletas o presenta-
das fuera del plazo señalado.

Todos los documentos deberán ser presentados en idioma español. En caso de documentos en 
otro idioma, se deberá adjuntar la traducción, junto con los originales.

La inscripción al certamen y recepción de proyectos dará comienzo el día hábil inmediato pos-
terior a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la República Argentina y se 
extenderá durante un periodo de treinta (30) días corridos.

La autoridad de aplicación designada en los términos del artículo 3 de la presente Resolución 
podrá disponer mediante el dictado del acto administrativo pertinente las modificaciones en el 
cronograma de plazos que aquí se aprueba cuando esto resultara necesario para garantizar los 
objetivos del certamen.

Una misma persona física o jurídica podrá concursar sólo en 1 (una) línea y 1 (una) modalidad del 
FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO.

7. Evaluación y selección

7.1. Validación formal

Luego de su presentación, los proyectos serán revisados por el área técnica a cargo de la eva-
luación y seguimiento de los proyectos con el objeto de validar el cumplimiento de los requisitos 
formales, administrativos y de admisibilidad para la presentación en dicho concurso.

7.2. Comité evaluador

La evaluación de los proyectos y la selección de los beneficiarios serán realizadas por un Comité 
Evaluador conformado por: un funcionario de la Subsecretaría Economía Creativa, con rango no 
inferior Director Nacional y competencias vinculadas, un representante de espacios culturales 
con fines de lucro, un representante de espacios culturales sin fines de lucro, un arquitecto es-
pecializado en espacios culturales y/o de exposición y un referente universitario en materia de 
seguridad e higiene.

A los cuatro miembros enunciados que tendrán intervención en la evaluación de todas las pre-
sentaciones de la categoría, se sumará un experto con trayectoria reconocida en cada uno de 
sectores ligados a las Industrias Creativas: música, diseño, editorial, artes escénicas, audiovi-
sual, videojuegos y artes visuales, para la evaluación específica de los proyectos vinculados a 
dichos sectores. Las decisiones del comité serán inapelables.

Los miembros del comité evaluador que actúen en representación de los organismos arriba 
mencionados, ejercerán su rol con carácter ad-honorem.

La autoridad de aplicación designada en los términos del artículo 3 de la presente resolución 
estará facultada para designar nominalmente a los integrantes del comité evaluador respetando 
las representaciones que aquí se establecen. Asimismo podrá aprobar mediante el dictamen del 
acto administrativo pertinente la selección efectuada por el comité evaluador.

7.3 Anuncio de resultados

Los resultados del certamen serán anunciados entre el 17 y el 28 de octubre de 2016.

Los mismos serán publicados en el sitio web del Ministerio de Cultura de la Nación (http://www.
cultura.gob.ar/) y se notificará a los postulantes seleccionados a través de correo electrónico.

8. Derechos y obligaciones

8.1. Los beneficiarios deberán firmar una Carta Compromiso, aceptando todas las obligaciones 
derivadas del programa y sus bases y condiciones, sin perjuicio de la documentación que hayan 
entregado durante la etapa de inscripción (ver punto 9. Carta Compromiso).

8.2. Los subsidios de hasta $80.000 (pesos ochenta mil) serán adjudicados en una cuota.

En caso que el monto otorgado supere los $80.000 (pesos ochenta mil), los subsidios serán 
otorgados a los beneficiarios en forma parcial y decreciente en tres pagos: 40% del monto apro-
bado al inicio, 35% durante la ejecución del proyecto y luego el 25% restante, siempre y cuando 
se aprueben las rendiciones de cuenta correspondiente al pago anterior. Sin la correspondiente 
rendición, el Ministerio de Cultura de la Nación se reserva el derecho de no transferir las subsi-
guientes cuotas.

8.3. Quien reciba los fondos deberá entregar informes de avance siempre que el área responsa-
ble del Ministerio de Cultura de la Nación lo solicite. Al terminar el proyecto se deberá entregar 
un informe con los resultados del proyecto realizado, de acuerdo al modelo de Memoria Técnica 
y Rendición financiera que se otorgará oportunamente.

A los efectos del cumplimiento de esta obligación, será responsabilidad personal de los bene-
ficiarios la correcta presentación de la rendición de conformidad con lo mencionado en este 
punto.

8.4. Los beneficiarios de los fondos deberán presentar la Memoria Técnica y Rendición finan-
ciera en la cual deberán adjuntarse las facturas y/o tickets originales, según corresponda, en 
el término máximo de TREINTA (30) días contados desde la finalización de la actividad. Dichos 
tickets y/o facturas deberán ser de curso legal y conformes a la resolución S.C. Nº 1501/10. En 
caso de no presentarse la Rendición Financiera y Memoria Técnica correspondiente, se elevará 
al área competente del Ministerio de Cultura de la Nación.

8.5. Deberá consignarse de manera visible el apoyo del Ministerio de Cultura de la Nación 
con la siguiente leyenda: “ESTE PROYECTO CUENTA CON EL APOYO DEL FONDO ARGEN-
TINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO - MINISTERIO DE CULTURA DE LA NA-
CIÓN” y la aplicación gráfica de los isologotipos provistos por el equipo técnico del Fondo 
en toda pieza de comunicación, referencia pública, sitios webs y redes sociales vinculadas 
al proyecto.

Este requerimiento deberá poder constatarse en la Memoria Técnica del Proyecto.

8.6. Los beneficiarios deberán ceder sus derechos de imagen al Ministerio de Cultura de la 
Nación para ser utilizada y difundida exclusivamente en eventuales materiales de comunicación 
con el único fin de la promoción y difusión del Ministerio de Cultura de la Nación.

8.7. Toda la documentación necesaria para la adjudicación y rendición de los subsidios otorga-
dos deberá ser enviada físicamente por correo postal a las oficinas del FONDO ARGENTINO DE 
DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO (cuyo costo de envío correrá por cuenta del beneficiario 
en su totalidad).

8.8. Cancelación y devolución de subsidios

Los fondos que no hubieran sido utilizados por cualquier razón, vencido el plazo de presenta-
ción de la rendición de cuentas, deberán ser reintegrados en los términos que fije el Ministerio 
de Cultura de la Nación.

El Ministerio de Cultura de la Nación podrá disponer la cancelación total o parcial y exigir el 
reintegro de los importes correspondientes por las siguientes causas:

- Uso indebido de los fondos.

- Por incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas en la presente regla-
mentación.

8.9. Sanciones por Incumplimiento de Compromisos

Frente al incumplimiento de cualquier obligación derivada de las presentes bases y condicio-
nes, durante la etapa de ejecución del proyecto y/o su etapa de informe y rendición, el equipo 
del FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO, informará al beneficiario 
que se ha detectado el incumplimiento a la dirección de correo electrónico informada, para 
su inmediata regularización. De no concretarse ésta última de manera inmediata, las actua-
ciones serán giradas a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA DE 
LA NACIÓN, que arbitrará los medios necesarios para intimar al beneficiario al cumplimiento. 
Si aún así el beneficiario no ajustara su situación al reglamento, se iniciarán las acciones que 
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por derecho correspondan. Al mismo tiempo, cualquier incumplimiento por parte de los be-
neficiarios lo inhabilitará para recibir futuras ayudas otorgadas por el Ministerio de Cultura de 
la Nación.

9. Carta Compromiso

Las personas jurídicas que resulten seleccionadas deberán firmar una Carta Compromiso, con 
el objeto de asumir las condiciones establecidas y se comprometerán a la ejecución de la totali-
dad de las acciones comprendidas por el presente concurso, sin perjuicio de la documentación 
específica que hayan entregado durante la etapa de inscripción. El referido documento será 
rubricado dentro de los 15 (quince) días corridos desde la notificación del resultado y será con-
dición excluyente para iniciar las gestiones tendientes a la transferencia de fondos.

10. Anexo de documentación

Todos los documentos solicitados deberán ser presentados digitalmente mediante un enlace 
en el sitio web del Ministerio de Cultura de la Nación: (http://www.cultura.gob.ar/). Todos los 
documentos solicitados deberán presentarse firmados por la persona responsable del proyecto.

10.1. Postulación en línea

Este documento está conformado por:

- Información general del proyecto.

- Datos del postulante.

- Documentación obligatoria a adjuntar (establecidos en los puntos 10.1., 10.2., 10.3., 10.4. y 
10.5.).

10.2. Carta al Sr. Subsecretario de Economía Creativa

Carta dirigida al Subsecretario de Economía Creativa solicitando el subsidio, especificando bajo 
qué modalidad se querrá presentar y el monto solicitado.

El modelo de carta estará disponible para descargar, completar y presentar firmada por el re-
presentante legal de la entidad, en la sección habilitada para la inscripción dentro de la web del 
Ministerio de Cultura de la Nación.

10.3. Documentación respaldatoria del postulante

Las personas jurídicas deberán presentar copias escaneadas de identificación legal de la en-
tidad, así como los datos de su representante legal según corresponda con firma en cada una 
de sus páginas:

1. Resolución o acto de otorgamiento de persona jurídica y certificado de vigencia de la misma.

2. Último acta de designación de autoridades, extraídas del libro de actas debidamente rubrica-
do y vigente en el momento de solicitando el subsidio.

3. Estatuto de la entidad actualizado con todas las modificaciones

4. Último balance de la entidad con su respectiva Memoria Institucional, presentados ante la 
Inspección General de Justicia, INAES, u organismo que corresponda según la naturaleza de la 
entidad.

5. DNI del representante del proyecto que debe además ser representante legal de la entidad 
(bifaz en el caso de la tarjeta o tres primeras hojas).

6. Constancia de inscripción ante la AFIP.

7. Breve reseña de actividades que desarrolla la espacio desde su creación, máximo 4 hoja

10.4. Formulario del Proyecto

El Formulario del Proyecto es un documento que se encuentra disponible para descargar, com-
pletar y presentar firmado por el postulante, en la sección habilitada para la inscripción dentro de 
la web del Ministerio de Cultura de la Nación. El mismo debe completarse íntegramente y des-
cribe las características del proyecto: nombre, objetivos, fundamentos, población destinataria, 
presupuesto y cofinanciamiento.

Dicho Formulario es indispensable para la participación en dicho concurso. No se aceptarán 
Formularios incompletos y/o que sean presentados en formatos distintos a los establecidos.

10.5. Presupuestos

Los solicitantes deberán avalar los aportes solicitados al FONDO ARGENTINO DE DESARRO-
LLO CULTURAL Y CREATIVO presentando al menos 2 (dos) presupuestos elaborados por pro-
veedores diferentes expresados en moneda de curso legal.

ANEXO III

FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO
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FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO

Tercera convocatoria - Línea Movilidad

1. Marco general

El Ministerio de Cultura de la Nación a través de la Dirección Nacional de Emprendedorismo 
Cultural dependiente de la Subsecretaría de Economía Creativa de la Secretaría de Cultura y 
Creatividad presenta la tercera edición del Fondo Argentina Creativa. A través del Fondo se otor-
garán subsidios e incentivos económicos destinados al fomento y fortalecimiento productivo y 
económico de las Industrias Creativas de la República Argentina.

El FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO promueve la jerarquización, 
la sostenibilidad y la comercialización de producciones culturales, brindando a emprendedores 
y/o instituciones de los distintos ámbitos de la cultura, la posibilidad de presentar proyectos y/o 
actividades que requieran ayudas para tales fines.

El Fondo se organiza en tres líneas principales de acción: Movilidad, Comercialización e Infraes-
tructura y se instrumenta a través de convocatorias periódicas.

Las presentes bases tienen por objeto establecer las condiciones generales del llamado a con-
curso de la Línea Movilidad, del Fondo Argentina Creativa.

El Ministerio de Cultura de la Nación invita a presentar proyectos que requieran ayudas en con-
cepto de traslados según lo establecido en las presentes bases.

El procedimiento de este concurso consta de las siguientes etapas:

- Postulación.

- Revisión formal y técnica.

- Evaluación y selección de proyectos a cargo del Comité Evaluador.

- Publicación y notificación de los resultados.

- Firma de la Carta Compromiso y de Declaración Jurada.

- Rendición y Memoria Técnica.

La presente convocatoria tiene como objetivo contribuir a la movilidad y circulación de empren-
dedores y/o instituciones vinculadas a las Industrias Creativas en ferias, mercados, festivales, 
exposiciones y giras artísticas de relevancia para su desarrollo profesional, dentro y fuera del 
país.

Podrán presentar proyectos personas físicas vinculadas a las siguiente disciplinas: artes escé-
nicas, artes visuales, audiovisual, diseño, editorial, música y/o videojuegos.

Dicha línea consta de dos llamados a convocatoria para realizar viajes en dos períodos distintos: 
el primero, para viajes desde el 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2016 y el segundo para 
viajes a realizarse entre el 1 de enero y el 31 de marzo, sin excepción.

En ambos casos, la solicitud deberá estar acompañada por la documentación respaldatoria 
solicitada en el punto 11 de las presentes bases.

2. Modalidades y criterios específicos de selección

2.1. Ayudas a la movilidad dentro del país

2.2. Ayudas a la movilidad al exterior

2.1. Ayudas a la movilidad dentro del país

Esta modalidad otorgará pasajes para:

2.1.1. Presencia en ferias y mercados

2.1.2. Participación en giras, festivales y exposiciones

2.1.1. Presencia en ferias y mercados

Descripción

Esta categoría otorgará pasajes terrestres en transportes públicos o aéreos dentro del país para 
participar en ferias y mercados artísticos y culturales.

Objetivos

- Promover el intercambio y comercialización de bienes y servicios vinculados a las Industrias 
Creativas.

- Crear y fortalecer redes y circuitos locales y regionales.

- Promover el acercamiento a nuevos públicos y mercados para el desarrollo económico de 
emprendedores, empresas, productores y artistas.

- Posibilitar la creación de modelos de negocio a fin de incrementar la competitividad y optimizar 
la comercialización de los distintos emprendimientos culturales.

Cantidad de pasajes

La cantidad máxima de pasajes otorgada por proyecto será de 2 (dos) pasajes, entendiendo 
que cada pasaje equivale a un tramo de ida y un tramo de regreso (ver punto 3. Adjudicación y 
destino de las ayudas).

Criterios de evaluación

Las solicitudes serán seleccionadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:

- Calidad integral del proyecto de acuerdo a los objetivos de la línea y modalidad.

- Trayectoria del postulante e integrantes del proyecto, en caso de tratarse de un emprendimien-
to colectivo.

- Relevancia y pertinencia de la feria o mercado al cual se desea asistir en relación con el pro-
ducto y/o servicio a comercializar.

- Naturaleza de la participación en las actividades de la feria o mercado (rondas de negocios, 
charlas, conferencias, seminarios, talleres, actividades culturales, etc) y el impacto potencial 
para la actividad específica del participante.

- Estrategias de vinculación del postulante con emprendedores, gestores, productores y/o cir-
cuitos o redes que fomenten la comercialización y asociatividad.

- Potencialidad del proyecto para el fortalecimiento del mercado interno y posibilidad de apertu-
ra a nuevos mercados vinculados a las industrias creativas.

Se priorizarán en la elección aquellas ferias y mercados en las que participe la Subsecretaría de 
Economía Creativa del Ministerio de Cultura de la Nación.

2.1.2. Participación en giras, festivales y exposiciones
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Descripción

Esta categoría otorgará pasajes terrestres en transportes públicos o aéreos dentro del país para 
participar en giras, festivales y exposiciones artísticas y culturales.

Serán consideradas giras aquellos proyectos que incluyan al menos 2 (dos) presentaciones en 2 
(dos) localidades o provincias diferentes de forma consecutiva, es decir, sin regreso intermedio 
al lugar de origen. Las mismas deberán plantear una propuesta territorial coherente y concreta.

Los festivales deberán acreditar una trayectoria de al menos 2 (dos) ediciones previas a la que 
se desea asistir.

Objetivos

- Fomentar la participación de emprendedores y/o instituciones vinculadas a las Industrias Crea-
tivas en giras, festivales y exposiciones que favorezcan la distribución y promoción de sus em-
prendimientos culturales y/o producciones.

- Promover el acercamiento a nuevos públicos a fin de fortalecer las Industrias Creativas.

- Posibilitar el intercambio de saberes específicos entre los expositores y los asistentes en dis-
tintos ámbitos culturales.

Cantidad de pasajes

La cantidad máxima de pasajes otorgada por proyecto será de 5 (cinco) pasajes, considerando 
que cada uno de los mismos incluye hasta 3 (tres) tramos (un tramo ida, un tramo intermedio y un 
tramo de regreso) por pasajero (ver punto 3. Adjudicación de las ayudas y destino de las ayudas).

Criterios de evaluación

- Calidad integral del proyecto de acuerdo a los objetivos de la línea y modalidad.

- Trayectoria del postulante e integrantes del proyecto, en caso de tratarse de un emprendimien-
to colectivo.

- Relevancia y pertinencia de la gira, festivales o exposiciones en la cuales se desea asistir en 
relación a las producciones y/o servicios que se desean comercializar.

- Estrategias para la creación y fortalecimiento de nuevos públicos.

- Posibilidad de contacto del postulante con otros emprendedores, gestores, productores y/o 
circuitos con el objetivo de fomentar la comercialización y asociatividad entre los mismos.

2.2. Ayudas a la movilidad al exterior

Esta modalidad otorgará pasajes para:

2.2.1. Presencia en ferias y mercados

2.2.2. Participación en giras, festivales y exposiciones

2.2.1. Presencia en ferias y mercados

Descripción

Esta categoría otorgará pasajes terrestres en transportes públicos o aéreos al exterior para par-
ticipar en ferias y mercados artísticos y culturales.

Objetivos

- Dinamizar el intercambio con el exterior de bienes y servicios vinculados a las Industrias Crea-
tivas locales, su oferta y características.

- Crear y fortalecer redes y circuitos internacionales.

- Promover el acercamiento a nuevos públicos y mercados, impulsando así al desarrollo econó-
mico de productores, artistas, emprendedores y colectivos.

- Posibilitar la creación de modelos de negocio a fin de incrementar la competitividad y optimizar 
la comercialización de las producciones culturales.

Cantidad de pasajes

La cantidad máxima de pasajes otorgada por proyecto será de 2 (dos) pasajes, considerando 
que 1 (un) pasaje corresponde al tramo ida y vuelta (ver punto 3. Adjudicación y destino de las 
ayudas).

Criterios de evaluación

- Calidad integral del proyecto de acuerdo a los objetivos de la línea y modalidad.

- Trayectoria del postulante e integrantes del proyecto, en caso de tratarse de un emprendimien-
to colectivo.

- Relevancia y pertinencia de la feria o mercado al cual se desea asistir.

- Naturaleza de la participación en las actividades de la feria o mercado (rondas de negocios, 
charlas, conferencias, seminarios, talleres, actividades culturales, etc) y el impacto potencial 
para la actividad específica del participante.

- Posibilidad de apertura a nuevos mercados internacionales vinculados a las Industrias 
Creativas.

- Estrategias de vinculación del postulante con emprendedores, gestores, productores y/o cir-
cuitos o redes que fomenten la comercialización y asociatividad.

Se priorizarán en la elección aquellas ferias y mercados en las que participe la Subsecretaría de 
Economía Creativa del Ministerio de Cultura de la Nación.

2.2.2. Participación en giras, festivales y exposiciones

Descripción

Esta categoría otorgará pasajes terrestres en transportes públicos o aéreos al exterior para par-
ticipar en giras, festivales y exposiciones artísticas y culturales.

Serán consideradas giras aquellos proyectos que incluyan al menos 2 (dos) presentaciones en 
2 (dos) localidades o países diferentes de forma consecutiva, es decir, sin regreso intermedio 
al lugar de origen. Las mismas deberán plantear una propuesta territorial coherente y concreta.

Los festivales deberán acreditar una trayectoria de al menos 2 (dos) ediciones previas a la que 
se desea asistir.

Objetivos

- Fomentar la participación de emprendedores y/o instituciones vinculadas a las Industrias Crea-
tivas en festivales, giras y exposiciones que favorezcan la distribución y promoción de sus em-
prendimientos en el exterior.

- Promover la diversidad cultural de nuestro país en el exterior y posibilitar el acercamiento de 
nuevos públicos.

- Posibilitar el intercambio de saberes específicos entre los beneficiarios y los asistentes en 
distintos ámbitos culturales en el exterior.

Cantidad de pasajes

La cantidad máxima de pasajes otorgada por proyecto será de 4 (cuatro) pasajes, considerando 
que cada uno de los mismos incluye hasta (3) tres tramos (un tramo ida, un tramo intermedio y 
un tramo de regreso) por pasajero (ver punto 3. Adjudicación y destino de las ayudas).

Criterios de evaluación

- Calidad integral del proyecto de acuerdo a los objetivos de la línea y modalidad.

- Trayectoria del postulante e integrantes del proyecto, en caso de tratarse de un emprendimien-
to colectivo.

- Relevancia y pertinencia de la gira, festivales o exposiciones en la cuales se desea asistir en 
relación a las producciones y/o servicios que se desean comercializar.

- Estrategias para la creación y fortalecimiento de nuevos públicos en el exterior.

- Posibilidad de contacto del postulante con otros emprendedores, gestores, productores y/o 
circuitos con el objetivo de fomentar la comercialización y asociatividad entre los mismos.

3. Adjudicación y destino de las ayudas

La presente línea apoyará los proyectos seleccionados mediante la emisión de pasajes, tanto 
dentro como fuera del país, por parte del Ministerio de Cultura de la Nación a favor de los benefi-
ciarios. En ningún caso, se realizará un desembolso ni se transferirá el dinero de los mismos. Los 
pasajes serán emitidos de acuerdo a lo detallado en la Declaración Jurada de Solicitud de Pasa-
jes que se entregará oportunamente a los beneficiarios, sin opción a modificación del itinerario.

Las ayudas podrán cubrir total o parcialmente la cantidad de pasajes solicitados. Por tal motivo, 
sin perjuicio de la cantidad de pasajes que solicite cada postulante en virtud del proyecto (ver 
punto 11 - Formulario del proyecto), deberá también indicar en su presentación si le resulta útil 
recibir una ayuda de carácter parcial para atender algunos de los pasajes solicitados. De haber 
manifestado que resulta viable esta posibilidad, el Comité Evaluador podrá resolver que la soli-
citud sea atendida parcialmente determinando la cantidad de pasajes otorgados.

Modo y características de la adjudicación de los pasajes

Se deja asentado que los traslados solicitados para destinos que se encuentren a menos de 
a 1000 km. del lugar de origen serán emitidos por vía terrestre. Asimismo, los pasajes aéreos 
serán emitidos exclusivamente de acuerdo a los itinerarios propuestos por la empresa Opera-
dora Mayorista de Servicios Turísticos (OPTAR S.A) de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
1191/2012, priorizando siempre los traslados a través de nuestra Aerolínea de bandera.

Sin excepción alguna, al momento de ser emitidos los pasajes, no podrán realizarse cambios de 
fechas, pasajeros, ni tramos.

No se cubrirán tasas de embarque o impuestos de ningún tipo que no estén incluídos en el pasa-
je, gastos por exceso de equipaje, traslados de instrumentos, gastos médicos, seguros, costos 
por materiales o elementos necesarios para la realización del proyecto, gastos o servicios de 
flete que ocasione cualquier cambio en las condiciones del pasaje.

4. Duración de los proyectos 2016/2017

Los traslados deberán concretarse entre el 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2016 para el 
primer llamado de dicho concurso y desde el 1 de enero al 31 de marzo de 2017, sin excepción, 
en los términos y plazos señalados en las presentes Bases.

5. Documento respaldatorio de presencia en el evento

En todos los casos, las solicitudes deberán estar acompañadas por un documento respaldatorio 
de presencia en el evento al cual se desea concurrir. El mismo, podrá ser una carta de invitación 
de la institución anfitriona, correos electrónicos enviados desde una cuenta oficial, acreditacio-
nes, constancias de pago de stands, constancias de inscripción o cualquier otro documento si-
milar que avale las fechas o período de viaje, destino y la actividad a desarrollar para la solicitud 
de los pasajes.

En el caso que este documento esté redactado en otro idioma, se deberá adjuntar una nota de 
traducción al idioma español junto con el documento original.

6. Postulantes

Podrán postular a esta Línea personas físicas que cumplan con los requerimientos que se deta-
llan a continuación, vinculadas a los siguientes sectores: artes escénicas, artes visuales, audio-
visual, diseño, editorial, música y/o videojuegos.

En el caso de presentaciones colectivas se deberá nombrar un representante y detallar el listado 
completo de los potenciales beneficiarios en los documentos que se establecen en el punto 11 
de las presentes bases.

Podrán postularse:

- Mayores de 18 años.

- Argentinos o extranjeros con residencia certificada.

No podrán presentarse a esta tercera convocatoria del Fondo Argentina Creativa:

- Personas físicas que se desempeñen como proveedores del Ministerio de Cultura de la Nación.

- Personas que desarrollen tareas bajo cualquier modalidad de vinculación contractual con el 
Ministerio de Cultura de la Nación.

- Personas o entidades que dependan de manera directa de Organismos de la órbita Nacional, 
Provincial o Municipal.

7. Forma y plazo de inscripción

Las postulaciones deberán realizarse en la sección habilitada para la inscripción dentro de la 
web del Ministerio de Cultura de la Nación (http://www.cultura.gob.ar/).

El postulante deberá seguir los siguientes pasos:

- Ingresar al enlace (link) correspondiente a la Línea a la que desea aplicar.

- Completar la Postulación en línea cumpliendo los requisitos y condiciones establecidas en las 
presentes Bases.

- Adjuntar el Formulario del Proyecto y los documentos requeridos para la postulación detalla-
dos en el punto 11 de las Bases.

- Validar el envío del proyecto.
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No se aceptarán presentaciones en otros formatos, incompletas ni por fuera de las fechas esti-
puladas en la convocatoria 2016

Es de suma importancia que los postulantes adjunten la documentación solicitada en los cam-
pos correspondientes a dicha documentación.

El portal revisará que los campos obligatorios de la Postulación en línea hayan sido completa-
dos. Será de exclusiva responsabilidad del postulante efectuar su postulación en conformidad 
con los requisitos y condiciones de las presentes Bases.

Se deja expresa constancia que cada documento incluido en la postulación vía plataforma digi-
tal, deberá ser adjuntado de acuerdo a las extensiones y tamaños especificado en cada campo.

Todos los documentos deberán ser presentados en idioma español. En caso de documentos en 
otro idioma, se deberá adjuntar la traducción, junto con los originales.

La inscripción al certamen y recepción de proyectos se regirá por el siguiente cronograma:

- ayudas para viajes que se concretarán entre el 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2016: 
la inscripción dará comienzo el día hábil inmediato posterior a la publicación de las presentes 
bases en el Boletín Oficial de la República Argentina y se extenderá durante veinticinco (25) días 
corridos.

- ayudas para viajes que se concretarán entre el 1 de enero al 31 de marzo de 2017: la inscripción 
dará comienzo el veinte (20) de agosto y se extenderá durante veinte (20) días corridos.

La autoridad de aplicación designada en los términos del artículo 3 de la presente Resolución 
podrá disponer mediante el dictado del acto administrativo pertinente las modificaciones en el 
cronograma de plazos que aquí se aprueba cuando esto resultara necesario para garantizar los 
objetivos del certamen.

Una misma persona podrá concursar solamente en un llamado y en una línea y modalidad del 
Fondo Argentina Creativa.

8. Evaluación y selección

8.1. Validación formal

Luego de su presentación, los proyectos serán revisados por el área técnica a cargo de la eva-
luación y seguimiento de los proyectos con el objeto de validar el cumplimiento de los requisitos 
formales, administrativos y de admisibilidad para la presentación en dicho concurso.

8.2. Comité evaluador

La evaluación de los proyectos y la selección de los beneficiarios serán realizadas por un 
Comité Evaluador encabezado por un funcionario de la Subsecretaría Economía Creativa del 
Ministerio de Cultura de la Nación, con rango no inferior Director Nacional y competencias 
vinculadas, un representante de una Universidad Nacional con carrera vinculada a las Indus-
trias Creativas, un representante de una Cámara sectorial vinculada a las Industrias Creati-
vas, un representante del Fondo Nacional de las Artes. A los cuatro miembros enunciados 
que tendrán intervención en la evaluación de todas las presentaciones de la categoría se 
sumará un experto con trayectoria reconocida en cada uno de los sectores ligados a las In-
dustrias Creativas: música, diseño, editorial, artes escénicas, audiovisual, videojuegos, artes 
visuales para la evaluación específica de los proyectos vinculados a dichos. Las decisiones 
del comité serán inapelables.

Los miembros del comité evaluador que actúen en representación de los organismos arriba 
mencionados, ejercerán su rol con carácter ad-honorem.

La autoridad de aplicación designada en los términos del artículo 3 de la presente resolu-
ción estará facultada para designar nominalmente a los integrantes del comité evaluador 
respetando las representaciones que aquí se establecen. Asimismo podrá aprobar me-
diante el dictamen del acto administrativo pertinente la selección efectuada por el comité 
evaluador.

8.3 Anuncio de resultados

Los resultados del certamen serán anunciados de acuerdo con el siguiente cronograma:

- ayudas para viajes que se concretarán entre el 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2016: los 
resultados serán comunicados entre el 26 de septiembre y el 10 de octubre de 2016.

- ayudas para viajes que se concretarán entre el 1 de enero al 31 de marzo de 2017: los resulta-
dos serán comunicados entre el 14 y el 25 de noviembre de 2016.

Los mismos serán publicados en el sitio web del Ministerio de Cultura de la Nación: (http://www.
cultura.gob.ar/) y se notificará a los postulantes seleccionados a través de correo electrónico.

9. Derechos y obligaciones

9.1. Los beneficiarios deberán firmar una Carta compromiso documento de carácter general, 
aceptando todas las obligaciones derivadas del programa y sus bases y condiciones, sin per-
juicio de la documentación que hayan entregado durante la etapa de inscripción (ver punto 10. 
Carta Compromiso).

9.2. Sin excepción alguna, al momento de ser emitidos los pasajes otorgados por el Ministerio 
de Cultura de la Nación, no se podrán realizar cambios de fechas ni de tramos de los mismos.

9.3. En caso de cancelaciones, reprogramaciones, suspensiones, pérdidas de vuelo o cualquier 
inconveniente que altere el itinerario original, el Ministerio de Cultura de la Nación queda exento 
de responsabilidades y cualquier gasto que esto pueda ocasionar, deberá ser asumido por el 
beneficiario.

9.4 Los beneficiarios deberán contar al momento de la notificación de la selección de su proyec-
to, con todos los documentos necesarios para el viaje (pasaporte actualizado, visas, certificado 
de vacunación y sanidad, etc.), deslindando de cualquier responsabilidad al Ministerio de Cul-
tura de la Nación.

9.5. Quien reciba la ayuda deberá entregar informes de avance siempre que el área responsable 
del Ministerio de Cultura de la Nación lo solicite. Al terminar el proyecto se deberá entregar un 
informe con los resultados del proyecto realizado, de acuerdo al modelo de Memoria Técnica y 
Rendición de pasajes que se otorgará oportunamente.

A los efectos del cumplimiento de esta obligación, será responsabilidad personal de los bene-
ficiarios la correcta presentación de la rendición en conformidad con lo mencionado en este 
punto.

9.6. Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar la Memoria Técnica y Rendición en la 
cual deberán adjuntarse los pasajes y/o tarjetas de embarque, según corresponda, en el término 
máximo de 15 (quince) días contados desde la finalización de la actividad, sin excepción. En 
caso de no presentarse la Rendición y Memoria Técnica correspondiente, se elevará al área 
competente del Ministerio de Cultura de la Nación.

9.7. Deberá consignarse de manera visible el apoyo del Ministerio de Cultura de la Nación con 
la siguiente leyenda: “ESTE PROYECTO CUENTA CON EL APOYO DEL FONDO ARGENTINO 
DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO - MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN” y la 
aplicación gráfica de los isologotipos provistos por el equipo técnico del FONDO ARGENTINO 
DE DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO en toda pieza de comunicación, referencia pública, 
sitios webs y redes sociales vinculadas al proyecto.

Este requerimiento deberá poder constatarse en la Memoria Técnica del Proyecto.

9.8. Los beneficiarios deberán ceder sus derechos de imagen al Ministerio de Cultura de la 
Nación para ser utilizada y difundida exclusivamente en eventuales materiales de comunicación 
con el único fin de la promoción y difusión del Ministerio de Cultura de la Nación.

9.9. Toda la documentación necesaria para la adjudicación y rendición de las ayudas otorgadas 
deberá ser enviada físicamente por correo postal a las oficinas del FONDO ARGENTINO DE 
DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO (cuyo costo de envío correrá por cuenta del beneficiario 
en su totalidad).

9.10 Cancelación y devolución de fondos

Una vez emitido el pasaje, no podrá ser cancelado por reprogramación de actividad personal del 
beneficiario. Si ocurriese de esta manera, el beneficiario se hará responsable por el reintegro de 
un monto equivalente al erogado.

En caso de cancelación por razones de fuerza mayor, deberá notificar al Ministerio de Cultura 
de la Nación esta circunstancia apenas conocida, detallando razones que imposibiliten utilizar 
el beneficio otorgado.

El Ministerio de Cultura de la Nación podrá disponer la cancelación total o parcial y exigir el 
reintegro de los importes correspondientes por las siguientes causas:

- Uso indebido de la ayuda.

- Por incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas en la presente reglamen-
tación.

9.11. Sanciones por Incumplimiento de Compromisos

Frente al incumplimiento de cualquier obligación derivada de las presentes bases y condicio-
nes, durante la etapa de ejecución del proyecto y/o su etapa de informe y rendición, el equipo 
del FONDO ARGENTINA CREATIVA, informará al beneficiario que se ha detectado el incum-
plimiento a la dirección de correo electrónico informada, para su inmediata regularización. De 
no concretarse ésta última de manera inmediata, las actuaciones serán giradas a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, que arbitrará los medios ne-
cesarios para intimar al beneficiario al cumplimiento. Si aún así el beneficiario no ajustara su 
situación al reglamento, se iniciarán las acciones que por derecho correspondan. Al mismo 
tiempo, cualquier incumplimiento por parte de los beneficiarios lo inhabilitará para recibir futuras 
ayudas otorgadas por el Ministerio de Cultura de la Nación.

10. Carta Compromiso

Las personas físicas que resulten seleccionadas deberán firmar una Carta Compromiso de ca-
rácter general, con el objeto de asumir todas las obligaciones derivadas del programa, sus ba-
ses y condiciones, sin perjuicio de la documentación específica que hayan entregado durante la 
etapa de inscripción. El referido documento será rubricado dentro de los 7 (siete) días corridos 
desde la notificación del resultado y será condición excluyente para iniciar las gestiones de 
solicitud de los pasajes.

11. Anexo de documentación

Todos los documentos solicitados deberán ser presentados digitalmente mediante un enlace en 
el sitio web del Ministerio de Cultura de la Nación: (http://www.cultura.gob.ar/)

11.1. Postulación en línea

Este apartado está conformado por:

- Información general del proyecto.

- Datos del postulante.

- Documentación obligatoria a adjuntar (establecidos en los puntos 11.2., 11.3., 11.4. y 11.5.).

11.2. Carta al Sr. Subsecretario de Economía Creativa.

Carta dirigida al Subsecretario de Economía Creativa del Ministerio de Cultura de la Nación soli-
citando la ayuda, especificando bajo qué modalidad y la cantidad de pasajes requerida.

El modelo de carta estará disponible para descargar, completar y presentar escaneada y firmada 
por el representante legal de la entidad, en la página web del Ministerio de Cultura de la Nación.

11.3. Documentación respaldatoria del postulante

1. Copia escaneada del DNI del solicitante (bifaz en el caso de la tarjeta o tres primeras hojas).

2. Constancia del CUIL o CUIT de la persona solicitante.

3. Copia escaneada de pasaporte vigente del solicitante o constancia de pasaporte en trámite 
(de ser requerido de acuerdo al destino de viaje).

4. Curriculum Vitae de la persona solicitante o reseña del proyecto según corresponda (máximo 
4 hojas).

5. Reseña del proyecto según corresponda (máximo 4 hojas).

11.4. Formulario del proyecto

El Formulario del Proyecto es un documento que se encuentra disponible para descargar, com-
pletar y presentar firmado por el postulante, en la sección habilitada para la inscripción dentro 
de la web del Ministerio de Cultura de la Nación. El mismo debe completarse íntegramente y 
describe las características del proyecto: nombre, destino del viaje, objetivos, fundamentos, 
población destinataria y cantidad de pasajes solicitados al Ministerio de Cultura de la Nación.

Dicho Formulario es indispensable para la participación en dicho concurso.

No se aceptarán Formularios incompletos y/o que sean presentados en formatos distintos a los 
establecidos

11.5. Documento respaldatorio de participación al evento

Copia escaneada del documento respaldatorio de participación a la actividad específica que se de-
sarrollará, tal como fue detallado en el punto 5. Documento respaldatorio de participación al evento.

e. 28/07/2016 N° 53212/16 v. 28/07/2016
#F5164373F#
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#I5164381I#
MINISTERIO DE CULTURA

Resolución 344 - E/2016

Bs. As., 25/07/2016

VISTO el Expediente CUDAP: EXP-MCN:4422/2016, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto orde-
nado por por el Decreto N° 438/92) y sus complementarias y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE CULTURA tiene entre sus objetivos promover políticas de integración 
e intercambio cultural entre las jurisdicciones del país, promover políticas de incentivo y desa-
rrollo de la cultura nacional y promover la producción e intercambio del conocimiento científico 
en temas relacionados con las industrias culturales, la generación de empleo sectorial y de los 
servicios vinculados.

Que las instituciones públicas deben incrementar sus apoyos a los procesos creativos.

Que al inicio de esta gestión existían pocas líneas de financiamiento a proyectos experimentales 
a nivel nacional.

Que en ese contexto resulta pertinente instrumentar un programa de apoyo y acompañamiento 
a procesos creativos de alta intensidad experimental.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS.

Que la presente se dicta en el marco de las misiones y funciones asignadas a esta cartera por la 
Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por por el Decreto N° 438/92) y sus complemen-
tarias y modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO
DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Créase el PROGRAMA PLATAFORMA FUTURO, en la órbita de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE CUL-
TURA CIUDADANA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD, de conformidad con las 
BASES Y CONDICIONES que como ANEXO I “Bases y Condiciones” (IF-2016-00375749-APN-
SECCYC-MC), forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATI-
VIDAD, será la autoridad de aplicación e interpretación del programa, y estará facultada para 
dictar las normas y actos administrativos que resulten necesarios, de conformidad con lo esta-
blecido en los anexos de esta medida.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — ALEJANDRO PABLO AVELLUTO, Ministro, Ministerio de Cultura.

ANEXO I

PLATAFORMA FUTURO

BASES Y CONDICIONES

Artículo 1° CONSIDERACIONES GENERALES

PLATAFORMA FUTURO es un programa de apoyo y fomento a procesos creativos experi-
mentales y/o multidisciplinarios, implementado por la Dirección de Gestión y Programación 
de la Subsecretaría de Cultura Ciudadana dependiente de la Secretaría de Cultura y Creativi-
dad del Ministerio de Cultura de la Nación Argentina. El Programa se regirá por lo establecido 
en el presente reglamento, llamado en adelante “Bases y Condiciones”. Toda cuestión no 
prevista en estas Bases será resuelta por la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PRO-
GRAMACIÓN.

Artículo 2° OBJETIVOS

Son objetivos de PLATAFORMA FUTURO:

1. Lograr acceso a la experimentación lúdica o formal en lenguajes artísticos diversos.

2. Promover los procesos creativos y de investigación de artistas o colectivos de creativos a 
partir de apoyo presupuestario y tutorías en un período de tres meses de creación.

3. Brindar herramientas de producción necesarias para la realización de productos culturales 
interdisciplinarios.

4. Aumentar la visibilidad y la circulación de la producción cultural resultante de investigaciones 
y cruce de disciplinas.

5. Acercar a nuevos consumidores culturales contenidos inéditos generados por la propia co-
munidad.

6. Dar circulación interregional de contenidos locales inéditos y preexistentes.

7. Valorizar la acción creativa de artistas emergentes dentro de contextos de producción locales, 
destacando su propia identidad regional.

8. Estimular el trabajo artístico articulado regionalmente.

9. Impulsar la cooperación creativa entre distintas áreas disciplinarias.

Artículo 3° ALCANCE DEL PROGRAMA

Es un programa federal que alcanza a toda persona física, a título personal y/o como integrante 
de colectivos artísticos, que habite el territorio argentino y sean artistas de cualquier disciplina 
y/o productores culturales de cualquier campo del arte y las ciencias y que se sientan motivados 
por el programa y sus objetivos.

A los fines del programa se subdividira el país en SEIS (6) regiones:

CENTRO: Entre Ríos / Santa Fe / Córdoba

CUYO: Mendoza / San Juan / San Luis

NEA: Chaco / Formosa / Corrientes / Misiones

NOA: Salta / Jujuy / Tucumán / Santiago del Estero / Catamarca / La Rioja

PATAGONIA: La Pampa / Río Negro / Chubut / Neuquén / Sta. Cruz / Tierra del Fuego

BUENOS AIRES: Provincia de Buenos Aires / Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 4° ACERCA DE LAS LÍNEAS DE APOYO

El programa brinda financiamiento y tutorías mediante CUATRO (4) líneas de apoyo denomina-
das en lo sucesivo, GEN 1, GEN 2, GEN 3 Y GEN 4, que consitiran en lo siguiente:

GEN 1

Tutorías y asistencia financiera para proyectos artísticos que reúnan a TRES (3) o más creado-
res de distintos campos culturales con el objetivo de combinar diferentes disciplinas para la 
concepción de una obra inédita de carácter experimental. Se privilegiará la convergencia de 
lenguajes artísticos disímiles y la relación de las obras con su entorno local.

El comité de selección seleccionará para el GEN 1, TRES (3) proyectos por región.

GEN 2

Tutorías y asistencia financiera para proyectos artísticos individuales y/o colectivos que tengan 
por objetivo desarrollar obras inéditas que utilicen o se inspiran en UNO (1) o más bienes cul-
turales preexistentes (textos, imágenes, objetos, piezas sonoras y/o musicales, coreografías, 
películas, piezas de arquitectura y diseño, y/o cualquier otro bien de valor patrimonial tangible 
o intangible).

El comité de selección seleccionará para el GEN 2, TRES (3) proyectos por región.

GEN 3

Asistencia financiera destinada a proyectos artísticos de creadores individuales de trayectoria 
que apunten a desarrollar obras inéditas de carácter experimental, no necesariamente interdis-
ciplinarias

El comité de selección seleccionará para el GEN 3, TRES (3) proyectos por región.

GEN 4

Tutoría y asistencia financiera para proyectos artísticos individuales y/o colectivos que experi-
menten en el uso y aplicación de nuevas tecnologías.

El comité de selección seleccionará para el GEN 1, UN (1) proyecto por región.

ARTÍCULO 5° ACERCA DE LA REPRESENTACIÓN DEL PROYECTO

Los proyectos de autoría colectiva deberán designar en su presentación, por intermedio de una 
nota firmada por todos los integrantes, a una y solo una persona como representante ante EL 
MINISTERIO, quien será responsable de la tramitación de las gestiones que requiera el desarro-
llo del proyecto.

El REPRESENTANTE actuará en carácter de SOLICITANTE, en los términos del Anexo I de la 
Resolución ex SC. Nº 2329/08

ARTÍCULO 6° ACERCA DE LA SELECCIÓN DE PROYECTOS

El Comité de Selección designará los proyectos para cada GEN y región.

El Comité seleccionará adicionalmente hasta TRES (3) proyectos suplentes por cada región 
con orden de prelación. En caso de que alguno de los seleccionados no pueda hacer efectiva 
su participación en el Programa la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN 
podrá reemplazarlo por uno de los proyectos suplentes designados en el orden de prelación 
establecido.

EL Comité de Selección considerará las postulaciones de acuerdo a su propuesta conceptual, 
posibilidades de realización y viabilidad presupuestaria, así como su relación con el propósito 
buscado por cada GEN.

La nómina de Proyectos Seleccionados será comunicada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN a través de la página web del MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 7° ACERCA DE PROYECTOS

Se admitirán proyectos que posibiliten la experimentación en el proceso creativo pudiendo estar 
implicadas todas las disciplinas artísticas, de acuerdo a los siguientes perfiles de proyectos:

GEN 1: Se privilegiará la convergencia de lenguajes artísticos disímiles y la relación de las obras 
con su entorno local, se valorará la experimentación con materiales, la investigación en nuevos 
lenguajes, el abordaje de disciplinas que dialoguen con estéticas contemporáneas, la diversidad 
cultural.

GEN 2: Se valorarán los proyectos que investiguen sobre bienes culturales preexistentes, la in-
terrelación de lenguajes y búsqueda de improntas propias en diálogo con la contemporaneidad.

GEN 3: Se valorarán proyectos que profundicen la investigación en sus tratamientos estéticos y 
cuyo resultado pueda significar un nuevo umbral para su corpus de obra.

GEN 4: Se valorarán propuestas que consideren las diversas disciplinas artísticas en diálogo 
con la aplicación de nuevas tecnologías.

ARTÍCULO 8° ACERCA DEL SUBSIDIO

GEN 1: El monto de financiación para la realización de cada uno de los proyectos beneficiados 
será de hasta PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000).

GEN 2: El monto de financiación para la realización de cada uno de los proyectos beneficiados 
será de hasta PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000).

GEN 3: El monto de financiación para la realización de cada uno de los proyectos beneficiados 
será de hasta PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000);

GEN 4: El monto de financiación para la realización de cada uno de los proyectos beneficiados 
será de hasta PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000).

ARTÍCULO 9° OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

1. Estrenar, en conjunto con la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN, la 
obra subsidiada en sus respectivas regiones.

2. Presentar Rendición de Cuentas en los términos del Anexo de la Resolución ex SC. N° 1501/10, 
punto IX, y según el siguiente detalle:

RUBRO FECHA DETALLE PROVEEDOR MONTO OBSERVACIONES

Producción artística           

Asistencia profesional           

Servicios contratados           

Materiales           

Compras y consumos           

Seguros           

Otros           
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ARTÍCULO 10 ACERCA DE LOS TUTORES

Los proyectos beneficiarios de los GEN 1, 2 y 4, contarán con un TUTOR que acompañará el 
proceso creativo, el mismo será designado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PRO-
GRAMACIÓN.

Los TUTORES deberán tener un mínimo de tres encuentros presenciales con el grupo durante el 
transcurso del proceso creativo y mantener comunicación fluida sobre los avances del mismo. 
Dentro de sus funciones se contempla el aporte de un marco teórico cuando se necesite y la 
guía práctica en relación a las inquietudes artísticas.

Estará también a cargo del TUTOR el seguimiento del desarrollo del proyecto y la contemplación 
de sus variaciones formales y conceptuales ante las contingencias que pudiera sobrellevar el 
proceso, e informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN aquellas 
variaciones sustantivas que sufriera el proyecto en su desarrollo, mediante un informe circuns-
tanciado que incluya su opinión valorativa.

Los TUTORES deberán darle a los integrantes del proyecto, una devolución por escrito con co-
mentarios y sugerencias de trabajo al menos una vez por mes.

ARTÍCULO 11 ACERCA DE LA PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS 

Los proyectos deberán contar con las siguientes especificaciones mínimas:

Presentación / Título del proyecto (posible título)

Selección de GEN al que se presenta.

Designación del representante. 

Información de cada participante:

Nombre completo 

Fecha de nacimiento 

Nacionalidad

Número de DNI y copia digitalizada donde conste domicilio.

Ciudad de residencia, domicilio legal con código postal. 

Currículum Vitae

Correo electrónico

Teléfonos de contacto

Objetivo/s del proyecto: búsqueda artística o estética que se pretende realizar. 

Reflexiones creativas o hipótesis que se pretende comprobar, demostrar, investigar etc. con el 
desarrollo del proyecto.

Descripción general de la propuesta.

Texto explicativo que desarrolle la idea del trabajo y su campo exploratorio.

Explicación/justificación del porqué de la inclusión de diversas disciplinas y lenguajes en la 
propuesta. Desarrollar la razón de cada una de las disciplinas elegidas para el proyecto, la inte-
rrelación establecidas entre ellas y los lenguajes utilizados.

Relación del proyecto con su región, incidencia que pretende tener en la comunidad o público 
específico. Desarrollo de posibles áreas de trabajo o estimulación con sectores de la sociedad 
y la población local.

1. Necesidades del proyecto; recursos materiales y humanos. Detalle de necesidades de: insu-
mos para el proceso creativo, espacio de trabajo, medidas, condiciones edilicias, de infraestruc-
tura o del espacio público.

2. Presupuesto estimado para el proceso creativo y producción del proyecto. Detalle de los 
gastos que se tendrán durante el tiempo de investigación y creación; presupuesto de la muestra 
o presentación del proyecto en una fecha estimada.

3. Plan de trabajo especificado en semanas. Detalle de aspectos que se pretenden abordar cada 
semana.

4. Documentación según los requisitos establecidos en la Resolución de la entonces SECRETA-
RÍA DE CULTURA Nº 2329/08, modificada por su similar 1501/10.

ARTÍCULO 12 ACERCA DE LOS PLAZOS DEL PROCESO CREATIVO

El Programa Plataforma Futuro establece las siguientes etapas en su desarrollo:

1) APERTURA Y CIERRE DE CONVOCATORIA: al día siguiente de la públicación de las presentes 
BASES Y CONDICIONES en el BOLETÍN OFICIAL, durante 30 días.

2) PUBLICACIÓN DE PROYECTOS BENEFICIARIOS: A los CUARENTA Y CINCO (45) días de la 
apertura.

3) MUESTRA DE LOS RESULTADOS DE CADA PROYECTO EN SU REGIÓN DE ORIGEN: A partir 
de los CIENTO CINCUENTA (150) de la apertura de la CONVOCATORIA.

No se contemplarán prórrogas para la entrega de proyectos, ni para su presentación, así como 
tampoco para la rendición de cuentas.

ARTÍCULO 13 SIMULTANEIDAD

Cada creador y/o REPRESENTANTE, ya sea de forma individual o colectiva solo podrá integrar 
un proyecto por cada GEN.

ARTÍCULO 14 ACERCA DE LA LIQUIDACIÓN DE PREMIOS

El premio se liquidará en una única cuota, efectiva a partir de los SESENTA (60) días de la 
publicación de los PROYECTOS BENEFICIARIOS, previa conformidad del TUTOR, mediante 
transferencia a cuenta declarada por el creador o REPRESENTANTE, quien tendrá a su cargo la 
realización de los trámites necesarios y el aporte de la documentación requerida por parte de 
los circuitos administrativos de EL MINISTERIO.

ARTÍCULO 15 DERECHOS DE AUTOR

La simple inscripción a EL PROGRAMA equivale a una declaración jurada de el/los artista/s 
afirmándose como autor/res legítimos de la obra.

En caso de utilizarse bienes culturales preexistentes regidos por derecho de autor, el proyecto 
deberá incluir nota de cesión de derechos por parte de el/los autor/es o institución correspon-
diente, los participantes declaran estar expresamente autorizados y tener todos y cada uno de 
los derechos necesarios para su uso y/o exhibición y/o ejecución pública y/o adaptación, garan-

tizando la indemnidad de EL MINISTERIO y sus organismos dependientes frente a eventuales 
reclamos que terceros pudieran articular.

ARTÍCULO 16 DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONDICIONES DE REPRODUCCIÓN

Los participantes prestan su autorización expresa y cesión de los derechos no exclusivos, en 
favor de EL MINISTERIO, durante el transcurso de UN (1) año a partir de la fecha de estreno, 
para el uso y/o reproducción y/o ejecución pública de la obra, incluyendo pero sin limitarse; a 
su difusión, promoción, publicación, impresión, exhibición, edición, ejecución publica, y comu-
nicación al público por cualquier medio de comunicación creado o a crearse, incluyendo pero 
sin limitarse a material periodístico, avisos publicitarios, avisos audiovisuales, gráficos, diarios y 
revistas, vía pública, Internet, representaciones televisivas y/o de radiodifusión, material promo-
cional y demás gráficas e imágenes, tanto en Argentina como en el extranjero, todo ello a sólo 
criterio de LA DIRECCIÓN.

Los autores ceden, a título gratuito, en favor de EL PROGRAMA los derechos exclusivos para 
el estreno de la obra de acuerdo a las condiciones de EL PROGRAMA, mediante exhibición y/o 
reproducción y/o ejecución pública.

ARTÍCULO 17 DERECHOS DE IMAGEN

Los participantes autorizan en forma irrevocable, y sin limitación temporal o geográfica, a EL 
MINISTERIO a utilizar todo el material e información que los participantes provean a EL PRO-
GRAMA mediante su inscripción y participación en el concurso —incluyendo datos filiatorios, 
imágenes y/o sonidos y/o filmaciones— y la totalidad las imágenes y sonidos obtenidos median-
te filmaciones y/o sesiones de fotografía y/o cualquier otro medio técnico, en el marco de las 
actividades llevadas adelante durante la presente convocatoria, por cualquier medio de comu-
nicación creado o a crearse, incluyendo pero sin limitarse a material periodístico, avisos publi-
citarios, avisos audiovisuales, gráficos, diarios y revistas, vía pública, Internet, representaciones 
televisivas y/o de radiodifusión, material promocional y demás gráficas e imágenes, tanto en 
Argentina como en el extranjero, con la única limitante de aquellos usos que pudieran afectar el 
derecho al honor.

Dicha autorización comprende, pero no se limita al derecho de reproducción, distribución y co-
municación al público, dejando constancia que las imágenes obtenidas en el marco de las acti-
vidades llevadas adelante por la presente convocatoria no implican el derecho de remuneración 
previsto en el Art. 56 de la ley 11.723 de Propiedad Intelectual.

e. 28/07/2016 N° 53220/16 v. 28/07/2016
#F5164381F#

#I5163546I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE 
Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) que ENERGÍA 
PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO (EPSE) solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente 
Generador para su Central Hidroeléctrica Punta Negra de 63,28 MW, ubicada en la Ruta Provin-
cial N° 12, km. 35, entre los Departamentos de Ullum y Zonda, Provincia de San Juan. La Central 
Hidroeléctrica se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en instala-
ciones de 132 kV de ENERGÍA SAN JUAN S.A. — Ing. OSVALDO ROLANDO, Subsecretario de 
Energía Térmica, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-S01:0230501/2014 se encuentra 
disponible para tomar vista en Av. Paseo Colón 171, 4° Piso, oficina 401, de Lunes a Viernes de 
10 a 12 y 15 a 17 hs, durante 10 (diez) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

e. 28/07/2016 N° 52385/16 v. 28/07/2016
#F5163546F#

#I5164398I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Resolución 327/2016

Bs. As., 15/07/2016

VISTO el Expediente N° S01:0279220/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, los Decretos 
Nros. 134 de fecha 16 de diciembre de 2015 y 1 de fecha 4 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Decreto N° 134 de fecha 16 de diciembre de 2015 se declaró la Emergencia 
del Sector Eléctrico Nacional hasta el día 31 de diciembre de 2017, instruyéndose al MINISTE-
RIO DE ENERGÍA Y MINERÍA para que elabore un programa de acciones necesarias en relación 
a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica de jurisdicción 
nacional, lo ponga en vigencia y lo implemente, con el fin de adecuar la calidad y seguridad 
del suministro eléctrico, garantizando la prestación de los servicios públicos de electricidad en 
condiciones técnicas y económicas adecuadas.

Que en el marco del mencionado decreto, por las Resoluciones Nros. 6 de fecha 25 de enero de 
2016 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y 41 de fecha 25 de abril de 2016 de la SECRE-
TARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del mencionado Ministerio, se modificó el esquema tarifario 
mayorista del servicio público de electricidad.

Que dichas modificaciones tarifarias fueron luego trasladadas a las tarifas finales de los usua-
rios, de conformidad a las resoluciones dictadas por cada ente regulador de cada una de las 
jurisdicciones provinciales.

Que tomando como ejemplo el caso de los usuarios del Área Metropolitana de Buenos Aires, 
dicho aumento en los precios mayoristas fue trasladado a tarifa final por la Resolución N° 1 de 
fecha 29 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, organis-
mo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, juntamente con un 
aumento de valor agregado de distribución, de acuerdo a lo instruido por la Resolución N° 7 de 
fecha 27 de enero de 2016 del citado Ministerio.

Que, como consecuencia de las nuevas condiciones tarifarias, muchos sectores productivos de 
las distintas economías regionales del país han manifestado la necesidad de contar con alguna 
herramienta de ayuda económica que le permita afrontar los nuevos costos del esquema tarifa-
rio del servicio eléctrico.
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Que la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, en su 
Artículo 20 bis, dispone que es competencia del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, entre otras, la 
de promover relaciones de cooperación e integración con Provincias y municipios, con el fin de 
promover el desarrollo productivo de las distintas regiones del país.

Que a través de la Planilla Anexa al Artículo 5° del Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016 
se aprobaron los objetivos de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, entre los cuales se encuentran el de diseñar programas de asis-
tencia técnica orientados a organismos provinciales y locales para la promoción del desarrollo 
productivo, y el de coordinar la elaboración, propuesta y seguimiento de estrategias y políticas 
tendientes a promover el desarrollo productivo.

Que, a su vez, compete a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, analizar la problemática de los diferentes sectores industriales, detectando las 
necesidades de asistencia financiera y tecnológica, y promover la articulación de políticas in-
dustriales con los Gobiernos Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que a fin de cumplir con las responsabilidades y los objetivos expresados, se considera nece-
saria la creación de una herramienta de ayuda económica que permita a las empresas estraté-
gicas de cada economía regional, acotar el impacto financiero de las nuevas tarifas del servicio 
eléctrico.

Que en primer lugar, se debe atender la situación particular de ciertos usuarios electrointensi-
vos, en los cuales la energía eléctrica constituye una primordial materia prima de su proceso 
productivo.

Que, por otro lado, se identificarán a los usuarios críticos más afectados, pertenecientes al sec-
tor productivo de cada una de las jurisdicciones provinciales.

Que, para ello, deviene fundamental la colaboración de cada una de las Provincias y de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, no sólo en la identificación de los sectores productivos en si-
tuación crítica, sino también en el aporte de los fondos necesarios para atender la problemática.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20 bis de 
la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE PRODUCCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Convócase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la 
REPÚBLICA ARGENTINA a presentar la solicitud de ayuda económica para empresas produc-
tivas, a los efectos de solventar el nuevo esquema tarifario del servicio público de electricidad, 
de conformidad con los requisitos y condiciones que se establecen en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Facúltase a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN a suscribir los correspondientes convenios con las Provincias y con la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a realizar todas las acciones necesarias a los efectos de poner en 
funcionamiento la presente medida, y a dictar las normas complementarias y aclaratorias nece-
sarias para su implementación.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande la ejecución de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 51 - MINIS-
TERIO DE PRODUCCIÓN, quedando limitados a un monto máximo total de PESOS DOSCIEN-
TOS MILLONES ($ 200.000.000), conforme a la distribución detallada en el Anexo de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 4° — La presente convocatoria tendrá vigencia desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial y hasta el día 31 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Ing. FRANCISCO ADOLFO CABRERA, Ministro de Producción.

ANEXO

DETALLE DE LA CONVOCATORIA - AYUDA ECONÓMICA A EMPRESAS PRODUCTIVAS

Objeto: Ayuda económica a las empresas productivas a los efectos de solventar el nuevo esque-
ma tarifario del servicio público de electricidad, por el consumo reflejado en las obligaciones de 
pago del servicio cuyos vencimientos operen en el período comprendido entre el 1 de julio y el 
31 de diciembre de 2016.

Presupuesto Total: PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000).

Modalidad: Convocatoria abierta a las Provincias y a la. Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en 
adelante CABA).

COMPONENTE A:

• Presupuesto: PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000)

• Criterio de selección de empresas: usuarios electrointensivos. Entendiendo por tales, y en el 
marco de esta medida, a las empresas que reflejan los siguientes parámetros:

- Empresas industriales manufactureras.

- La energía eléctrica constituye una materia prima del proceso productivo.

- El consumo de energía eléctrica en el producto deberá ser igual o mayor a 5 kWh/kg de pro-
ducto elaborado.

- Demanda máxima de potencia en el año 2015 superior a 17 MW.

- Vinculación directa a las redes de alta o media tensión (132 - 13.2 kv).

- Alto Factor de utilización: promedio durante los últimos CINCO (5) años igual o mayor al SE-
SENTA Y CINCO POR CIENTO (65%).

Considerando como factor de carga al cociente entre los promedios de demanda de potencia 
media y la demanda máxima de potencia de cada año.

• Procedimiento:

- Durante el período de convocatoria de la presente resolución, las Provincias y la CABA deberán 
realizar una presentación ante la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN en la cual se informen las empresas que aplican al criterio de selección esta-
blecido para el Componente A.

- En dicha presentación deberán informar: razón social, CUIT, domicilio legal, domicilio del es-
tablecimiento, actividad desarrollada, información que sustente el cumplimiento por la empresa 
de los criterios establecidos, resumen de consumo eléctrico anual y una declaración jurada de 
la participación del costo eléctrico antes de impuestos en las ventas totales de cada empresa. 
Dicha presentación deberá contar con la conformidad del representante legal y/o apoderado de 
cada empresa.

- Se define el costo eléctrico como el subtotal antes de impuestos en la factura de electricidad 
que incluya el costo de generación, los cargos de potencia y el valor agregado de distribución o 
peaje según corresponda.

- Terminada la convocatoria y una vez analizadas las presentaciones, se distribuirá el monto 
asignado para este componente en función del consumo de cada empresa seleccionada y ase-
gurando que las empresas comprendidas paguen un mismo precio de generación de la energía 
eléctrica.

- Finalmente, se realizará la correspondiente transferencia de fondos a la jurisdicción provincial 
y a la CABA, las que deberán articular con las empresas una eficiente forma de rendición de 
cuentas para aplicar los fondos al costo del consumo del servicio público de electricidad.

- A dichos efectos, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS suscribirá un Convenio con 
cada una de las Provincias involucradas y/o con la CABA, en donde se establecerán las obliga-
ciones para cada una de las Partes.

COMPONENTE B:

• Presupuesto: PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES ($ 150.000.000), el que será distribuido 
a las Provincias y la CABA conforme al detalle del Cuadro Componente B.

• Criterio de selección de empresas: las Autoridades Competentes de las Provincias y la CABA 
deberán determinar los usuarios productivos críticos de cada jurisdicción.

• Asignación de fondos a Provincias:

- CINCUENTA POR CIENTO (50%) del fondo del Componente B, en partes iguales para cada una 
de las Provincias y la CABA.

- CINCUENTA POR CIENTO (50%) del fondo del Componente B será distribuido según la par-
ticipación de cada una de las Provincias y la CABA, en el consumo de energía eléctrica en las 
actividades productivas, comprendiendo el consumo comercial, industrial, destinado a riego y 
de establecimientos rurales, durante el año 2014 según el informe anual del sector eléctrico ela-
borado por la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

- Contraparte de las Provincias: Las Provincias y la CABA deberán comprometerse a afectar el 
monto equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del total de los fondos aportados por la 
Nación para cada una de ellas en virtud de lo establecido en el Componente B de la presente 
resolución. Este compromiso consiste en un requisito inexcusable de previo cumplimiento a la 
transferencia de la ayuda proyectada.

- Condición para la transferencia de fondos: Los fondos solo serán transferidos una vez realiza-
do el compromiso de parte de la Provincia o de la CABA, de conformidad a lo dispuesto en el 
punto precedente.

• Procedimiento:

- Durante el período de convocatoria de la presente resolución, las Autoridades Competentes de 
las Provincias y la CABA deberán realizar una presentación en la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en donde se informen los usuarios productivos 
críticos de cada jurisdicción, que apliquen para el componente B.

- En dicha presentación, deberán informar: razón social, CUIT, domicilio legal, domicilio del 
establecimiento, actividad desarrollada, resumen de consumo eléctrico anual y una declaración 
jurada de la participación del costo eléctrico antes de impuestos en la venta de cada empresa. 
Dicha presentación deberá contar con la conformidad del representante legal y/o apoderado de 
cada empresa.

Definiendo el costo eléctrico al subtotal antes de impuestos en la factura de electricidad que in-
cluya el costo de generación, los cargos de potencia y el valor agregado de distribución o peaje 
según corresponda.

- En la presentación, además, las Autoridades Competentes de cada Provincia y/o de la CABA 
deberán informar el compromiso de aporte de fondos de parte de la jurisdicción. Dicho aporte 
podrá ser constituido por transferencia de fondos provinciales a las empresas, por exención o 
eximición de impuestos provinciales a las empresas afectadas o disminución del valor agregado 
de distribución o peaje según corresponda por parte de las distribuidoras y/o cooperativas de 
distribución de energía eléctrica en las provincias y la CABA.

- Finalmente, se realizará la correspondiente transferencia de fondos a la jurisdicción provincial.

- Los fondos serán adjudicados por las Provincias y la CABA, a los fines de otorgar una ayuda 
económica para el consumo de energía eléctrica en empresas situadas en dichas jurisdicciones.

- Las Autoridades Competentes de las Provincias y la CABA deberán articular con las empresas 
una eficiente forma de rendición de cuentas para aplicar los fondos para afrontar el pago por el 
correspondiente servicio público de electricidad.

- A dichos efectos, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS suscribirá un Convenio con 
cada una de las Provincias involucradas y/o con la CABA, en donde se establecerán las obliga-
ciones para cada una de las Partes.

Cuadro Componente B:

Jurisdicción

Total Consumo 
en Act. 

Productivas*

Peso en el Total 
de Consumo 
de Energía en 
Actividades 
Productivas*

Monto fijo por 
Jurisdicción

Monto 
proporcional 
al consumo 

en Act. 
productivas* 

en el año 2014

Total

 
Consumo en 
MWh del año 

2014
En porcentaje  En pesos  

CABA 6.171.807 10,30% 3.125.000 7.741.463 10.866.463

Buenos Aires 22.914.336 38,30% 3.125.000 28.742.066 31.867.066

Catamarca 1.289.387 2,20% 3.125.000 1.617.313 4.742.313

Córdoba 4.549.475 7,60% 3.125.000 5.706.529 8.831.529

Corrientes 369.678 0,60% 3.125.000 463.697 3.588.697

Chaco 574.456 1,00% 3.125.000 720.556 3.845.556
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Jurisdicción

Total Consumo 
en Act. 

Productivas*

Peso en el Total 
de Consumo 
de Energía en 
Actividades 
Productivas*

Monto fijo por 
Jurisdicción

Monto 
proporcional 
al consumo 

en Act. 
productivas* 

en el año 2014

Total

 
Consumo en 
MWh del año 

2014
En porcentaje  En pesos  

Chubut 3.269.608 5,50% 3.125.000 4.101.157 7.226.157

Entre Ríos 1.478.660 2,50% 3.125.000 1.854.723 4.979.723

Formosa 280.355 0,50% 3.125.000 351.657 3.476.657

Jujuy 481.392 0,80% 3.125.000 603.822 3.728.822

La Pampa 252.386 0,40% 3.125.000 316.575 3.441.575

La Rioja 641.244 1,10% 3.125.000 804.329 3.929.329

Mendoza 3.225.306 5,40% 3.125.000 4.045.587 7.170.587

Misiones 679.809 1,10% 3.125.000 852.703 3.977.703

Neuquén 1.022.789 1,70% 3.125.000 1.282.912 4.407.912

Rio Negro 1.026.566 1,70% 3.125.000 1.287.649 4.412.649

Salta 700.533 1,20% 3.125.000 878.697 4.003.697

San Juan 918.419 1,50% 3.125.000 1.151.998 4.276.998

San Luis 846.352 1,40% 3.125.000 1.061.602 4.186.602

Santa Cruz 580.997 1,00% 3.125.000 728.760 3.853.760

Santa Fe 6.580.539 11,00% 3.125.000 8.254.146 11.379.146

Sgo. del Estero 374.556 0,60% 3.125.000 469.815 3.594.815

Tierra del Fuego 272.762 0,50% 3.125.000 342.132 3.467.132

Tucumán 1.291.617 2,20% 3.125.000 1.620.110 4.745.110

País 59.793.030 100,00% 75.000.000 75.000.000 150.000.000

Notas: *las actividades productivas comprenden el consumo comercial, industrial, destinado a riego y de estable-
cimientos rurales durante el año 2014.

Fuente: El MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, sobre la base del informe anual del sector eléctrico elaborado por la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA (2014).

e. 28/07/2016 N° 53237/16 v. 28/07/2016
#F5164398F#

#I5163557I#

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Resolución 339 - E/2016

Bs. As., 22/07/2016

VISTO el Expediente N° S01:0272427/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, el Decreto 
N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y la Decisión Administrativa N° 193 
de fecha 16 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, en su 
Artículo 20 bis dispone que “Compete al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN (…) 2. Ejecutar los pla-
nes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que 
imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL (…) 5. Intervenir en la elaboración de los regímenes 
de promoción y protección de actividades económicas y de los instrumentos que los concreten, 
así como en la elaboración, ejecución y fiscalización de los mismos en su área; 6. Entender en 
la elaboración del régimen de promoción de actividades industriales, en el ámbito de su com-
petencia”.

Que a través del Anexo II al Artículo 2° del Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, modi-
ficado por el Artículo 5° del Decreto Nº 1 de fecha 4 de enero de 2016, se aprobaron los objetivos 
específicos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN, entre los cuales se encuentran “1. Entender en la definición de la política industrial y el 
diseño, financiamiento y utilización de los instrumentos para contribuir a promover el desarrollo 
y crecimiento del sector de industria y de los servicios tecnológicos y productivos, actuando 
como autoridad de aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas 
así lo establezcan”.

Que, en tal sentido, resulta conveniente la creación de un Programa de Desarrollo de Proveedo-
res con el objetivo de impulsar la industria y diversificar la matriz productiva nacional, a través del 
desarrollo de proveedores nacionales en sectores estratégicos que contribuyan a la generación 
de mayor valor.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20 bis de 
la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE PRODUCCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Créase el “Programa de Desarrollo de Proveedores (PRODEPRO)” en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, cuyas 
especificaciones obran detalladas en el Anexo (IF-2016-00364685-APN-MP) que forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º — Créase el Registro de Desarrollo de Proveedores en el ámbito de la SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 3° — Desígnase a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS como Autoridad de 
Aplicación del “Programa de Desarrollo de Proveedores (PRODEPRO)”.

ARTÍCULO 4° — Facúltase al señor Secretario de Industria y Servicios a realizar todas las ac-
ciones necesarias a efectos de implementar el “Programa de Desarrollo de Proveedores (PRO-
DEPRO)”, suscribir Convenios con el objeto de instrumentar el financiamiento a tasa subsidiada 
y dictar las normas complementarias y aclaratorias necesarias para la implementación de lo 
dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 5° — Facúltase al señor Secretario de Industria y Servicios a suscribir Convenios 
en el marco del Programa con el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a fin de instru-
mentar la asistencia técnica que será brindada a las empresas proveedoras que accedan al 
mismo.

ARTÍCULO 6º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado 
con cargo a las partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN, Programa 42, Actividad 3.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FRANCISCO ADOLFO CABRERA, Ministro, Ministerio de Producción.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA

“Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores (PRODEPRO)”

1. OBJETIVOS.

1.1. Objetivos Generales:

a) Desarrollar proveedores nacionales en sectores estratégicos para impulsar la industria y di-
versificar la matriz productiva nacional, a través de la generación de mayor valor.

b) Fortalecer las capacidades del sector productivo, a través de la promoción de inversiones, la 
mejora en la gestión productiva de las empresas, el incremento de la capacidad innovativa y la 
modernización tecnológica, con el propósito de sustituir importaciones y promover la genera-
ción de empleo calificado.

1.2. Objetivos Específicos:

a) Aumentar el grado de integración nacional de la cadena productiva.

b) Favorecer la diversificación y transformación productiva de empresas industriales y de servi-
cios de alto valor agregado.

c) Promover inversiones en bienes de capital para modernización tecnológica y ampliación de 
capacidad productiva con impacto en la productividad.

d) Promover la creación de nuevos puestos de trabajo de alta calificación.

2. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA.

2.1. El Programa se orienta a favorecer la articulación entre la oferta de productos y servicios, 
existentes y potenciales, con la demanda del ESTADO NACIONAL y firmas operadoras de sec-
tores estratégicos.

2.2. El Programa identificará los espacios de oportunidad para los proveedores locales a través 
del relevamiento de la oferta existente o de la factibilidad técnica de abastecimiento local de 
esos productos y/o servicios con la asistencia de las distintas herramientas para favorecer la 
mejora de los proveedores nacionales. A tal fin, establecerá vínculos con diversos organismos 
del ESTADO NACIONAL encargados de compras y contrataciones y con las empresas opera-
doras demandantes de dichos bienes, con el propósito de canalizar demandas y desarrollar 
proveedores capaces de aprovisionarlas.

3. SECTORES ESTRATÉGICOS.

3.1. Se consideran sectores estratégicos, en el marco del mencionado Programa, aquellos vin-
culados con la infraestructura, la energía y en los que se demandan productos y servicios con 
alto valor agregado, en los cuales existe un potencial desarrollo local aún no aprovechado.

3.2. Los Sectores Estratégicos a los que se dirigirá el Programa son: Energía Renovable y no 
Renovable, Industria Ferroviaria, Minería, Agua y Saneamiento, Aeroespacial, Naval, Tecnolo-
gías de la Información y Comunicación, Salud, Electrónica —excepto electrónica de consumo 
masivo—, Nuclear y aquellos sectores que a criterio de la Autoridad de Aplicación deban ser 
incorporados en el futuro.

4. BENEFICIARIOS.

Las empresas interesadas en participar del Programa deberán inscribirse en el Registro de De-
sarrollo de Proveedores, con el objeto de constituirse en potenciales beneficiarias de los instru-
mentos de asistencia técnica y financiamiento con los que contará el Programa.

La inclusión en el Registro no implicará el acceso a los beneficios previstos. A los mismos po-
drán acceder los interesados inscriptos que reúnan las condiciones de ser potenciales provee-
dores en la cadena productiva local ligada a los sectores estratégicos definidos precedentemen-
te y resulten beneficiarios luego de la correspondiente evaluación efectuada por el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL y la Autoridad de Aplicación.

5. BENEFICIOS.

Según surja de las evaluaciones técnicas y, en virtud del instrumento que resulte adecuado en 
miras del cumplimiento de los objetivos del programa, las empresas podrán acceder a los bene-
ficios descriptos a continuación:

a) Financiamiento a tasa subsidiada. Subsidio que no excederá de SEIS (6) puntos porcentuales 
de la tasa de interés.

b) Aportes No Reintegrables a ser aplicados en gastos elegibles tales como: ingeniería y desa-
rrollo de productos, ampliación de planta o modernización tecnológica, servicios profesionales 
de asistencia técnica relacionados a la mejora de la eficiencia y desarrollo de procesos produc-
tivos, capacitación de recursos humanos, certificaciones de normas en procesos y/o productos, 
adquisición de bienes de capital, moldes y/o matrices e instrumentos de medición o implemen-
tos y sus partes, y otros a consideración de la Autoridad de Aplicación.

En ningún caso, el Monto del Aporte No Reintegrable podrá exceder los PESOS TRES MILLO-
NES ($ 3.000.000).

c) Asistencia Técnica. La que se orientará al diagnóstico de oportunidades de mejora productiva, 
gestión tecnológica, incorporación de diseño, capacitación de personal, realización de pruebas 
y ensayos de productos.

e. 28/07/2016 N° 52396/16 v. 28/07/2016
#F5163557F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO

Resolución 968/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 1.574.389/2013 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 1.016 del 21 de octubre de 2013 y N° 197 del 15 de abril de 2016, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1.035 del 13 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.016/2013, se creó el PROGRAMA PRESTACIONES POR DESEMPLEO que tiene por objeto 
brindar apoyo en la búsqueda activa de empleo, en la actualización de las competencias labora-
les, en la mejora de la empleabilidad y en la inserción en empleos de calidad a las personas par-
ticipantes de los regímenes de prestaciones por desempleo instituidos por las Leyes N° 24.013, 
N° 25.191 y N° 25.371.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1.035/2014, se aprobó el Reglamento 
del PROGRAMA PRESTACIONES POR DESEMPLEO.

Que el PROGRAMA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO prevé que las trabajadoras y los tra-
bajadores destinatarios podrán acceder a prestaciones de orientación e intermediación laboral, 
de formación profesional, de certificación de estudios formales obligatorios, de mejora de las 
competencias laborales y de apoyo a la inserción laboral en empleos autónomos o bajo relación 
de dependencia.

Que por el artículo 16 del Reglamento del PROGRAMA PRESTACIONES POR DESEMPLEO, se 
prevé que los y las participantes percibirán, a mes vencido, una suma dineraria mensual en con-
cepto de compensación por gastos de traslado y refrigerio, durante su participación en cursos 
o talleres formativos.

Que el proceso inflacionario que ha sufrido nuestro país desde el dictado del Reglamento del 
PROGRAMA PRESTACIONES POR DESEMPLEO hasta el día de la fecha, ha ido menoscabando 
el valor de la prestación dineraria antes indicada.

Que en ese sentido, por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 197/2016 se instruyó a esta SECRETARÍA DE EMPLEO para que realice la actuali-
zación de los valores de las prestaciones contenidas en la normativa de aplicación a cada uno 

de los Programas Nacionales de Empleo y de Formación Profesional vigentes y sus líneas de 
acción.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Resolu-
ción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1.016/2013.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el texto del artículo 16 del Reglamento del PROGRAMA PRESTA-
CIONES POR DESEMPLEO, aprobado como ANEXO de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO N° 1.035/2014, por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- Compensación por gastos.- Los y las participantes percibirán, a mes vencido, 
la suma mensual de PESOS NOVECIENTOS ($ 900), en concepto de compensación por gastos 
de traslado y refrigerio, durante;

1) la asistencia a talleres de orientación laboral, por hasta un máximo de CUATRO (4) periodos 
mensuales;

2) la asistencia a talleres de apoyo a la búsqueda de empleo, por un máximo de SEIS (6) periodos 
mensuales continuos o discontinuos;

3) los meses lectivos en los que participen en procesos formativos para la certificación de estu-
dios primarios y/o secundarios;

4) la participación en cursos de formación profesional;

5) la participación en actividades formativas aprobadas por la SECRETARÍA DE EMPLEO no 
previstas en los incisos precedentes.

Los participantes sólo podrán percibir UNA (1) compensación por periodo mensual, la cual no 
será acumulable con las ayudas económicas mensuales previstas por las Acciones de ENTRE-
NAMIENTO PARA EL TRABAJO.”

ARTÍCULO 2° — La presente medida se aplicará a partir de la primera liquidación de ayudas 
económicas posterior al dictado de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — MIGUEL ANGEL PONTE, Secretario de Empleo, M.T.E. y S.S.

e. 28/07/2016 N° 52555/16 v. 28/07/2016
#F5163716F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5166/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 1.809/2009 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del 
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto N° 7/16.

Que el señor Don José Emilio MASTANDREA (CUIT 20-05516711-8) solicitó que se le otorgue 
Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado 
(Acceso a Internet).

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamiento 
de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que de conformidad con lo previsto en el Punto 4.3 del Artículo 4° del Reglamento citado prece-
dentemente, el otorgamiento de la licencia es independiente de la existencia y asignación de los 
medios requeridos para la prestación del servicio.

Que si un servicio requiere la utilización de frecuencias del espectro radioeléctrico, la licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar su disponibilidad, debiendo 
la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante 
esta Autoridad, de conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Reglamento 
General de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, aprobado como Ane-
xo IV del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor Don José Emilio MASTANDREA (CUIT 20-05516711-8) de los requi-
sitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para el otorgamiento de la Licencia y 
el registro del servicio a su nombre.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo mediante la suscripción del Acta N° 7 de fecha 9 de junio de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decretos N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de 
enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor Don José Emilio MASTANDREA (CUIT 20-05516711-8) Li-
cencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público todo servicio de telecomunica-
ciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestruc-
tura propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre del señor Don José Emilio MASTRANDREA (CUIT 20-
05516711-8) en el Registro de Servicios previsto en el Apartado 5.4. del Artículo 5° del Anexo I del 
Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, el servicio de Valor Agregado (Acceso a Internet).

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico tramitarse ante esta Autoridad de conformidad con los términos y condiciones 
estipulados en el Reglamento General de Administración, Gestión y Control del Espectro Ra-
dioeléctrico vigente y en la demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Regamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52365/16 v. 28/07/2016
#F5163526F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5167/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 921/13 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-

tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que por el artículo 7° del Decreto en cuestión se sustituyó el artículo 10 de la Ley N° 27.078, 
incorporando como servicio que podrán registrar los licenciatarios de TIC, al servicio de radio-
difusión por suscripción mediante vínculo físico y/o radioeléctrico.

Que a través de la Actuación N° 6240-AFSCA/13, de fecha 4 de abril de 2013, la firma A-R IN-
SUMOS SOCIEDAD ANÓNIMA efectuó una solicitud, en los términos del pliego aprobado por 
Resolución N° 432-AFSCA/11 (Anexo I, Sector Comercial), para la obtención de una licencia del 
entonces denominado servicio de comunicación audiovisual por suscripción por vínculo físico 
en la localidad de ROQUE PÉREZ, provincia de BUENOS AIRES.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución N° 427-ENACOM/16, publicada en el Boletín Oficial 
de la República Argentina con fecha 6 de abril de 2016, se estableció que a los efectos de la 
consecución de los trámites que documentan solicitudes formuladas por personas físicas y/o 
jurídicas en los términos de los pliegos aprobados por, entre otras, la Resolución N° 432-AFS-
CA/11 para la obtención de una primera licencia de servicio de comunicación audiovisual por 
suscripción por vínculo físico, pendientes de resolución, los solicitantes deberían efectuar una 
presentación ratificando su interés de prestar el servicio a través de una Licencia Única Argen-
tina Digital con registro de servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico, 
fijando un plazo al efecto.

Que por otra parte, mediante el artículo 1° de la Resolución N° 1394-ENACOM/16, publicada en 
el Boletín Oficial de la República Argentina con fecha 22 de abril de 2016, se aprobó el Regla-
mento General de los Servicios de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o 
Radioeléctrico.

Que mediante el artículo 2°, se estableció que la prestación de servicios de radiodifusión por 
suscripción mediante vínculo físico y/o radioeléctrico quedará sujeta a la obtención por parte del 
prestador, de la Licencia Única Argentina Digital, el correspondiente registro del servicio con-
forme al artículo 5.4 del Anexo I del Decreto 764/2000, y la autorización de funcionamiento en al 
menos un área de cobertura del servicio de acuerdo a lo establecido en el reglamento.

Que tal como se indicara en los considerandos precedentes, encontrándose pendiente de reso-
lución la solicitud de que se trata, se modificó el régimen jurídico de aplicación para el acceso al 
título que legitima la prestación del servicio en cuestión.

Que merced a ello, y a lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución N° 427-ENACOM/16, 
a través de la Actuación N° 7416-ENACOM/16, la firma A-R INSUMOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
efectuó, en forma temporánea, la presentación a que refiere dicha norma, ratificando su interés 
en la prestación del servicio; y ejerciendo la opción por adecuar el trámite a las previsiones del 
reglamento contenido en el Anexo I de la Resolución N° 1394-ENACOM/16.

Que en la presentación referida en el considerando que antecede, la solicitante acompañó las 
declaraciones juradas a que refiere el artículo 9, apartado 1, incisos e), f) y g) del Anexo I del 
Decreto N° 764/00.

Que como consecuencia de la citada ratificación, permitida y requerida por la norma para la 
consecución del trámite y a los efectos de no hacer recaer sobre el administrado las conse-
cuencias de la modificación del régimen jurídico, se realizó el análisis de la documentación que 
integra la solicitud y de las evaluaciones sobre ella realizadas, concluyendo que corresponde 
tener por acreditados los recaudos exigidos para la obtención de la Licencia Única Argentina 
Digital, el registro del servicio conforme al artículo 5.4 del Anexo I del Decreto 764/2000 y la au-
torización de funcionamiento en el área de cobertura solicitada, de acuerdo a lo establecido en 
el reglamento aprobado por la Resolución N° 1394-ENACOM/16.

Que en tal orden, se ha tenido en consideración que los recaudos exigidos en uno y otro caso 
por los Reglamentos aprobados por la Resolución N° 432-AFSCA/11 y por el Decreto N° 764/00 
integran trámites análogos de adjudicación a demanda de licencias, en cuyo marco se pro-
mueve la acreditación de requisitos que aseguren la calidad y eficiencia en la prestación de los 
servicios.

Que por último, corresponde proceder a la devolución del monto equivalente a la diferencia entre 
la suma abonada en concepto de adquisición del pliego aprobado por Resolución N° 432-AFS-
CA/11 y el que corresponde abonar en concepto de costo de tramitación de las solicitudes de 
licencia establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 764/00; como asimismo a la 
devolución de la garantía oportunamente constituida.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES N° 7 de fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decreto N° 267/2015, de fecha 29 de diciembre de 2015, y el Acta N° 7 de fecha 2 de junio de 
2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Otórgase a la firma A-R INSUMOS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N°  30-
71090062-7) Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público todo servicio 
de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con 
o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764/00 de fecha 3 de 
septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — Regístrese a nombre de la firma A-R INSUMOS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
N° 30-71090062-7) en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4 del artículo 5° del 
Anexo I del Decreto N° 764/00 de fecha 3 de septiembre de 2000, el servicio de radiodifusión 
por suscripción por vínculo físico.

ARTÍCULO 3° — Autorízase la prestación del servicio de radiodifusión por suscripción por víncu-
lo físico en el área de cobertura de la localidad de ROQUE PÉREZ, provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4° — Emplázase a la licenciataria a presentar, dentro de 180 (CIENTO OCHENTA) 
días corridos a partir de la notificación de la presente, tanto la copia autenticada de la ordenanza 
o resolución municipal pertinente que autorice el tendido aéreo de la red exterior del sistema 
como la autorización del organismo o empresa propietaria de los postes a utilizarse para la fija-
ción de la red, bajo apercibimiento de caducidad del presente acto.

ARTÍCULO 5° — Dése intervención al área competente, para proceder a la devolución del monto 
de $ 3.000 (PESOS TRES MIL), equivalente a la diferencia entre la suma abonada en concepto de 
adquisición del pliego aprobado por Resolución N° 432-AFSCA/11 y el que corresponde abonar 
en concepto de costo de tramitación de las solicitudes de licencia establecido en el artículo 15 
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del Anexo I del Decreto N° 764/00; como asimismo para proceder a la devolución de la garantía 
oportunamente constituida.

ARTÍCULO 6° — Previo al inicio de la prestación del servicio en el área de cobertura consig-
nada, la licenciataria deberá acreditar la instalación del sistema a través de la presentación de 
una certificación firmada por un Ingeniero inscripto en el Consejo Profesional de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Electrónica y Computación (COPITEC), acompañando el correspondiente 
Certificado de Encomienda Profesional. El inicio de las transmisiones sin el cumplimiento del 
prenotado requisito, dará lugar a la caducidad del acto.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCION DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52366/16 v. 28/07/2016
#F5163527F#

#I5163528I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5168/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 820/2012 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del enton-
ces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto N° 7/16.

Que la empresa INTERWISP SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71203622-
9), solicitó se le otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del 
Servicio de Valor Agregado-Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamiento 
de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la empresa INTERWISP SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(CUIT 30-71203622-9) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado 
para el otorgamiento de la Licencia y el registro de servicios a su nombre.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 7 de fecha 9 de junio de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de 
enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa INTERWISP SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA (CUIT 30-71203622-9) Licencia Única Argentina Digital, que lo habilita a prestar al pú-
blico todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o 
internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de 
fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de la empresa INTERWISP SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71203622-9) en el Registro de Servicios previsto en el Apartado 
5.4. del Artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio 
de Valor Agregado Acceso a Internet.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado, conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52367/16 v. 28/07/2016
#F5163528F#

#I5163529I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5169/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes Nros. 4.00.0/14 y 4.01.0/14 del registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-

tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES y 
la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolución 
N° 323-AFSCA/14, modificada por su similar N° 592-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar TRES 
(3) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de TRES (3) servicios de comu-
nicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de HUMAHUACA, provincia 
de JUJUY.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta, realizada por la asociación civil IGLESIA “TEMPLO BÍBLICO MARANATHA”, do-
cumentada mediante Expediente N° 4.01.0/14.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo A), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo A de la 
Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “...Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que, la oferta presentada por la asociación civil IGLESIA “TEMPLO BÍBLICO MARANATHA”, 
documentada mediante Expediente N°  4.01.0/14, fue evaluada negativamente por el área de 
evaluación de la propuesta comunicacional, toda vez que la oferente la presentó de modo ge-
melar, en diferentes concursos para varias localidades de la provincia de JUJUY, constatándose 
idéntica programación, tanto en la denominación de los espacios y horarios, como en el conte-
nido de los mismos.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/15, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 4 (CUATRO), convocado 
mediante Resolución N°  323-AFSCA/14, modificada por su similar N°  592-AFSCA/14, con el 
objeto de adjudicar TRES (3) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de TRES 
(3) servicios de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de HU-
MAHUACA, provincia de JUJUY.

ARTÍCULO 2° — RECHÁZASE por inadmisible la oferta presentada por la asociación civil IGLE-
SIA “TEMPLO BÍBLICO MARANATHA” (CUIT N° 33-67146086-9), documentada mediante Expe-
diente N° 4.01.0/14, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52368/16 v. 28/07/2016
#F5163529F#

#I5163530I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5170/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes Nros. 75.00.0/15 y 75.01.0/15 del registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan el concurso público convocado por la entonces AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolución 
N° 241-AFSCA/15, modificada por su similar N° 366-AFSCA/15 y Circular Aclaratoria N° 1 apro-
bada por Resolución 600- AFSCA/15 con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia, para la instala-
ción, funcionamiento y explotación de UN (1) servicio de comunicación audiovisual por modula-
ción de frecuencia, con categoría E, en la localidad de ANDALGALÁ provincia de CATAMARCA.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, obrante en el Expediente 
N° 75.00.0/15, se verificó la presentación de UNA (1) oferta, realizada por el señor Lucas Martín 
Antonio NIEVA, documentada como Expediente N° 75.01.0/15.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y par-
ticulares, aprobado por Resolución N° 241-AFSCA/15, modificada por su similar N° 366-AFS-
CA/15 (ANEXO B) y Circular Aclaratoria N° 1 aprobada por Resolución 600- AFSCA/15.
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Que el procedimiento contemplado en el artículo 22 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución N° 241-AFSCA/15 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que la oferta do-
cumentada en el Expediente N° 75.01.0/15, ha cumplido la totalidad de los recaudos de admi-
sibilidad previstos por la Ley N° 26.522, su reglamentación y el Pliego de Bases y Condiciones.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo, el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata y se adjudique la licencia objeto del presente concurso.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete al servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 75 (SETENTA Y CINCO), 
convocado mediante Resolución N° 241-AFSCA/15, modificada por su similar N° 366-AFSCA/15 
y Circular Aclaratoria N° 1 aprobada por Resolución 600- AFSCA/15, con el objeto de adjudicar 
UNA (1) licencia, para la instalación, funcionamiento y explotación de UN (1) servicio de comu-
nicación audiovisual por modulación de frecuencia, con categoría E, en la localidad de ANDAL-
GALÁ, provincia de CATAMARCA.

ARTÍCULO 2° — ADJUDÍCASE al señor Lucas Martín Antonio NIEVA (DNI. N° 31.674.912- CUIT 
N°. 20-31674912-8), UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de UN (1) 
servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 93.7 
MHz, canal 229, con categoría E, en la localidad de ANDALGALÁ, provincia de CATAMARCA.

ARTÍCULO 3° — El plazo de la licencia adjudicada por el artículo 2° abarcará un período de 
DIEZ (10) años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por 
los plazos y en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción 
que le acuerda el Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 4º — El monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la adulación, conforme el artículo 28, inciso a) del pliego de bases y condiciones, asciende a la 
suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 7200,45), 
debiendo el depósito constituirse en alguna de las modalidades prescriptas en el artículo 27 del 
citado pliego, dentro de los QUINCE (15) días corridos de notificada la presente

ARTÍCULO 5° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto admi-
nistrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica a la que 
refiere el artículo 28 del pliego.

ARTÍCULO 6° — El licenciatario deberá conservar las pautas y objetivos de la propuesta comu-
nicacional expresados por la programación comprometida durante todo el plazo de la licencia. 
Su modificación será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación.

ARTÍCULO 7º — El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación, en los términos del 
artículo 21 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 8° — A solicitud del licenciatario, se otorgará la señal distintiva correspondiente.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52369/16 v. 28/07/2016
#F5163530F#

#I5163531I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5171/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes Nros. 240.00.0/2014 y 240.01.0/2014 del Registro de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolu-
ción N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar N° 1045-AFSCA/14 con el objeto de adjudicar 
DOS (2) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia, para la localidad de CALINGASTA, provincia de SAN 
JUAN.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta realizada por la FUNDACIÓN ESPÍRITU ALMA Y CUERPO (ESALCU), quedando 
documentada como Expediente N° 240.01.0/2014.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo A), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo A de la 
Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que, asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “...Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que, la oferta presentada por La FUNDACIÓN ESPÍRITU ALMA Y CUERPO (ESALCU), docu-
mentada mediante Expediente N°  240.01.0/2014, fue evaluada negativamente en su aspecto 
comunicacional, por cuanto los porcentajes de contenidos y producción no se adecuan a los 
establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 240 (DOSCIENTOS 
CUARENTA), convocado mediante Resolución N°  904-AFSCA/14, modificada por su similar 
1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar DOS (2) licencias para la instalación, funcionamiento 
y explotación de servicios de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, para la 
localidad de CALINGASTA, provincia de SAN JUAN.

ARTÍCULO 2° — RECHÁZASE por inadmisible la oferta presentada por la FUNDACIÓN ESPÍ-
RITU ALMA Y CUERPO (ESALCU), (CUIT N° 30-71185728-8), por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52370/16 v. 28/07/2016
#F5163531F#

#I5163532I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5172/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes N° 84.00.0/14, 84.01.0/14 y N° 84.02.0/14 del Registro de la ex AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan el concurso público convocado por la entonces AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolución 
N° 323-AFSCA/14, modificada por su similar N° 592-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar CIN-
CO (5) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de CINCO (5) servicios de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de COLONIA CAMPO 
VILLAFAÑE, provincia de FORMOSA.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
DOS (2) ofertas, realizadas por los señores Héctor Eduardo MONGES y Hugo Alberto GONZÁ-
LEZ, documentadas como Expedientes Nros. 84.01.0/14 y 84.02.0/14, respectivamente.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de la ex AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han evaluado 
los aspectos personal, patrimonial y técnico; y la propuesta de programación, practicando un 
detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamenta-
ción y por el correspondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del 
servicio de que se trata.

Que asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “...Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que las ofertas 
documentadas en los Expedientes Nros. 84.01.0/14 y 84.02.0/14, han merecido observaciones 
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que determinan su inadmisibilidad en los términos del artículo 19 del pliego que rige el proceso 
de selección.

Que, en efecto, la oferta presentada por el señor MONGES, no acredita la sujeción de los por-
centajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación, con 
relación a la propuesta de programación.

Que, la oferta presentada por el señor GONZÁLEZ, no ha dado cabal cumplimiento con el as-
pecto patrimonial de la propuesta.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose las ofertas ocurrentes y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de Junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 84 (OCHENTA Y CUA-
TRO), convocado mediante Resolución N° 323-AFSCA/14, modificada por su similar N° 592-AFS-
CA/14 con el objeto de adjudicar CINCO (5) licencias para la instalación, funcionamiento y explo-
tación de CINCO (5) servicios de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la 
localidad de COLONIA CAMPO VILLAFAÑE, provincia de FORMOSA.

ARTÍCULO 2° — RECHÁZANSE por inadmisibles las ofertas presentadas por los señores Héc-
tor Eduardo MONGES (DNI N° 17.430.629 - CUIT N° 20-17430629-0) y Hugo Alberto GONZÁ-
LEZ (DNI N° 21.309.160 - CUIT N° 20-21309160-4), documentadas mediante Expedientes Nros. 
84.01.0/14 y 84.02.0/14, respectivamente, por las razones expuestas en los considerandos de 
la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52371/16 v. 28/07/2016
#F5163532F#

#I5163533I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5173/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes Nros. 249.00.0/12, 249.01.0/12, 249.02.0/12, 249.03.0/12, 249.04.0/12, 
249.05.0/12, 249.06.0/12, 249.07.0/12, 249.08.0/12, 249.09.0/12, 249.10.0/12, 249.11.0/12, 
249.12.0/12 y 249.13.0/12 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Re-
solución N° 698-AFSCA/12, complementada y modificada por las Resoluciones Nros. 1072 y 
1342-AFSCA/12, respectivamente, con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia, en la localidad de LA RIOJA, provincia homónima.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público se verificó la presentación de 
TRECE (13) ofertas, realizadas por los señores Gustavo ARANDA; Enrique Carlos Oscar LAN-
ZILLOTTO; María Trinidad MUÑOZ CARDINALE; Mario Gabriel HABRA; CONTENIDOS TE-
LESOL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; Mónica Patricia FERNÁNDEZ; César 
Samuel DIAB LÓPEZ ESTRADA; Ramón Rolando SILVA VARGAS; Roberto Carlos GALLO; Va-
nesa Lorena GARCIA; José Ricardo SARAVI; Andrea Laura ALONSO RIVEROS y Jorge Nico-
lás MAGNAGHI, quedando documentadas como Expedientes Nros. 249.01.0/12, 249.02.0/12, 
249.03.0/12, 249.04.0/12, 249.05.0/12, 249.06.0/12, 249.07.0/12, 249.08.0/12, 249.09.0/12, 
249.10.0/12, 249.11.0/12, 249.12.0/12 y 249.13.0/12, respectivamente.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 698-AFSCA/12 y su circular aclaratoria aprobada por 
Resolución N° 1040-AFSCA/12, para la adjudicación a personas físicas o personas de existencia 
ideal con fines de lucro de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia, con categorías E, F y G (Anexo B).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 21 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución N° 698-AFSCA/12 dispone que las propuestas serán evaluadas por las áreas com-
petentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos que lo anteceden, 
teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento de los requisitos 
de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a los 
porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación 
aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de la ex AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han evaluado 
los aspectos personales, patrimoniales, y técnicos; y la propuesta de programación, practican-
do un detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su regla-
mentación y por el correspondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias 
del servicio de que se trata.

Que las ofertas que documentan los Expedientes Nros. 249.12.0/12 y 249.13.0/12, correspon-
dientes a la señora Andrea Laura ALONSO RIVEROS y el señor Jorge Nicolás MAGNAGHI, res-

pectivamente, han cumplido la totalidad de los recaudos de admisibilidad previstos por la Ley 
N° 26.522, su reglamentación y el pliego de bases y condiciones.

Que ha tomado intervención el Jurado conformado en sorteo celebrado con presencia de la 
ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN.

Que conforme lo establece el artículo 23 del pliego, la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
REGULATORIOS, área competente para la evaluación de las propuestas comunicacionales, ha 
establecido el orden de mérito, quedando la oferta del señor Jorge Nicolás MAGNAGHI, en pri-
mer lugar y la oferta correspondiente a la señora ALONSO RIVEROS, en segundo lugar.

Que por otro lado, el señor Gustavo ARANDA, cuya oferta se encuentra documentada bajo el 
Expediente N° 249.01.0/12, no cumple con el ARTÍCULO 24 inciso g) de la Ley N° 26.522.

Que la oferta documentada bajo el Expediente N° 249.02.0/12, correspondiente al señor Enrique 
Carlos LANZILLOTTO, no cumple con los aspectos técnico y comunicacional, por cuanto los 
porcentajes de contenidos y producción no se adecuan a los establecidos por la Ley N° 26.522 
y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, como así tampoco con el ARTÍCULO 24 
inciso g) de la Ley N° 26.522.

Que las ofertas correspondientes a las señoras Mónica Patricia FERNÁNDEZ y Vanesa Lo-
rena GARCÍA y el señor Roberto Carlos GALLO, documentadas bajo los Expedientes Nros. 
249.06.0/12, 249.10.0/12 y 249.09.0/12, respectivamente, no cumplen con los aspectos técnico, 
jurídico personal y comunicacional, por cuanto los porcentajes de contenidos y producción no 
se adecuan a los establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto 
N° 1225/10.

Que las ofertas documentadas bajo los Expedientes Nros. 249.03.0/12 y 249.04.0/14, presenta-
das por la señora María Trinidad MUÑOZ CARDINALE y el señor Mario Gabriel HABRA, respec-
tivamente, han sido evaluadas negativamente en los aspectos patrimonial y jurídico personal.

Que los señores César Samuel DIAB LÓPEZ ESTRADA y Ramón Rolando SILVA VARGAS, cu-
yas ofertas documentan los Expedientes Nros. 249.07.0/12 y 249.08.0/12, respectivamente, no 
dieron cumplimiento a los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones, en lo 
concerniente a los aspectos técnico y jurídico personal.

Que la oferta documentada bajo el Expediente Nro. 249.05.0/12, correspondiente a la firma 
CONTENIDOS TELESOL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, no cumple con el as-
pecto jurídico personal, como así tampoco con el artículo 24 inciso g) de la Ley N° 26.522.

Que con relación a la oferta presentada por el señor José Ricardo SARAVI, documentada bajo 
Expediente N° 249.11.0/12, no cumple con el aspecto jurídico personal.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde el dictado 
del acto administrativo por el cual se aprueben los actos de concurso público, se adjudique una 
licencia para la prestación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de fre-
cuencia al señor Jorge Nicolás MAGNAGHI y se rechacen las ofertas inadmisibles.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 249 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE), convocado por la entonces AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolución N°  698-AFSCA/12, complementada y 
modificada por Resoluciones Nros. 1072 y 1342-AFSCA/12, respectivamente, con el objeto de 
adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de LA RIOJA, provincia 
homónima.

ARTÍCULO 2° — ADJUDÍCASE al señor Jorge Nicolás MAGNAGHI (DNI N° 28.159.446 - CUIT 
N° 20-28159446-0), cuya oferta quedara primera en orden de mérito, la licencia para la instala-
ción, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia, en la frecuencia de 97.5 MHz, canal 248, con categoría E, en la localidad de LA 
RIOJA, provincia homónima.

ARTÍCULO 3° — La oferta correspondiente a la señora Andrea Laura ALONSO RIVEROS (DNI 
N° 23.735.816 - CUIT N° 27-23735816-9), que documenta el Expediente N° 249.12.0/12, ha que-
dado segunda en orden de mérito.

ARTÍCULO 4° — RECHAZÁNSE por inadmisibles las ofertas presentadas por los señores 
Gustavo ARANDA (DNI N° 22.394.185 - CUIT N° 20-22394185-1); Enrique Carlos Oscar LANZI-
LLOTTO (DNI N° 11.496.077 - CUIT N° 20-11496077-3); María Trinidad MUÑOZ CARDINALE (DNI 
N° 12.074.675 - CUIT N° 27-12074675-3); Mario Gabriel HABRA (DNI N° 31.729.121 - CUIT N° 20-
31729121-4); CONTENIDOS TELESOL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 
N° 30-71032867-2); Mónica Patricia FERNÁNDEZ (DNI N° 31.519.100 - CUIT N° 27-31519100-4); 
César Samuel DIAB LÓPEZ ESTRADA (DNI N° 10.950.956 - CUIT N° 20-10950956-7); Ramón 
Rolando SILVA VARGAS (DNI N° 16.856.669 - CUIT N° 20-16856669-8); Roberto Carlos GA-
LLO (DNI N° 30.501.131 - CUIT N° 20-30501131-3); Vanesa Lorena GARCIA (DNI N° 25.195.379 
- CUIT N° 27-25195379-7) y José Ricardo SARAVI (DNI N° 16.200.420 - CUIT N° 20-16200420-
5); documentadas como Expedientes Nros. 249.01.0/12, 249.02.0/12, 249.03.0/12, 249.04.0/12, 
249.05.0/12, 249.06.0/12, 249.07.0/12, 249.08.0/12, 249.09.0/12, 249.10.0/12 y 249.11.0/12, res-
pectivamente.

ARTÍCULO 5° — El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de DIEZ (10) años, con-
tados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regu-
lares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en 
las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que acuerda el 
Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 6° — El monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 
adjudicación, conforme el artículo 27, inciso a) del pliego de bases y condiciones, asciende a la 
suma de PESOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS QUINCE, CON SESENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 26.815,65), debiendo el depósito constituirse en alguna de las modalidades prescriptas 
en el artículo 26 del citado pliego, dentro de los QUINCE (15) días corridos de notificada la pre-
sente.

ARTÍCULO 7° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto admi-
nistrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica a la que 
refiere el artículo 26 del pliego.
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ARTÍCULO 8° — El licenciatario deberá conservar las pautas y objetivos de la propuesta comu-
nicacional expresados por la programación comprometida durante todo el plazo de la licencia. 
Su modificación será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación,

ARTÍCULO 9° — El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación, en los términos del 
artículo 21 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 10. — A solicitud del licenciatario se le otorgará la señal distintiva correspondiente.

ARTÍCULO 11. — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52372/16 v. 28/07/2016
#F5163533F#

#I5163534I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5174/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes N° 279.00.0/12, N° 279.01.0/12, N° 279.02.0/12 y N° 279.03.0/12 del Re-
gistro del ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Reso-
lución N° 698-AFSCA/12, complementada y modificada por sus similares N° 1072-AFSCA/12 
y N°  1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar DOS (2) licencias para la instalación, fun-
cionamiento y explotación de DOS (2) servicios de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia, en la localidad de 25 DE MAYO, provincia de LA PAMPA.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público se verificó la presentación de 
TRES (3) ofertas, realizadas por los señores Natali Gisela GARRIDO ZAPATA, Diego Javier RE-
YES y Juan Pablo PATTERER, documentadas como Expedientes N° 279.01.0/12, N° 279.02.0/12 
y N° 279.03.0/12, respectivamente.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 698-AFSCA/12, y su circular aclaratoria aprobada por 
su similar N° 1040-AFSCA/12, para la adjudicación a personas físicas o de existencia ideal con 
fines de lucro de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia, con categorías E, F y G (Anexo B).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 21 del pliego que documenta el Anexo B de 
la Resolución N° 698-AFSCA/12 y su circular aclaratoria aprobada por su similar N° 1040-AFS-
CA/12, dispone que las propuestas serán evaluadas por las áreas competentes, en función de 
los requisitos y aspectos exigidos por los artículos que lo anteceden, teniendo en cuenta los 
elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento de los requisitos de los aspectos personal 
y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos 
y producción establecidos por la Ley N°  26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto 
N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de la ex AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han evaluado 
los aspectos personal, patrimonial y técnico; y la propuesta de programación, practicando un 
detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamenta-
ción y por el correspondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del 
servicio de que se trata.

Que, de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes, se desprende que las ofertas 
documentadas en los Expedientes N° 279.01.0/12 y N° 279.02.0/12 han merecido observaciones 
que determinan su inadmisibilidad en los términos del artículo 21 del pliego que rige el proceso 
de selección.

Que en tal sentido se señala que la oferta documentada como Expediente N° 279.01.0/12 no ha 
dado cumplimiento a los requisitos del aspecto técnico del pliego en cuestión, como así tam-
poco ha acreditado la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos y producción 
establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con 
relación a la propuesta de programación.

Que la oferta documentada como Expediente N° 279.02.0/12 no ha cumplimentado los recaudos 
del aspecto personal, establecidos por el pliego de bases y condiciones que rige procedimiento 
de que se trata, como así tampoco ha acreditado la sujeción de la propuesta a los porcentajes 
de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada 
por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que la oferta documentada bajo Expediente N°  279.03.0/12 ha merecido observaciones se-
ñalando defectos formales en la confección de la misma, que resulta dable encuadrar en el 
artículo 22 del pliego y ha sido evaluada positivamente por las áreas intervinientes, en orden a 
su admisibilidad.

Que al respecto, el oferente ha dado cumplimiento a la intimación cursada a fin de subsanar los 
defectos mencionados en el considerando precedente.

Que el área competente en la evaluación del aspecto comunicacional, habiendo tomado la inter-
vención correspondiente conforme lo dispuesto por el artículo 22 del pliego en cuestión, ha ma-
nifestado respecto de la oferta documentada como Expediente N° 279.03.0/12, correspondiente 
al señor Juan Pablo PATTERER, “...que la propuesta comunicacional no puede ser evaluada 
favorablemente, quedando por lo tanto fuera del orden de mérito...”.

Que consecuentemente, el área mencionada ha considerado incumplidas las exigencias del 
reglamento que rige el acceso a las licencias de servicios de comunicación audiovisual de ra-
diodifusión sonora por modulación de frecuencia, toda vez que la propuesta comunicacional 
que integra la oferta de que se trata, resulta idéntica a la presentada por señor PATTERER en el 
concurso N° 293, convocado para la localidad de SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA.

Que ha tomado intervención el Jurado conformado en sorteo celebrado con presencia de la 
ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose las ofertas ocurrentes y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE (279), convocado mediante Resolución N° 698-AFSCA/12, complementada y modifi-
cada por sus similares N° 1072-AFSCA/12 y N° 1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar DOS 
(2) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de DOS (2) servicios de comuni-
cación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de 25 DE MAYO, provincia de 
LA PAMPA.

ARTÍCULO 2° — RECHAZÁNSE por inadmisibles las ofertas presentadas por los señores Natali 
Gisela GARRIDO ZAPATA (DNI N° 33.930.214 - CUIT N° 27-33930214-1), Diego Javier REYES 
(DNI N°  27.518.941 - CUIT N°  20-27518941-4) y Juan Pablo PATTERER (DNI N°  26.827.082 - 
CUIT N° 20-26827082-6), documentadas como Expedientes N° 279.01.0/12, N° 279.02.0/12 y 
N° 279.03.0/12 respectivamente, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52373/16 v. 28/07/2016
#F5163534F#

#I5163535I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5175/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes Nros. 335.00.0/14, 335.01.0/14, 335.02.0/14, 335.03.0/14, 335.04.0/14, 
335.05.0/14 y 335.06.0/14 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolu-
ción N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar 
DOS (2) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de CINCO (5) servicios de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de GENERAL JOSÉ DE 
SAN MARTIN, provincia del CHACO.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
SEIS (6) ofertas, realizadas por los señores Edgardo Martín OJEDA, Brahim Emmanuel SOTELO, 
Edgardo Emilio GODOY, José BENITEZ, José Gabriel FERNÁNDEZ y la señora Nancy Edith BA-
ZZA, quedando documentadas como Expedientes Nros. 335.01.0/14, 335.02.0/14, 335.03.0/14, 
335.04.0/14, 335.05.0/14 y 335.06.0/14, respectivamente.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “...Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que, las ofertas presentadas por los señores Edgardo Martín OJEDA y Brahim Emmanuel SOTE-
LO, documentadas mediante Expedientes N° 335.01.0/14 y 335.02.0/14, respectivamente, han 
sido evaluadas negativamente en su aspecto personal.

Que el área administrativa competente señaló que las propuestas comunicacionales presen-
tadas por los señores Edgardo Emilio GODOY, José BENITEZ, José Gabriel FERNÁNDEZ y la 
señora Nancy Edith BAZZA, no pueden ser evaluadas favorablemente por esa área, toda vez 
que han sido formuladas en forma gemelar, constatándose idéntica programación, tanto en la 
denominación de los espacios y horarios, como en el contenido de los mismos

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose las ofertas ocurrentes y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRÚEBANSE los actos del concurso público número 335 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO), convocado mediante Resolución N° 904-AFSCA/14, modificada por su si-
milar N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar CINCO (5) licencias para la instalación, fun-
cionamiento y explotación de CINCO (5) servicios de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia, en la localidad de GENERAL JOSE DE SAN MARTÍN, provincia del CHACO.

ARTÍCULO 2° — RECHÁZANSE por inadmisibles las ofertas presentadas por los señores Ed-
gardo Martín OJEDA (DNI N° 26984685 CUIT N° 20-26984685-3), Brahim Emmanuel SOTELO 
(DNI N° 35.692.629 - CUIT N° 20-35692629-4), Edgardo Emilio GODOY (DNI N° 25.566.793 - 
CUIT N° 23-25566793-9), José BENITEZ (DNI N° 23.850.792 - CUIT N° 20-23850792-9), José 
Gabriel FERNÁNDEZ (DNI N° 22.502.042 - CUIT N° 20-22502042-7) y Nancy Edith BAZZA (DNI 
N° 22.981.018 - CUIT N° 27-22981018-4), documentadas mediante Expedientes Nro. 335.01.0/14, 
335.02.0/14, 335.03.0/14, 335.04.0/14, 335.05.0/14 y 335.06.0/14, por las razones expuestas en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52374/16 v. 28/07/2016
#F5163535F#

#I5163536I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5176/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes Nros. 340.00.0/2014 y 340.01.0/2014 del Registro de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolu-
ción N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar Resolución N° 1045-AFSCA/14, con el objeto 
de adjudicar DOS (2) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, para la localidad de LA LEONESA, 
provincia del CHACO.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta realizada por el señor Gustavo Andrés FERRANDO, quedando documentada 
como Expediente N° 340.01.0/14.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que, asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “...Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que, la oferta presentada por el señor Gustavo Andrés FERRANDO, documentada mediante 
Expediente N° 340.01.0/14, que fue evaluada negativamente en su aspecto comunicacional, por 
cuanto los porcentajes de contenidos y producción no se adecuan a los establecidos por la Ley 
N° 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 340 (TRESCIENTOS 
CUARENTA), convocado mediante Resolución N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar Re-
solución N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar DOS (2) licencias para la instalación, 
funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual por modulación de fre-
cuencia, para la localidad de LA LEONESA, provincia del CHACO.

ARTÍCULO 2° — RECHÁZASE por inadmisible la oferta presentada por el señor Gustavo Andrés 
FERRANDO (DNI N°  23.685.007 - CUIT N°  20-23685007-3), documentada como Expediente 
N° 340.01.0/15, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52375/16 v. 28/07/2016
#F5163536F#

#I5163537I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5177/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes N° 352.00.0/14 y 352.01.0/14 del Registro del ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N°  267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organis-
mo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 
y 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y compe-
tencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan el concurso público convocado por la entonces AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNCACION AUDIOVISUAL, mediante Resolución 
N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar UNA 
(1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de PRESIDENCIA ROCA, provincia 
del CHACO.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta, realizada por la señora Walda Mercedes RASTELLINI, documentada como Ex-
pediente Nro. 352.01.0/14.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B 
de la Resolución N°  323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán 
evaluadas por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por 
los artículos que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al 
cumplimiento de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; 
y la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por 
la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la 
propuesta de programación.

Que las áreas de la ex AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han evaluado 
los aspectos personal, patrimonial y técnico; y la propuesta de programación, practicando un 
detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamenta-
ción y por el correspondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del 
servicio de que se trata.

Que asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “...Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que la oferta 
documentada en el Expediente Nro. 352.01.0/14, ha merecido observaciones que deter-
minan su inadmisibilidad en los términos del artículo 19 del pliego que rige el proceso de 
selección.

Que, en efecto, la oferta presentada por la señora RASTELLINI, no ha dado cabal cumplimiento 
con el aspecto patrimonial, personal y técnico de la propuesta.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de Junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS (352), convocado mediante Resolución N° 904-AFSCA/14, modificada por su 
similar N° 1045-AFSCA/14 con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, fun-
cionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de fre-
cuencia, en la localidad de PRESIDENCIA ROCA, provincia del CHACO.

ARTÍCULO 2° — RECHAZASE por inadmisible la oferta presentada por la señora Walda Mer-
cedes RASTELLINI (L.C. N° 6.349.259 - C.U.I.T. N° 27-06349259-6), documentada mediante 
Expediente Nro. 352.01.0/14, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52376/16 v. 28/07/2016
#F5163537F#
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#I5163539I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5178/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes Nros. 356.00.0/14 y 356.01.0/14 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolución 
N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar DOS 
(2) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de DOS (2) servicios de comuni-
cación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de SANTA SYLVINA, provincia 
del CHACO.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta, realizada por el señor Javier Alejandro DIAZ, documentada mediante Expediente 
Nro. 356.01.0/14.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “...Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que, la oferta presentada por el señor Javier Alejandro DIAZ, documentada mediante Expedien-
te Nro. 356.01.0/14; fue evaluada negativamente en su aspecto patrimonial.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 356 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS), convocado mediante Resolución N° 904-AFSCA/14, modificada por su 
similar N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar DOS (2) licencias para la instalación, fun-
cionamiento y explotación de DOS servicios de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia, en la localidad de SANTA SYLVINA, provincia del CHACO.

ARTÍCULO 2° — RECHÁZASE por inadmisible la oferta presentada por el señor Javier Alejandro 
DIAZ (DNI N° 20.632.543 - CUIT N° 20-20632543-8), documentada mediante Expediente Nro. 
356.01.0/14, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52378/16 v. 28/07/2016
#F5163539F#

#I5163540I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5180/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes Nros. 399.00.0/2014 y 399.01.0/2014 del Registro de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolu-
ción N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar Resolución N° 1045-AFSCA/14, con el objeto 
de adjudicar DOS (2) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios 
de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, para la localidad de VILLA SANTA 
ROSA, provincia de SAN JUAN.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta realizada por el señor Carlos Ramón CASTRO ESPINOSA, quedando documen-
tada como Expediente N° 399.01.0/14.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que, asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “...Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que, la oferta presentada por el señor Carlos Ramón CASTRO ESPINOSA, documentada me-
diante Expediente N° 399.01.0/14, no cumple con los requisitos correspondientes al aspecto 
patrimonial establecidos por el pliego en cuestión.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 399 (TRESCIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE), convocado mediante Resolución N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar 
Resolución N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar DOS (2) licencias para la instalación, 
funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual por modulación de fre-
cuencia, para la localidad de VILLA SANTA ROSA, provincia de SAN JUAN.

ARTÍCULO 2° — RECHÁZASE por inadmisible la oferta presentada por el señor Carlos Ramón 
CASTRO ESPINOSA (DNI. N° 8.088.230 - CUIT N° 20-08088230-1), documentada como Expe-
diente N° 399.01.0/15, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52379/16 v. 28/07/2016
#F5163540F#

#I5163541I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5181/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes N° 400.00.0/14 y 400.01.0/14 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan el concurso público convocado por la entonces AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, mediante Resolución 
N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar UNA 
(1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de LOS ALTOS (SUMAMPA), provincia 
de CATAMARCA.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta, realizada por Alberto Domingo ZAMORA, documentada como Expediente Nro. 
400.01.0/14.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de la ex AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han evaluado 
los aspectos personal, patrimonial y técnico; y la propuesta de programación, practicando un 
detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamenta-
ción y por el correspondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del 
servicio de que se trata.
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Que asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “...Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que la oferta do-
cumentada en el Expediente Nro. 400.01.0/14, ha merecido observaciones que determinan su 
inadmisibilidad en los términos del artículo 19 del pliego que rige el proceso de selección.

Que, en efecto, el señor Alberto Domingo ZAMORA, no ha dado cumplimiento a los requisitos 
del aspecto personal, establecidos por el pliego de bases y condiciones de que se trata.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de Junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 400 (CUATROCIENTOS), 
convocado mediante Resolución N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar N° 1045-AFS-
CA/14 con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y explota-
ción de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad 
de LOS ALTOS (SUMAMPA), provincia de CATAMARCA.

ARTÍCULO 2° — RECHÁZASE por inadmisible la oferta presentada por el señor Alberto Domin-
go ZAMORA (DNI N° 25.180.073 - CUIT N° 20-25180073-2), documentada mediante Expediente 
Nro. 400.01.0/14, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declaráse fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52380/16 v. 28/07/2016
#F5163541F#

#I5163542I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5182/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes N° 416.00.0/14 y 416.01.0/14 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, mediante Resolu-
ción N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar 
UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunica-
ción audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de UGARTECHE, provincia de 
MENDOZA.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta, realizada por Javier Diego Samuel VARGAS, documentada como Expediente 
Nro. 416.01.0/14.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de la ex AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han evaluado 
los aspectos personal, patrimonial y técnico; y la propuesta de programación, practicando un 
detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamenta-
ción y por el correspondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del 
servicio de que se trata.

Que asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “...Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que la oferta do-
cumentada en el Expediente Nro. 416.01.0/14, ha merecido observaciones que determinan su 
inadmisibilidad en los términos del artículo 19 del pliego que rige el proceso de selección.

Que, en efecto, el señor Javier Diego Samuel VARGAS, no ha dado cumplimiento a los requisitos 
del aspecto personal, establecidos por el pliego de bases y condiciones de que se trata.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de Junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 416 (CUATROCIEN-
TOS DIECISEIS), convocado mediante Resolución N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar 
N° 1045-AFSCA/14 con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, funcionamien-
to y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en 
la localidad de UGARTECHE, provincia de MENDOZA.

ARTÍCULO 2° — RECHÁZASE por inadmisible la oferta presentada por el señor Javier Diego 
Samuel VARGAS (DNI N° 31.266.029 - CUIT N° 20-31266029-7), documentada mediante Expe-
diente Nro. 416.01.0/14, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52381/16 v. 28/07/2016
#F5163542F#

#I5163543I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5183/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO los Expedientes Nros. 489.00.0/2014, 489.01.0/2014 y 489.02.0/2014 del Registro de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Reso-
lución N°  1326-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar TRES (3) licencias para la instalación, 
funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual por modulación de fre-
cuencia, para la localidad de BERNARDO DE IRIGOYEN, provincia de MISIONES.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
DOS (2) ofertas realizadas por el señor Valdelirio QUIROZ y por el señor Edson Luis JUNIS, 
quedando documentadas como Expedientes Nros. 489.01.0/2014 y 489.02.0/2014, respectiva-
mente.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos 
que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento 
de los requisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que, asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone que “... Si una de las áreas evaluara 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que, las ofertas presentadas por los señores Valdelirio QUIROZ y Edson Luis JUNIS, documen-
tadas mediante Expedientes Nros. 489.01.0/2014 y 489.02.0/2014, respectivamente, que fueron 
evaluadas negativamente en su aspecto comunicacional, por cuanto los porcentajes de conte-
nidos y producción no se adecuan a los establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación 
aprobada por Decreto N° 1225/10.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este orga-
nismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, rechazándose las ofertas ocurrentes y declarándoselo fracasado.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 489 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE), convocado mediante Resolución N° 1326-AFSCA/14, con el objeto de 
adjudicar TRES (3) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, para la localidad de BERNARDO DE 
IRIGOYEN, provincia de MISIONES.
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ARTÍCULO 2° — RECHÁZANSE por inadmisibles las ofertas presentadas por los señores Valdeli-
rio QUIROZ (DNI N° 18.717.361 - CUIT N° 20-18717361-3) y Edson Luis JUNIS (DNI N° 18.280.263 - 
CUIT N° 20-18280263-9), documentadas como Expedientes Nros. 489.01.0/2014 y 489.02.0/2014, 
respectivamente, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52382/16 v. 28/07/2016
#F5163543F#

#I5163611I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5187/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 3003.00.0/06 del Registro del ex COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFU-
SIÓN y,

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones mencionadas en el VISTO se relacionan con la solicitud efectuada por 
la ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE ORGANIZACIONES Y HÁBITAT DE COLÓN 
A.PR.O.H.COL, para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la loca-
lidad de UNQUILLO, provincia de CÓRDOBA, categoría E, en el marco del Régimen de Norma-
lización de Emisoras de FM, establecido por el Decreto N° 310/98 modificado por sus similares 
N° 883/01 y N° 2/99, reglamentado por Resolución N° 124-SG/02, modificada por sus similares 
Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN aprobó, a través del dictado 
de la Resolución N° 124-SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06, los 
pliegos de bases y condiciones generales y particulares oportunamente elaborados, que regi-
rían los llamados a concurso público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por el artículo 2° de la Resolución N° 1366-COMFER/06, se dispuso la 
convocatoria para que las personas físicas y jurídicas en general formularan las solicitudes de 
adjudicación directa de licencias, para la instalación, funcionamiento y explotación de estacio-
nes de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en los términos del artículo 4° inciso 
d) del Decreto N° 310/98, modificado por su similar N° 883/01, y se aprobó el cronograma para 
la recepción de las mismas.

Que el pliego de bases y condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa de 
la licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad 
de UNQUILLO, provincia de CÓRDOBA, estableció los requisitos de forma y de fondo que de-
bían reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que, del análisis efectuado por las áreas competentes de este organismo, de la propuesta pre-
sentada por la peticionante, para la adjudicación directa de la licencia de la estación referida en 
el segundo considerando de la presente, puede concluirse que aquélla se adecua a las exigen-
cias impuestas por el pliego de bases y condiciones respectivo.

Que por TRECNC N°  33372/09 la entonces COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
procedió a asignar las frecuencias, canales y señales distintivas, respecto de las solicitudes de 
licencia formuladas para la provincia de CÓRDOBA.

Que de lo expuesto surge que existe factibilidad técnica en la localización en estudio para satis-
facer la demanda de frecuencias, a fin de resolver todos los pedidos efectuados por el sistema 
de adjudicación directa, en caso que cada uno de ellos reúna los requisitos legales y reglamen-
tarios establecidos al efecto.

Que el organismo técnico referido procedió a asignarle el canal 210, frecuencia 89.9 MHz, señal 
distintiva “LRN986”, para la localidad de UNQUILLO, provincia de CÓRDOBA.

Que la Comisión de Preadjudicación, designada por Resolución N° 176-AFSCA/10, ha concluido 
que la presentación efectuada por la ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE ORGANIZACIO-
NES Y HÁBITAT DE COLÓN A.PR.O.H.COL, se adecua a las exigencias y requisitos establecidos 
en el pliego de bases y condiciones, considerando que no existe objeción alguna para que se 
preadjudique la licencia en cuestión.

Que el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto N° 1225/10 facul-
ta a este organismo a concluir con los procesos de normalización pendientes.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — ADJUDÍCASE a la ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE ORGANIZACIO-
NES Y HÁBITAT DE COLÓN A.PR.O.H.COL (C.U.I.T N° 30-68230397-9), una licencia para la ins-
talación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia que operará en el canal 210, frecuencia 89.9 MHz, categoría F, identificada con la 
señal distintiva “LRN986”, en la localidad de UNQUILLO, provincia de CÓRDOBA, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 4° del Decreto N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01, 
conforme lo expuesto en los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 2° — El plazo de la licencia adjudicada por el artículo 1°, abarcará un periodo de 
QUINCE (15) años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio 
de las emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá, ser prorrogada a solicitud del licencia-

tario, por los plazos y en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la 
redacción que le acuerda el Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir de 
la publicación de la presente, para que la licenciataria envíe la documentación técnica exigida en 
el Título V del pliego de bases y condiciones generales y particulares que como Anexo III integra 
la Resolución SG N° 672/06.

ARTÍCULO 4° — El monto de la garantía de cumplimiento de contrato a que hace referencia el 
artículo 16.1 del pliego de bases y condiciones, asciende a la suma de PESOS TREINTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 38.774), debiendo el depósito constituirse en alguna 
de las modalidades prescriptas en el referido artículo, dentro de los TREINTA (30) días corridos 
de publicada la presente.

ARTÍCULO 5° — Establécese que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días 
corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto 
aprobado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este organismo.

ARTÍCULO 6° — La adjudicataria deberá cumplir con el pago del Gravamen correspondiente al 
servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro de 
los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52450/16 v. 28/07/2016
#F5163611F#

#I5163612I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5188/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 3030.00.0/15 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan la solicitud efectuada por el señor Claudio Daniel 
MOURE (D.N.I. N° 21.844.461 - C.U.I.T. N° 20-21844461-0), para la adjudicación directa de una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audio-
visual de frecuencia modulada, en la localidad de ESQUINA, provincia de CORRIENTES, en el 
marco del régimen especial para emisoras de muy baja potencia, establecido en el artículo 49 
de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 1225/10.

Que a través de la Resolución N° 434-AFSCA/12 se aprobó el reglamento para la formalización 
de solicitudes de adjudicación directa de licencias para prestar el servicio de comunicación 
audiovisual de frecuencia modulada de muy baja potencia, en circunstancias de probada dispo-
nibilidad de espectro y en sitios de alta vulnerabilidad social y/o escasa densidad demográfica 
y siempre que sus compromisos de programación estén destinados a satisfacer demandas co-
municacionales de carácter social, en los términos de la prenotada norma.

Que el citado reglamento estableció los requisitos de forma y de fondo que debían reunir las 
solicitudes que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que la DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES señaló que el departamento de ESQUINA 
registra una densidad poblacional de 8,2 habitantes por kilómetro cuadrado.

Que la citada área destacó que se encuentra acreditada la condición de alta vulnerabilidad 
social. Esto se ve reflejado en los niveles de deserción escolar, analfabetismo, población con 
cobertura de obra social o plan privado de salud, hacinamiento, infraestructura y equipamiento 
del hogar.

Que el análisis efectuado por el área competente concluye que se encuentran reunidos los ele-
mentos que justifican la vía de excepción prevista por el artículo 49 de la Ley N° 26.522.

Que, por su parte, de la documentación que integra la solicitud de licencia presentada, se colige 
que el señor Claudio Daniel MOURE reúne los requisitos de los aspectos personal, patrimonial 
y técnico.

Que con relación a la propuesta de programación, el área competente ha concluido que la mis-
ma se adecua a lo establecido en el artículo 49 de la Ley N° 26.522, en tanto se compromete 
a satisfacer demandas comunicacionales de carácter social y, asimismo, consideró cumplidas 
las exigencias establecidas por la Resolución N° 434-AFSCA/12, en lo que se refiere a dicho 
aspecto, para acceder a las licencias del servicio en cuestión.

Que a través del NOTAFTICDINAR N° 480/2015, la entonces AUTORIDAD FEDERAL DE TECNO-
LOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES procedió a asignar la frecuencia 93.9 
MHz., canal 230, con categoría “G” y la señal distintiva “LRR864”, para la localidad de ESQUINA, 
provincia de CORRIENTES, respecto de la solicitud de licencia de que se trata.

Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo por el cual se le da 
curso favorable a la solicitud en los términos en los que fue formulada.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12, inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — ADJUDÍCASE al señor Claudio Daniel MOURE (D.N.I. N° 21.844.461 - C.U.I.T. 
N° 20-21844461-0), una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio 
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de comunicación audiovisual de frecuencia modulada de muy baja potencia, que operará en 
la frecuencia de 93.9 MHz., canal 230, con categoría “G”, identificada con la señal distintiva 
“LRR864”, en la localidad de ESQUINA, provincia de CORRIENTES, en el marco del régimen 
establecido por el artículo 49 de la Ley N° 26.522 y el reglamento aprobado por la Resolución 
N° 434-AFSCA/12.

ARTÍCULO 2° — La licencia adjudicada abarcará un período de DIEZ (10) años contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones regulares, a cuyo 
vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condicio-
nes previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda el Decreto 
N° 267/15, en tanto se mantengan las circunstancias de disponibilidad de espectro que dieron 
lugar a la presente adjudicación.

ARTÍCULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el 
presente acto, prorrogables por el mismo término, para que el licenciatario presente la docu-
mentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones e inicio 
regular del servicio, en el marco de lo normado por el artículo 84 de la Ley N° 26.522, contenida 
en el Anexo C de la Resolución N° 434-AFSCA/12.

ARTÍCULO 4° — El licenciatario deberá mantener el perfil de la propuesta comunicacional du-
rante todo el término de la licencia. La modificación del perfil de la propuesta será considerada 
incumplimiento de las condiciones de adjudicación.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52451/16 v. 28/07/2016
#F5163612F#

#I5163616I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5190/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 3761.00.0/06 del Registro del ex COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFU-
SIÓN y,

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N°  267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organis-
mo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 
y 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y compe-
tencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES y la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AU-
DIOVISUAL.

Que las actuaciones mencionadas en el VISTO se relacionan con la solicitud efectuada por el 
señor Eduardo Alberto VILLADA, para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de fre-
cuencia en la localidad de SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA, categoría E, en el marco del 
Régimen de Normalización de Emisoras de FM, establecido por el Decreto N° 310/98 modificado 
por sus similares N° 883/01 y N° 2/99, reglamentado por Resolución N° 124-SG/02, modificada 
por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN aprobó, a través del dictado 
de la Resolución N° 124-SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06, los 
pliegos de bases y condiciones generales y particulares oportunamente elaborados, que regi-
rían los llamados a concurso público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por el artículo 2° de la Resolución N° 1366-COMFER/06, se dispuso la 
convocatoria para que las personas físicas y jurídicas en general formularan las solicitudes de 
adjudicación directa de licencias, para la instalación, funcionamiento y explotación de estacio-
nes de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en los términos del artículo 4° inciso 
d) del Decreto N° 310/98, modificado por su similar N° 883/01, y se aprobó el cronograma para 
la recepción de las mismas.

Que el pliego de bases y condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa de 
la licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad 
de SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA, estableció los requisitos de forma y de fondo que 
debían reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que, del análisis efectuado por las áreas competentes de este organismo, de la propuesta pre-
sentada por el peticionante, para la adjudicación directa de la licencia de la estación referida en 
el segundo considerando de la presente, puede concluirse que aquélla se adecua a las exigen-
cias impuestas por el pliego de bases y condiciones respectivo.

Que por TRECNC 7019/08 la entonces COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, proce-
dió a asignar las frecuencias, canales y señales distintivas, respecto de las solicitudes de licen-
cia formuladas para la provincia de LA PAMPA.

Que de lo expuesto surge que existe factibilidad técnica en la localización en estudio para satis-
facer la demanda de frecuencias, a fin de resolver todos los pedidos efectuados por el sistema 
de adjudicación directa, en caso que cada uno de ellos reúna los requisitos legales y reglamen-
tarios establecidos al efecto.

Que el organismo técnico referido procedió a asignarle el canal 273, frecuencia 102.5 MHz, ca-
tegoría E, señal distintiva “LRG852”, para la localidad de SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA.

Que la Comisión de Preadjudicación, designada por Resolución N° 176-AFSCA/10, ha concluido 
que la presentación efectuada por el señor Eduardo Alberto VILLADA, se adecua a las exigen-
cias y requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones, considerando que no existe 
objeción alguna para que se preadjudique la licencia en cuestión.

Que el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto N° 1225/10 facul-
ta a este organismo a concluir con los procesos de normalización pendientes.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/2015, 
el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES, por el artículo 12, inciso 11) de la Ley N° 26.522, y el artículo I de las Disposiciones 
Complementarias del Anexo I del Decreto N° 1225 de fecha 31 de agosto de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — ADJUDÍCASE al señor Eduardo Alberto VILLADA (D.N.I. N° 24.276.200 - CUIT 
N° 20-24276200-3), una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una esta-
ción de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia que operará en el Canal 273, fre-
cuencia 102.5 MHz., categoría E, identificada con la señal distintiva “LRG852”, en la localidad 
de SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4° del 
Decreto N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01, conforme lo expuesto en los conside-
randos precedentes

ARTÍCULO 2° — La licencia otorgada abarcará un período de QUINCE (15) años contados a 
partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones regulares, 
a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las 
condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda el 
Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir de 
la publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la documentación técnica exigida en 
el Título V del pliego de bases y condiciones generales y particulares que como Anexo III integra 
la Resolución N° 672-SG/06.

ARTÍCULO 4° — El monto de la garantía de cumplimiento de contrato a que hace referencia 
el artículo 16.1 del pliego de bases y condiciones, asciende a la suma de PESOS OCHO MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE ($ 8.517), debiendo el depósito constituirse en alguna de las modali-
dades prescriptas en el referido artículo, dentro de los TREINTA (30) días corridos de publicada 
la presente.

ARTÍCULO 5° — Establécese que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días 
corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto 
aprobado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este organismo.

ARTÍCULO 6° — El adjudicatario deberá cumplir con el pago del gravamen correspondiente al 
servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro de 
los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52455/16 v. 28/07/2016
#F5163616F#

#I5163617I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5206/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 113/04 del Registro del ex COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las presentes actuaciones guardan relación con la estación de radiodifusión sonora por mo-
dulación de frecuencia denominada “RADIO CULTURA MUSICAL” (ex FM UNIVERSIDAD POPU-
LAR DE LA BOCA), que cuenta con permiso precario y provisorio con Inscripción en el Registro 
Decreto N° 1357/89 N° 1274, con Constancia de Solicitud de Reinscripción según lo dispuesto 
por Resolución N° 341-COMFER/93, bajo el N° 1695.

Que mediante Actuación N° 1460-COMFER/09, el permisionario solicitó el cambio de paráme-
tros del servicio en cuestión, proponiendo como nuevo domicilio el sito en la calle Mansilla 
N° 2668, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

Que, en consecuencia de lo expuesto, se presentó un informe técnico, suscripto por un profesio-
nal en la materia, matriculado en el CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE TELECOMU-
NICACIONES, ELECTRÓNICA Y COMPUTACIÓN, del que surge la factibilidad de emitir desde el 
nuevo domicilio propuesto, por cuanto se respetan las distancias mínimas de coexistencia entre 
estaciones de FM, autorizadas y licenciatarias —que cuentan con asignación de parámetros 
técnicos—, en isocanal y primer canal adyacente y un servicio de la naturaleza de que se trata, 
por lo que su operatividad no es susceptible de generar interferencias perjudiciales en las áreas 
protegidas de los servicios que detentan.

Que la entonces, COORDINACIÓN DE ESPECTRO Y NORMATIVA tomo la intervención corres-
pondiente manifestando que no tenía objeciones que formular al cambio propiciado.

Que, en consecuencia y de conformidad con los estudios efectuados, corresponde el dictado 
del acto administrativo por el cual se acuerde favorable acogida a la solicitud formulada, bajo la 
condición de no generar interferencias a otros servicios autorizados o licenciatarios.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 18) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE provisoriamente al permiso precario y provisorio asentado en el 
Registro Decreto N° 1357/89 con N° 1274, constancia de solicitud de reinscripción Resolución 
N° 341-COMFER/93 bajo el N° 1695, a emitir desde el domicilio de Planta Transmisora sito en 
la calle Mansilla N° 2668, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, con sujeción a los 
procedimientos de adjudicación de licencia que oportunamente se instrumenten.
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ARTÍCULO 2° — Establécese que constituye condición esencial de la autorización para el cam-
bio de domicilio que se trata, que el mismo se realice bajo los máximos recaudos técnicos, 
especialmente en lo atinente a los ajustes de los parámetros de emisión, ancho de banda, po-
tencia radiada, filtrado de armónicas y direccionalidad del sistema irradiante, a fin de evitar la 
producción de interferencias perjudiciales dentro de los contornos protegidos de estaciones 
cuyos servicios han sido asignados mediante el acto administrativo correspondiente, según la 
Normativa Técnica del Servicio de Radiodifusión Sonora por Modulación de Frecuencia. A su 
vez, tampoco deberán generarse interferencias objetables dentro del área de interés para brin-
dar el servicio, de las emisoras que estén registradas con autorización precaria y provisoria 
(según Decreto N° 1.357/89 y Resolución N° 341-COMFER/93) que se encuentren operativas. 
Finalmente cabe señalar que la viabilidad técnica de operación en la localización propuesta, no 
implica una asignación, ni una autorización o licencia con los derechos inherentes a estaciones 
reguladas de acuerdo a la normativa vigente y, que en el caso de comprobarse alguna interferen-
cia, la autoridad de aplicación correspondiente podrá requerir el cese de las emisiones.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52456/16 v. 28/07/2016
#F5163617F#

#I5163619I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5207/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 508/2010 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan la solicitud formulada por la MUNICIPALIDAD DE 
PUERTO SANTA CRUZ, tendiente a obtener autorización para la instalación, funcionamiento y 
explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, para la locali-
dad de PUERTO SANTA CRUZ, provincia de SANTA CRUZ.

Que el artículo 21 de la Ley N° 26.522 define a los prestadores de gestión estatal de los servicios 
de comunicación audiovisual, correspondiendo tal carácter, en el caso, a las personas de dere-
cho público estatal (cfr. inciso a) de la citada norma).

Que, por su parte, el artículo 37 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto 
N° 1225/10, establecen la modalidad y condiciones para la procedencia de las autorizaciones a 
las personas de existencia ideal de derecho público.

Que, en tal sentido el peticionante acompañó la documentación requerida por el artículo prece-
dentemente aludido, la cual resultó de aprobación.

Que, en particular, el artículo 89 inciso c) de la citada ley prevé la obligación de reservar en el 
Plan Técnico de Frecuencias —cuya adaptación progresiva establece el artículo 88 de la misma 
norma— “...Para cada Estado municipal una (1) frecuencia de radiodifusión sonora por modula-
ción de frecuencia (FM)”.

Que por Resolución N° 1862-AFSCA/11, se asignó a la MUNICIPALIDAD DE PUERTO SANTA 
CRUZ el canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 
100 vatios y altura media de antena de SESENTA (60) metros, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12, inciso 8), de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE a la MUNICIPALIDAD DE PUERTO SANTA CRUZ la instalación, 
funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuen-
cia, en el canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 
100 vatios y altura medía de antena máxima de SESENTA (60) metros, en la localidad de PUER-
TO SANTA CRUZ, provincia de SANTA CRUZ.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52458/16 v. 28/07/2016
#F5163619F#

#I5163620I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5208/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 1423/2011 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTE-
RIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-

co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan la solicitud formulada por la COMUNIDAD WILLI 
ANTÚ, perteneciente al Pueblo RANQUEL, asentada en el PARAJE LA CUESTA, Kilómetro 314 
de la Ruta Nacional 35, del municipio de TOAY, provincia de LA PAMPA, tendiente a obtener au-
torización para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión so-
nora por modulación de frecuencia, en la ciudad de SANTA ROSA, de la provincia mencionada.

Que la Ley N° 26.522, de Servicios de Comunicación Audiovisual, establece entre sus objetivos 
la promoción y garantía del libre ejercicio del derecho de toda persona a investigar, buscar, re-
cibir y difundir informaciones, opiniones e ideas, sin censura, en el marco del respeto al Estado 
de Derecho democrático y los derechos humanos, conforme las obligaciones emergentes de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y demás tratados incorporados o que sean 
incorporados en el futuro a la Constitución Nacional; y la administración del espectro radioeléc-
trico en base a criterios democráticos y republicanos que garanticen una igualdad de oportuni-
dades para todos los individuos en su acceso por medio de las asignaciones respectivas.

Que asimismo, la norma legal citada procura la preservación y promoción de la identidad y los 
valores culturales de los Pueblos Originarios.

Que el artículo 151 de la Ley N° 26.522 dispone que los Pueblos Originarios podrán ser autoriza-
dos para la instalación y funcionamiento de servicios de comunicación audiovisual de radiodifu-
sión sonora por modulación de frecuencia.

Que la COMUNIDAD WILLI ANTÚ, posee personería jurídica, inscripta en el REGISTRO NACIO-
NAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS mediante Resolución INAI N° 16, de fecha 4 de agosto de 
2003.

Que, por su parte, el artículo 37 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto 
N° 1225/10, establecen la modalidad y condiciones para la procedencia de las autorizaciones a 
los Pueblos Originarios.

Que, en tal sentido la peticionante acompañó la documentación requerida por el artículo prece-
dentemente aludido, la cual resultó de aprobación.

Que, en particular, el artículo 89 inciso e) de la citada ley prevé la obligación de reservar en el 
Plan Técnico de Frecuencias —cuya adaptación progresiva establece el artículo 88 de la misma 
norma— “Una (1) frecuencia de AM, una (1) frecuencia de FM y una (1) frecuencia de televisión 
para los Pueblos Originarios en las localidades donde cada pueblo esté asentado”.

Que se asignó para la solicitud formulada por la COMUNIDAD WILLI ANTÚ el canal 297, frecuen-
cia 107.3 MHz., con categoría F, y la señal distintiva LRG762, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12, inciso 8), de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE a la COMUNIDAD WILLI ANTÚ, perteneciente al Pueblo RAN-
QUEL, asentada en el PARAJE LA CUESTA, Kilómetro 314 de la Ruta Nacional 35, del municipio 
de TOAY, provincia de LA PAMPA, la instalación, funcionamiento y explotación de una estación 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la ciudad de SANTA ROSA, de la pro-
vincia mencionada, para operar en el canal 297, frecuencia 107.3 MHz., con categoría F, y señal 
distintiva LRG762.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52459/16 v. 28/07/2016
#F5163620F#

#I5163621I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5209/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 1606/2013 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan la solicitud formulada por la COMISIÓN DE FOMEN-
TO LOS CATUTOS, tendiente a obtener autorización para la instalación, funcionamiento y explo-
tación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, para la localidad de 
LOS CATUTOS, provincia deI NEUQUEN.

Que el artículo 21 de la Ley N° 26.522 define a los prestadores de gestión estatal de los servicios 
de comunicación audiovisual, correspondiendo tal carácter, en el caso, a las personas de dere-
cho público estatal (cfr. inciso a) de la citada norma).

Que, por su parte, el artículo 37 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto 
N° 1225/10, establecen la modalidad y condiciones para la procedencia de las autorizaciones a 
las personas de existencia ideal de derecho público.

Que, en tal sentido el peticionante acompañó la documentación requerida por el artículo prece-
dentemente aludido, la cual resultó de aprobación.



	 Jueves 28 de julio de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.428	 60

Que se asignó a la COMISIÓN DE FOMENTO LOS CATUTOS el canal 200, la frecuencia 87.9 
MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 100 vatios y altura media de antena 
de SESENTA (60) metros, señal distintiva LRG993, para la prestación del servicio de radiodifu-
sión sonora por modulación de frecuencia.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12, inciso 8), de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE a la COMISIÓN DE FOMENTO DE LOS CATUTOS la instalación, 
funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuen-
cia, en el canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 
100 vatios y altura media de antena máxima de SESENTA (60) metros, en la localidad de LOS 
CATUTOS, provincia deI NEUQUEN, señal distintiva LRG993.

ARTÍCULO 2° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificada la presente, 
la autorizada, deberá presentar la documentación técnica definitiva, de conformidad con la nor-
mativa técnica vigente, para su aprobación y ulterior habilitación, en los términos del artículo 84 
de la Ley N° 26.522.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52460/16 v. 28/07/2016
#F5163621F#

#I5163622I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5210/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 1914/2011 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N°  267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organis-
mo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 
y 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y compe-
tencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan la solicitud formulada por la MUNICIPALIDAD DE 
COSQUIN, tendiente a obtener autorización para la instalación, funcionamiento y explotación 
de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, para la localidad de COS-
QUIN, provincia de CORDOBA.

Que el artículo 21 de la Ley N° 26.522 define a los prestadores de gestión estatal de los servicios 
de comunicación audiovisual, correspondiendo tal carácter, en el caso, a las personas de dere-
cho público estatal (cfr. inciso a) de la citada norma).

Que, por su parte, el artículo 37 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto 
N° 1225/10, establecen la modalidad y condiciones para la procedencia de las autorizaciones a 
las personas de existencia ideal de derecho público.

Que, en tal sentido el peticionante acompañó la documentación requerida por el artículo prece-
dentemente aludido, la cual resultó de aprobación.

Que, en particular, el artículo 89 inciso c) de la citada ley prevé la obligación de reservar en el 
Plan Técnico de Frecuencias —cuya adaptación progresiva establece el artículo 88 de la misma 
norma— “...Para cada Estado municipal una (1) frecuencia de radiodifusión sonora por modula-
ción de frecuencia (FM)”.

Que por Resolución N° 1865-AFSCA/11, se asignó a la MUNICIPALIDAD DE COSQUIN el canal 
201, frecuencia 88.1 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 100 vatios y 
altura media de antena de SESENTA (60) metros, para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12, inciso 8), de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE a la MUNICIPALIDAD DE COSQUIN la instalación, funcionamien-
to y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en el ca-
nal 201, frecuencia 88.1 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 100 vatios y 
altura media de antena máxima de SESENTA (60) metros, en la localidad de COSQUIN, provincia 
de CORDOBA.

ARTÍCULO 2° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificada la presente, 
la autorizada, deberá presentar la documentación técnica definitiva, de conformidad con la nor-

mativa técnica vigente, para su aprobación y ulterior habilitación, en los términos del artículo 84 
de la Ley N° 26.522.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52461/16 v. 28/07/2016
#F5163622F#

#I5163625I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5212/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 2261/2013 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan la solicitud formulada por la MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL SAN MARTIN, tendiente a obtener autorización para la instalación, funcionamiento y 
explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, para la locali-
dad de GENERAL SAN MARTIN, provincia de LA PAMPA.

Que el artículo 21 de la Ley N° 26.522 define a los prestadores de gestión estatal de los servicios 
de comunicación audiovisual, correspondiendo tal carácter, en el caso, a las personas de dere-
cho público estatal (cfr. inciso a) de la citada norma).

Que, por su parte, el artículo 37 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto 
N° 1225/10, establecen la modalidad y condiciones para la procedencia de las autorizaciones a 
las personas de existencia ideal de derecho público.

Que, en tal sentido el peticionante acompañó la documentación requerida por el artículo prece-
dentemente aludido, la cual resultó de aprobación.

Que, en particular, el artículo 89 inciso c) de la citada ley prevé la obligación de reservar en el 
Plan Técnico de Frecuencias —cuya adaptación progresiva establece el artículo 88 de la misma 
norma— “...Para cada Estado municipal una (1) frecuencia de radiodifusión sonora por modula-
ción de frecuencia (FM)”.

Que por Resolución N° 323-AFSCA/11, se asignó a la MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MAR-
TIN el canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 
100 vatios y altura media de antena de SESENTA (60) metros, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12, inciso 8), de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE a la MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTIN la instalación, 
funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuen-
cia, en el canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima 
de 100 vatios y altura media de antena de SESENTA (60) metros, para la localidad de GENERAL 
SAN MARTIN, provincia de LA PAMPA.

ARTÍCULO 2° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificada la presente, 
la autorizada, deberá presentar la documentación técnica definitiva, de conformidad con la nor-
mativa técnica vigente, para su aprobación y ulterior habilitación, en los términos del artículo 84 
de la Ley N° 26.522.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52464/16 v. 28/07/2016
#F5163625F#

#I5163626I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5213/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 3220/2013 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan la solicitud formulada por la MUNICIPALIDAD DE 
SANTA CLARA, tendiente a obtener autorización para la instalación, funcionamiento y explota-
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ción de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, para la localidad de 
SANTA CLARA, provincia de JUJUY.

Que el artículo 21 de la Ley N° 26.522 define a los prestadores de gestión estatal de los servicios 
de comunicación audiovisual, correspondiendo tal carácter, en el caso, a las personas de dere-
cho público estatal (cfr. inciso a) de la citada norma).

Que, por su parte, el artículo 37 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto 
N° 1225/10, establecen la modalidad y condiciones para la procedencia de las autorizaciones a 
las personas de existencia ideal de derecho público.

Que, en tal sentido el peticionante acompañó la documentación requerida por el artículo prece-
dentemente aludido, la cual resultó de aprobación.

Que, en particular, el artículo 89 inciso c) de la citada ley prevé la obligación de reservar en el 
Plan Técnico de Frecuencias —cuya adaptación progresiva establece el artículo 88 de la misma 
norma— “...Para cada Estado municipal una (1) frecuencia de radiodifusión sonora por modula-
ción de frecuencia (FM)”.

Que por Resolución N° 1864-AFSCA/11, se asignó a la MUNICIPALIDAD DE SANTA CLARA el 
canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 100 vatios 
y altura media de antena de SESENTA (60) metros, para la prestación del servicio de radiodifu-
sión sonora por modulación de frecuencia.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12, inciso 8), de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE a la MUNICIPALIDAD DE SANTA CLARA la instalación, fun-
cionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
en el canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 
100 vatios y altura media de antena máxima de SESENTA (60) metros, en la localidad de SANTA 
CLARA, provincia de JUJUY.

ARTÍCULO 2° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificada la presente, 
la autorizada, deberá presentar la documentación técnica definitiva, de conformidad con la nor-
mativa técnica vigente, para su aprobación y ulterior habilitación, en los términos del artículo 84 
de la Ley N° 26.522.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52465/16 v. 28/07/2016
#F5163626F#

#I5163627I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5214/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 3225/2013 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, orga-
nismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 
y 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y compe-
tencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan la solicitud formulada por la MUNICIPALIDAD SAS-
TRE-ORTIZ, tendiente a obtener autorización para la instalación, funcionamiento y explotación 
de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, para la localidad de SAS-
TRE-ORTIZ, provincia de SANTA FE.

Que el artículo 21 de la Ley N° 26.522 define a los prestadores de gestión estatal de los servicios 
de comunicación audiovisual, correspondiendo tal carácter, en el caso, a las personas de dere-
cho público estatal (cfr. inciso a) de la citada norma).

Que, por su parte, el artículo 37 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto 
N° 1225/10, establecen la modalidad y condiciones para la procedencia de las autorizaciones a 
las personas de existencia ideal de derecho público.

Que, en tal sentido el peticionante acompañó la documentación requerida por el artículo prece-
dentemente aludido, la cual resultó de aprobación.

Que, en particular, el artículo 89 inciso c) de la citada ley prevé la obligación de reservar en el 
Plan Técnico de Frecuencias —cuya adaptación progresiva establece el artículo 88 de la misma 
norma— “...Para cada Estado municipal una (1) frecuencia de radiodifusión sonora por modula-
ción de frecuencia (FM)”.

Que por Resolución N° 1869-AFSCA/11, se asignó a la MUNICIPALIDAD DE SASTRE-ORTIZ el 
canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 100 vatios 
y altura media de antena de SESENTA (60) metros, para la prestación del servicio de radiodifu-
sión sonora por modulación de frecuencia.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12, inciso 8), de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE a la MUNICIPALIDAD DE SASTRE-ORTIZ la instalación, fun-
cionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
en el canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 100 
vatios y altura media de antena máxima de SESENTA (60) metros, en la localidad de SASTRE-
ORTIZ, provincia de SANTA FE.

ARTÍCULO 2° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificada la presente, 
la autorizada, deberá presentar la documentación técnica definitiva, de conformidad con la nor-
mativa técnica vigente, para su aprobación y ulterior habilitación, en los términos del artículo 84 
de la Ley N° 26.522.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52466/16 v. 28/07/2016
#F5163627F#

#I5163628I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5215/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 3377/2014 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N°  267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organis-
mo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 
y 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y compe-
tencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan la solicitud formulada por la MUNICIPALIDAD DE 
ANISACATE, tendiente a obtener autorización para la instalación, funcionamiento y explotación 
de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, para la localidad de ANI-
SACATE, provincia de CORDOBA.

Que el artículo 21 de la Ley N° 26.522 define a los prestadores de gestión estatal de los servicios 
de comunicación audiovisual, correspondiendo tal carácter, en el caso, a las personas de dere-
cho público estatal (cfr. inciso a) de la citada norma).

Que, por su parte, el artículo 37 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto 
N° 1225/10, establecen la modalidad y condiciones para la procedencia de las autorizaciones a 
las personas de existencia ideal de derecho público.

Que, en tal sentido el peticionante acompañó la documentación requerida por el artículo prece-
dentemente aludido, la cual resultó de aprobación.

Que, en particular, el artículo 89 inciso c) de la citada ley prevé la obligación de reservar en el 
Plan Técnico de Frecuencias —cuya adaptación progresiva establece el artículo 88 de la misma 
norma— “...Para cada Estado municipal una (1) frecuencia de radiodifusión sonora por modula-
ción de frecuencia (FM)”.

Que por NOTAFTICDINAR 183/2015, se asignó a la MUNICIPALIDAD DE ANISACATE el canal 
200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 100 vatios y 
altura media de antena de SESENTA (60) metros, para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 7 de 
fecha 9 de junio de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12, inciso 8), de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE a la MUNICIPALIDAD DE ANISACATE la instalación, fun-
cionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
en el canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 100 
vatios y altura media de antena máxima de SESENTA (60) metros, en la localidad de ANISACATE, 
provincia de CORDOBA.

ARTÍCULO 2° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificada la presente, 
la autorizada, deberá presentar la documentación técnica definitiva, de conformidad con la nor-
mativa técnica vigente, para su aprobación y ulterior habilitación, en los términos del artículo 84 
de la Ley N° 26.522.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52467/16 v. 28/07/2016
#F5163628F#
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#I5163629I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5228/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 240/2015, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces depen-
diente del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA, Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1º del Decreto N° 267, de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23, establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente, y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto N° 7/16.

Que ANDROS-NET COMUNICACIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 
30-71451593-0), solicitó que se le otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, 
y el registro del Servicio de Valor Agregado (Acceso a Internet).

Que la Ley N° 27.078, de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267, de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios, relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación 
de los servicios de Tecnologías de la Información, y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su Artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones, aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley, y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamiento 
de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios, y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que de conformidad con lo previsto en el Punto 4.3, del Artículo 4° del Reglamento citado pre-
cedentemente, el otorgamiento de la licencia es independiente de la existencia y asignación de 
los medios requeridos, para la prestación del servicio.

Que si un servicio requiere la utilización de frecuencias del espectro radioeléctrico, la licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar su disponibilidad, debiendo 
la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse 
ante esta Autoridad, de conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Regla-
mento General de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, aprobado 
como Anexo IV, del Decreto N° 764, de fecha 3 de septiembre de 2000.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento, por parte de la empresa ANDROS-NET COMUNICACIONES SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71451593-0), de los requisitos previstos en el Reglamento de Li-
cencias mencionado, para el otorgamiento de la licencia, y el registro de los servicios a su nombre.

Que el servicio jurídico permanente del organismo, ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 7, de fecha 9 de junio de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decreto N° 267, de fecha 29 de diciembre de 2015, y el Acta de Directorio N° 1, de fecha 5 de 
enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa ANDROS-NET COMUNICACIONES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71451593-0), Licencia Única Argentina Digital, que la 
habilita a prestar al público todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o 
inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo 
I, del Decreto N° 764, de fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de la empresa ANDROS-NET COMUNICACIONES SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71451593-0), en el Registro de Servicios 
previsto en el apartado 5.4, del Artículo 5°, del Anexo I del Decreto N° 764, de fecha 3 de sep-
tiembre de 2000, el Servicio Valor Agregado (Acceso a Internet).

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante esta Autoridad, de conformidad con los términos y condiciones 
estipulados en el Reglamento General de Administración, Gestión y Control del Espectro Ra-
dioeléctrico vigente, y en la demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado, conforme a lo establecido en el Artículo 11, de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — COMUNÍQUESE, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comuni-
caciones.

e. 28/07/2016 N° 52468/16 v. 28/07/2016
#F5163629F#

#I5163631I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5229/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 599/2002 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES, organismo descentralizado de la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto N° 7/16.

Que la Empresa AGINET SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-70783032-4) solicitó el registro a su 
nombre del Servicio de Telefonía Local.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada 
el 16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 
2015, estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de Licencia y registro para la 
prestación de los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios 
de TIC).

Que en razón de ello, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias para Servicios de Teleco-
municaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00 de conformidad con los términos 
del citado artículo 92, hasta tanto se dicte una nueva reglamentación.

Que dicho Reglamento establece en su Artículo 5.3, que: “Si el prestador optara en el futuro por 
brindar un nuevo servicio de telecomunicaciones, distinto del originalmente informado, deberá 
poner en conocimiento de la Autoridad de Aplicación tal decisión con no menos de TREINTA (30) 
días de anticipación a la fecha en que prevé la iniciación del servicio...”.

Que la Empresa AGINET SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-70783032-4) es titular de la Licencia 
para la prestación de los servicios de Valor Agregado, Transmisión de Datos, Telefonía Pública 
y Telefonía Larga Distancia Nacional e Internacional, otorgados por Resolución N° 23 de fecha 
10 de enero de 2003 dictada por la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIONES dependiente 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento, por parte de la Empresa AGINET SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-70783032-4), de 
los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para el registro del nuevo 
servicio a su nombre.

Que en virtud de lo dispuesto en el Reglamento citado precedentemente, corresponde el regis-
tro a nombre de la Licenciataria, del Servicio de Telefonía Local.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 7 de fecha 9 de junio de 
2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — REGÍSTRESE a nombre de la Empresa AGINET SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CUIT 30-70783032-4), en el Registro de Servicios previsto en el Apartado 5.4 del Artículo 
5° del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio de Telefonía 
Local.

ARTÍCULO 2° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos aprobado por Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52470/16 v. 28/07/2016
#F5163631F#

#I5163632I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5230/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 2.460/2001, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, enton-
ces dependiente de PRESIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto N° 7/16.

Que mediante Resolución N° 15 de fecha 27 de marzo de 2002, dictada por la ex SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES, del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, se le otorgó a la Empresa 
SERCOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-64138305-4) Licencia Única 
de Servicios de Telecomunicaciones, y el registro del Servicio de Radio Taxi.
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Que la Licencia de que se trata fue otorgada en los términos del Reglamento de Licencias para 
Servicios de Telecomunicaciones aprobado por el Artículo 1° del Decreto N° 764 de fecha 3 de 
setiembre de 2000.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 27 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el artículo 14 de la Ley N° 27.078 establece que: “La Autoridad de Aplicación podrá declarar 
la caducidad de la licencia o registro respectivo, conforme lo dispuesto por la presente ley, los 
decretos, reglamentos y demás normativa vigente en la materia, contemplando el procedimiento 
establecido por aquella.”.

Que el inciso e) de la mencionada norma establece, en lo que aquí respecta, como causal de 
caducidad: “La quiebra, disolución o liquidación del licenciatario”.

Que el artículo 92 de la Ley N° 27.078, dispone que resulta de aplicación el Reglamento de Licen-
cias para Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 
3 de septiembre de 2000, en todo lo que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una 
nueva reglamentación en la materia.

Que de forma concordante con lo establecido en el artículo 14 de la Ley N° 27.078, el Nume-
ral 16.2.7 del Artículo 16 del Reglamento de Licencias para Servicios de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto N° 764/2000, establece al fijar las causales de caducidad de la licencia: 
“Quiebra, disolución y/o liquidación del Prestador.”.

Que el Numeral 16.3.2 del Artículo 16 del Reglamento de Licencias para Servicios de Teleco-
municaciones, aprobado por Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, establece: “La 
declaración de caducidad con causa en la declaración de quiebra, disolución o liquidación de la 
sociedad será aplicable sin necesidad de requerimiento previo alguno”.

Que de acuerdo a lo informado por el REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO de la ciudad de 
ROSARIO, Provincia de SANTA FE, la sociedad SERCOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (CUIT 30-64138305-4), se disolvió con fecha 16 de diciembre de 2010, por vencimien-
to del plazo de duración de la misma.

Que estando reunidos los requisitos reglamentarios, corresponde declarar la caducidad de la 
Licencia que posee la Empresa SERCOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 
30-64138305-4), por encontrarse vencido el plazo de duración.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 7 de fecha 9 de junio de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — DECLÁRASE la caducidad de la Licencia Única de Servicios de Telecomuni-
caciones y el Registro del Servicio de Radio Taxi, otorgados a la Empresa SERCOR SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-64138305-4) mediante Resolución N° 15 de fecha 
27 de marzo de 2002, dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMIA, por disolución de la sociedad licenciataria.

ARTÍCULO 2° — La medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 16 de diciem-
bre de 2010.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE a la interesada, conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos, Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 1991).

ARTÍCULO 4° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comu-
nicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52471/16 v. 28/07/2016
#F5163632F#

#I5163633I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5231/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 3333/1998 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES, organismo descentralizado de la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIONES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto N° 7/16.

Que mediante Resolución N° 1.002 de fecha 6 de abril de 1998, confirmada por la Resolución 
N° 1.639 de fecha 28 de julio de 1998, ambas dictadas por la entonces SECRETARÍA DE COMU-
NICACIONES, de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, se le otorgó a la Empresa TECTEL SOCIE-
DAD ANÓNIMA, luego denominada TECTEL COMMUNICATIONS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
30-69688669-1) Licencias para la prestación de los servicios de Valor Agregado y Audiotexto.

Que las Licencias de Valor Agregado y Audiotexto de que se trata fueron otorgadas en los tér-
minos de la Resolución N° 477 de fecha 17 de febrero de 1993, dictada por la ex COMISIÓN 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES organismo descentralizado de la entonces SECRETA-
RÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 27 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de 
los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC), como así 
también lo relativo a las causales de caducidad de la licencia.

Que el artículo 14 de la Ley N° 27.078 establece que: “La Autoridad de Aplicación podrá declarar 
la caducidad de la licencia o registro respectivo, conforme lo dispuesto por la presente ley, los 
decretos, reglamentos y demás normativa vigente en la materia, contemplando el procedimiento 
establecido por aquella.”.

Que el inciso e) de la mencionada norma establece, en lo que aquí respecta, como causal de 
caducidad: “La quiebra, disolución o liquidación del licenciatario”.

Que el artículo 92 de la Ley N° 27.078, dispone que resulta de aplicación el Reglamento de Licen-
cias para Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 
3 de septiembre de 2000, en todo lo que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una 
nueva reglamentación en la materia.

Que de forma concordante con lo establecido en el artículo 14 de la Ley N° 27.078, el Nume-
ral 16.2.7 del Artículo 16 del Reglamento de Licencias para Servicios de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto N° 764/2000, establece al fijar las causales de caducidad de la licencia: 
“Quiebra, disolución y/o liquidación del Prestador.”.

Que el Numeral 16.3.2 del Artículo 16 del Reglamento de Licencias para Servicios de Teleco-
municaciones, aprobado por Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, establece: “La 
declaración de caducidad con causa en la declaración de quiebra, disolución o liquidación de la 
sociedad será aplicable sin necesidad de requerimiento previo alguno”.

Que conforme las constancias obrantes en el expediente, la disolución de la sociedad fue ins-
cripta ante la Inspección General de Justicia el día 29 de marzo de 2004.

Que estando reunidos los requisitos reglamentarios, corresponde declarar la caducidad de la 
Licencia que posee la Empresa TECTEL COMMUNICATIONS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
69688669-1), por disolución de dicha sociedad.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 7 de fecha 9 de junio de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — DECLÁRASE la caducidad de las Licencias para la prestación de los Servicios 
de Valor Agregado y Audiotexto otorgadas a la Empresa TECTEL COMMUNICATIONS SOCIE-
DAD ANÓNIMA (CUIT 30-69688669-1), por Resolución N° 1.002 de fecha 6 de abril de 1998, 
confirmada por la Resolución N° 1.639 de fecha 28 de julio de 1998, ambas dictadas por la en-
tonces SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2° — La medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 29 de marzo 
de 2004.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al Liquidador en el domicilio constituido conforme a lo estable-
cido en el Artículo 11 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de con-
formidad con los términos y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52472/16 v. 28/07/2016
#F5163633F#

#I5163634I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5236/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 4.863/2016, del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la empresa PLAYTOWN S.A. (CUIT 30-71151085-7) solicitó que se le otorgue Licencia Úni-
ca de Servicios de Telecomunicaciones, y el registro del Servicio de Valor Agregado (Acceso a 
Internet).

Que la Ley N° 27.078, de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267, de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia, para la prestación de 
los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones, aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamiento 
de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios, y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.
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Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento, por parte de la empresa PLAYTOWN S.A. (CUIT 30-71151085-7), de los requisitos 
previstos en el Reglamento de Licencias mencionado, para el registro del servicio a su nombre. 
Sin perjuicio de que resta la inscripción del Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 15 de 
enero de 2015.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 7, de fecha 9 de junio de 
2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, y el Acta de Directorio N° 1, de fecha 5 de enero de 2016, del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa PLAYTOWN S.A (CUIT 30-71151085-7), Licencia 
Única Argentina Digital, que lo habilita a prestar al público todo servicio de telecomunica-
ciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraes-
tructura propia, en los términos del Anexo I, del Decreto N° 764, de fecha 3 de septiembre 
de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de la empresa PLAYTOWN S.A (CUIT 30-71151085-7), 
en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4, del Artículo 5°, del Anexo I del Decreto 
N° 764, de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio de Valor Agregado de Llamadas Masivas 
y Audiotexto.

ARTÍCULO 3° — OTORGASE a la empresa PLAYTOWN S.A. (CUIT 30-71151085-7) un plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días, contados a partir de la fecha de publicación de la presente, 
a fin que aquella proceda a acompañar ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, la 
copia certificada de la inscripción en el registro correspondiente del Acta de Asamblea General 
Ordinaria de fecha de 15 de enero de 2015. Se aclara que la falta de presentación de la docu-
mentación requerida operara como condición resolutoria de la Licencia otorgada y los servicios 
registrados.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado, conforme a lo establecido en el Artículo 11, de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — COMUNÍQUESE, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comu-
nicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52473/16 v. 28/07/2016
#F5163634F#

#I5163635I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5237/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 5250/2015 del Registro de la ex Autoridad Federal de Tecnologías de la 
Información, organismo descentralizado de la Presidencia de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto N° 7/16.

Que la Empresa Tiempo Digital S.R.L. (CUIT 33-71504138-9) solicitó que se le otorgue Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Telefonía Pública.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada 
el 16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 
2015, estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la pres-
tación de los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de 
TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licen-
cias de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en 
todo lo que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación 
en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamiento 
de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de Tiempo Digital S.R.L. (CUIT 33-71504138-9) de los requisitos pre-
vistos en el Reglamento de Licencias mencionado para el registro del servicio a su nombre.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 7 de fecha 9 de junio de 
2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la Empresa Tiempo Digital S.R.L. (CUIT 33-71504138-9) Li-
cencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público todo servicio de teleco-
municaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin 
infraestructura propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de sep-
tiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de Tiempo Digital S.R.L. (CUIT 33-71504138-9) en el 
Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4 del Artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 764, 
de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio de Telefonía Pública.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 28/07/2016 N° 52474/16 v. 28/07/2016
#F5163635F#

#I5163638I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 5239/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 5.625/2009 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del 
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto N° 7/16.

Que la empresa ADART PRODUCCIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 
30-67992740-6), solicitó se le otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el 
registro del Servicio de Provisión de Facilidades de Telecomunicaciones.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sancionada 
el 16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 
2015, estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la pres-
tación de los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de 
TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licen-
cias de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en 
todo lo que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación 
en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamiento 
de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la empresa ADART PRODUCCIONES SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-67992740-6) de los requisitos previstos en el Reglamento 
de Licencias mencionado para el otorgamiento de la Licencia y el registro de servicios a su 
nombre.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 7 de fecha 9 de junio de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de 
enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa ADART PRODUCCIONES SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-67992740-6) Licencia Única Argentina Digital, que lo habilita a 
prestar al público todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, 
nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I del Decreto 
N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de la empresa ADART PRODUCCIONES SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-67992740-6) en el Registro de Servicios previsto en 
el Apartado 5.4. del Artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, 
el Servicio de Provisión de Facilidades de Telecomunicaciones.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado, conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 28/07/2016 N° 52477/16 v. 28/07/2016
#F5163638F#
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#I5163639I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 5241/2016

Bs. As., 07/07/2016

VISTO el Expediente N° 5.851/2000, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, del 
entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto N° 7/16.

Que mediante Resolución N° 13 de fecha 20 de marzo de 2001, dictada por la ex SECRETA-
RÍA DE COMUNICACIONES, del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, 
se le otorgó a la empresa H Y BAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-
70716991-1) Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de 
Repetidor Comunitario.

Que la Licencia de que se trata fue otorgada en los términos del Reglamento de Licencias para 
Servicios de Telecomunicaciones aprobado por el Artículo 1° del Decreto N° 764 de fecha 3 de 
setiembre de 2000.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 27 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de 
los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC), como así 
también lo relativo a las causales de caducidad de la licencia.

Que el artículo 14 de la Ley N° 27.078 establece que: “La Autoridad de Aplicación podrá declarar 
la caducidad de la licencia o registro respectivo, conforme lo dispuesto por la presente ley, los 
decretos, reglamentos y demás normativa vigente en la materia, contemplando el procedimiento 
establecido por aquella.”.

Que el inciso e) de la mencionada norma establece, en lo que aquí respecta, como causal de 
caducidad: “La quiebra, disolución o liquidación del licenciatario”.

Que el artículo 92 de la Ley N° 27.078, dispone que resulta de aplicación el Reglamento de Licen-
cias para Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 
3 de septiembre de 2000, en todo lo que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una 
nueva reglamentación en la materia.

Que de forma concordante con lo establecido en el artículo 14 de la Ley N° 27.078, el Nume-
ral 16.2.7 del Artículo 16 del Reglamento de Licencias para Servicios de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto N° 764/2000, establece al fijar las causales de caducidad de la licencia: 
“Quiebra, disolución y/o liquidación del Prestador.”.

Que el Numeral 16.3.2 del Artículo 16 del Reglamento de Licencias para Servicios de Teleco-
municaciones, aprobado por Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, establece: “La 
declaración de caducidad con causa en la declaración de quiebra, disolución o liquidación de 
la sociedad será aplicable sin necesidad de requerimiento previo alguno”.

Que de acuerdo a lo informado por la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, la empresa H Y 
BAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-70716991-1) se disolvió con fe-
cha 14 de abril de 2010 por vencimiento del plazo de duración de la misma.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 7 de fecha 9 de junio de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — DECLÁRASE la caducidad de la Licencia Única de Servicios de Telecomuni-
caciones y el registro del Servicio de Repetidor Comunitario, otorgada a la empresa H Y BAND 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-70716991-1) mediante Resolución N° 13 
de fecha 20 de marzo de 2001, dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, del en-
tonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 2° — CANCELANSE todas las autorizaciones radioeléctricas y asignaciones de fre-
cuencias concedidas a la empresa H Y BAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(CUIT 30-70716991-1).

ARTÍCULO 3° — Las medidas adoptadas en los Artículos 1° y 2°, tendrán vigencia a partir del 
14 de abril de 2010.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a la interesada, conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 42 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 28/07/2016 N° 52478/16 v. 28/07/2016
#F5163639F#

Avisos Oficiales

ANTERIORES

#I5163143I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Eduardo Gabriel BASSI (D.N.I. N° 10.068.560), alcanzados por el beneficio establecido 
en el artículo 173 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución 
S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la 
Sección Jubilaciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 20/07/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, A/C Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 27/07/2016 N° 51982/16 v. 29/07/2016
#F5163143F#

#I5163145I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Roberto Hipólito ACOSTA (L.E. N° 8.332.926), alcanzados por el beneficio estable-
cido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. 
N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la 
Sección Jubilaciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 20/07/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, A/C Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 27/07/2016 N° 51984/16 v. 29/07/2016
#F5163145F#

#I5163146I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente 
fallecida Marcela Verónica LIGORRE (D.N.I. N° 26.286.724), alcanzados por el beneficio esta-
blecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución 
S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en 
la Sección Jubilaciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendien-
tes de cobro por parte de la agente fallecida a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 20/07/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, A/C Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 27/07/2016 N° 51985/16 v. 29/07/2016
#F5163146F#
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#I5162659I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de la firma Jo-
riga S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70791967-8) y al señor Jorge Ricardo Gawuryn (D.N.I. N° 13.535.241) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA 
DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 
8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario N°  6187, Expediente N°  100.900/10, caratulado “JORIGA S.R.L. Y OTRO”, que se 
le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. 
— FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — LI-
DIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos.

e. 27/07/2016 N° 51498/16 v. 02/08/2016
#F5162659F#

#I5162660I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Mariángeles CALVANO 
(D.N.I. N° 20.694.245) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparez-
ca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario N°  5496, Expediente N°  100.906/08, caratulado “MAINAR 
S.A.I.C.I.F.A.G. y Otros”, que se le instruye en los términos del artículo 8° de la Ley N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — PAOLA V. CASTELLI, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/07/2016 N° 51499/16 v. 02/08/2016
#F5162660F#

#I5162661I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Mario Omar ALIENDRO 
(D.N.I. N° 5.097.510) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca 
en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defen-
sa en el Sumario Cambiario N°  5712, Expediente N°  100.021/10, caratulado “TOMAS ARIAS 
S.A.C.I.F.I.A.M. y Otros”, que se le instruye en los términos del artículo 8° de la Ley N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — PAOLA V. CASTELLI, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/07/2016 N° 51500/16 v. 02/08/2016
#F5162661F#

#I5162662I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a la firma Exportadora DyF S.A. (C.U.I.T. N°  30-70899621-8), para que 
comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 
266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho 
en el Expediente N° 101.136/10, Sumario N° 5316, que se sustancia en esta Institución de 
acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
Nº 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial. — GUSTAVO O. PONCE DE LEÓN, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Con-
tenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario.

e. 27/07/2016 N° 51501/16 v. 02/08/2016
#F5162662F#

#I5162663I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma A & C PLASTICS S.R.L 
(C.U.I.T. N° 30-70931402-1) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios com-
parezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Recon-
quista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y 
presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 6499, Expediente N° 100.806/12, caratulado 
“A&C PLASTICS S.R.L. Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíque-
se por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de 
Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos. — SILVINA A. OJEDA, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/07/2016 N° 51502/16 v. 02/08/2016
#F5162663F#

#I5163072I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉC-
NICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Antártida 
Argentina 1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, notifica al su-
mariado Juanyun LIN con DNI N° 95.556.307, la Disposición N° 3304/2014, dispuesta en el 
Expediente CUDAP EXPDNM-S02:0014162/2012, que en su parte pertinente dice: “Buenos 
Aires, 01 de septiembre de 2014 ... EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: 
ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a Juanyun LIN, DNI N°  94.556.307, con domicilio en Avenida 
de Mayo N° 603, de la Ciudad y PROVINCIA DE CORDOBA, con UNA (1) multa de PESOS 
CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000), e intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase 
saber que podrá interponerse recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles (artículo 75 de la Ley N° 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días 
hábiles (conforme artículo 83 de las Ley N° 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días 
hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley N° 25.871). ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de In-
fracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional para su notifi-
cación a la sumariada y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación 
efectuada en el artículo 1° de la presente. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archí-
vese.” Fdo. Dr. GUILLERMO MAZARS, SUBDIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES - MI-
NISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE - DISPOSICION DNM N° 522/12; “Buenos Aires, 
25 de abril de 2016.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado 
Juanyun LIN con DNI N° 95.556.307, la Disposición N° 3304/2014 dispuesta a fojas 46/49 
mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial.” Fdo. Dr. Darío Santia-
go FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional 
de Migraciones. La presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por 
la Disposición DNM N° 1290 del 22 de abril de 2016. — Dra. CRISTINA CARMEN CIANCIO, 
Directora General Técnica Jurídica, Dirección Nacional de Migraciones, Disposición DNM 
N° 1290/16.

e. 26/07/2016 N° 51911/16 v. 28/07/2016
#F5163072F#

#I5163394I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano N° 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones 
del I.N.A.E.S., se ha ordenado instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: 
OLIMPIA ASOCIACION MUTUAL, MATRICULA CF 1815 (EXPTE. 7014/14 RES. 3504/159), COO-
PERATIVA DE TRABAJO PATAGONIA LTDA. MATRICULA 27.386 (EXPTE. 4213/12 RES. 348/16), 
COOPERATIVA DE TRABAJO DISTRIBUIDORA DE DIARIOS Y REVISTAS “DEL PARQUE” LTDA. 
MATRICULA 27.868 (EXPTE. 190/15 RES. 345/16). COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y 
CONSUMO CREDIBEL LTDA. MATRICULA 21.058 (EXPTE. 5627/13 RES. 839/16), designándose 
a la suscripta Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios 
que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del 
radio urbano de la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas 
que hagan a su derecho (art. 1° inc. f) de la Ley N° 19.549), que comenzará a regir desde el 
último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir 
domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus 
apoderados o de su representante legal (Arts. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 (T.O. 1991).

El presente deberá publicarse en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). — Dra. ERIKA S. ALVAREZ, Instructora Suma-
riante, I.N.A.E.S.

e. 27/07/2016 N° 52233/16 v. 29/07/2016
#F5163394F#

#I5160444I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL ADMINISTRATIVA
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 5ta. Nominación, a cargo del Dr. José Luis 
PEREZ, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, comunica por dos (2) días 
en autos “SANZI CAYETANO c/ D.G.I. s/ Recurso de Apelación”, Expte. N° 43.142-I que se ha 
dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 23 de Mayo de 2016... SE RESUELVE: 1) Tener al 
Fisco Nacional por cumplimentada la intimación cursada a fs. 140. 2) Pasen los autos a Secretaria 
General de Asuntos Administrativos a fin de notificar a la recurrente lo resuelto por éste Tribunal 
a fs. 129 punto 2) mediante edictos. FIRMADO: Dr. José Luis Pérez.” Otros autos: “Buenos Aires, 
29 de Febrero de 2016... SE RESUELVE: ...2) Intimar a la actora para que en el término de (10) diez 
días, nombre apoderado o comparezca, por sí, bajo apercibimiento de continuar en rebeldía... 
Notifíquese al Dr. Oscar Ricardo Acebal, a cuyo cargo queda la notificación a la actora al domicilio 
real. FIRMADO: Dr. José Luis Pérez. Vocal”. — Dr. JUAN BAUTISTA FABRI, Secretaría General 
Administrativa, Tribunal Fiscal de la Nación.

e. 27/07/2016 N° 49283/16 v. 28/07/2016
#F5160444F#

#I5160447I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL ADMINISTRATIVA
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 20ma. Nominación, a cargo del Dra. 
Claudia B. SARQUIS, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, comu-
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nica por dos (2) días en autos “TELFIN S.R.L. c/ D.G.A. s/ Recurso de Apelación”, Expte. 
N° 9.890-A que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 28 de Junio de 2016... 
SE RESUELVE: Visto el resultado negativo de la notificación de la resolución del 10 de julio 
de 2015, cursada a la firma TELFIN S.R.L., conforme surge de la constancia orante a fs. 483 
vta, por Secretaria General de Asuntos Administrativos, notifíquese dicha resolución por 
edictos con ajuste a lo dispuesto por el art. 145 y subsiguiente del C.P.C.C.N. Frimado: Dra. 
Claudia B. Sarquis.” Otro auto: “BUENOS AIRES, 3 de febrero de 2016... SE RESULEVE: 
Advirtiendo en este caso que se omitió practicar la correspondiente notificación del auto 
obrante a fs. 462/463, de fecha 10 de julio de 2015, a la firma TELFIN S.R.L. al domicilio 
real sito en la calle Cachimayo 1695, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, procédase 
a dar cumplimiento con dicha notificación, a sus respectivos efectos. Oportunamente, por 
Secretaria General de Asuntos Aduaneros, elévense los autos a al Excma. Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, en la forma de estilo. Notifíquese. 
Firmado: Dra. Claudia B. Sarquis. Vocal”. Otro auto: “Buenos Aires, 10 de julio de 2015... SE 
RESUELVE: 1) Regular los honorarios profesionales del Dr. Jorge Argentino Patricios por su 
actuación en este Tribunal en el carácter de letrado apoderado de la actora en la presente 
causa en PESOS MIL TRESCIENTOS TRECE ($ 1313.-), los cuales corresponden al 30% a 
cargo del Fisco Nacional conforme la imposición de Costas establecida a fs. 348/350, al 
importe regulado se deberá adicional el correspondiente IVA, dada la condición de res-
ponsable inscripto que reviste el citado profesional ante dicho impuesto, que asciende a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO CON SETENTA ($ 275.70-). 2) Regular 
los honorarios profesionales de la Dra. Elba Prieto por su actuación en este Tribunal en el 
carácter de letrada patrocinante de la parte actora en la presente causa, en PESOS TRES 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 3.282.-), los cuales corresponden al 30% a cargo del 
Fisco Nacional conforme la imposición de costas establecidas a fs. 348/350. Asimismo, se 
deja constancia de que no corresponde adicionar importe alguno en concepto de Impues-
to al Valor Agregado atento a la condición de monotributista denunciada, por el letrado y 
acreditada. Regístrese y notifíquese. Firmado: Dres. Claudia B. Sarquis, Horacio J. Segura 
y Cora Musso. Vocal.”. — Dr. JUAN BAUTISTA FABRI, Secretaría General Administrativa, 
Tribunal Fiscal de la Nación.

e. 27/07/2016 N° 49286/16 v. 28/07/2016
#F5160447F#

#I5160453I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL ADMINISTRATIVA

EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 19 va. Nominación, a cargo del Dr. Pablo 
GARBARINO, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, comunica por 

dos (2) días en autos “AUTOMOTORES CERRO S.A. C/ D.G.A. s/ Recurso de Apelación”, 
Expte. N° 30.514-A que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 16 de Mayo de 
2016... RESUELVO: Por Secretaria General de Asuntos Administrativos procédase a efectuar 
la notificación de la intimación obrante a fs. 101 a la firma “AUTOMOTORES CERRO S.A. por 
medio de la publicación de edictos por dos días, en la forma prescripta por los artículos 145, 
146, 147 y 148 del CPCCN. FIRMADO: Dr. Pablo Garbarino. Vocal”. Otro auto; “nos Aires, 
27 de Octubre de 2015. Téngase presente la renuncia del Dr. Jorge E. Larreta a fs. 98 y sin 
perjuicio de la notificación por carta documento que en copa se acompaña a fs. 97, intímese 
a la empresa Automotores Cerro S.A. a que en el término de diez días presentarse por sí 
o por apoderado, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese al presentante, a la firma al 
domicilio real y al representante fiscal. FIRMADO: Dr. Pablo Garbarino. Vocal”. — Dr. JUAN 
BAUTISTA FABRI, Secretaría General Administrativa, Tribunal Fiscal de la Nación.

e. 27/07/2016 N° 49292/16 v. 28/07/2016
#F5160453F#

#I5160455I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL ADMINISTRATIVA

EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 18va. Nominación, a cargo del Dr. Ricardo 
Xavier BASALDUA, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, comunica 
por dos (2) días en autos “BARRAZA VICTOR HUGO c/ D.G.A. s/ Recurso de Apelación”, 
Expte. N° 26.250-A que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 18 de Febrero 
de 2016... SE RESUELVE: 1) Confirmar la resolución fallo N° 182/09 (AD CORR), dictada en la 
Actuación 12336-634-2006. 2) Costas a la actora. Regístrese y notifíquese. Firme que quede 
la presente, por Secretaria de Asuntos Aduaneros, devuélvanse las actuaciones administra-
tivas y, oportunamente, archívese. FIRMADO: Dres. Ricardo Xavier Basaldua, Christian M. 
González Palazzo, Pablo Adrián Garbarino. Vocales.” Otro auto: “Buenos Aires, 20 de abril 
de 2016 ...SE RESUELVE: Regular los honorarios de la representación fiscal por su actuación 
profesional en esta instancia en la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($ 2.820). Dicho 
importe deberá ser abonado por la actora, conforme se impusieron las costas a fs. 82. firme 
la presente e impago lo dispuesto, devengará los intereses previstos en la ley 21.839 y modi-
ficaciones. Regístrese y notifíquese. FIRMADO: Dres. Ricardo Xavier Basaldua, Christian M. 
González Palazzo, Pablo Adrián Garbarino. Vocales”. — Dr. JUAN BAUTISTA FABRI, Secreta-
ría General Administrativa, Tribunal Fiscal de la Nación.

e. 27/07/2016 N° 49294/16 v. 28/07/2016
#F5160455F#
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